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Al comenzar nuest ra labor, inici a

da hace 48 años, deseamos que el
añ o actual esté lleno . de ven turas
para nuestro s lectores, para nuestros
colabor adores y pa ra España .

Par cos, como sie m pre, en palaoras. :
dejamos que n uestra labor hable por
nosotros, propon iéndonos tan sólo
con t inu ar como hasta .hoy esf orzán 
donos por servir con el mayor entu
siasm o los intereses de la ciencia y
de la clase m édica española.

El seguro obligatorio de Enfermedad
Corno e n 19 -1-1 , en 'a s pos tr imerías de 19-1- 2,

Se prod u jo u n . hecho de - gra n import a nci a pa ra la
cla se m éd ica espa~ola: la publicación de .a Ley
del Seguro ohligatru-io de . en fe rmeda d, cu yo text o
no .podemos reproducir por prohibi rlo la O rde n
ele 29 de d iciembre que en otr o lugar inserta mo s,
pe ro que ya es conocido de nu estros lectores por
haberlo puhicad o ~. comenta do la prens a d iana .

Un nuevo tinglado translormisfa
Ya hace t iem po que rec ibie ro n el golpe mortal ,

v se hu ndier on es trepito samen te aq ue llas imp ías
teoras puramente im aginaria s de la evolución bi o
lógica que cont ra la razón nat ural y ' a ve rda d

de la cie ncia pretend ie r un ex p.ica r el ' or igen de
"a s especies veget ales y a nimales , por cambios o

t ransformacione:- sucesivas a partir de un os ... poco s
t ipos primit ivos , o qui zá s de uno sólo.

E st á completame nte ab andonada la peregri na
doct r ina del natu ra lista y fis io . ógo ingl és Ca rlos
Robe rto Da rwi n. e n la qu e est ablecía errónea men 

te di ve rsos pu ntos de co ntacto ent re los cu adru 
ma nos y e: hombre. Del natural is ta alemá n Er
ne sto Enrique Ha eck el , ~e sa be ya ciertament e
que fu é un desca rado f a lsifi cador de embriones
humanos metnrn órfi c ..... s en s er ie . I gualme nte des
ac redi ta dos están . en su .mayor pa rt e , los siste
mas de Larn ark . \\re is rita nn y Il' uxle y.

Xo obsta nte , aun sob re vive n y ret oñ an . más o
menos d isimuladam ente . resab ios y residuos de
es ta s abe rra ciones evolucicn is ta s , que . como súlú t os
re splandores de fu eg os Fatuos; salen de cua ndo
en cuan do a ~a luz, ir r um pie ndu con sus de' et érea s
doctrinas en los ca m pos cul tu ra l y cient' fico .

Tal ha aco ntec ido recien temente , a finale s de
194 2 , con el sa bio sueco Er-it j a rvik , de l ~[useo

de l E st ado de E stoco'rn o, que ha vu e'to a t rem olar
la bandera de est a trasnochada , evol uc ión animal,
a firma ndo habe r de scubier to un fe nómeno ev o.u -

cion ista de l género de los que acaba mos de citar,
de lo qu e se ha hech o eco casi toda la P ren sa ,
que ha publicad o .a noti cia c uma cosa se ns ac ional.

El sabio de marras. ba sándose en el e st ud io de
un material loca : y reduc ido que le proporcionó
en su ma yor' parte la ex pedició n su ec a al Spitzberg

en el año 193 9 , de la cua' formó pa rt e , y e n el
de 'a s colecci ones de f ósi' e s ca nad iense s y g roe n

-Ia ndeses, dice que después de s iete años de tra
ba jos, ha obte n ido la sol ución de u n problema

la r go t iemp o debatido en Jos mediós cient íficos .
Jar-vik sos t iene ha be r de most rado hab er pues to
c.a ra men te de man ifiesto la realidad pa ra él in

cuest iona ble de que Jos verteb rados , principalmen
te los cuadr úpedo s, descienden, por una len ta

t ra nsfor ma c ión , de 'os peces.
Aparte otros motivos y a rg umentos , que hacen

inadmis ible es ta teuria , se trata de u n a h ipótes is
muy vidriosa , pues, como hace notar el P adre
Sala Cas te lla ruau, S . J ., au~ cuando se apliquen
pr in cip alm ente a :uscuad r ú pedos, pu ede ex tender
se fác ilmente a la especie huma na qu e pertenece
a' la mi sma categor ia ele ve rteb rados mamífe ro s,

En re alida d, ' a pri or idad de este engendro que

intenta lev a nt ar un nu evo t in gla do t ran sformista ,
no pertenece a l doctor sueco, si no ' a l doctor a 'e
mán Karl F ri sch , prof esor de la U nivers idad de

' :.\1uu ich, el cua ' sost iene qu e los vertebrad os , sin

exclu ir el .hombre , desc iend en de u nos antepas ad os
nu estros , parecid os a los pec es . P or es to y ot ra s
razones que no son de est e . luga r , e: Cardenal
Segu ra ha proh ibido en su di óce si s de Sev illa la
le ctu ra de una oln a de este a utor alemá n , t rad u
cida a : españ ol co n . el t ít ul o : " Tú y la vid a " .

Las teor .a s más o men os ·ingen iosa s, . pe r o arbi
-t ra r ia s , de est os sabios, son . ro tundamen te recha
nulas por la anato m ía comparada . la embri olog ía ,
la zooogia, .1a pal eont ologa , ya ' qu e carecen de:
un a base de da tos reales , conc retos y verdices.
Hoy día no ha y hombre de ciencia qu e admita
ta les excént ricas . hip ót esi s , la s cuales e stán en
abierta con trad icci ón de . ' os hecho s biológ icos . Ya
no ha y cie nc ia alguna , n i exper ime ntal n i es pec u- .
lat iv a , que afirme qu e el com pue sto humano de

. alma y cu er po pue da 1 p roceder de : br uto po r evo-
lu ciones natur a 'e s . si n in te rvenció n div ina , Se ad
mi te unáni mem ente. qu e de Dios , y por creación
procede el homb r e.

Son ve rdader am ent e la meu tab'es los esfuerzos
de hombres com o Da r win, Haeckel, Frisc h, j ar
v i k y ot ro s , pa ra pre sc in di r del Paraíso te rrenal,
y ver en un horr-ible mon o o en un triste pez ,
todo :0 perfeccion ado s que se quiera , el principie
de nu e.tra estirpe , en lu ga r de ad mi t ir, de con
fesar la de scend enc ia de Ad án , el primer homb re
de la creación, el pad re de : género huma no, el
esp ecial r ún ico or igen de nues tro noble l ina je.

Rr CA R D O Royo- VILLANO VA y :MORALE S
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pres ta do servic io u n a ñ o ' como mín imo en la )':3.

re fe ri da ca mpa ñ a .
Los empleos de ten iente coro nel y corone l se rá n
oto rgados . de modo ex cepc iona l a aq uell os mé dicos
Que por su . notorio relieve cientí fico e im portancia
de ~{)S servicios que puedan prest a r al E jérci to,
me rec ieren. a juicio mi n ist e r ial. se r equ ipa ra dos
i1 dch as categorias. '

Art. 3.0 E l in a -eso se t r amita rá med iant e ins
ta ncia dirigida al ~fin i stro del E jérci to, y la s so
;icit udes se acompa ña rá n de un a rela ci ón jurada
en la 'que se haga constar: nombres, apellidos. re
side ncia ac t ual , fec ha de nac imiento, es ta do , t ;t u 
los oficia les que posea ; ca rgos que ' e jerce . espe
cia lida d a q ue se ded ica y se rvicios presta dos a l
E j érci to ; y los que no proceda n de la E scala de
compleme nto o asi mi' ados. · acti vidad es p rofes iona 
les a - nue ; se ded icaron dura nte 'la ca mpaña . espe .
cifica udo, los re s idente s en zona no ~ iherada . de 
ta lla da narraci ón de su s vic is it udes en la m ism a ,
conc retando si pr esta ron se rvicio e n el Ejé rcit o
.ma rx ista , clase y tiempo de du raci ón de : mism o :
as imis mo acompañarán certificad os ' de antecede ntes
nolitico-sociales expedido nor la Gl1a r rlia "civi' y
F a"ance y d ictam en de: Colegio médico de su re
s idencia en vi r tu d de sus a ntecede ntes y com por
ta mien to favorabl e s o adversos a la de manda y
testi mon io de depu ración ele aqu ellos que ha ya n
sido somet idos, po r razones ele su ca r go. al e xpe
di en te cor respond iente .

A r t . a .e L as ca teg-or ía s se ña'arlas en la E scala
hcnnrfica só lo SP disfr ut ará n cua nd o se preste n
se rv icios en el Ej é rcit o.
Dic hos se rv icios se 'presta rá n con el carácter de
movilizado cuando se orde ne por el M in is t ro del
Ejército y se efectuar á. en tiempo de paz, en "a
localid ad de residencia sin deven go a lgun o.
E n t iempn ele z ue r r a :'-- a - ser desplazados con
carác te r Forzoso. re pe rc ibirá n los haberes v de .
más ernn'umentos qu e correspe ndnn a cada "ca te 
eo r ia .

Art 5.0 Al pe r sonal de la E scal a honor ífica de
Sa nid ad l\IP it a r se le otorga e' derecho al 11S0 de
uni fo rme cua ndo preste n servici o act ivo v en los
ac tos de carácter socia l ..v de carácter oficia l m i
lit a r . neva ndo '2S divisa s de S11 empleo e n la
nrenda de cabe an como los ríemá s oficia ' e s del
E.iército . y en ' a xne r re ra o pre n da de nb r ieo,
sob re 1111 re ctángulo de co'or ba rquill o. en el la do
izquier rlo oe l pec ho.
S e "le pr oveerá de la . carte ra mili tar con . ta rj eta
ele identirlad a que se- refie re 1:1 Orden de vei nte
de azosto ú ' t imo (D iario OH-CÍal. número 190 ) ,
te n ie ndo derech o al uso del talona rio de v ales
pa ra viajar en 1:"1 cla se co rres pond iente so' ame nt s
cn nndo es té prest'an do f'e n · icio en el Ejército .
A s í lo elispongo por el prese nte Decreto, nado en
E~ Pardo. a J 2 (le di cie mbre oe 1Q4 2 . - FrrMtCis.
ca Franro. -o E' :\If.in istr o elel E jé rcit o. Cm·lo.':
A.':en.~ ;o Cabanilla.' .
( l/. O. l1úm . ~ . pál(. 78).

T RIBUl\AL DE OPOSI CIONES · a una p'aza de
médico de n{lme ro del Cuerpo facu ;t ativo de la
Beneficen cia gen e ra l. Je fe. facu ltativo del :.\I a nico 
mio de Santa I sahe1• ¡le , L ega nés, y de tres A ux i
lia r es para ést e y pa ra el de -:\"ue :"tra Señora del
P Pa r'. (le Z a ragoza .
(Pa ra el cu es tio nario y dem ás. detalle s puede con 
s l1Jta r se el R. O. núm. 4. de ' -4 (le ~ os corrien tes) .

B .0 L JO: T I N T N F OR M A T T V O

MI NISTERIO DEL EJERCIT O

LEGISLACION PROFESIONAL

E S CAL A HONORTFICA
DE SANIDAD MILITAR

DEL 1 AL 15 ENERO 1 9 4 3

DECRET O de 12 de diciembre de '94 2 por e! que
se crea [a E scala H onorti lcn de S anidad Milita,'.
Dura nt e la pasada campaña y a nte la nec esidad
de movi 'I za r t odos los ele me ntos pa ra la as iste n
cia del Ejér cito huho que acud ir a la - colabora 
ció n de un gran nú me ro de médicos civil es que
presta ron mu y val iosos se rvicios
T ermin ada la ca mp aña. u nos han sido de srnilita-:

. r izados y otros cont in úan prestando servicio, y '
a nte la- -conv eni encia de que el E st ado pueda dis 
DQffér de e llos cua ndo las ci rc u ns ta n cias ' 0 req u ie
ran , se crea la E rca' n f1onorífi ca de S a nid ad M i-
litar. -
En 511 virtu d, a ' propuesta del M in ist ro del Ej ér .
cit o y previa delibe raci ón del Con sej o de Mini s-
t ras. di sp on go: ' .
Art icu'o J .O P odrá n fo rma r parte de la Escala
Honot -ifica de Sanidad Mi lita r-:
a ) L os médicos qu e po r su ed ad no les corres
pond a pert e nece r a la E scal a de Com plemento y
hayan pr est ado se rvic io duran te la pasa da ca m
pa ña .
b) . L os que . no obstante pe r tenecer a ree rnp'azos
moviIizabl es, alcanza ro n e' empleo de capitá n m é
dico honor ífico o asimi lado.
e) L os compre nd idos en e: apartado a) . oue dl~ 
ra nte la cam paña no pre staron se rvicio al E j ér
ci to N aci onal, s ie mp re que acredi ten , por medio
de expediente, posee r a ntec eden tes político-socia.
les a fine s a los idea'es ins piradores " de , alza
mien to,

A Tt 2. 0 Se est ah lece e 11 la mencionarla E scala
las " ca tego r:as de . teni ente . capitán . comandante .
teniente corone: y coronel médi co honorífi co de
Sanidad :Mili t ar .
Dich as ca tegorías honorífica s se concederán por
el Min ist ro del E jércit o. previ a la t ramitaci ón
cor respondie nt e y sin ne cesid ad de haber obte nido.
ca tegorias in ferior es. otorjrá n do re aquéllas sezú n
las normas sigu ientes :
P odrá n se r com andan te s : Los acadé mico!' de 'las
Rea 'es Academia!' de ~rndr-id y Ba rcelona , los ca
ted rát icos por oposici ón (le la s F acult ades de Me 
dic ina y aquellos ' médicos que por su re conocida
competencia 10 me rezcan . au nq ue n o tenga n careo
oficial alguno.
Podrán . ser pr omovid ns ta mbi én a com andantes:
Tos capita ne s médicos honor íficos o asimilados lau
reados o que posea n la Medalla Militar individual,
los je fes de especialidades de destacada 'act uación ,
así com o -ta m bi én ; 0 5 q ue tengan reconocida com
petencia en cua Tquier disciplina mé di co-qu ir ú rgic a
y hayan prest ad o servicio durante - dos. años como
mínimo e n la pa sada ca mpaña .
P od rá n se r .n omh rados ca pitanes : L os pro fesores
au xili ares por opos ici6n , ~ os inspectore s provin 
ciales de S an idad , los qu e hub ieran alcanzado d¡"
cho empleo con carácter de honorífico o a~ imi1ado
~ cua ntos tengan aprobad as oposicio nes a organis
mos oficia~es del E stado y Prov incia .
Podr á n se r promovidos ta mbién a capita nes : loS
tenientes méd icos h<lnor arios o asim ilados laurea
dos o que posean la :\ferlall a ),iiIita r in dividu al v
:05 te nientes médi("o~ con re' eva nte actu~ción com~
jefes de equ ipo s de e~Jleci aIidades Que hay~n ac
tuado, por lo me nos . dos a ños du rante la campaña .
Podrán ::;er nombrad os ten ientes : L o s que hay¿¡n
presta do 'se rvici o de c ~te e mpleo du ra nte un añ o
f'n . la pas ada campañ a sin ha ber es tado milita d 
~ado~ ;- todos :O~ ~Hérece~ que tamoién hubieren

di fic iles momentos , Como ello enaltec e y honra a la
Medicina E spa ñola , no que rem os de ja r de con
s ign ar el he cho y feli cita r calu rosa me nte a su
directo r doct or Ba rci a , al secre tario doct or Cla

"e ro .y a todo su Consejo de Redacción .

XC EVO J EFE D E )I EDICI NA I N T ER NA

DEL HOSPITAL DE GU A DA LAJ A RA

" N E C R O L O G í A

X UE VO S ~I EDICOS TOCOLOGOS DE L A

B E NEFICENCI A MU N I CIPAL DE ~IADRI])

MÉDICOS TRIUNFANTES

T ras brillantís im os e je rcic ios , ha n sido adjud i
cadas la s cinc o pla zas 'que se sacaban a opos ició n
por e l orden siguiente : n úme ro ! ' do n AH.redo
Pum ariño Al onso ; 2 , do n J osé Rodríguez Escude
ro ; 3, don Joaquín H er r ero F~ntana ; 4, don M a
nuel Ro me ro . Gi rón ; .:;, don Se gis mu ndo Ga rz ón
Xl era yo,

UX A :,\UEVA REVISTA

H a come nz ado a pubicarse en Za rago za una
Hueva Rev ista de :\l ed icina con el t ít ulo de " Me
dicina" P ráct ica " , que aparecerá men su a lmente.
Dir ig ida y redactada por un grupo de ' méd icos
j óvenes y ya de pres t igio, es de es pe ra r que su
esfuerzo te n ga Ull éx ito. A sí lo ' deseam os mu y
since rame nte .

Gia nni Vall a rdi, el edito r ita liano tan cono cido
por la di fusió n de ' a s ob ras )" per-iódi cos m édicos
por él . editados, ha fa lleci do en M ila n o.

Después de brillantísim as oposiciones ha obte
nido por unanimidad la paza de jefe de l Se rvicio
de JIedicina interna de . H ospital Provincial Ortiz
'de Zá rate, de Gu adalaj ara . el joven doctor don
Rafael de l Vall e )" Ada ra , a quien sinceramente
feli citamos . por su triunfo

CAT EC ISMO D E P UER IC U LTURA

CURSOS

EX FER ME DA DES l'ARASITARIAS

La J e fat u ra Provincial de Sanidad de ) lad rid
ha organizado un cursillo de 33 lecc iones que
come nz arán el 15 de feb rero, para el est udio
teór ico-prácti co de "as enfermedades pa rasita r ias
v ve néreas El númer o de a lumnos será limi ta do,
~lUd iendo h~cerse las inscripc ion es hasta ; 1 d ía 1 0

de febre ro en la J efatu ra Provi ncia l de Sani dad.
Zurban o, 41 , Mad ri d .

CONGRESOS

DE ~IEDICINA P RACTICA EN VALE N CIA

El I Cong reso Depa rtam en tal de Medicina P r ác

tica se celeb ra rá en Va lencia du ra nte los d ías 3
a: rn de mayo próximo, con las mism as ca racte
rist ica s que la " ~I ov il i zac ión Cultu ral", celebrada
en r :\fad r id en ma vo; de 194 1.

PUBLICACIONES

Medicino E spañ ola, la g ra n Rev ista Xl éd ica Va 

lenc ia na, ha pu bli cado un nú mero extraordinario
como fina : del año 1942 de dicado a Ob stetricia, '
Ginecología, P uericu lt u ra y Ped iat rí a , que es sen
cilla mente admirable . mu cho más en los act ua 'es

H emos rec ibido el interesante vol umen que con
es te tí tn lo ha publicado el iln stre Jefe de los Ser,
v icios N"acio nales de H igiene I n fantil y M ate rna l,
doct or Bosch Ma r in , que ha recopilado en un vo

fumen de poco má s de 2 0 0 página s, de manera
sencilla' y a mena. cua n to deben sabe r . las madres
pa ra el me jor cu idado y ate nciones de SU '5 hijos,'
mereciendo se r des tac ado s especialmente los ca pí
t ulos de dicados a la alimentación infanti l. Por la
in te resa n te lab or de defensa de la vida del niño
que est a ohra re presenta, merece el au tor ' s incero s
plácemes ,

.L;X ESF"UE R ZO .<:\D~lIRABLE
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Doctor Enrique Sl ócker L a Rosa

El doctor Sl6('ker I.a Rosa

En el pasado mes de enero falleció
en Madrid el doctor Enrique Slócker
La Rosa, Académico de la Real de
Medicina y cirujano del Hospital de
la Princesa,

Era el doctor Slócker un trabaja
dor infatigable, un cirujano experti
sima y un modelo de caballerosidad y
de compañerismo. Era además un
hombre de vastísima cultura, co
mo lo prueban sus trabajos científi
cos (muchos de los cuales figuran en

lYlOMENTODEL

muerto estimado, querido y respeta
do cuando se hallaba organizando su
Sociedad de Hospitales, en la que
tanto confiaba para bien de la me
dicina patria.

La muerte de Slócker nos produce
un dolor vivísimo porque era un gran
amigo; pero con ella está de luto la
cirugía española, que acaba de per
der uno de sus valores más precla
ros.-R. H. A.

En toda la prensa médica mundial
es fácil comprobar un he cho, La in
mensa mayoría de las revistas dedi
can el máximo espacio a la contribu
ción cíentíñca nacional; en sus refe
ratas queda consignado algún hecho
de lo que otros países producen. En
síntesis, . cada' cual dedica su prefe
rente atención a lo propio, dejando
a lo ajeno un espacio mínimo.

En España ocurre casi lo opuesto;
pocas publicaciones españolas mere
cen un comentario y la mayor parte
del espacio queda dedicado a la pro
ducción de otros países.

No somos tan ciegos que no reco
nozcamos la importancia que la la
bor internacional tiene en Medicina
y reconocemos también que es nece
sario informar de ello a la clase mé
dica española. Pero de esto a silen
ciar sistemáticamente lo nacional, por
modesto que sea , hay un abismo.

Para que la ciencia médica espa
ñola adquiera propia personalidad y
para que sea estimada en cuanto
vale , somos nosotros los que prime
ro debemos ensalzarla, sin exagera
ciones, con modestia, pero dej ando
constancia de su esfuerzo,

Por ello nosotros seguimos tradicio
nalmente este criterio que hemos
propugnado en todo momento y cree
mos que así hacemos obra genuina
mente nacional. Y el 'respeto y consi
deración que esta labor merece en el
extranjero nos da la seguridad de que
.estamos en lo cierto,

LABORArORIO.y
BOLETíN

CLíNICADE

la colección de CLÍmcA y LABORATO
RIO ), modelos de observación , impreg
nados de interesantes .suger encias y
deducciones de alto nivel científico, . .

Slócker, como Cifuentes, Alvaro y
Gracia, Albasanz... ingresó en el Hos
pital de la Princesa cuando llevaba
su dirección el inolvidable Mariani y
en todos ellos quedó gmbada la hue
lla de aquel maestro de la Clínica.
Desde entonces, hace más de 30 años,
comenzó la colaboración de Slócker
en esta Revista y entonces se inició
nuestra amistad, que ha seguido in
alterable hasta su muerte.

Su vida ha sido un ejemplo de la 
boriosidad y de caballerosidad. Ha

D I PUT AC I ON PR OVI NTIAL DE CI UDAD
R EAL .~ R ela ción , ze uer al de 'os «no sitor es .a
la s pla zas vacan te : de m éd ico" de la Benefice ncia
prov in cial de Ciu dad R e a '
( B . O. núm. 2 . an exo , pág. 1 1 ) .

Este n úmero s e halla compuesto, ajusta~o e
impreso con arr e gl? a . la s nor~~s dispuestas
por l~ . Vi~es~cr~tana de ~ducaclon P~pulaT.

DJP UTA CION PH O VI NC1A J. D E CO R DO BA.
Oposición.~ Acordado )),or la .Co~lJ i s i ón Gestora
de est a E xcm a DiputaclOn P rovmc la1 provee r me 
_lia n te oposició;l un a plaza vacante de médico de
ent ra da en la Secd úl1 de P siquiatría, tInta da ron
el sue~do anuq.l de R-ooo pese tas y c~n ~os de;e~
chos ·determ inarlos en el artí~ul0 3 2 qel Reg,~·
meri to de~ Cue r po M édic o (le dich a Be ne ficen :-13,
previa aprobación por l ~ Dirección Ge nera' ~e
Sa n idad de la convocatona y llrograJ~la que hal1
(te regi r pa ra dic ha opo5ici ón ~ la mi sm a , ~e ha
anunciado en el número 5 (le ~ B oletí !' O / leta l ~e
la p rovinc ia de Córd oha . corr~spondlente ~! dla
ti del act ua \ en e ~ que se 11l~rta tamblen el
programa qu e para dla ha ele, regIr. . .
El p~azo de pre sentaciún de m.st ancla s ser.a ~1 de
un mes, a pa rti r del d ía ..ig ll1en~e a 1.a , I11!'hcada.
fecha ue publicac ión en el R al r f lJt O.ft('l a~ de la
Ilrov in cia .
(B . O . n úm, 1 2 . pá~ . 1 19 . an e xo) .

--~~------

ANUNCIOS OFICIALES

OPOSICIONES
EXCMA DIPl'TA C1 0~ p ROV IN CIAL DE
AL j\fER TA. - A llJf ll cz'o r Ol1'Z.'aca t or ia de opos i.
ció1l. - P a ra ser cubierta s en propiedad . en cum 
pl imiento de 'o d isnue -t o e n "e. a rt iculo primero
d e la Ley de 2:; (1<' a go..ro de 1939 Y O rde nes
de 30 de~ oct ubre y 1 t de noviembre siguie nte s .
Decreto de 13 de neosto (le 1941 y O rden de ,.
ele mayo de 19..12. y con forme a los ' ac nerdo.s de
la Com isión Gesto ra lIt" J o de abril y 6 .de J1.,1111O
de 19-t-2 , se a nuncia " a provi sión. entre los C l ~CO
jzrupos señala do s en ' a (" ){ pre ~ac1 a L ey. . de . ~s
plazas vacantes qu e se rel ac io na n a contm nacrc n
en 'a forma que se expre sa .
P rime ro.~ P laza s ... -aca n tcs )' f ormo eH q u c 11011

de se r cubiertas . .
1 .0 L as plazas vacantes lJIH' h an de se r cubie r -
ta s ror opo vici ón son ~a~ siguiente~ :. ,
I .A Una ele segu ndo Jefe de Medicin a interna .
2. U. Un a de ter cer je fe ,le med icin a in te r na.
3 . :1. U na (le ayuda nt e ele P s iqu ia t r ia y N eu r o
log ía .
-t-,3. U na (le encarjrad o dt.· Lahorat orio de a n áli-
,is c~ !nicos .

.:; • .:l Una de O to "rinolar illg"olog ía .
2,0 Ca da . ti lla d!' d ich as plazas est á c1(~ta~a con
el suel do ú nic o {le s (}(IO pese tas y t r rem os d~
:;00 pesetas : pe ro sin r~e r f' ~I1<) a fo rm.ar na r te de .
actual E s-cala f ón a e xttngm r y ca rec iendo oc ca 
tezor-ia a dmin is t ra t iva alguna ,
(Pa ra más detal les . con- últe se el R . O . de 1 I

d(~ enero de ' 94J, pá g . 1 0 1 de ~ anex o) .

MINISTERIO DEL TRABAJO

EL SEGURO DE E N F ER M E DA D
OR DEN de '9 de dicie mbre de ' 9·10 por la qu e
se prohibe la pubica ci ón de la Ley ~~1 Se gu ro
nb' Iga tori o . de ' eníe -m erlad. con e xcepctort de las
Colecciones Legisla t ivas .
( B. O . núm. s. pá g . 168,.

ORDE~ de 13 (le ene rq (le 19~3 P~ ¡ la !'~ ur se
con vocq. conlt:urso ·0po.;:ición pa ra rirovec r la pl ~~~
rlé' Di rector~~l édi co del Lns ti tu to Na cion al riel Can
ce r o t ra nscr-ibiéndose a conti n u ación o enr-re s po n

d ient e programa .
(R . O . núm. 15 . pá g'. ~ i q ) .

MINISTERIO DE GOBERNACION 

M EDICOS P UER I CU LTORES
O RDEN de 5 de enero de J()'¡3 por la (fue se
a pr ueba el conc ur-so volunta rio de t ra sla do qu e se
ci t a ent re médico s nu e r icn' fore - de la p' a n t illa de
lus Ser vi cios de Higien e Tn fant il de la D irecci ón
Ge neral de San idad . pa ra proveer : 0 5 d~stinos. ~.a 
cantes de médicos pu ericul tores ele l O S Servicio s
P rovinciales de H ig-ie ne I n fnn til qu e se cit an .
(Il . O. núm. 8, pág . , 66) .

CORRI DA D E ESCA LA S
ORDEN ¡fe 5 de 'el,e ro de ' 943 por I~ que r
aprneba: ~a c9rrida (~e ,t"~calas que ,fe cIt a ~n a
p1al1\ illa del Cuerpo .M.echeo <Ie Sam dad NaclO.n~1.
!' roducida por falleCi mIent o del Jefe de Ad m.'n1s,
t ra C"Íón de t er ce ra c as~ don J ose S on to 1JeavI ~ .

( B. O. núm. 8, pál' . , 67).

P LA ZA A CONCURSO
ORP'EN de 5 de enero d... '94.1 por 1" qne S<

rest1e~ve el concu rso de n1é r ito~ pa ra proveer ~ a
pla za de la ringólogo (le la .. Tn ~ti tll ci.one~ S an ita 
ri a s Cent ra les.
(B. O. nú m. 8 , pago 26¡).

I NST IT UT O X ACI O NA L OE L D\NCER
OR DEN ¡le '3 de enero de .1943 1'0r la que . ~<
(l~~lafa ;ln u 1a da 1 ~ convocat~ r,la para la 'proVl S J~ln
de la plaza de D lrt' ctor ~I e(hco del I nst itu to N ,,·
ciona l ¡lel Cáncn.
(P." (J . p 'jÍm: ' '5 , pá g. 479) ,

NO~IBRAMIENTOS

ORDEN de 1 2 de dciembrc de 111..t2 por la (llle
se nomb ra cated ráti r-o de 1':.1 F a cult ad de Me dic i.
na de Cád iz a don J osé P ére z L'or cn.
(B. O. núm . a , pág. 66)

ORDEN de 30 de nov iemb re de 19J. 2 sob re . n um 
hra rniento de personal in te rino (le inspectores. mé
dicos )~ sanitarias de l Crerpo ,rénico E scota r .
(B. O. núm. 2 . p ág . 6 3) .

OR DEN de l o! (] '" dic iemh re de '9-l 2 juu la uue
se nom br a ca te dr-át ico (le ' a Un ive rsi da d de V '¡
lenci a a d 011 ~li g ll e ' Ca rmena Vi llarta .
(B. O. nú m . 7. p ál! . 2 ~ O ) .

TRJB U ±,\,A I1 nE OPQ~IqO!'i't ~ ~ \iI~ eá~~¡Ir~.'
de An~tQmia rlescr ip t iva y topográ fica con s u e 1·

nica vacant es en la s Facu' tades de Medicina de
Cá diz y S alama nca (t urnos libr e s _ 'y .a u xil ia re s) .
con la a gregada de S a nt ia go. - Señ a ' a ndo fecha .
hora v ~ocal en que han de presentarse ante el
Tribu~al '05 aspira ntes a d ich as cátedras.s-e-Los
as pirante s a es tas cát ed ra s se presentarán el d 'a
26 de febr ero pr óx im o. q la s doce de la ma ña na .
en el De can ato ' de 'a Facu lt ad de Medicina de
~radr id . a fin de conocer el siste ma a cordado p~.r
el T r ibu nal en orden a la práctica de lo~ do s u >

timos ej erci cios de est as oposici ones.
'En "dicho ac to los se ñore s opo sitores e rrtreg-rrán
al T r ibun al 105 traba jos cient íficos y "a exposi 
ció n es cri ta del concepto, m ét odo. fu ent es y pr o

. gra mas de la di sci plina sobre 'n que ha n de .ve r 
sa r los do s pr imeros e je rcici os . de con fo rmi dad
con lo pr eveni do e n e l ná r raf o segun do el.e'. ar 
t icu' o 13 del vi gente Re alam en to de opos icrones
a Cáted ra s de U n iversid ad A simi smo en t reg a rá n
el rec ibo de habe r ingresado en la H abilit ación
del M ni ste r io de E ducación N acional los - de re - hos
Que prev iene e' R ea l Decret o de 12 de ma r ro de
]926. _ M a d r id , 'i (le ene ro ele 19-1-., . -- E l P r C' 
sí de nte del Trihun al , Jitan .7. B a rrio .
(8 . O: núm. q . pág . 476).
ORDEN de 11 d.. diciembre (le 19 ¡ 2 p lll' la rrue
se no mb ra el T rib un al que ju zga rá 'as opovicio
nes a la s cá ted ras de Oto- vino' ar-in aologia de 'a s
F acu' t ades de Me dicin a de Va lla dol id y ("Añil:.
( B . O . ·núm. z, pág 6,, ) .



GLINICA y LA B ORATOR IO , NU)L 2 0 3,

ASOCIACION D E E SCRITORES MEDICOS

E sta "A Slociación ha celeb rado su regla me nta ·
ria J unta Gen e ra l bajo la presidenc ia del doct or
Vel asco Pa jar es, que come nzó dedica nd o a laban
zas a los oomp afier'os doctore s Bra vo, Vallej o N á 

jera , Ga r r ido L estache, P iga y N ogu e ra s, ~o: la
inter esante labor re ali zada ' durante es.tos ult imas

tie mp os.

E l Secretario gene ra ", doc tor García A yu so, leyó
des pué s la mem or ia de Secre ta r ía , ' y el Tesor e

va, doct or Cerver ó, di ó cue nta del est ad o de la

mi sma. , f
A pr op uest a del docto r Fernán P erez, ueron

nombr ados socios corre5ponsa~es los doctor es don

REAL ACADEMIA , DE MEDICI NA

P a ra dar posesión de su plaza de Académico
nu merario de ~a Re al Academia de M edicina al
doct or don Valentí n Matil la , ha celeb rad o es ta
Corporación una se sió n solemne en la q~~ el n~e
vo aca dé mico ha leid o un interesa ntls lln o. d is

curs o sobre el tema "'Con cep to - patogén ico de ,~a
prDtozoosi s pal ú dic a ", en el que p:antea prob' e

mas interesanfsimos en el trat am iento de esta
gr ave enfermeda d inf ecciosa que se pad~ece h a
bitualmente en diversas regiones de E spañ a, con 
testándc' e en nomb re de la Cor por ación el ilus
tre Decano de la F acultad ' de Medicina , don

Fe rnando Enr ique z de S ala ma nca .- .

El S a lón" de Ac tos, que se encontraba re pleto
d Ac ad émi cos y de ilu st re s pe r sona' jdade s, afre
c~a un brillant:si m.o aspecto, siendo premi ad a ' la
labor del doctor Ma t ill a , como l a del doctor S a

lamanca , con entus ias tas ap la usos.

OA ' T

Concursos (le P.'cmios

R EA L ACA DEMIA ·D E ME DI CTNA
n 'E ZARAGOZA

DIRECCIO N GE X ERAL D E SA:\ IDA D

. Lo s pr emi os que esta Real A cad emi a ha de ad

judica r para e l curso de 19 43 , son los s igu ientes :
P rem io del doct or Gar-i.-Cump·ienrlo es ta Aca

dem ia la voluntad de l doct or o.on Fran cisco Gari
y Boix, ex presad a en el leg ado que ~c hizo. ad·
judicará un premio de m il p('S'!' ta s al autor de la

mejor .ÑIem(lr ia acerca del t em a lO Fermentos y an · "

La Di recci ón gen eral de Sanidad abre un con
cu rso de sde elI de e ne ro a: 3 1 de agosto del
a ño cor r ie nte para pr em iar con 1 . 0 0 0 pesetas
cada uno, los dos mejores t rabaj os que se pre
sent en a los · tem as siguientes :

1 .0 E studio hi st órico del pirlud ism o C1/ E spa
fía y estado act ual de su terapéut ica.

,, 0 Teoría ge1/eral de Ull pre supuesto de la
Dirección acne ro! de S an idad .

A es te concurso podrán optar todos los m édi
cos y fa rm acéuti cos español es , a s: como a'e rna
nes, it ali an os y portugueses . A simismo . con re s
pecto al segundo tem a , podrán t omar pa rt e en
,este concursa ' os fu ncion arios administrati vos de- '
pendientes de la Dirección genera l del San idad .
Tanto unos como ot ros deber á n a ju starse a las
condicio nes s igu ientes :

1. 0 T odos los temas de esto s tra baj os es tarán
redactados en españ ol, escr ito s a máquina , por
una sola ca ra, y no deberán excede r de diez hojas
t am año foli o, como máx imo . P od rá n ir acompa
ñados de toda "a parte gr áficj, - que se conside re
opor tun a .

2 . 0 D entro de l período de t iempo compren
dido desde .el 1 de ene ro al 3 1 de ag-osto de 194 3

Se remiti rán - esto s trabaj os al D irector-Adrnini s
trador de la R ev isto, e nc uadernados. sin firma ni
rúbrica del au tor , tan sól o con un 'e ma y acom 
pa ña dos de u n sobr e ce r ra do y rot ul ad o con
igual lema a l del t rab aj o, y e n e: qu e se con
tendrá una ficha COIl el lema, el nombre y ape

Ilidos de : autor, sin abreviat u ras, :r el lu ga r de
su residencia

El t rab aj o o t ra baj os prem ia dos. e n su caso.
se rá n publicad os en ' a R eu ista ' de San idad e H í

oi~He P úblicas, entregá ndo se oportunamente al a u 
to r o a uto res , junto con el pr emio en metálico;
un número de apartes que esta rá suj et o a : qu e
pe rmita n lás ci rc uns tancias en relación con el
su min ist r o de pa pel ; pe ro que no será n unc a in -
fer ior al de 50 . .

T odos los trabaj os que se pr ese nt en que da rá n
de pr opieda d de 'la Revista de Sanidad e H iaie
71(' Públi cas , 110 pudiendo, por tan to, retira rse
de es te concurso, 'a que , si lo considera opo r 
tuno, podrá publicarlos en ella . retribuyendo a
los autores con arreglo a las ta rifas y normas
que 'de ter mine la supe r iori dad.

ROFNTELOB

La Diputa ción Provincial de ;\l adri d ha ren 

dido un sent ido homen aj e a ' os médicos del H os
pit al Provin cial que f ue rc n ví ctimas de la pa 

-ión r oja e n nu estra pa sa da gue r ra de liberación .
El act o e moc ionante de descu bri r la láp ida con

los nomb res de aque llos compañe ros in mo.ados,
rué presenciado PO f _ gran núm e-ro de médicos y

autor idades .

EN M EM ORIA DE LOS CA l DO S

e o N F E R E N e 1 A S

T ras reñida lu cha y br illant isirnos e jer cicios

han sido ad judicadas las cin co plazas que Se sa 

caban a oposi ció n por el orden sigu iente: Xúrne 
ro 1 , don Alfred o Puma r iñ o Al 'J t1s0 ; 2 , don J osé

Rodr íguez E sc udero; .1, don J oaqu ín H errer o ;
4, don Ma nuel R omero Gir ón : .;'l ' don Sec ísmundo

Garzón Merayo.

CONFERE NC IA DEL DOCT O R BLANCO
SOLER

E n la ses ió n inaugur al del cursillo de Forma 

ciólI y Med icin a del H ogar el doctor Blanco So

ler di ó una brillante 'confe ren cia sohr'e " I nsalu 

brid ad 'de la mode rn a li nea fem enina . y la obesi
dad como preocupación actual". que fué calu ro

sarnente elog iada .

CONFERENC IA DEL PROFESOR BAADER

En la ses ión in augural de la Real Academia

de Med icina de Zaragoza -el doctor don Pedro
Ga' án B er gu a leyó un magnífico estu dio sobre

"Los le pro sos de Cr ist o " . que mereció un án imes
elogios .

UNA CONCEPCION BIO LO GI CA
DE L A V I DA SO BREXATU RAL

Sobre este as u nto di ó una conf e ren cia en la
Academia De ontol ógica de M ad r id , el profesor

Conde And rell , de la Fa CIú ad de Medícina de
Z~ragoza, q ue ha sido u ná n ime me nte · e10giada
por la prensa .

LO S NUEVOS MEDICOS TOCOLOGO S
DE LA BEX EF I CE N CI A M UXI CIPAL
DE lIIA DRI D

LOS LEP ROSOS DE CR ISTO

En la R ea : A cade mia de Med icin a de Z a ragoza
el pro fesor Baade r , d e la Univer sidad de Ber lí n
y director de l I n st it uto de enfermedade« profesio
na les , dió una notab'e con fe rencia sobre e' " P ro
blem a de la sili co s is" . La confe re nci a, ilustrada
con proyec cion e s, fué segu ida con e~ ma yor inte
rés por numeroso p úblico. L a Acad emia otorgó a l
pr ofe sor Baader e: título de acadé m ico correspon
sal y le obsequ ió. ademá s . con un a comida int im a.

194 3FEBR E RO

ESPAÑOLA
Andrés Ma r t inez Vargas, de .narce~ona; don Ri
ca r do R oyo V illan ova , de Z a r agoza ; don F ran
císco Bé car es, de V all ad olid ; don Juan J osé Bar
cia Goyan es, de Valencia; don V ict oriano Jua 
r is t i, de P a mplona ; don Mi sae l Ba ñuelos, de V a

Ilad olid ; don Aurelio Gutiérrez Moyano , de Sa~·
t ia go de Compostela ; don Anton io J . To rres L ó
pez , de qran ad a ; don Francisc~ Bláz~uez Bore s,
de Se vílla; don Angel Marin Corralé , de Z a r a -

goza .
Se propuso, y fu é ace ptado , e: reali:ar las ge~ '

tiones n ecesaria s ce rca de los ca mpa ne ros escr r
tares médi cos de P ortugal para llevar a cabo 'u na
labor de acercamie ntC! en t re los fac ultat.ivos de
ambos países, que ser ía del máximo in ter és.

LA X UEVA CATEDRA
DE ES PECTROSCOPIA

Creada por la Real Academi a de Med icina de

M adr -i d con la f undación del Cande de Cartag:-
h a ' oomenzado a explica rse Un curso de ' Ana -

na, . . 1 el" por el doc·
li sis espectral aplicado a a Huca,

tor Franci sco f'o ggio 'Mes.orana .

EL :\UEVO CONSEJO NACIONAL

DE SAKIDAD

Por acue rdo del Con se jo de M inist ros y e n
Decretos del 28 .de enero, se n~mbran Vocales

del Con sejo N aciona : de Sanidad a :
. D . Enrique Alvarez y Saiz de Aja ,

D , Ra fae l Ramos Fe rnández,
D . Antonio Valer o N avarro.
D . Ag ustín Aznar G órnez
D. Gabriel Colomo de la Villa.

D.. Carl os J iménez D iaz
D. Anto nio Vallejo N ájer a .
y Se creta r io de dicho Con sej o. a D . Ger a.rd u

Clavero del Campo,

LO S X UEVOS CIRUJANOS D E SA:,\ATÜR10S

DEL P AT RO N AT O NACIONAL

AXTITUBERCULOSO

E n las útimas opos iciolle's han sido apr{)bad~~
f, por 10 t an to, han obt en ido plaza los doctore s .

1 , D. Emilio l\Iallue l Es cud er o Bue no .
2 , D . M ig ue : B enz o Gon zález X <Jvel les.

3, D J osé E scobar Delmás,
4 , D, J esú s N istal Luen go
5, D . J uan Pedro R odr íguez de Ledesm a.
6, D . Ma nuel P icardo Castejón .

También ha sido a probado con puntuaci ón ~llle

te coloca en el núm . 2 ~<m P~ ácido ?~nzalcz
D'uarte, a re se rva de su depuración . l)ül tt lca , no
dejando hast a su resoluc ión consolidado su de-

re cho.
N uest ra fe~icitac ión a todos por su t r iu n ío.

MÉDI~AVIDA

SOCIEDAD GINECOLOGICA E S PAxOLA

Ba jo la pres idencia del Director ' Gsneral .~e
S ani dad , doctor P alan ca, ha ce~ebrado su se s l~n

inaugura : est a Academia . Le yó el regla menta n o
discu r so de Secretaría el ' doct or Parach e y . el
discursl,J inau gu ra l #qu e estaba a ca rgo del emi 

ne nte cirujano re'cien temente fa lleci do doc~~r
Sl ock er, f u é. leído con la consigu iente emoci ón

por su' hi jo el doctor don Enri que Slocker Larro·

sa -I n fan zón . .

Seguidamente el doctor P al anc a pronunc ió un as
br eves pal ahr as y di ó pose sj ón de sus ca rg os a
los ilu stres especialistas que const it uyen la nue
va J unta Di recti va y en l a que figuran como

P re sidente el docto r don J osé Bourka ib ; Vice
president es, don I saac M ore no A ' varez y don
Jesús Carcia O rcoyen : como S ec retario Gene ra l ,
~l doct or don J osé Botell a L lusiá ; V icesec~eta

ri o el doctor A rnilibi a ; Secr eta rio tle A cta s., doc
tor' Romero Gir ón ; T es orero , doctor E scan ciano, y

Biblio teca rio', doct or Ca r' os P elaez. ..



I ibl debiendo ser remiti das a casa del se-
te eg: e , . tu o doct or don Eduardo de
ñor sec retaria perpe . 1

G
. Ga r cía -Se r ra no, calle de Don J a ime ,

r egorro - d 1 di
, 6 h t las doce de 'a manana e lan umeo, 1, as a . . .

. ' oct ubre en la Int el igenci a que
31 del pro X1mo , '" or tanto,
se tendrá n como no presen tada, y ••. p
fu era de concurso , las Que por casua .ldad se re-

mit iesen fue r'a de este términ~ .

Partido m:i~ ~ :<~<: : " i",i' "mi \ '
t rofe a M adrid, se cede en permut a por no

I
ten er c~sa para vivir. Pr-oduc e u nas 3

0
.
0 0 0

\

M , date s J osé Sanchis. Talavera depesetas. as ,
la Rein~ (Toledo) . Pl az a de San P edro, 1.

V OA TM

ca r el exame n de ing reso, e l lunes día 15, a las
diez de la mañan a, en la Escuela Nacional de
P uericultura : Ferraz, 6 0 .

4.0 En d icho exame n de ingreso se sele cciona
rá n los diez mejor es alumnos que, en unión de
los M édicos beca rios adscritos a la Escuela Na
cional, verificarán el cu rso, en la forma que or
ga nice la E scuela, y que debe rá te rminar en el
mes de ju nio pr óx imo.
Lo que comu nico a V . 1. para su conocimiento
y cumplim iento.
.D ios guarde a V . "I. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 194 3. - P . D., Pedro
Fern ández V ailadores,
(B . O. núm. 29, pág . 979).

ORDEN de 27 de ene ro de 1943 por la qne se
aprueba la rec t ificac ión de'! E scal af ón de Médicos
de A sistencia P ública Domiciliaria.
Ilmo. Sr.r P or O rden mi n iste ri al de ro de ma yo
de 194 I se dis pu so la rect ificación de: E sca la fó n
del Cu erpo Médico de A sisten cia Pública Domi 
cilia ri a, motivad a por exist ir una parte del Es
calaf ón a'lud ido sin habe r sid o publicada , asi como
como por el conside rable número de bajas ocu r r i
das desde . la pu blic ación de la pri me ra pa rt e en
~ a Goceta de M adrid, en los meses de febrero y
ma rzo de 1930, cu yas baj as han sufrido notable
aumento como consecue nci a de la Guer ra de Re 
conquis ta .
Se ha cía precisa , ad em ás , t al rect ifica ci ón por las
especial es ci rcunstancias que hasta ahora le ha n
ca racte r izado, consistentes en '~ a falta de datos
en muchos ca sos, as í como en defi ciencias e im
pre cisión en bast antes ot ro s, con secuen cia nat u ral
d el estado en que hast a el pr esent e se ha en con
trado el Cuerpo -M édico de Titulares o de dis rr i
to, en p'eno pe r .odo de f-ormaci ón a pa r t ir de
la Le y de Coordinaci ón Sanitaria, inte r rump ida
durante la fase de guerra, así como por las v i.)
cisitudes y alternativas sufrida s por un imp or 
tant e secto r del mi smo como consecue nci a de las
O rden es ministe ri a'es de 23 de abril de 1934.
que eliminó de aq n él a los méd icos de San idad
Militar y de la Armada, y de 16 de diciembre
último, por la q ue qued ó est ab lecida 1a · re íncor
pora cióq de los c it ados facultativ os ; todo lo cual
ha obligado a que ~a rec t ifica ci ón ordena da se
cont ra iga a la eli minació n de las bajas qu e por
las di st intas cau sa s se han pr odu cid o y a hacer
el con sigu iente acopla miento de los que subsisten
en el mism o a la se rie natural de los n úmeros,
s in tener en cu enta la situaci ón en el Cue rpo de
cada un o de ~ os interesados, excepción hecha de
los qu e ban sido pos tergados en vi rtnd de san
ción, pre vi a instrucción de expedien te .
E ste M in isterio, en armoní a con 10 expuesto, ha
teni do a bien di sponer lo siguiente :

1. 0 Aprobar la rect ificación verificada: en el Es
calafón de'l Cnerpo de M édicos Titulares o de
A sistencia P ública Domicili aria , referida a la fe
cha de 15 de l cor riente mes , cuy a publicaci ón
deberá tener ~ ugar por la Dir ección Gen eral de .
San idad en colaboración con el Consejo General
de . Colegi os Médicos, segú n se halla establec ido
por la Orden min isterial de 10 de ma yo de 194I.

2.o A pa rti r de la publicaci ón de la presente
Orden en el Boletin. Oficial del Estado, t odos
aque llos médicos compr endidos en los gru pos de
" As pi ra ntes " y '" E xcedentes" en la fecha de
cie r re de l Escal af ón cons erv a rán el mismo nú
me ro que te nían en ~a expresada fecha, y no co
rr erán pue stos ha sta su inco rp oración a l se rv icio
activo med iante nombram iento en pro piedad para
una plaza de la pl antilla del Cu erpo, obteni da
mediante oposición o concu r so.
La mi sma medida ha de apl icarse en ~o suces ivo
a todos aquellos médicos qu e pasen a la sit uación
de " Exced entes " , los cua~es conservarán el mis 
mo número que .. t uvieren en la fec ha en que se
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ORDEN de IS de enero de 1943 por la que se
aprueba la propuesta de oposit or es ap robados para
plazas de ciru jan os pa ra Sanat or ios de enfermos
pulmona res del Patronato Nacional Antituber cu
loso.
(B . O." n úm, 22, pág. 756).

ORDEN de IS de ene ro de 1943 por la que se
dispone que, en tanto se aprueban los pr esupues
tos de las Mancomunid ades San itar ia s Provincia 
les y de los I nstitutos Provinciales de Sanidad,
se prorroguen po r dozavas pa rtes los presup ue stos
que rigieron durante el año 1942.
(B . O. , núm. 22, pág. 756) .

ORDEN de IS de ene ro de 194 3 por la' que se
dispone qu ede en su spenso, con ca rácter tempora l ,
la vigen cia del articul o se gu ndo de la O rden mi
ni sterial de 12 de abr il de 1941 sobre in scripción
de n uevas Entidad es en el Re gis t ro de la Co
mi saría de A siste ncia Médico F armacéutica .
(B . O. núm. 25, pág. S47) .

ORDEN de 25 de enero de 1943 por la qu e se
consideran con derecho pr ef erente en los concursos
que se convoquen para pr ovi sión en propiedad de
pla zas del Cuerpo M éd ico de Asist en cia Pública
Domiciliaria a los M édicos concursantes que a ' e
guen la circunst an cia de con sorte de ot ro fun
cionario del Estado.
(B. O. núm. 29, pág . 978).

ORDEN de 27 de enero de ·1943 por la que se
con voca un curso or dina r io de M édicos alumnos
de -la Escuela Nacional de Puericultura entre
médicos españo les.
Ilmo. Sr. : Can el fin de reanudar la s en señanzas
de Médicos Fuericultore s en la E scu ela Nacional
de Puericultura , este Ministeri o ha dispuesto :

1. 0 Se convoca curso ordinario de ~Iédicos
alumnos de la Escue la N aciana: de P uer icultu ra
entre médicos españoles.

2 . O Las soli citudes de ingres o podrán pre sen
tarse en la E scuel a Nacional de Puericu ltura :
Ferraz, 60, ha sta el día 12 de febrero , a las
dos de la tarde, acompañadas de cer t ificació n del
título de L icenciad o en Med icina, un a ~ista de
méritos a cadémic-os pr ofesionales y en r ela ci ón con
el ~:lovimiento N ac ional, y u n certificad o favora
ble expedido por e: J efe de Información e Inves
tigaci ón de F . E . T., con e l vi sto bueno del Jefe
prov inc ial del Movimiento de la provincia de su
residencia habitua1.

3.° Lo s a spirante s _se . presen ta r án , . para yeri6.

ORDENES de 25 de en ero de 1943 por las que
Se declaran des ie r t as en el con curso de t rasl ac ión
:as Forensia s de ca tegor ía de térmi no que se men o
cionan y se acu erda su pr ov isión en for ma re
glamenta r ia .
(B . O. núm. 35, pá g. II S6).

ORDEN de 2 de feb rero de 1943 por la que se
acue rda la provisió n, de conformidad con lo eS4

tab'ecido en el a rt icu lo 11 de l Decret o de 17 de
ju nio de 1933, mod ificado por el de 7 de enero
de 1936, de las plazas de M éd icos F or en ses que
se indican.
(B . O. núm. 36, pág . 1222).

ORDENES de 2 de febrero de 1943 por la s que
se nombran para las Fo re ns ías de los Juzgad os de
Primera I nst ancia e Instrucción de ca tegoría de

"ent rada a los méd icos fo renses Que se exp resa n .
(B . O. n úm. 3S, pág. 1271) .

1943

tu rno libre,
de la s Fa-·
Cádiz .

F E BR E R O

ORDEN de 15 de enero d~. 1943 Spor 'dlad q~e ~
. f d I I n sp ecc ión de am a e,

nombra j e e e la , ' d 'co don Eduardo Marti-
Di rección Genera a . me 1 .

nez ~lart:nez .

(B . O. , núm. 23, pá g . SI O).

d 1943 por la que se
OR D E N de ~ S de e~~roser~icio activo al Médico
con cede el rel ngre.s? d M ' 1 de Cárdenas
de~ Cuerpo de P n slOnes on anue
R odrígn et .
(B . O. n úm . 24, pá i · S42) .

MIN IS T E R IO DE J USTICIA

pr evio de traslado
CONVOCAN DO a conc.ur~o '.' S ifi!iogra fía " de
la cátedra de u Derm ato.<>g ·a
la U ni versidad de Gra na da.

(B . O. n úm . 39, pág. 1324)

AD M I T IEND O defin it iva men te a" los señ?re'h~~~
~e indican a la s oposici ones de . P at olosi a
ral " d e ,la U n iver s tdad de S antIago.

(B . O. n úm. 39, pág . 1324)

DECLARAN D O admit idos defin it~v~mente a " !o~
. di a las opOSICIOnes de Pa

seño~es ~1u!'d ' se ., In d~a~a; U nive r sidad es de Zara 
tolog la .L' e lca ,
goza Y B ar celon a . .
(B . O. n úm . 39, pá g. 1324)

d 2 de ene ro de 1943 por la que se
ORDEN e 7 di t a los Auxi!iares tem po
di :-:pone que se ac re 1 e f del dia primero
ral es de . U nive rs ida.d . c~~ e ectos

d 1 act ual la gratdi.caclOn anua,l de 5. 0 0 0 pese 
e, la vigente Le y

tas, conf or me ~ ;0 dispuesto por
de P resupues to s.
(B . O. núm. 40, pá g. 135 7')

CONVOCAND O A OP?SICION ,,,
1 cát ed ras de "Patolog la gen.eral .
c':::tad es de M edicina de Madi-id )

(B. O. núm. 40 , pág. 1362) .

de la F acul tad de Medicin a de la U n ive rs idad

de Zara goza .
(oH. O. n úm . 39 , pág . 1323) .

PROFE810NAL

LABORATORIO , NUM . 203,

. ,
LEGI8LAUION

1- d Enero al 10 d e F ebreroDesde el i) e

ACION N ACIONAL
MIN ISTERIO DEEDUC

2 de diciemb re de 1942 por .la . que
ORDEN de 9d " d f 'at o'ogía qu ir ú rgIca, se
se nomb ra cate

d
raltlcoU i ver sidad de Barce;on a , a

gundo curso, e a ?
don P edro P iulachs Oliva .
(B. O., núm . 15, pág. 546) .

. d por la que se
O RD EN ?e 12 .de en er o ,e 11a~idad a pe r cibir
1 a a SIet e mil pe setas .a d •ti per

e ev d r ch ohabie nt es de los c~t<: ra. lcos
por !os e e 1 M utu ali dad Uníversltana.
teneclentes a a
(B . O., n úm . 21, pág . 741) .

SICIONES a la cá te dr a de
TRIBUNAL D E O P O . . n su Clíni
Hidr ología y Clim at ología Med'ca~1 cd· · d e la
ca vacante en ;a F acultad de . e rema
U~iversidad de Mad ri d (t urno Iíbre) .

(B . O., núm. 23 , pág . S21) .

OR D E N de I S- de ene r o de 1943 po~ lad qU~raS::
. concurso p r'ev to e

dispone s~ anun~e : Oft lmo' og' a " de l a F acul 
lado la ~1ated?r.a de la aUni~er~idad de Se vill a .
tad de ,n e terna
(B . O" n úm . 27, pág . 9 36~ .

. . .. lmente a los
D E CLARAND O adm it idos prov1Slo.n~ . d Ot o.
'leñ ares Que se ind ican a la~ apOSICl?~.es e
~ rinolar ingología de Valladolid y Ca tz

(B . O. n úm . 27, pág . 94 1) .
, RDEN d 15 de enero de 1943 por la que. .se
O . e e r t icio sin impo sic ión de sanClon ,
r eInteg rad :'t1. s de TIn ive r sidad, exceden te , don
a' cate r a lCO
R afael Vara L ópez.
(B . O. núm. 34, pág . 1150) .

CO N VOCA N D O a concu r so . p,r e ,:io de t ras~ ~~o
. ~ ca se gu ndo,1;10 cát edr a de "Patolog la qUlr u r . 1 ,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

d d 194 3 por el que
DECRE~~ de 111 z~ e~';.": q~e los fnncionarios
se rehabI.lt~. el p a dP acogerse al régime n de
civil es y m ili ta re s pu~ an
de recho s pa sivos m~xlmos .
(B . O., núm. 16, pag o 520) .

CLINICA y

• • II Deseosa acle.
t ifermentos.-5u a CCIOn terapéutica : .' del
más ~ a Academia de rea lzar la. Imp ortanCia

.pre~io manifesta nd o as í su gratitud ~l . fundad or :
1 1 o de su éx ito , conce

y que riendo cooper a r a . ogr ons al un~ a' au
derá dos tí tulos de S OCIO cor re sp ' I d la que

t
d la Memori a pre miada y ot r o a e

or e , 1 n pu nto a
obtuviere e : accésit , qu e sera a que . e di 1
mérito rela tiv o esté en el gra do mme la t o a

de la primera.
. doctor don R icardo

Premio del e:rcelent ísuno
ele la A cadem ia.-Se

R oyo V il/anoua , presidente
d iJ Pesetas, y el título de

con ced er á un premio e m · .
A cardémico cOJ" respons at , al aut or del me jo r tra-.

o 1 sulf amidas en
ba jo sobre e l tema .•Clímc a de a s

Medicina Interna" . .
1 as Mem orias Que se presente n ec:tar án escrr 

tas " en cas te lla no Y en letra cla ra y pe rfect amen-
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~es conceda esta si tuación, hasta su vuelta al se r
vicio ac t ivo e n las mismas condiciones exigidas
e!1 el pá r rafo anterior,
3. o L a corr ida de ' puestos e n el al udido E sca 
Ja fón tendrá lugar con referencia a: 3 1 de di
c iemb re de cad a año, y e n los concursos de ano
tigúedad que Se ce lebr an para provisión de pla 
zas e n propiedad regirá el E scalaf ón, te n iendo
en cuenta la ú ltima cor r ida de números que se
hay a verificado al pu bl ica rse el a nuncio de : con 
cu rs o, el cua l, por lo demás , habrá de a justarse
a las normas contenidas en la con vocatoria

4. ° Ca usa rán baj a en el Escala fón a utomá tic a 
mente todos los que fig uran e n el mismo al CUIp. 

plir ~ a edad de setenta a ñ os, y si tuvie ran u na
plaz a en prop ied ad al cumplir la edad ex presada?
se rá n jubilados ele ofic io por e: . Ayuntam iento
respectivo, según las disposicio nes del Reglamen
to de F un cion a r ios M u n icipales de 2 3 de agos to
de 1924, en cumplimiento de 'a O rden ministeria l
de I I de' en ero de 1939 , e xcep to en el ca so de
que les falten dos años de eje rcc io para comple
tar los veinte que exigen como mínimo para a~·

ca nzar los derechos pasivos. E n este caso deberá
incoarse' e xpe d ient e de ca pac idad por la J e fatu ra
Provincial de Sanidad a instancia del in teresado ,
que deberá sol icita r .o ne cesariamente con seis me 
ses de a nte lación a la fecha en que cu mpla la
edad in dicada . E n el exped iente deberá n iníor 
mar dos M édicos de A sist enci a P úbl ica Dornici
1laria ; u no , des ignado por el -A yun tam ient o, 'J' el
ot ro , po r el inter esado . U na ve z ult imado e'; expe
dien te será re mit ido por la J ef at u ra P rovi ncia l de
Sanidad, con el in form e correspondiente, al M i ,
ni ste r io de la . Gobernación , e : cual resolverá si n
ult erior recurso.

e- F uer a de los ca sos 'de jubilación forzosa por
ra zón de ed ad comp rendidos en el nú mero an te 
rio r, la jubilaci ón pod rá te ne r lugar ta mbién o a
petición de los interesados o por causa de inuti
lldad , previo exped iente, en este último caso,
in st ruido en for ma aná .oga a 10 d ispuesto para
la jubilaci ón por eda d e n el Reglam ento ya ci
ta do de Fu nc ionarios Municipales de 23 de agos
to de 19 24 . La jubilación, en éste corno en todos
~ os casos, se rá aco rdada por los Ayuntamien tos,
los cu a les remit i rán cer tifi caci ón del acu er do,
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a
la fec ba de ha ber adoptado éste , a la J efa t ura
Provincia'~ de S ani dad res pecti va •. para lá pr ov i
s ión int eri na de la plaza con toda la rapidez po
s ible , al objeto de la buena marcha de ~ o s servi
cios ; y la J ef atu ra P rov incial de Sanidad comu·
nic a rá asimism o a la Direcci ón Genera~ el acuer
do de ' jub ilaci ón, . en ot ro per:odo igual de t iem po
a partir de la fecha de su cono cimiento oficial ,
a los fine s de'~ movimiento qu e deba tener lug a r
en el Escalafó n .
6.o L as J ef at ura s de Sanidad de t odas las pr o
vinc ias. así Icomo ¡as de Sanidad Civil de Ceuta
y ,_ .- l\1:e~ il l a , comu nic arán- a esa Dirección Gen e ral
cua ntas incidencias ocu r ran e n su dem a rcac ión re
lacion adas con el movimiento de~ E sca laf ón (de 
f unc iones, r enuncias y jubilaciones) , las cua~es ,

en tod os los casos, deberán com unica r en término
de cuarenta y ocho hor..as de spu és del con oci.
miento oficial de cada incidencia, a los efectos
de . qu e pued a llevar~ con ~ a má x ima exa ctitud
posi ble el movim iento del ' ref e r ido E sca lafón.
A-simismo, el Consej o Gene ral de Co~ egios ~fé

d icos rem it irá men su amente a , esa Di rección Ge .:'"
neral r ela ci ón n omin al de los méd icos fall ecidos ,
con expresión de ~a fecha de na cimient o, con el
fin de que te nga lugar la corrida de escala co
r re spondient e en aquellos casos en que por no
ex ist ir datos en las J efaturas P rov inciales de Sa
nidad , por no ser médicos de A sisten cia Púh' ica
Domci ~ i aria en ej e rcicio los fallecidos al ocurrir
la defu nci ón, n o hubiese sido comunicada la ba ja
a la Di rec ción Gen eral de Sanidad. .
7 .-0 L as certificacion es que se expidan - por la

D ir ecc ión General de Sanidad re'a t ivas al Esca
lafón harán consta r el nú mero ' correspondiente a
la últ ima co rrida de pue st os verificada con arre.
g~() a "as disposici ones del número 3. 0 de la pre 
se nte Orden, ex cepto en los ca sos de sanci ón, en
los cua les se a plicará de una ma ne ra inmediata
en cada ca so la poste rg ación im pues t a, ' adjud i.
ca ndo a; in te resado el n ú mero correspondiente en :
el Escalafón .
8 .o S iempre que los médicos de A sistencia P Ú
bli ca Domicilia r ia se dirij an a la Dirección Ge
ne ral de Sa n idad med iante in st ancia, harán cons 
tar en ést a ' el número del E scalafón consign ado
en la publi cación de éste autorizada por la pre.
sente Orde n ; y en "os casos de habe r s ido san.
cionados con postergación, ha rá n constar además
del n ú mero, la postergación imp uesta, al objeto
de poder identifica r fácilmente en cada ca so a
los interesa dos , por se r bas ta nte f recu ent e la coin 
cidencia de un mi smo ono mbre y ape llidos en tre
varios faculta ti vos comp rendidos en e l E scalafón .
Queda prohib ida la repro du cción del Es cal a fón
antes de tra nscu r r ir un añ o a part ir de la fecha '
de publicación de la pr esente O rden en e~ B oletín
Oficial del Estodo. L os in fract ores de es te pre 
ce pt o incurrirán e n sanción , consistent e en multa

.de veint ici nco mi l pese tas, cuyo impor te se rá de s
t inado íntegramente a reforz a r ' os ingre sos de
H u ér fan os d e M éd icos .
L as d isp osici ones contenidas e n la pr ese nte O r o
den se rán de aplicación desde la fecha de su pu 
blic ación en el B olet ín Ofi cial del Estado. que
dando derogad os los preceptos que s e opongan al
cumplimiento de la mi sma.
Lo comu nico . a V . 1. para su con ocimiento y
efectos .
Dios guarde a V. I . .muchos a ños ,
M adrid , 27 de enero de '943. - P. D ., P. Fer 
n ández Va lladares,
(B . O. n ú m. 30, pág. 100 3) .

KOMBRANDO el tribu na : ca li ficad or de l Con
cu rso de m éritos y se r v icios pa ra la pro visión
de ci nco plazas de M édi cos inte r -i nos .de la' Bene
ficen cia ge ne ral.
(B. O. núm. 30 , pág. 1016.)

ORDEN de 30 de enero de ' 943 'por la que se
d ispone Se lle ve a cabo con arreg~o a la s n ormas
que se in dican , la prestación de los se rv icios del
I nstituto E spañol de R ematologia )' Remote rapia .
(B . O. n úm. 33 . pá g. 1118).

ORDEN de 2 de febrero de 1943 por ;a qu e se
d ispone la cor ri da de ·escalas corr espond iente en
el E scalafón del Cuerpo T écn ico A dmin ist r at th'o
de la D irec ción Gene r al de San idad .
(B . O. núm. 37, pág . 1233) .

ORDEN de 3 de febre ro de 1943 por :a que se
pr om ueve, en corr ida re g'amen t ar ia de es cala, a
la ca tegori a de J e fes de Adm.i n istraci ón Civil de
pri mera clase. del Cuerpo M édico de Sanidad
N acion ál, a 10 5 señores que se men ci onan .
(H. O. n úm 37. pág . 1234).

ORDENES de 3 de , febrero de 194 3 por las que
se promu ev e en cor ri da regl am entaria de e sca.' a
al e mp leo de J ef es de Administración Civil de
segunda c:ase del Cuerpo Médico de Sanidad ~ a·
ei'Ün al, a los seño res qu e se ci ta n.
(S. . 0 . núm 37, pág. 1234 ).

ORDENES de 3 de febrero de 1943 ¡ior ¡as que
se promueve, en corrida regl amentaria de esca la.
al empleo de J ef es de A dm ini stración Civi: de
tercera clase del Cue rpo ' Médico de Sanidad N a·
ciona l, a los señores que se ex presa n .
(B . O . núm 37. pág . 1234 ). '

ORDEN de 3 de febre ro de I .
promueve, en cor ri da ' 94~ por la qu e Se
empleo de J e fes de J;gg~¡adeontadrla de esc ala, a l
del e 1\1' . e primera clase
. • uerpo ed ioo de S a ni dad Naciona l, a los
se n ores que se ind ica n .

(B . O. núm. 3; . pág. 1235) .

ORDEN de 3 de fe brero de I .
pro mue ve , en corrida r I 94~ VOl la qu e se
Jefes de X egociado de eg a menta n a de escaa , a
~I édico de Sanidad Xac¡~~U ;lda clase d:1 Cuerpo
se dete rmina n . a , a los sella res que

(E . O . n úm. . 37. pág. 1235):

ORD.E N de L O de feb re ro de i
se d ispone quede anulad ' .: 943 por la que
Real O rd e n de 3 d . rO e. parrafo 2." de la
e~ vigor la dictada ee l~ u ¿<J dde b9~4 y se decl ara
ciona da con e ' intr usis e a TI de I Q 18 rel a 
tológ i, a . . mo en la profesión odon.

(B. O. n úm . 36, ~ág. 1204) .

ORDE N D E r . « de febre ro d
~e con voca un concu rso e 19 _q por la qu e
da n se rvir como -ma te r ial ~e J?tofra f ~ ~ s que . pue 
( B O . e ivu ga cion sa nita rIa

. . n urn , 36, pág. 120 5) .

ADMmlSTRACION CENTRAL

CI~CULAR señe~ a ndo d.a . h .
tac í ón de lo" aspirantes a Y Jfa para la pr'esen 
do res y si r vie ntes t écni cos Idas plazas de prepara-
de S a n idad . . e l I IlStit uto Nacional
Por acuerdo de la J nnt T ' .
Na cion al de S a n idad ·1 a ~cn ' ca del Ins tit uto
de prepa ra dores y si rvi:n t:sPIT~nt«;s a 'as plazas
vocat or ia fu' bl i d s t écnicos, cu ya con
Estado de leo Pdu idca .a ebn e l B olet ín Oficial del

. e IClem r e de 1 94 ~ . •
pre sen tarse el d ia t d - b - o: :-e se rVlra n
seis de ~a tarde e l ~ e t e rer~ P~OXl1l1O.. a la s
Con objeto de c~n~e;o~l lo~~I~s clae d!ch.o . In st ituto.
L o que se ha ce . bl P e OPOSICIOnes.
de Jos interesad o: u ,ICO pa ra ge neral conocimiento

Ala_d,rid, 19 ~e el;ero de · 19...J.J . _ E l
nera: de S anidad , J. A . Palanr.¿ Di rector Ge-

(B . O., núm . 22, pág. i7 2) .

C IRCUL AR .
°el escala f ' por la que se rectitic<tu e r rores . eu
?\J 'd " ~ ¡onS de! personal perteneciente al ClIerl>O

.l e leo ( e amdad Nac iona ~ .

(8. O ., núm, 2 2 .• ° pág. 773).

ANUKCIAK V O ¡as >Jaza s . . •. .
.los opositores aproba(~os } qlle ( !e~era ll ;SU lIclta r
de S an ator ios d el P a t ro;la t I aN J.l1edJ,Cos ~ I rll j anos
loso. o aClOnao A nt lt llbe rcu_

(B . O., núm , 22 ,. pág. 773 ).

"\ N U X CI A N D O oposición . .
piedad dieciocho plazas el '~~I a p1 0veer en . p rv -
S ervicios Sa n ita ri os de e lme~cos de l Cuerpo de ~os .
de E spa ña en l\-I arruecos~ ...Qna de Protectorado

(B. O. núm. 34, pág. 1153) .

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COM ERCIO

O R DEN de 21 de e nero d I
nombra P rofesor E . e 943 por )a que se
giene Nava: '" d 1speclal en prol~ledad de " H'i-
d B ' e a Escuela OfiCIal d N ' .

e rlbao a don R ufin S ' I ' e • autlea
(B O • . . o I ya n y Gonzá le z-Sel a .

. . n.~tm. 2 5, pago 86 6) .

ORDEN de 21 de éne ro d
nom bra P rofesor ' E speci 1 e 1943 YOl la que se
gie n e Nava H ' d IE a en propied ad de "Hi
de Barce Jon~ a edo: El~~~tqeuI.ea O ficial de Náutica

Daldocchi F onnent.
(B. O, núni. 25. pág. 86 7).

ORDEN de 21 de enero d . . •
nombr a Profes E . e 1943 por la qu ei se
giene Nava l " o¡ I speEla l ~n pro~ieqad de " H·i
de Cádiz a do.~ Fran:i~~eo·aNOfibclaI D· dIe Náutica

, 1 uc e o arca.
(B. O. n um o 25, pág . 867) .

OR D EN de 21 de enero de
nom bra P rofesor E " . 1 J 9-f.3 por la que ~e
giene Naval" d , spe~ la en prol~iedad d e. ¡¡ H i.
de S a nta Cruz ':Je . aTe~~~¡fla 0dficlaJL de Náutica
Cas t ro. e a 0 11 UJs Alva rez

(B. O. nú m. 25, pág. 86 7) .

MI NI STERIO DE L EJERC IT O

DECRETO de 2; de ene ro de I . .
Se confi rma e el d J 9-U POI el uue
de Sa n idad Jlli li ta r c~~fo E ' ~ .efe de los Servic ios
dico de primera c'ase 1 Je':;I!to . al Inspector ~l é ·
(B . ' . (011 1\ anano Gomez Ulla.

. O. n um, 33, pá g. 1116).

'DE C R E T O de 2; de enero de ' I
, e n ombra J efe de I . . 9~3 po r e l qu e
Región :l\I ili ta r al rn~:~~~~~~:ol1d de F!~ P r imera
P edro H erná ndez de . la Torre Se~ra~~erclto don

(B . O. núm. 33, pá K ' 116) . .

DECRETO de 27 de ene r d
se dest ina a la J f o e 19 43 .po r el que
nidad j\I ilit a r de,e ~u.ra . de los Servicios de ss.
de se gunda cla se' d~:rcJlto . al BInspect or . Jll édico
nández . es u s ra vo-Ferrer Fe r,

(E . O. I;úm. 3J . pág. I IJ6) .

D ECRETO de 27 de ene r d
se de stina a la J f o e 1943 por el q ue
nida d MiJit a r • le aEt ~I;a . pe los ' Servicios de S ao
d ce je rcito al I ns pecto· j\I ' di

e seg und a c 'a se don A nton fo V alero i y '" .: I.CO
(B . O. n úm. 3J ~ p ág. J I I Q) , • . avar n ..

DECRETO de 2; de euero de • . . . .
Se de stina a la J f t 1 i Y'+J po r el qu e
nidad l\l ilita r dele ~j~~:it~e ~?s r S e rvicios de , ~a
de segund a cIase d Al · ' E ns pect o¡ l\-I echco

- . ~ On 1 a nano ~scriballO Al varez,
(B. O. nUm. 33, pitg. I I I 7).

DE CR ETO d
se nom bra e 2 7 de en.e ro de 1943 por el que
C J ef e de Salndad Militar del 111 imel

uerpo de E jército al Inspec tor l\I 'd' .
gu nda c:a se don l\f a llueI ~.l e J e' ndez l e ICO de se

Castafíeda .
(E . O . núm. 33, pág. 1117).

D ECRETO de 2; de e nero d
se nombra J efe de lo s S . .e 19 4 3 por el que

.litar del E jército d nI erVlCi<JS de Sanida~1 ~l i .
dico de seg unda _cJaese .o. ci'T1UJCOS. a¿ I.nspector. l\I é-
(B O . on ose anceJa Lel ro....

. . n um o 3 3 , pág. 1117) .

. ANU NCIOS OF ICIA LES

~l~l.{T~ION 'p'R O VIKCIA L D E CIU v \lJ
. 0POslc lOnes a m t!d' { ~

(c ncia Provin cial =- T _ . lC~S (e la B CJll' /l_

die z día s, (lile s~ COllC dl. ~nsc urndo el plazo de '
me nta cióú re integros : 10 pa ra con~pletar dUCtt 
c ~us i ones 'o exclu si01;e). rara r eCttrn r sobre in 
n.len te ad mi tidos los seAore1a n qt~edado definitiva ~
tInuación se expresan : s OPOS itor es que a con-

lIIedicina interna - D J . G ' .
gue ra don e l 'd ' OIl. OSe onzaIez de la IIi·
CarriÚo Rodado~t~~~ ~~l~~~~ IGoln~á l;; , don , J osé
do n Te ófilo A lbert os GOI1 7.á·l e~e d1.~. Era.~ G ome~ ,
pez de Coca ', don Pa scual ' C' " on 11119u e Lo
Jdu an ~rnjillo Santos . dO;1 l\I~~¿¡~J ~a!"peslIl..~' .don

on Ri cardo Bu rgos Boezo d E 0I.llCZ 1 un oz,
~ on nnql1e Solano
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DIPUTAC ION PROVIN CI AL DE BALEARES .

L Comisión Gestora de esta Corporac!ón , en la
se~i6n celebrada en día 14 ~ del corn ente .m.e.s,
acor dó anunciar Un concu rso para la pr-ovrsron
de dos plazas de Médicos internos ~fe~tos al ser
v icio de guard ia de~ Hospital 'Provincial de est~
ciudad, dotadas con el haber anual de 1.3 30 pe

p~~. tomar parte en el ~o.ncurso deberán acre
ditarse las s iguientes condícioríes:
a) Se r español y L icenciado en Medicina .
b) Car ecer de anteceden te s penales y haber ob
servado buena conducta .
c) P osee r inmej orabl es antecedentes político-so
ciales y adhesión entusiasta al Mnvirnien to Na-
cíonal
Teniendo por objeto e~ servi~i? · favor ecer la e3
señanza práctica de los M édicos .al tiempo •e
terminar su carrera, los nomb~amlent~s tend!an
carácter tempo ral, por un plazo de CInco an os,
absoluta mente improrrogab:e s , y los nombrados,

19U

N ACION AL

Su discurso de in greso, trabajo
meritísimo , versó sobre "Interpreta
ción de las imágen es radiológicas",
contestando al discur so el académico
doctor Angel Marín Corr al é.

La sesión, solemnísima, se vió con -

currída por numeroso pú blico que
acudió a escuchar al doctor Lerga y
fué p residida por el doctor Royo Vi
llanova acomp añado de todas las
aut orida des loca les,

Hacemos pr esente al doctor Lerga
Luna nuestra entusiasta felicit ación
por el honor mere cidísimo y por su
documentado y valioso trab a jo de
ingreso .

el 22 del actual, y es gratuito para los alumnos
del Doctorado y con derechos de 50 pesetas para
los de insc ripción vo'untaria,

El programa abarca los punt os más int eresante s
de la P siqu iat r .a actual y la s leccione s serán
te óric o-práct icas,

CURSO E S PECIAL DE PARASITOLOGIA
y MEDICINA COLONIAL

De sde e! 5 de marzo )' organiza do por el pro
fesor doct or V . Mati lla , que di rige la cátedra
de P arasitolog-n y P atolog'a Tropical, se está
efectuando el UI Curso de Especializa ci ón Para.

LA BO RATO R I O

15 MARZO

INFORMATIVO

y

,
ltIEDICA

Z A 1t A G O .Z A ,

nOJIENTO

BOLETiN

CLíNICA

"

VIDA

DEI..

DE

CURSOS ESPECIALES

EN LA REAL ACADEMITA
DE MEDICINA DE ZARAGOZA
RE CEPCIÓN DEL DOCTOR LERGA LUNA

El 7· del actual se celebró la recep 
cíón del doctor don Tomás Lerga
Lun a como académico numera rio de
la Real Academia de Medicina ,

CURSO ESPECIAL DE P SIQUIAT R I A
PARA ALUMNOS DE DOCTORAp O
y P OST - GR A D UA DOS

......................................................

El doctor Vallejo N ágera ha organizad o un in 
teresante cu rso en su cátedra de la Fa cultad de
Medicina de Madrid, en colaboración con ~ o s pro
fesores Gimeno Riera , Por ti llo, S oto Juaristi,
Gonzá 'ez Pinto, F'iguei rido, Suils , P elaa, P uyue
lo, Cór doba, Melina, Garcia Mora, Le ón , Alb er ca ,
Escudero, P iga, Revilla, Fuerte s y Escardó"

El cu rso constar á de 30 Ieccíones , comenzará

La ciencia médica española ha re
cobr ado su ri tmo de progreso y tra
bajo 'crecien tes, De ello es prueba
evidente el gran número de asambleas
científicas, de cursos ' de amplia ción
de estudios, de conferencias, de nue
vas revistas. Todo , en fin, da la sen 
sación de labor in tensa y continua da.

El colapso que nu estra cruza da pro 
vocó se ha vencido y a pesar de la
dificultad que la actu al contienda
mundial produce para proveerse de
in formación necesaria, es lo cierto
que estamos asistiendo a un resur
gimien to de la actividad médica en
todos sus aspectos,

y ello produce honda satisfacción,
.pues para los médicos es imprescin
dible pensar que sólo con el estudio
y el avance científico puede cumplir
se dignamente la misión que pesa so
bre nosotros. Por ello hoy consigna
mos con satisfac ción este resurgir de .
la actívídad científica española mere
cedora de aplauso y de impulso.

La Comisión Gestora de esta Corporac~ón, en la
sesión celebrada en día 14 , ~el cor-r-iente mes ,
acordó anunciar nuevas Oposl clOnes para prove.er
la p'aza de Médico Ciru jano de la Casa Provin 
cial de Beneficencia de Ib iza , dotada con el ha~r
anual de 3 . JOO pesetas y derecho a los bene~c~os
conte n idos en el R egla me nt o del Cuerpo MedICO
de la Beneficencia p rovi ncial de B alea res . . . ,
Para ser admitido a los ej erci cios de npostcton
es necesari o acred itar :
I.o . Ser españo l de veintitrés años.
2.0 Se r ' Doctor o Licenciado en M edicina y Ci·
rugía.
3.0 P oseer '~ a aptitud fís ica necesaria para el
servicio que ha de prestar.
4 .o Carecer de anteced entes penales y 11;0 haber
sido sepa rado d~ ningún C:u,e~po u Orgamsmo d<::
Estado, P rovincia o 11UUICIpl0, ya sea por. T rI
bunal de Honor o por expediente gube rnat ivo.
S_o Ser persona de buena condu cta , afec~a al
1f.ovimiento Naciona l, y no haber ~rtene<:ldo a
ningún part ido político de '~ os _que Integraron . el
ilamado F r ente P opular,
Con arreglo al artí culo 6.° de la Ley de 25 :~
ago sto de 1939 Y por tener esta p~~za la con 1
ción de única, se establece l a , rotac16.n para ser
cubie rta en la forma que en dicho artic ulo se de
termine , y si no fuere prov~sta., entre l~s OPOSI

tores cla sifi cados , se traspasara ~. turno Iib re cl?r~
forme a 10 dispue sto en el artIculo cuar to de a
expresada Ley .
Las instancias soli ci tando tom ar parte en e.st~5
oposiciones deberán present~rse en e'~ ~egocia o
de Personal de la Secret ar ía ?e esta DlpU~aCI ?!1 '
en el plazo de un mes , a par tt r de , la pu!,I!CaCl~
de esta convocatoria en e~ Bolet1n O/letal
Estado, y horas de die z a trece. _
Los documentos que a ell as han de acompan~r.s;,
modalidad y número de los ejercicios de OpOSlcl~n
se detallan en el anuncio in sert o e,n el Boletin
Oficial de la provincia de B alea res numero 11.5 79,
re spectivo al d ía 13 de f~brero ~e 194 1• ~?h~
también se publica en el mismo numero de . IC
B oletín Of icial el . programa que ha de reg ir en
~as oposiciones de que se trata.
Palma de M allorca , 2 3 de ene ro de 194.1· - El
P residente, Claud io Marcel ,
(B . O., núm. 30, ane xo, pág. 382).

" DIP U T ACION P R OV INCI AL ' DE BALEARES.

de conformidad a lo prev enido en el párrafo se~
gundo del a r t iculo .5 1 de! .Re.g:,amen to de, Fu!'
cio narios Y Subalternos provmcra'es, 10 se ran SIn
derecho a ingresar en e~ Cuerpo M édico de la
Beneficencia P rovin cial.
Con arreglo a lo prev en ido en la Le y de 25 de
agosto de 19 39, Y al haber. sido cubiertas . Ias
plazas correspondientes a aspirantes comprendidos
en turnos cla sificado s, las dos vacante s cuya pro
v isión se anuncia se cubr irán por el turno de
libre provis ión .
Las instancias solicitando tomar parte en el con
curso deberán present.arse en e~ N~gocia~? de P er
sonal de la SecretarIa de est a D iputaci ón, en el
plazo de un ~es, a p:rtir de, la p~~licación de
esta convocator ra en e . Boletm Ojicial del Es-
tado.
Los demás dato s referentes a este conc!J.r~o se
detallan en el Bolettn OflClal de la pro,"lllcl a de
Baleares, núm. 11.775, re spe ctiv o al dia 16 de
ma yo de 1942.
Palma de Mallorca , 23 de enero de 1943· - E l
Presidente , Claudio Marcial.
(B . O. núm. 31 , pág. 39 0).

E l Pre·
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Ata, don Francisco J . S anabria Escudero, . ~on
R ogel io Cas al Martín de Mulas, don Cnstm?
Morcillo H'ervás, don , Mancel , Alemany R odr i
guez, don Feliciano L eon Rodng~e~,. don Ed~ar.
do R cdr.guez A révalo, don ~lpohto . ~artmez
Manzano y don Ale jandro F ernandez J lm enez.
Médico radió:ogo. - Don , A lf redo Badía M.ir, do:,
Fernando Quirós Castellano y don Marcial G ó-
mez Mufi oz. - .

Médico cirujano. - Don Alfonso Cimadevilla
Rein oso don Vi cent e Bl anco Andrade, don Er 
nesto junquera Herr~ro, don, A1f;edo Bal lester
Escobar, don An ast asío Martin Perez~ . don Ra
fael Salazar Pacheco, don Eduardo Navas Con 
cas y . don Agustín Maiz N av alón . ~

M édico T oco'gine cólogo. - Don , L orenzo Trujillo
Santos don Antonio Ayuga Sanchez, .don G~a
ciliana ' Polo García, don Vi cente Notarlo Gar<:·~ .
don José Ma r ía Bed oya G~nz.~~ez, don Emilio
Mo linero Me rcado, don MaximiIano Santos L a
guna, ·don J ulián Ortega Valverde , don Mateo
Garcia Moreno.
Celebrado el sorteo para e! ord en de actuar , se
celebrarán las oposiciones .
Medicina interna , el día primero ~e marzo. a
la s die z de la mañana, en el P alacio de la Di-

putación. misma
Radi ólogo, el día once de marzo, a la
hora y sit io.
Cirugía, el d!a quince de marzo, a la mi sma hora
)' s itio .
Ginecología, e~ dia ve intitrés de marzo, a la mis
ma hora y sit io.
Se advi erte a los opositore s que el prime r eje r 
cicio (for mación profesional, mé~ itos y 1re~ona

__ de ges tión) deebrán traerlo escnt.o, .acompanand~
al mismo los documentos acreditativos ~e su s
trabajos profesiona~es , estudios, e!c ., _ a : objet o de
proceder a su lectura ante <:1,! n bunal en el mo
mento de comenzar la oposicion.
Se concede un plazo de tre inta día s. a , part i~
de la pub licación del pr esente en ~l B olctin 9f•
cial del Estado, para qu e lo.s 0p,oSltore s excluidos
y retirados antes de la publ ica ci ón de la presente
puedan percibir el impo rte de !os ,derech?s de
examen ingresados , que se devo'vera al, intere
sado ° persona autorizada por escnto , SIn que.
transcurrido dicho plazo, tengan .derech o a per
cib irlo , entendiéndose que renuncIan .
Ciudad Real. 18 de ene ro de 194 3·
sidente del T ribunal , C. Ca'atayud .
(B. O, núm. 2 3, anexo, pág. 275) ·
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Del 2 4 a: 2 9 de may o se ced ebr ará también esta
re unión pa ra el est udio de los siguien tes temas :

E stu dio ].0 El problema de la tubercu losi s
in fa ntil.

E studio 2 ,0 Rendimiento eco n ómicosocial de
los Sanatorios.

E studio 3 .° Org anizaci ón de 'o s servic ios qui-

1 REU NIO N ANUAL DE TISIOLOGOS
ESPAÑOLES

rú r gicos.

Estudio 4 .o ~.redios para incrementar la labor
preventiva de los Disperisario i .

Estudio 5.° No rmas para es ta blecer un Servi
cio Cent ral de Ep idem iologa

E st udi o 6.° Coordi nac ión de .a Lu cha Anti
tu berculosa con el Seg uro S ocia l de Enfermedad .

La Secretar ía gene ra l se ha lla también en v-.
lázquez, 10. Madrid ,

~redios de luc ha actuales . Organización nacional
y comarcal de la lucha." , pr ofesor V. Matilla.
2.

0 " Lucha antiexantemática : medios de lucha
ant iparas ita r ia en los ambientes ru ral y urbano .
Organización nacional y provincia l de la lu cha"
pro fe sor Clavero. 3.° " P oliomie'It is Epidemiolo~
gia , Profilaxis. Trat amiento. Organización nacio 
nal y pr ovincia! de la 'ucha " , doctor P . de la
Quintana.

Secre ta rí a general : Velázquez , ro Madr-id ,

OPOSICIONES

MEDICOS PARA LOS SERVICIOS
SA N I TA R IOS DE LA ALTA COMISARIA
DE ESPAÑA EN MARRUECOS

Ante ~ as n umer osa s cons ul ta s que sobre este
as un to recib imos, debe mos comunicar a nuestros
lectores qu e la convoca toria para cubrir 18 · pla
za s y una de médico feme nino, se publ icó en
el Bolet ín Of icial del E stado de, 3 de febrero,
núm ero 34 y que nosotros re produj imos en nu es
t rn número anterior.

El pr ogram a de oposición se publi có en el Bo
let í" Ofi cial del E stado de ] 94 2 , núm. 170, de
fec ha 19 de ju nio, pues es el mism o que para
las ante riores opos iciones . E l sueldo es de 7.2 0 0

pesetas, más ot ras 7 . 2 0 0 pt a s. de gra ti ficac ión,
más 2.5 0 0 por ínte rven cions «, más las gratifica,
ciones de campo y resid encia de familia El mé
dico femenino tiene e l de sti n o de D irectora del
Círculo Médico de mujeres y niñ os musulmanes
de Tetuán y el sue ldo de 7 .20 0 pesetas, má s ot ra s
7.,20 0 de gr atificación .

CAMPAÑA CONTRA EL PALUDISMO

LOS MEDICaS ESPE CIALISTAS
DE P A L U DIS M O , R E CIBIDOS POR
E L MINISTRO DE LA GOBERNACION

El d ía 26 del pasado, el mini str o de la Gober
naci ón recibió en su despacho oficia l a · los - mé-

II O L E T

por la Delegación K acional de Sanidad los pre
mios que a continuación se exp res an:

P re mio "Fernando Primo de Ri vera 'o tema
"Fisiopato'ogia de 1 ~ - porción ex ocr ina del pán 
crea s" , ha correspond ido al trabajo cu yo au tor
res ul tó se r e l ca ma rada Arsac io Peña Y áfiez, de
Madrid, concedién dosele menci ón honorífica al tra
bajo pr esentado por los cam aradas Eugenio Ma 
ta ix y Nic olás L 'obregat, de Ma drid

Premio " l\I a t :as Montero A guilar :' , sobre el
tema " Cirugía de la tuber culosis pulmonar " , ha
cor res pondido al trabajo cu yo autor resu lt ó ser
el camarada Gonzal o Montes Velarde, de Ma
dri d, y se le conced e mención honorífica al tra
bajo . pre sentado por el cam arad a Sa .vad or A lrna n.
sa de Cara, de Málaga. .

Premio " A gustí n de la Fuente Cha os" , sobre
el tema " El prob lema social de: cáncer en E s
pa ña ". Vista s las puntuaciones correspondientes
a di st intos j ueces se acordó repart ir es te premio
entre los trabaj os cuyos au tores resu lt aron ser
'os cama ra das Mar io Cuev as P la s de Valla dolid,
y Antonio Ll obart, de Valenci a, y conceder men
ción honorífica al trabajo del camarad~ Car los
Gil y Gil, de ' Mad rid .

Premio " Migue: Bar reda Mal donado " , sobre el
tema " Organización sa nitaria en el med io r ur al"
que , · igualmente que el a nterior, se re pa rt e entr~
los trabaj os de los cama radas A nt onio Vaquero
He rn án dez, de Mad r id, y P edro Ba rrios M onroy,
de Sant a Magdalen a de Pu.p .s (Castelló n) .

CONGRESOS

JORNADAS .MEDICA S E N ZARAGOZA

Para los d ías 26 a 30 del próxi mo mes de
septiembre se cel ebr arán en Zaragoza estas Jor
nadas que promet en re ves t ir consi de r able interé s ,
La organización de la s mi sm as se lleva a cabo
con gran intesid ad .y entusiasmo y dentro de m uy

pocos días se publicará la convocator ia y pro
grama de las ' mismas.

De l 5 al ]4 de diciembre del añ o actual se
celebra rá en Valen cia este Cong reso, or ganizado
por el Centro De pa rt amental de :a O. P . M E
Apa rte de cursillos, conferencias y lecciones prác
ticas, se t ratarán los t ema s ' sigu ientes : nLucha
antipalúdica " , " T ra ta miento actual de la s frac
turas" y "Preparación mi .Ita r para la P az y la
Guerra , de los médicos civiles " . .

I CO NGRESO DE PARTAMENTAL
DE MEDICI!\A PRACTICA

1 REUNION A N UAL D EL CU E RP O
DE MEDICOS DE SANIDAD NACIONAL

Del 2 4 al 2 9 de mayo, según dispo~ición ofi
cial que en otro lu gar publicamos, se celebrará
en Madrid esta reunión para tratar sobre los
tres tem a s siguientes : 1.0 " Luc ha antipalúdica. '

CONCURSOS DE PREMIOS

PR E MIOS DE L A SOCIEDAD
DE P EDIAT RIA D E MADRID.
BASES D E L CONCURSSO

E sta So cied ad ofrece en el curso aca démico
194 2- 43 dos premios de mil pesetas cada un o y
título de u Socio hon orario premiado" de la So
ciedad de P ediat ria de Madrid a los autores de
los mej ores trabaj os que se presenten , según acuer
do de :a J unta Dir ectiv a de la misma.

Un premio cor-r-evponder'á ent re autores que sean
socios de la ref erida So ciedad y no per tenezcan
a Sil Junta Directiva . El otro entre los auto res
qu e concurran al concurso, con la ún ica condi
ción de pertenecer a cualquier Colegio Oficial de

M édicos de E spaña. .
L os estudi os deb er án versar sobre un asunto

monográfico, t ema de libre elección, referente a
cuestio nes de Materriologia , P uer icult u r a o Pe ·
diatr.a en cualqui era de sus r am as médica o qui 
rúrgica, donde e~ autor exponga sus ded ucciones
de obse rvación , est udio s o exper~encias .

Se presentarán en castellano y es cri tos a m á
quina, con ordenada exp osici ón y resumen o con
c1usiones finales , pudiéndose unir los e squemas,
grá ficos, fot ogra f !as ° r adi ografías precisas, Su
máxima ext en sión serán cincue nta cuartillas.

L os concursantes pre sentarán su s t rabajos bajo
sobre lacrado, di r igidos al E xcm o. Sr. Presidente
de Ia Sociedad de Pediat r ía de Madrid, pr ecisa
mente en el Co'egio Oficial de M édi cos de M a
d rid, que da r á recibo correspondiente de ser en 
tregados a mano y no por cor reo certificado. En
el sobre se indica rá , con el lema o título del
trabajo : "Para el con curso de premios " . Se sus
cribir á e~ esc rito con nombre y apellidos del au 
ter, Colegio Oficial de Médicos a qu e pertenece,
si es o no miembro de la Sociedad y señas o

re sidencia,
El concurso, cu yo anuncio se indicó en la se 

sión ina ugural del present e curso, quedará cerrado
el d .a 15 del próximo mes de sep tiembre .

El resultado del concu rso se dará a conoce r,
con pública ent rega de los premios, en la ses ión
inaugural del próximo curso en el venidero m~s

de octubre.
E n el rarísimo caso de igualdad de méri to de

dos trabaj os del mismo grupo, la Directiva podrá ..
dividir en partes igua'es el premio, concediend o
a cada autor igual t ,t ul0 de u S ocio hon or ario pre
miado", así como igua lmente podrá señalar "rnen
ción honorfica " a aquellos t rab ajos que lo me
r ezcan. Del mismo modo puede declararse desierto
el premio de no alcanzar los estudios las cond i

cio nes o méritos precisos ,
L a D irect iva aco rd ar á en su día 10 referente

a la publicaci ón de los .trabajos premiados:

LOS PRE MI O S ANUALES
DE LA DELEGACION NACION AL

DE SANIDAD

Con fecba . 27 del pasado mes han sido fallado.

INAUGURACION DEL CURSO EN LA '
E SCU E LA NACIONAL DE PUERICULTURA

E n el sa' ón de actos de la E scuelj, Nacional
de P uer icult ur a d ió comienzo el martes 23 del
pasado mes, "el n uevo curso de médicos puer i
cultores, organizado por es te import ante centro,
E n la mesa presidencial se sentó el director ge
ne ral de Sa nidad , doctor Palanca , que tenia a
su derecha al director de la E scuela de P uer icul-
tura, doctor Be-eh y Marin, y a! doctor El eice
gui; Y a la izquierda , la secreta ria de la Escuela

y el pro feso r doctor P iquero

El doctor P alanca concedió :a palabra al doctor
E le íceguí, que, como profesor de la Escuela, dijo
que se quería lim itar a decir a todo s que al
reanudar se los cursillos de méd icos puericultores,
la fu nci ón esencial debla de ser de di<ciplina y
de entusiasmo por la pro fe sión y -por la Patria.

Seguidamente, el doctor B osch Marin , director
de la E scue 'a Nacional de Puericul tura, hi zo un

breve di scurso.
Se refir ió a la Mem oria publi cad a por la Es

cuela y a la ingente labor qu e ha de sarrollado

este Cen t ro .
E~ doctor P al anca se levantó después para di

ri gi r .c-e a los al umnos, significándoles. que, ante
tod o, quer ía dedicar un r ecuerdo al pro fesor SÚ
ñer , cuyos desv elos y cuyo s esfuer zos nadie ha

ignaladc,
D ij o, por últ imo, que la actual ley ma ternal

es insuperable, pero que hac e f alta cump' Irla , y
que todo s estén u ngidos de un afán de colabo
ración para aunar vol untade s y ~ ograr el fin pro
puesto, q ue es el del mejoramiento de nue!ll~ro

puebl o 'y el cuidado escrupuloso de nuestra m-

fancia . . .
Concluyó dici endo que quedaba abie rt o el nuevo

cu r so, en nombre del min istro de la Gopern aci6n .

El día 4 de: actual comen zó en la Facult ad
de Med icina de Zar agoza este cu rso or gan izado .
por el cat edrático de Anatom'a doctor Conde An 
dreu El curso per sigue doble final idad : refutar
a!gu~os de lo s errores hio' ógico s más frecu~ntes
(mecanici smo, evolucioni sm o, antifinal ismo , ca rte
sia nis mo. . .) y cooperar a la unificación de las
ciencias especulativas y experimenta~es .

El curs o cons ta de ID lecciones: dos pr elim i
nares, de Ontcloga, a cargo de lo s pr ofesor es
de I nst rucción Religiosa , doctores E stella y Ayu
so, y ocho de fisi o'o gia biológica , a cargo de l

doctor Conde .
El in ter és despertado por ' est e cursillo ha sido

considerable y ' su s lecci one s se ven concurridi

simas,

CU RSILL O DE AM PLIACION DE E STUDIOS
SOBRE "FILÓSOFIA DEL ' SER VIVO"

JT

sitológica y Medicina colon ial, pa ra méd icos ge·
ner ales, E l nú mero de alumnos es de 20 Y 34
las ~ecciones teárico·prácticas .



NUEVAS REVISTAS

NUEVO CATEDRATICO
DE LA F, DE M. DE ZARAGOZA

,p r den de 16 de ,.febrero ba sido destinado
or o Z el ca-

a la Facultad- de M edicina de ,a r ago
za

, O';.
tedr át ico de P atología M édic a don Eusebi o .

ver Pa:s<:ual . •

"LA CA SA DEL MEDICO"

El docto r V idaurreta ha comenzado a pu bli ca:
Mad rid su an t igua re vista La Casa ~~I M e-

en • - hemo s reclbldo es
dico El primer numero que . 'b'
fra~camente ad mirable y super a, 51 es pOSI e,

a los de su pr imera etapa .
Revi sta" de predominio literario, pro~ia para

. . f milia primúrosamente !lu strada• .
el m édico Y su a '. moda s de mú-
trata de medicina, de poes ta, de , .d d

. . de todo, en fin; r esu lta por ello de amen! a
srca, 1 cto s

"de instrucci ón en todos .os _aspe. .
y . ' L C de] M éd ICO t uvo ante-

El éx it o que a asa .
. ha de ver superado boyo A Sl 10 es-

normen te se f r ita do ef usiva-
peramos y aai 10 deseamos e i c i n

men te a su dire ctor .

v O

NECROLOGIA

H an fallecído en A 'eman ia, el docto r Georg
Magnus , catedr ático de Cirugía en la U nivers i
dad de M u nich , y el ilust re ginec ólogo Di rector
de la Univer sidad de Kiel , pr ofes or Ka r l H'ol
za pfe!.

El II Congreso de Medicina de la Gran A sia
Oriental se re unirá en la U niversidad Imperial
de O sa ka, lo s d ias ' 7 y 18 del cor r iente . Asis 
tirán del egados ja poneses, chinos, manch úes, mon
go'e s, th ailandeses, fi.ipinos e ind och inos. E n re
pres ent ac i ón de la Chin a nacional marchará a
T okio el min ist ro de A su ntos E xteriores del Go
biern o de Nanki ng, Chumini .

CU R S O DE PERFECCIONAMIENTO
DE GI NECOLOGIA

Del 11 al 18 del actual se está celebrando en
Bur deos, y bajo la d ire cción de' profesor J eanne 
ney, un cu rs o teórico-pr ácti co de per fecciona mie n to
gi ne co' ógico con Un prog rama de ex t raord ina ri a
ac tualid ad. Con el profesor J eanneney colaboran
las más ilust res figur as de "la Gine cologia ' fr an 
cesa,

I lmo . . Sr. : De conformidad can la propuest a de
la Dir ección Genera' de Sanidad,
Este Min isterio ha tenido a pien con ceder au to
ri za ción para qu e por la mi sma se or ganice la
1 Reu nión Anual de M édico s per teneci entes al
.Cuer po de Sanidad Na ciona l, a : objeto de con,
t r ibu ir al per feccion am ien to de los Servicios en
el or den cien t ífico, _profesional y admini strativo,
en _los días 24 a: 28 de ma yo pr óxi mo, de cuyos
r esult ados y resoluciones deberá darse cuenta a
este :Min isteri o.
Lo que comun ico a V . l. pa ra su conocimiento y
efe ctos opor tu nos.
Dios guarde a V. L m uchos años .
Madrid, 15 de fehre ro de '943 . - Péree Gon -
s ález : .
(B . O., núm. 55, pág . 1829).

ORDE N ' de 16 de feb rero de 1943 por la qu e se
autoriza al P atronato N acíona' Antitubercu lo-o
para la celebraci ón de la primera reunión anual
de 'I' is.ió.cg os esp a ño' es,
L'mo . Sr. : En arm onía con la propuesta de! Pa
trona to N acional Antit uber cu loso ,
E ste M in isterio ha tenido a bien autorizar al re 
ferido or ga nismo para que org anice la cel ebración
de la - 1 Reunién anua' de Ti si ó'ogos españoles,
dura nte la segunda qu incena del pró ximo mes de:
ma yo, en la que podrán ser e C'tudiadas cuantas
cuest iones se relacionen con el as pecto científi co
de la T isiolo¡¡ia y con la Lu cha Antitub~rc;uIosa, ...

CONGR E S O DE MEDI CINA
DE LA GRAN ASIA OR I E N T A L

EXTRANJERA

PROFESIONAL

TA~IROFN

JIÉDIUA

NE . '[L

VIDA.

o

Para celebrar el XXVII aniver sari o de la fu n
da ción en Munich de la S ociedad alemana de
Ob'stetricia y Gin ecologa, ten drá lugar e; pró
x imo octubre un inter esante Congreso de la espe
cia lidad, que promete ve rse mu y concurr ido, y
pa ra el cual han si do d evignados corno ponentes
oficiales los pr ofesor es F au vet, Ro emer, Mayer ,
W agner y Marti us .

LEGISLAUIÓN

HOMENAJE AL PROFESOR W AR N EKROS

JORNADAS GIN EC OLOGI CA S

Con la particip ación de la S ocie t é Franca ise
de Gyn écologie y coi ncid iendo con el curs o del
pro feso r J eann eney, se han ce 'e br ado e"n Bur deos
durante los día s 13 y '4 del act ua l las J ornada s
gineco .ó gicas, primera man ife st aci ón cie ntí fica co
lectiva de ' a Ciencia f rancesa .

CON GR E S O D E OBSTET R I C IA

Y GINECOLOGIA

En la ciudad de D resden se ha cele brado ú :t i
mamen te un solemne homen aj e con ocas ión de
cumpli r los sese~ta años el pr of esor Ku rt War
nekros, mundialmente conocido por sus intere -a n
tes estudios sobre radi odiagn óst ico de :a gesta ción.

DESDE EL 10 DE FEBREItO AL 10 DE MARZO

SANIDAD NACIONAL

MINISTERIO DE GOBERNACION

OR·DEN de 10- de febrero de 19 43 por la que se
promueve, en corrida reg lam entari a de crca'a, a
los empleos que se expr esan , a los funciona ri os
del Cue r po Técnico Sanitar io que se men cionan.
(B . O. n úm 4 5, pág. 15 04).

ORDEN de l O de f ebrer o de ' 943 por la qu e se
promueve, en cor r ida reg' ame ntaria de esca'as, a
los empleos que se in dica a los funciona rio s que
se ex pre -a n de la E scala Au xí.i a r de: Cuerpo
T écn ico Admini st rat ivo Sanitario.
(B . O. núm. 45, pág . 1504 ) .

RELACION de f unc iona r ios sanci onados con "s e
paración de fin itiv a del serv icio" desde "el d .a pri
mero al 31 de en ero de 19 43 , en virtud de ex pe
diente de depuración polí tico socia l, t ram ita dos por
el J uzgado I nst ru ctor de :a Dire cción General de
Sanidad, de conformidad con la Le y de 10 de

' febrero de 19 39 para la depu ra ción de f unciona.
r ios públicos.
(B , O " núm. 51 , pág. 1]21).

ORDEN de 15 de febrer.. de 19 4 3 por la qu e fe
con cede autor izacién para que por la D irección
Gene ra; . de Sa nidad se or ga nice la 1 Reun ión
Anual de Médicos pertenecientes al Cue rpo de
San idad Nacional.

194 3M AR ZON U M .LABORATO:IU O,

"ACTA P EDI ATRICA"

H emos recibido e~ pri mer número de es ta nueva
di . .d por - Io s doctores Sáinz

pub licaclOn que, ln gl
r

a Bos ch Marin, va a
de los Terreros , Ca, a Y
dedicar su act ividad a las cue st iones ~e ~1at,:r.

l
. Puer icultura y Me dicina ' y C,rug ,a m -

na ogla, . • _ die nte a ene-
f t"l E ste primer numer o, corre :::>pon .
an l . d d ' os di recto-

ra lleva un t r aba jo de ca a uno e. .
, los qu e sigue n la critica de [ibros , ext rae-

~::' :e revistas y un índice de disposiciones ofi-

ciales. d ios
. t t á admirablemente pr esent a a Y

La r eVIS a es . l ' doctor
nombres de sus d irectore s, ~nldos.~ de . una

. N ava s como secreta rio de R edacclon, son . ce-

t
. de éxit o qu e nosotros des eamos sm

gar an la
ramente.

PATRONATO DE HUERFANOS

N U EV A S BE CA S DEL PATRONAT~

DE H lJERFANOS

Por acuerdo adoptado por el P atronato de H uér
fanos de 1!édicos, en ap licación del prer:u;uesto
del. año en curso, se conceden becas ,de ;,0 . pe-

_ 1 (606 al año) a tcdés .os huerfa.
setas men sua es r d 1
nos de médicos que no tengan cu~~ 1 os os ca-

, _ l momento de whcltar est e he-
tor ce anos en e
neficio Y n o se hall en adoptados por e! Patr~nato .
Las ins tancias deberán ser presentada.s ~n e . ce
le io Ofici al de M édicos de la proVinCIa .~espec-
. g , - d de la part ida de def unclOn del

nva, acampana as , hué f s a
adre y la del nacimiento de .os uer ano

p be ficiquiene s alcanza el ne ClO.

HOMENAJ E AL Dl\. FIDEL FERNANDEZ

A t 'Iida.d M édica, ~a Re vi sta granadina que
C ua L ' ha dedicado su

dirige el doctor To rres opez, .
úmerc de ener o a honrar la memana del doctor

n • d d gr ata mem oria. Contiene este
Fi del Fernan ez, e . . fi

. rtieu los de las más prestigiosas r-
numero, .3: qa

ue
• "e estudia al hombre , al literato,

mas en . 3 L • d deci r
l

édi o al pr of esor al investlga or , es
a m e le , ti ' todas las fa cetas brill antes que
donde se re c Jan , . '
ado rn aba n al docto r Fide! Fernández. Resu ,ta . a ~'
casi una completa biografía . de aquel p re stigi o

para siempr e perdido.

' L a labor de Actual idad M édica . y la de b:~
director por honr ar aquella mema rla qued~ . .

" d e todos los e.oglO S.
l1ant~mente cttmp-t a Y mere e

DISTINCIONES

EL DOCTOR GRAI~O

E l
· d ' 5 de feb rero fa lleció en Avilés el
pasa o , , ' - d n Ce

reputado f ar macéut ico ilustnslmo senor , o é
lest ino Graiño' Caubet, conocido de la . c:as e ro .
dica po r su s valiosos trabaj os . Al sentImIento g~.

neral que la desgracia ha ca usado u~an sus faml·
r especia~ mente su h ijo a qUIen tanto se
ta:es, n esta casa el nueitro muy aintero.

qUlere e ,

c tr NI CA

NECROLOGIA

LA MEDALLA DEL TRABAJO
A UN MEDICO RURAL

. . • del A yuntam iento de Bancarrota
A pehclOn 11 d 1 Tra

(B dajoz) ha sido concedida la Meda a e .-
a , , d Elí seo Mata GOl-

ha ' o de se gund a e.ase, a 00 ,.,
1 1 y la borio 3idad en el desem peno

rnez por su ce o 1 1
, d médico en el citado pueb o a o

de su ca rgo ': E l señ or Mata cuanta en la
~ argo de 50 anos. . dr e de doce
actualid ad 72 afie s de edad. Fue pa d 11
hijos, de los que le viven nueve , cuat ro e e os

médicos y u no farmacéutico. .

E
l Ayu ntamiento le ha nombrado. ~ij o ado pt ivo

d d honorario
al ser jubi :ado por la eda , me lCO

y ~1 , . 1
de la Beneficen cia "' un icipa , ..

La Medall a le será regalada por e! vecmdano

y se pre para un homenaje en su honor .

tV

di speciali st as de paludism o que se encuent ran
reos e di t i t s pro-

en :Madrid y qu e rep re sen tan a :as . 15 in ~ _.~
.' de E spañ a I ban acamp anados por el di

vmClas 1 d . Sanidad doctor Palanca .
rector genera e ,

Don BIas Pérez sa~ udó a sus v isit antes Y a~te
. , unas pal abras dest acando la tm -

ellos pr onunclO 1 di smo
or tancia de .la ca mpa ña contra ~l pa u . .

P 1 difi .t ad de med ios matenales
Dijo que ante a 1 cu .

di el mal el esfuerzo per sonal de
para reme lar , _ . .

'd · debe supl ir a quella deficlencla, y
los me ICOS • no le s f al-
como está segu ro de ello, afirmo . q~e
ta rá la ayuda incondici~nal del nnmst ro para que

lleven a cabo su cometi do.
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OPOSICIONES
PRE S IDEN CIA

DÚ'ecc!"ón General de M arrue cos y el '
AnuncIando una v acante de 1léd ico fe~:~:~' d- 
Cue rpo de lo" Se rvi cios Sanita ri d el
de P rot ectorado de E spaña n MOS e la Z ona
(B. O. núm. 48, pág . 1 6 1 3 )~ arruecos.

NOMBRAMIENTOS

E DUCA CI0 1\

~~tPr~N de 16 de fe bre ro de 1943 P OI" la que 'e
sidad da ~n e l ca rgo de ca tedrá t ico de la Un ive~
(B O e , a ra goz a a don Eusebio O livcr Pascu a l.

. .. n u m.. 6 1 , pág. 2 022) .

Ndici~nali s ta y de las J . o. N S y d l Instl'tuto
ac íona: de Previs· ' b ' " e

Sub<;ecretario d T b~' a jo la pr es ide nci a del
el D irect or ge:er ar

a
d: JOp el .c~~ l pod rá delegar en

P rec isa ue di h :e.":lsIOn ..
baj os inmeJiatam~n:e , C~rn~:~~n eft::Ph~n~a ~u~ tr~-
nat-se el número de V oca' e d 1 ~ e e r rm 
Jo que este l\fini ste ri o en s C' e a mIsma, por
conferida por la di :., u .,o . de la facultad
de 14 de dici emb r ISPJsICIOn.., adic iona l de. ~ a L ey
poner: e e 194- , se ha se rVIdo dis -

. A rt ' cu lo ],0. L a Comisión de Enla
re fiere el a rt 'c ulo 28 d 1 L ce a q ue se
Enfer med ad de 14 de d¡c i~':nh r eyd de Seguro d~
compue~t~ por el S u bsecre ta r ioe d e -¡ 9h2

, . e stara
la presidi r á e l cual dr á , e r a a jo. que
gene ral de 'p ' ., po a de ega r en e l Direct or

revr sion , y por doce V oc 1 d'
na da s : cuatro por la D ' .. G a es, es rg .

id d ' Ire CCIOn e ner-a ' d S
d!c:to~ c~lat'; ,Ipor l'k De~egación N ac ionai de" S i~:
la s J Oe Na asge spa nola Tradi ciona 'i st a y de
r r : . ... . .. y Jos cu a t ro resta ntes 1
nstI t uto Nacion al de Previ s ién ' por e

A rt. 2.° E' I n stit r t N .. 1
0frgan izará el Se rvi cio l~édic~C I~~f Se~ur Pr;vi~ón
e rm edad de ac ue rdo e J o e n

es ta Comisión de " En ' a~~. a s n ormas que el abore

Lo qu e cornu ~ico a V .. I.. pa ra su conocimi
y ef ect os . - D lO S guarde a V. 1. mu chos añosen~o
~1adr¿d, 1.' de f

8eb
re;0 de ' 943 .-Giró" de Velo.~c'o .

. . n um o 4 , pago 16 13).

GOB E R NACION

~1tbfecretarí.a.:-Nombrando el Tribunal ca' ificado
e as , O.posIc IOnes para la pr ovisión de u n-a I r

~;;'n~fed'co de Sa la del I nstituto Oftá :m ieo p N~~

(B . Ó. núm. 42, pá g . 1427) .

Pat~o~U1to N acional A " tituberculoso -Con
Op,osl c~oneJ : en t u r no res t r ingido, p~ra -lav~:~~o
sl cn. e le~ plaza~ de Directores de ..Sanatorio~
y [spen sanos del P a tronato N acional Antit be .
culo so, y p rogram a pa ra ~as mi sm a" u r
(B . O . núm. 43, pág. 1455 ) . "

T ribu.MI de oPosiciones a una p:Oza de M 'd '
e nume!'o de la B eneficencia Gener al del E~a';¡o

~~:be1es~"oL de D,ireet<>r del M anicomio de Sont~
Seña'~nd e f eg~lles'h y t1'es de M édicos a'ftx iliares ..

o ec a, ora y Jaca l e n qu h d
Phresentla rse ante el Tribun a l ~os aspi ra~tes a~ dt
c as p azas. . -
(B . O. núm. 57, pá g. 1892)

ORDEN de 23 de e ne ro de 1 '
conc ede a los be ' . 943 por .a qUe se
S' canos o pen SIOnados d el Con se '

upenor de I n ves tigacion es Cient ífica s I t JO_a ca ego-

BO L E T

DJ rU ción General de Justicia.~Relació n
dlC~S forenses nom brad os por es te M in i-e d,e Mé
~:~ac~er de susti t utos, que t ien e n recon~~i~~ c~~
e ec o ,3 concur sa r Ia s va ca ntes que se anun cien
n su día en el tu rno corre<"pond iente para su in:::80en el Cuer~ Na cional de M édicos Fo ren ~

- ' y que se pub lea en cum plim iento de lo di
~~es1t;42~n la Orde n mini ster ia l de Í4 de agosltS~

(B . O. n úm . 43, pág. '457) .

Dirección Gen eral de J usticia - A .
curso' de an ti üedad ~ , . .n u nc ia n do a con-
categoría de e~trada laesnt~~ i;~:,~~co¡1 Forense « de
se men ciona n. ea: ce nso que
(B. O . n úm. 43, pág. 1459 ).

Dirección General d J t ' " ' "
di F e us lcta .- Re lacióll d :M '-
c~~~~teror~nse~ t O!l1brados por , este l\I ini sterio .l.co:
derecho e In er m os, qu e t ienen reconocido su
en su d~ concur~ar la s vaca nte s que se a n unc ie n
ingreso ~~ :~ é turnoNTco..r re eopondie nt e pa ra su
r - - ue r po l ac tona l de. Alédicos F a
d:n~es , y que se public a en cu mplimien t o 'd J -
t~sPd~es~~4~~ la Orden ~Iin i ste rial de 14 de aegOS~

(B . O. núm. 45 , pá g. '5 2 0) .

Dirección Gen eral de Iw st ícia _ A .
con cu rs o ?e t r asla ción .. ent re" l\f éd l'clolus llcla n do a
de categona de a scen so las F ' foren se s
Jaciona n . ' oren s ras que se re-

(D . O. n úm . 58 , pág. IP2 [) .

Dirección Gene ral de J usticia - A '
Curso entre M édicos foren s~s nu tl ~Ian.do a con-
qu ie ra que ha ya sido la f dd té r mino, cual -
Cu.erpo , la F or en s;a vaca ~;ernaen eellt1grueso en e l '
Pr- im er a Inst an cia e .In vt r-ucr -i- J zgarfo de
(R . O. núm. 62, pág. 2~~~),~on u .o 6. de Mad ri d.

.. Dirección Gene ral. de J ust icia A . d
" Cu r so entre l\I édicos forense~-den~l~c I a~l o a con

sa dos en' e l Cue r po or .. " er rmnn ing're.
vacante en e~ Ju zgado ~ p oposicro n , Ja .F orens :a
trucci ón I]Ítm 4 , de B:rce;~~= ra I nsta nc íg e Tns
(B . O . num o 62, pág. 2050) . .

Dir ecció n General t. J t i. d 1 ( e 1-lS le ra , - Rect if icando J
: n unclo e conc nrso de a nt igü eda d entr l\f' d ' e
d~re~:~:n~~ ~a~:go; ía de e~ t rada , de las eFor=n ~i~:
Boletín Of icial d ~le Emer:¡IOnan , publicado en el
corrient e - e sta o de fech a T2 de: mes

(B. O. ~úm . 62. pág 2050)..

O RDEN de 2.; 'de fe bre ro de 1 J I
concede e l rei ngrpo:: o a ' ::\1 ' d ' 9 J por a que se
~e, don A ureJin Silves tre" ji~l~Onez or~n:e 1xcede n-

ra pa ra la F nren s ' a de l T d· ' e e. nom-
_Tnstancia ,de A ·be ri que .. - tlzga o de P n mera

(B . O. num o 67, pág. 2157) .

SEGURO MEDICO

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 11 de feb re ro d ' ,
crea u na Comi sión dE ' e 194 3 por _3 que se
normas l en ~ce p~ra el~bora r l as
cio l\Úd i~~nd:~ eS del fu nclOna m[ento del S er vi
rmo. S r . : L a Le eguro.
14 d d " b y de Segu ro de E nf ermedad de

e IClem re de 1942 crea un C ' "
Enl,ace, en cargad a de e lab a " omlsIon . de
naCIOnal de in st alaciones orar, _no so.o . un pan
S~rvicio M éd ico del So ~ de.:~nvolvlm Ie~to de ~
nor ma .:; gene ral es de <:' \ .... g f O, ..SInO, . adema s, las
Comi si ón estará i , 1 u ncIOna rnIen to y cuya
la D irección Gene~t~g~ada t:'?r representantes de
cio na l de Sindicato de SFanl'dad , Deleg~ci bn Na-

s e a a nge E spanola Tra-

[943

MANCOMUN ID AD SANITARIA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

MEDICOS FORENSES

cional de M édicos de Ca sas de Soco r ro y Hos
pit a' es M unici pales .
Excmo. Sr. : E l R eglamento orgánico de : Cuerpo
M éd ico de A sistencia P ública Domiciliaria de 29
de sep t iembre de i 93 4 crea en su art ículo adi
cio nal pr imero e: Cuerpo de A sistencia Pública
Preho- pitala ria y H'oopit al aria , e n el cual se halla
comprendido el per sona : t écnico de Casas de So
cor ro y' Hospita .es M unicipales, est abl eciendo a l
propio t iempo que a este personal 'e serán apli
cadas , a los efectos admin ist ra t ivos, la s normas
de l Cue rpo de M édicos t it u la res o de A sis tencia
Pública D omici.iar ia, en tanto se aprueba el Re 
gla mento del Cue r po de qu e queda hecha refe
re ncia.
y con el fin de que los se rvicios pr opio s de :
Cue rpo F acult at ivo de Casas de S ocorro y H ospi
ta les Municipal es, así como cuanto afecta a esto s
f u nciona ri os, se rij a po r .as n ..ormas peculiares
que les corresponden con su re glamentación ade
cu ada , se des ign ó por Orden min ister ia : de 12
de febrero de 1941 u na Com isión e nca rgada de
est udia r y proponer a la S u perioridad un pro
yec to de Reglamento a los fines , indicados.
Es te M in ister io , aceptand.J ' a prop ues t a de la Di
recció n Gene ral de Sanidad e info rme em itido
por la de A d min is t ra ción local , las cuales se
mue stran con formes con el proyecto ele vado por
la Comisión aludida, ha tenido a bien aprobar el
Reglament o orgán ico del Cue rpo N ac iona l de Mé
dicos de Ca sa s de S ocor ro y H ospita 'es Munici
pa les que a cont inuació n se in se r ta, el cual en
tra rá en v igor a t odos los e fect os en la mi sma
fecha de su publi cación en el B oletí n Of icial del
Estado.
A simismo se d ispo ne se den públicamente las gra
cias a los fu nciona r ios que han formado la Co
mi sión encargada de redact ar el Reg.amento qu e
se aprue ba por la pr ese n te Orden, por e l celo y
compe ten cia demost rado s e n el cumplimie nto de
su misi ón, deb iendo consta r a sí en el ex pedi ente
persona l de cada uno de ell os.
L o comunico a V . E . para su con ocimiento y
efec tos oportunos..
D ios gua r de a V. E . mu chos añ os .
Madr id , 15 de fe brero de 1943 . - Pé rez Gon .
eále s,
(A conti nu ación se pub li ca el R eglam ent o) .
CB. O. núm. 49, pág. 1631}.

M iNISTERIO DE JUSTICIA

D E CR E T O de 5 de febrero de 1943 por e l que
se modifi ca lo d isp uesto en el art ículo 4.° de~ de
30 de ma yo de 194 1 refe re nte a la ap ortadón de
los l\'lunicipios a la Mancomunidad Sanit aria pro~

vin cial para pago de quinqueni os a los funciona
r ios sanitarios.
(B . O., núm. 50, pág. 1674).

Direcció.. Geurol de Justicia.-Anunciando a con·
curso de antigüedad en :a cate go ría, e nt re 1\Ié
di eos Fore nses de ascenso , la .. F orensías de ca~

teg or ía de t érmino que se re !acionan.
(B . O . núm. 42, pág . 1429).

Dirección Ge1wral de Just icia.-Anunciando a con~

cu n o de ant igüedad ab solu ta e n el Cuerpo, entre
M éd icos Forenses de categor ía de ascen so, de :as

. Foreneía s de té rmin o qu e se relacionan.
(B . O. núm. 42, pá ll. 1 42~).

\Í t

OBRA DE PERFECCIONAMIENTO
MEDICO ESPAÑOL

GOBERNACION

ORDEN de 4 de marzo de [ 943 por :a que se
aprueba el Reg lamento de la "Obr a de Perfeccio 
namien to Médico de E spaña" .
(B . O. núm. 66, pág. 2139) .

CASAS DE SOCORRO
Y HOSPITALES MUNICIP ALES

GO BE R N A CION

o:RDEN de 15 de febre ro de '943 por la que se
aprueba el Relllamento or ll'ánico del Cuerpo Na.

Lo d igo a V. l . pa ra su .conocimien to y demás
efectos .
Dio s guarde a V. 1. muchos a ño s.
Madrid, 16 de febrero de [9 43. - P éree Gonzá 
tes.
(B . O., nú m. 55 , p ág . 182 9) .

Patronato Nacional Antituber culoso. - Convocando
concurs o para la pr ov is ión de plaz as vacantes de
Admin ist radores de Sanatorios Antituberculosos .
(B . O. n úm, 59, pág. 1931) .

ORDEN de 24 ,de fe brero de 1943 por la que se
nombra a los señ ores que se in dican P rofesores
a u xilia res de la Escuel a N ac ion al de Pue r icul 
tura,
(B. O.. núm. 60 , p ág. 1974) .

ORDEN de 24 de febrero de 1943 por la que se
convoca concurso vo luntario de t r aslad o pa ra la
pr ov is ión de la s p'azas que se cita n en tre M é
dico s Cínicos en propiedad del Servicio O fici al
Antiven éreo.
(D , O. núm. 60 , pág . 1974) .

ORDEN de 24 de febrero de 1943 por la que ' e
confir ma en e l cargo de Oftalmólog os de los Se r 
vicios Provinc iales de S an idad a los señores que
se ci t an.
(B . O. núm. 60, pág . 1975) .

O R D E N de 24 de feb rero de 194 3 por la que se
dis pone que e: orden definit ivo con que debe n
figu rar en el Escalafón de l Cuerpo M éd ico de
Sanid ad Nacion al los M édicos qu e fu er on decl a 
rados indiv idu o s de dicho Cuerpo en v ir tu d de
Orden de 22 de diciembre de 194 1 sea el qu e
se cita.
(B . O. núm. 60, pág . 1976).

O RDEN de 24 de febrer o de 1943 por ia que se
confirma a don U ba'do T rujillan o I zquierdo en
el cargo de J efe M éd ico de la Secci ón de Inspec
ta res M unicipa les de S an ida d, con la cat egor ía
y sueldo que se citan.
CB. O, núm. 60, pág. 1976) .

ORDEN de 24 de febrer o de 1943 por la qu e se
dispone qu e don Nazario D íaz L ópe z percibirá
el haber de pesetas 'a nu a les 17.500, como J nspec
tor general de Farmacia.
(B. O. núm. 60 , pág. 1976).

OR D E N de 24 de febrero de 1943 por la que se
convoca concurso opo sición para ingre so e n el
Cuerpo de Inspector es Farm acéuticos Municip ale ' .
(B . O. núm. 60, pá g . 1976 ).

ORDEN de 3 de ma rzo de 1943 re ' at iva a la
corrida regla mentaria de esca la y antigüeda d a
~ a s clases y categor ías que se ci tan del Cue rpo
M édico de S anidad N aci ona !.
·(B . Q . núm. 65, pág . 2102) .
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N A U IO N A I ...

Pero el premio Couder es much o
más, porque ha de otorgarse sin pre
via sol ícítúd a qui en haya dem ostrado
mayor t al ento, -t r abajo y vir t udes en
el ejerc ícío de la pr ofesión . Y ello es
el reconocimien to de un presti gio, la
coronación ' de una vida .

La Real Academia de Medi cin a de
Madrid h a señ ala do COn su acuerdo
la grandeza de la vida del' doctor
Royo Villanova , m aest ro insigne , es
cr it or br illante , clíni co comp et en t ísí
mo, t rabajador infa tigable en la cá 
te dra, en la clín ica , en su dispensa
rio, en el At en eo. . . y recon ocer to do
ello, en vida , es para Royo Villanova
justa r ecompen sa á su obra y es para
nosotros , aragone ses, discíp ulos y ami
gos del maest ro, una gran satisfac 
ción. -

Mejor au e decir . todo ' ello cuan do
lqs hombres desap arecen, mejor v más
justo es ' recon ocerlo mi entras viven
a nuestro lado, pues as í se lleva a su
alma un dulc~ . con~uel'o .

y nosotros, al :destac ar la' im por
ta ncia del acuer do de . la: Real Acade
mia de Medi cina de Mad rid , desea 
r íamos q u e aragon eses, discípulos,
compañeros y amigos del ilu stre maes
t ro no delasen pasar en silenc io esta
oportuni dad de m anifestar al doctor
Royo Villan ova todo el cariño toda
la gr atitud, todo el aplauso que su
vida y sus · obr as merecen-e- R. H . '

LABORATORIO
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La Real Academia de Medi cin a de
Madrid h a 'otorgado este año : el pre
mio .Couder y Mor a trlla -al docto r don
Ri cardo Royo Villanova.
. La noti cia , así escuetame nte redac

tada parece un éxito ' mas, un nuevo
galardón qu e sumar . S, los much os

1I0M E N A.JE

obten idos por nuest ro querido Maes
tro. Y ello no es así.
. Solemos ser los esp añoles por r e
gla gen eran poco conoc edores de nues
t ro Pro pio valimíen to y qui zá por ello
esta precia da dis tinción pasa entre
nos otros ' sin prest arl e la 'debida aten-
ción . .

ANU NCIOS OFICIALES

DIPUTACIO N PROVINCI AL DE VALLADO ·
L I D. - Convocatoria de oposición. - E n el Bo 
letí n Oficial de e sta. provincia, núm. 32, cor res 
pondiente a: día 9 del act ual, previa apr obación
por la Direc ción General de S an idad , se pu blica
la convocat or ia y programa par a provee r , me
diante oposic ión , dos plazas de M éd icos con des
tino a la Res idencia pro vinci al, d otadas con e;
habe r anua l de 7.500 pesetas cada " na.
La primera de la s vacantes se pr oveerá, en tu rno
restringido, en tre Caballer os M ut il ad os , y la se 
gunda , entre O fici ales provisiona' es o de comp'e
mento; pudiendo también aspirar los que no re
unan est a s condiciones, supedita ndo es te de re cho
a la fa lt a de opo : itores de los turnos r est rin
gido s o qu e no sea n aprobados en los ejercici os,
estab'eci éndose en estos casos , los tu r nos de ro
tación que ma rca el apartado c) del a rt ículo no 
veno de l a Orden de 30 de oct ubre de '939.
Las con diciones y requisitos ex igi b"es se det allan
e n la convocatoria referida, a - i como e: cor re s
pondiente programa , y Ia s sol icitudes, con los
doc umentos pertinentes , debe rán presentarse en la
Secretaria de la Di putaci ón de V alladolid, du 
rante e ' .plazo de t re in ta das naturales, a con ta r
del siguiente a l de la pu blicación de este anuncio
en el B oletín Of icial del Esta do, rei nteg r adas las
ins t anc ias con timbre de l Estado de ¡ ' 50 pese ta s
y con tim bre pr ovincial de 0 '7 5 pesetas (que .se
expe nden únicam ente en la Deposit a ri a provin 
cia l) , y ' os d ocumentos con el timbre cor respon
diente.

Lo qu e en cumplimiento de lo di spuesto en el
ú 'timo párrafo del precepto 13 de la Orden del
Mini ste r io de la Gohernación de 30 de octuhre
de 193 9, se ha ce público para general 70noci~iento ,
V alladolid 10 de febrer o de 194 3·- E . Presidente,
Eusebio R odríguez F . V ila .-E l S ecret a ri o acciden
ta l, Virgil io Ares Perier,
(B. O. núm. 44, an exo , pág. 569).

Se~illa (Cádi z), nomb rado por O rden de " de
diciembre de 1942 (Boletín Oficial del Es tado de
de enero ú lt imo) .
E ste M in i- ter io ha re suelto qu e quede sin ef ec- "
to el nombramiento de V oca: suplente que figu-
ra ha en la...-cit ad a Orden a fav or de don Edu ardo
Cobas Gut iérrez, profesor auxi"ia r de la Univer-
sida d de Sevilla, ente ndiéndose que el de sig nad o
para el citado cargo es don Iu .io Cobas Carcel ler ,
doc tor en M edicina .
Lo digo a V . I , para su conoci mie nto y demás
efectos.
Dios guarde a V . I. muchos años.
M adrid, 27 de febre ro de 1943. - Ib áñes M art ín .

(B . O. núm . 67, pág. 217 3).

D irccci6n General de E 1tseñanza UHive rsi ta.ria.
Declarando admitidos Y excluidos pr ovisionamente
a los señor es qu e se indican, a la s opo- ic iones
a las cá ted ras de Obstet r icia v Gineco'og-a. de la s
Universida des de Granada. Salamanca y M adr id .
(B. O. n úm . 62, pág . 20 54).

Direcció n General de B n se ñanea Liniuersit aríar-«
D ec' a rando admitido s a "os señores qu e "'e indi
can a las oposiciones a las cá tedras ele Otorrino
la ri ngología de ' as F acultades de Med icina de
V a llado.id v y Cádiz.
(B . O. n úm . 47 , pág. 1588) .

ORD E N de II de fehrero de 194.l por la que se
nombra el Tribunal (1Ue juzgar á l -a s opoeiciones
a las cáte dras de "Ohstetr icia y Ginecología " , de
Madri d, Gr anada y S alam an ca .
(B. O. nú m . 48 . pág. 1610).

T r ibunal de oposiciones {lo las cátedras de O fOYFi ·
nolorinqoloo ía uacantes en las Facu tcdes de Me
dic ina de V alladolid y Cádiz . - Señaland o fecha,
hora y local en qu e han de presenta rse ante el
Tr-ibun a' los aspirantes a d icha s cátedra s .
(B . O . nú m. 65 , pág. 2130).

O R D E N de 27 de febre ro de 1943 por la que
se rec t ifica la de con stitución del T r ibunal para
las oposicion es a las cá ted ras de .as Facultades

_ de . Medicin a qu e se cita n.
Ilmo. Sr. : P or habe rse padecido er ro r en .a de
sig naci ón del" Tribunal que ha de ju zgar la s opo
siciones turno libre, de las cát edras de Otorrino
~aringoiogia de las Universidades de M adr id y

ORD EN de 24 de febrero de 1943 por la qu e se
nombra el T r ibunal que juzga rá las opos iciones
a las cá tedra s de " Pato'ogia genera!" de las F a
cultades de Medi cina de lIIadrid y Cádi z.
(B . O. núm. 65, pág. 2Il2) .

T'ribunol de oposiciones a la cátedra de ..Patoloqia
General", 'vacant e en /0 Facultad de Medicina de
Sa ntiago (turno de A u.ri/iares).-Se ña'ando fe cha,
hora y local en qu e han de pr'ésentar se ante el
T ri bunal los aspi rantes a dich a cá tedra.
(B. O. núm . 42, pá g. '433 ).

T ribunal de oposiciones a las cátedra s de "Patolo
g{a Médica"; uccanies en 'las Fa cultades. de Me
dicina de Z aragoza y Ba rcelona (turno libre) , 
Seña' ando fech a, hora y local en que han de
presentarse ante e : T ri bu n al 10 5 aspirantes a di·
ehas cátedras.
(B. O . núm. 42 , pág. 1434) .

ría de Au x ilia res para tomar parte en las opo
sic iones que 'se ci ta n por ese turno .
(B . O. núm. 4 1, pág . 1392) .

vrIl
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S E P01\'E EN _ C01\'OCIMI E1\'TO DE LOS SEÑORES SUSCRIPTORES DE CLINICA

y L A BORA TORIO , QUE 1\'0 HUBIERA N ABONADO SU SUSC RIPCIÓN H ASTA

ESTA F ECH A, QU E A PARTIR DE 1 ." DE ABRI L SE PONDRAN · EN CI RCULAC IÓN

P OSTALES REEMBOLSO P OR LA CANT I DAD DE P E 'S ETAS 40 CORRESPON DI ENT E

A LA SU S'CRIPCI Ó N DEL AÑO ACTUAL DE 1943. :MÁS PESETAS 1'50 POR GAS

T OS DE OJlBRO y REEMBOLSO .

AVIS O A L O S . S U S C R I P T O R E S

CONFERENCIAS

EN MA D R ID

Ene} ciclo de confe rencias organ iza do por el
Cent ro de ' Cult ura Superi or Femen in a de M adr -i d ,
cor respondient e . a las dise rtaciones ' sobre " F orma
ci ón y medi cina de : hoga r ", pro nu nció in teresan
risima l ecc i ón e l doc tor Vallej o ' N ágera sobre el
tem a ..Elecci ón y sele cció n del cons orte ".

En la Academ ia M édico-Q u ir úr gica Española ,
.el .. doctor -E . Larrú pr onunció su anu nciada con 
Ierencia sobre ••Nueva or ientac ión en e: tra tarn ien
to del cánce r con los rayos R oent gen : La roent-

•

genterap ia por contacto o ' pr ox imal , . de Clraou l " .
E l confe re nci ante, qu e Iu é : comi sion ado por la

Direcci ón General deSanidad 'y por . la J un ta
Direct iva de la Academia M édico.Qu r (ug ica E s.
pañ c ' a para comprobar en las clí nicas al em an as
los ~es ll ltad¿s de! mé tod o de ' Chaoul , llamado de
" roentgenterapia por ' contacto ' 0 proximal." , en ei
t rat amieu to de l cánce r, - comparándolos' con los que
se obtie nen con e' radium en dicha enfe rmed ad ,
comenzó su disertaci ón haciendo la a fir ma ci ón de
que , en e fec to , en todas las indicaci ones de la
radiumter apia dicho nue vo método cons igue, por
lo me no s, igu al t ant o por ciento de curaciones
qu e con aquélla .

. De scribió a continuación los fun damentos f isico-
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de honor de la re unión ha sido

exceleñ tísimo señor -.. '~nni st ro de

v O

tes y los j efes de los Se r vicios Provincial es de
Higiene I nfant il.

'La P re sidencia de H onor cor responde al exce
enti sim o señor Mi nist ro de la : Gobern ación j la

efectiva, aJ1 excelen t ís imo señor Direct or gene ra l
de Sa nidad; la v icepresiden cia, al jef e de los S er 
vi cios de Puericultu r a de l Estado y la , secreta
ria gene ra l al doctor Navas :Migueloa, Puer ícu. tor
.íe l Estado: L a org ani zación técn ico-administrat iva
de fa R eu ni ón Se confía a la " Obra de - P erfec
ciona rnient n M édico de Es paña " , a cuya secreta .
ria gene ral (V elázquez, J o, Madri d) deberá n di 
rigirse las incripcio ne s,

P R I MERA R E UN IO N AN UAL D E L CUER P O
~[ EDICO D E SAN IDAD NA CIONAL

Convoca da por [a Dirección General de Sani
:lad se ce lebrará en Madrid, durante los d .as ' 24

!l 29 de mayo la " P rim e ra R eu nión A nual del
Cue rpo M édico de S anidad Naciona l " , bajo. la
presid enc íj, de honor del excelen t ísimo señ or Mi
n ist ro de la Gobernación , do n BIa s P érez Gonz á

lez y la pre side ncia efec tiva del exce lent .s ím¿
se ñor di rec tor gen eral . de S anidad, doc tor P alanca.
. La reun ión t iene - por objeto estu dia r los pr o-

blemas .fan ita r ios de ma yor impo rt an cia para nues 
tra P at r ia forman do un cue r po de doctrina su s
cept ible de t radu ci r se, por la s autor idades sani 
ta r ias, en reali dad es de honda t ra scendencia so.
cial. El pal udismo. la ' ucha an t iexantemát ica y
la pol iemiefifis cons t itu yen los temas de los t res
estud ios oficia les de la re unién También se rea
l iza rá el est udio t écn ica admini~ t rativo de la es-
tructur a moderna y eficaz del cuerpo.

La or ganización de esta importan t ísima asam.
/)'e a ha sido eÍlcomendada a la " Obr a de P erfec
cionamiento 1I édico de E sp aña " (Consej o Gene 
ra l de los Coleg ios Médicos, Vel ázquez, JO , Ma
d rld ) ado nde pueden en viar la s ins : r ipc iones di
rig idas al doctor do n J osé Fern ández T ur éga .
no, secre ta r io ' general de la reunión.

PRIM ERA R E U N IO N A N UAL
DE TISIOL OG OS ESPAÑO L ES

Convocada por el P atron ato Nacional A nt ítu .
hetculoso, tendrá lu gar en Madri d , dura nte los
d ías ~-~ a; 29 de mayo es ta importante reun ión .
dest inarla al e studio de los problemas c1in icos y
social es de la. espec ia lidad por el personal facul .
ta tivn . del Pa trona to y los ti siólogos libres . La
convo cato r ia ha despertado gran interés ent re "os

profesionales. por ' no haber se re un ido ésto ,; ' en
plan c i e~t í fico desde e l a ño 193 1. La protección
geni a} pre c-tada a la Obra A nt itub ercu losa por
nuestro Caudillo y el plantel de méd icos magní
flr.amente pr~pa ~ados con que hoy cuenta e~ P .
x. A . o~)l iga a los méd icos a e c-t udiar af imosa .
mente los medio s pa ra impulsar la Lucha Ant itu.

. bercu~osa con ar reg lo a l las norm a s más moderna ~
y cient :ficas.

La pres idenc ia
a~eptada ' pOf _ -e:

P R I MERA R E UNION ANUA L DE MEDICOS

P UE RI CU LTORES DEL E S TA D O

CONGRESOS

LECCI O N E S . S OBRE PALUDISMO

La " Obra de Perfeccionam ien to M édico de e s
pañ a " comunica la o rganizació n ' por e; Dep arta.
men to de Microbi',,!ogia de la F acult ad- de Medi
cina de Vall adolid de un ciclo de lecci ones sobre
P alu dism o, dirigido por el profesor don Emil io
Zapatero con la col abor ación de los doctores B é
ca re .s, Lu engo, Ba ñu elos, N ájera , Clavero )' P a
lanca . Programa e inscr ipción :- Facul tad de Me
dicina de Valla dolid . La asistencia se hará cons .
tnr en la H istori a Cu ltu ral de l a '0 . P M. E.

r U R SI L L OS D E ' HIDROLOGIA -- MEDI CA.

P at rocinado por la ..Obra de Perfeccionamien to
,Uéd ico de E spaña ,- orga ni za la Sociedad E spa ñola
de H 'id ro'ngia M édica ~n Cursillo teór ico-práCtico
I e terapéut ica h idrológica con ap. icac í ón a la CH.

nica , Las lecciones del progr ama ad jun to, fe des
lrro~la rán , "durante el mes de .abr il, en e( domi..
cilio socia l, Colegio de Médico s de Madrid, a la s
seis de la tarde. Número ~ máxLmo de al umnos, 50 .
Derechos de Inscr ipción : 100 peseta s. P odrán in s
cribirse médicos y estudiantes de último año. Se
oto rgará dip loma de a;i st~ llc l a , regist ráñdose ésta
en la " H istoria Cultu ra l" , que de cada médi co
lleva la O. p . NI. E . l\Iat r icu la. docto r Garcia
,1 Y¡1S0 , Gaya, 34 . -Mad ri d_•

Al cons tante empeñ o de ' Ios Médicos Puericu l.
tar es del Est ado en reb aj ar la cifra de mortalid ad

. infa nt il de nu est ra 'P at ri a , mejo rar la morbil idad
rle la infancia y hacer descendej- la ci f ra de mor
ta lid ad mate rn a y mortinatalidad, responde la Di .
rección Gener~l de San ida d convocando da u P r i
mera Reunión Anual de I\I édicos Puericu ltores

-del E stado" que ha de tener lu ga r en Madrid
"du ra nte los días 24 al 2 9 de mayoi pr óx imo y a
ia - que asis tirán los jefes de ._ los Servicios P ro.
ri ncia les de H igiene l níantl, : los méd icos mater
nól igos de los mism os y Jos ~édioos 'pue r icu l.
' '}res de Jos Ce nt ro s Secundarios' de Higie~e Rural.

La Reunión estu dia rá los sigu ientes temas : 1 . 0

.Asis te ncia hospitalar ia infan til : doctor Be-eh Ma.
rin. 2.° E stad o actu al y clasificación de las neu
monias in fan til es : doctor A rce. 3 .0 L a profilax is de
la tuberculosis en la in fancia r pro fe sor ' Ram os y

. J ~c to r Ga relly . 4 .° l\fed io.5 pa ra soluci ona r el pr o
!,lema del aba steci miento inf antil : doctor es Muño.
yer ro P re tel y Blanco Otero_ 5 .0 Plan de propa
ganda santita r ia, mater nal e infant il : doctor It~ .

rri aga. 6.° Coordinación de Obras de As istenci a
~[aternal : dOCtor Cañellas. 7__0 Cr ítica de las I n -

- ten 'en ciones obsté t ricas ' en reJ~ción con las or ien
~ t aciones san ita r ias actuales :: docto r Bueno. Sobre
fU!lcioriamien to y organizació~ de ·los· S~rvic jos téc~
oieos i nf'~'rm~rán e; -jefe de . los S~rv i-c io s Cen t ra .

C¡JRSOS

CU R SI L L O,. DE OBSTETRICI A
V GINECOLOGIA DE U RGENCIA

P atrocinado por la Ob ra de P erf eccionamien to
M édico E spaftol y or ga nizado por el Servicio de
Maternología del Inst itut o P rovin cia l de Sanidad
de Palencia, en colaboración con la Maternidad
y Colegio Oficial de Médicos, t endr á ~ t1gar los
dias 3 al 7 ' de mayo de J 94 3 _ .

S~rá d irector y encargado del cu r so,' el. docto!"
Fermi ndez-Rui z, Jef~ d; la Matern idad ' ~H]'iate r 
~ ó1ogo del E st ado .

La parte . práct ica del Cursill o se hará ap r ove
chando el material cllnico de la Matern idad P ro 
vi ncial y de! Servicio de Ginec ologia del Ho sp ital ,
asi como 1~ cons ul ta de M ater nologia del Instituto
de San idad , ant es o des pués de las lecciones.

Al objeto' de que los señore s Médicos a sist entes
per manezcan au sentes de su residen cia el menor
núme ro ' de -, dias, se ha procurado que el Cu r so
sea intensivo, y . de or ientación em inentemente
prá ct ica , para 10 cua l todas las lecciones de Ob s
tetricia se har án proy ectando en la , pa ntalla la
parte pr ácti ca de cada tem a a med ida de su des ·
. r rollo_

T oda s la.s lec cione s del Cursillo será n public a 
das :n tegrá Í11ente.

Los cert ificado! de asistencia auto ri zados por
la O P lIf. ·E . ten dr án va'idez oficia l figur ando
r:n ei. e:~Ped i~nte de cada as is ten te:

La nIat ríc ula para el cu rsillo qued a abi~rta

del : J ' a l 20 de abr il en la Secr etaria del Colegio
'¡e -M édic~s: y - se rá - totalmente gra tui ta , - '. .

Ali cante , el doctor Fernán P érez, que result é
a menisima y de gran interés.

R efiri óse en primer lugar a la aeíuací ón pro
fe sional de ' act ual d irect or gene ral de Sanidad.
doctor Palanca', del que hiz o un a acabada b~ra

Ha narran do los detalles más inte resantes de su "
lar~ y af an osa carrera puesta sie mpre" al serví.
cio de la med icin a . T razó a cont inuaci ón diversos
esbozos biogr áficos de los in sp ectores -gene rales
v de "as figuras má s destacadas de la ' Sanidad na 
~ional y explicó a la vez y con' numerosos de
ta lles ' ane~dóticos , lle'nos de interés, la trama inti 
ma . de la organizació n s a n ita r -i a en E spaña.

Se detuvo e spe cia lmente e l doctor Fernán P ér ez
al dar cu ent a de la secció n de médicos de asi s 
tencia p úbli ca domicili a ria y de su jef e. el doctor
Truj illano, y ofre ció diversos da tos de su mo in 
terés relat ivos ..al próximo re glamento del ejercicio
médico en el amb iente rural .

T erminada su amenisima disertación el orador
fu é largament e ap laudido ' por todos ~o" circunst an .
tes y a conti nuación, tras de recib ir la felicita 
ción de las más destacad as personali dades que
as ist ier on al ac'to, e l doctor Fernán P érez 'sostuvo
una ·la r ga ch arla intima con - todos los méd icos
que a vist ieron a la conferenci a y r espondió ama 
blemente a cua ntas pregunt as le hicie ron ésto s
sobre- diver sos ' tema s de legi slación sa nit aria .

TI

F:N ZARAGOZA '

El ' d~ct~;· Rey Ardid , nué'str~ ' ih fsire • coTab~
rad~r. dió el pa -ado d:a 8 una confer encia con
el título "R~sumen cr it ico de las doct ri nas psi 
c~ana~ iticas", que ha sido tan cariñosament e [u z
gada ; como fu é en tusia sta rnente aplaud ida .

LA DIRECCIO N GE NERAL DE SANI DAD , .
VISTA POR DENTR O

Con este f tul0 d ió una confe re ncia el d!3 2 0

dél pas ado múzo en el Colegio de ' Médico s de

F:N BARCELONA

Organizado y presidi do por el director del Cen 
tro . doctor T ras de Bes, se vien e desarrollando
en Bar celon a un cur so 'de lec ciones magi strales
a "( argo de las más rel evante s figuras de la M e
dicina esp año la .

De' Madrid fue~on' ya los docto re s Jiméne z
D íaz, que ex plic ó "Neu ro niti s ", y E scud er o: _que
disert ó sobre "Empiemas" .

. E : v iernes pasad o 10_ hizo el doctor. Bl an co
S61er . sobre _"Diabetes e infecciones ", es t udiando
ampliamente cua n tos as pectos t iene semej ante
problema.

Sus es tudios e ' investigacion es y los de sus' cc .
Iabcradores pr odu jeron en los compa ñe ros ' ca ta 
lan es la em oci ón que la "abor -de nu est ro querido
amigo me rece por "10 in te resa nte y compleja , lab or
que viene -.dando' a la diabet es un as pecto nuevo,
que se acepta "'ya " en mu chos de sus puntos por
los e,C' péciali stas fis í ó'ogos del ex tr anjer o.

- . - .

E l docto r ' Suá: ez Perdiguero presen tó en el Cen 
tro de E st udi os' Médico s "Los t res prirnero~ ca sos
de kala-aa ar en Zaragoza" .

El doctor J uan ' F . All oza ; di st inguido pr ofes ar
de nuest r a F acult ad , presentó en el mism o Cer¡o
tro . un not ~ ble es tudio -sobre "Diagn óst ico e!e~.

trocar diográfico de :os t rastorno~ car diacos p~r

hipovitaminos is B " qu e fu é int eresan tí simo .

técn icos y el ins trumental del ref erido método,
pa ra lleg a r a' ca pit ulo de la s ind icaciones, que
son las mi smas q ue las de la r adiumte ra pia , cá n
ceres de labio. de l a' lengua . piel en general, cue
no uterino, recto, ve j iga u rinari a , párpados. et c .,
etc éte ra,

-'De' ve rd ade r amente notabl es ' pueden ca' Ificar se
los result ados que hast a el momen to actual se
cons iguen con la " roentge nte rapia por contacto" ,
pues tanto el autor del método corno" los que en

. e~ ~ex t ran je~o se han ocu pad o de"l mismo han l ~.
grado cifras -de curaciones exce'entes.

Ter min ó el docto r L arrú invit an do a los com 
pañeros para colab or ar en La pr áct ica de dich o
método te ra péut ico, cuya tra -cen den cia , desde
muchos puntos c1e v ista , es fundamental par a el
porvenir de numer osos ca nce rosos en los que aqué l
está ' indicado .
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ren se, susti t u to, don Joaqu in Lasíd a Z a pa ta .
(B . O . n úm . 80, pág, 2542),

ORDEN de ' I5 de ma r zo de 1943 por la que se
concede ~ l , ~a ~e a :a. s it ua ción ' de exced encij for 
z-?sa al m édi co del Cu erpo de P ri siones don Tua n
l' re - no Cac ho . ¡

(E , O . núm. 80 , pá g. 2543),

OR D !,'''' de 2 de marzo de 1943 po r la
c,?ncea e la exceríe ncin vo :unta r ia a l . méd ;¿~e d~~
Cucr~o de, P n slOnes, don Ped ro Gó mez F e r n ánd ez .
(R. U . ~1Um . 8 1, pá g . 256 1), I

O Re'EX de, S de ,~~ rzo ;, 1943 p~r la que se
acuerda la lu st r ucClOll de ex ped ient e conform a l
a pa r tado b) del a r t icu .n qu into de ia Ley de

e
J ~

de feb~:.ro de 1939 , al m éd ico fo re n se, sus t it uto ,
de San ne na , don Pedro Cascales Halla r -i n
( E . O . n úm 8 1, pág. 2562), I

? R DEN de 1 2 de !ilarzo de 1 0)4 3 por la que se
concede la excede nc ia e n e: ca rgo al médico fa .
re nsc de La Br.. ñ eza, · don Be r nardo V'clard¿
B;úIKC. .
( B, O. n ú m, . 8 1, ·pág . 2562) .

ORJ? EN ,de 13 , ~.e ma rzo ' de 1943 p nr la qu e Se
ad m ite , s~1! s~n~lOn , a l m édico forense . susti tu to.
do n Au re .1O Q Ull1tana S 5nchez
(E . eJ, núm. ~ I, pág. 2562). .

OR DEK de ",2 de marzo de 1943 por la que Se

( ~ I ~ pü~e se 1"emte~re a l se rv icio act ivo 'el médi co
oe} Cu e rpo d e Pris iones, don Trinida d Esp inosa
P ére x -
(iJ. Ó n úm . 87, pág, 2744 ),

Pdrolla.to., l'la ciollal A nt it uberculoso. - An unciando
l~ pr?VlSlOn d~ la s p'aaas que se cita n e n el Ccn
t;o Colapso tera plco de Madr-id. '
~ ' acalJ ~e~ dos ~l.~zas de n.I édicos res iden tes y una
«e .:M ed 1 ~o ra dlO,.ogo , en el Cent ro Co~ a psote rápico
~e . ,:Madnd , se an un cia su provis ión en t re M éd icos
l ;.:J~lentes y a vudantes e n propiedad del P a t ronato
~ c..c I~_m~1 A~t1tuberculoso , la s dos , p ri mera s v
),J e(hc~s . ~ ra dl ó' ogos as im is mo en propiedad , la' d~
esta na tu ral eza ,
L~s i ns ~a nc ias se dirigirán, dentro del pla zo de
\'eJn~e ~ 1,a s na tu rales , a pa rtir del s igu ien te a <:-u
p~lbhca~!o.n en . : : B oktí'} Of,:ciaJ dél Estado . ~l
e:x cele n tts l~o :seno r P re s ide nte del P a fr<m ato l'a 
clona l A ntitube rcu loso.
Madrid , 11 de marzo de ' 1943. - E l De:eg a do
de S. E. e l j\Iinistro de la Gobernación Pres idente.
.rosá A . Palanca,
(B . O. nú m. 72, pág . 2323) ,

O R DEK de 9. de ma rzo de 1943 por la 'lue se
nomb r~ ~ e n vi rt ud , de cancu rpo·opos ició n, :Médico
Bacten ~lo~? del :qJsp en sario Antiven éreo " ~ Iart í
He z A n Ido a don Anto ni o U tri lla Dom 'n gue z
(B. O. núm, 72, pág. 23 15), -

NO~EBRANDO el Tribun al que ha de 'ju2ga r la s
?POSIClOnes conv.oc~das para provee r ~a plaza de
¡e fe de LaboratorIO del I nst ituto O ft á lm ico N a.
clOna l.
(B. O , núm. 91, pág, 2883) .

D.ireceióli ,Cclle.ra1 de B euef ícend a y Obr as So
na/ej' , ( -r:nbunal de oPosicione s a ·M éá-icos de -S al
del .IlISfl/ uto .C?ftá1mico .Na cional) , - S u spendi e:
tia la ce. e brac,lOn del pnmer e jer cici o, por enfer

. lIIeda d de u no de los Vocale s de: Tribu nal _
Por ,e n ferme da d de ~1J.1O de Jos Voca le s ' de'l T r i
buna. de est as OPOSICIOnes, ha si do preci so sUs
pender la celebra ción del p r imer e jercicio . que

A T I V - O

marzo de 1943 por la s que
Forensi as de .os ] uzgados
e In strucción de las Ioca 
d e ca teg or .a de té rmino ,
mencio nan ,
3021 ) ,

J U S TI CI A

ORDEN ES de 30 de marzo de '9H 1>01 la s que
se no~bran para la s Forensia s de los J uzga dos
de P r-ime rn I nsta ncia e I n~t J ucc ión n úme ro 6 de
..\l adrid y número 4 de Ba rce lon a a :0 5 señore s
que se men cionan ,
(E . O. núm. , 96, ·pá g. · 3~2J).

O RL'EXES de 30 de
se nom bran pa ra la s
de P r ime ra I nsta ncia
lida rles que se cita n
a los seño re s que se
( 8 . O. n úm . 96 , pá g.

O L

P ERSONAL

NOMBRAMIENTOS

Par!ronatc: N acio nal A nt ituberculoso. - Desnnaudo
a Jos se nu re s que se. mencionan , opos itores ap ro
bad~s, p..,ara cu.bn r p. azas de M éd icos Cir u ja nos
en. .os Sanato r -ios que se expresan ,
( iJ . O, num. 70, pág. 2259).

ORp EN de , 15 de ma~zo de 19 43 por la que se
rfe:.arau -), 1 ed I.COS P ue n cu ltore s - de l E st ado a los
seno.rc::~ que se ci tan , a probad os por conc urso.
OP05IClon ,
(E, O. n úm 78, pág. 2493) ,

O R D EN de 15 de ma n o de 1943 por la q ue se
Ilomb~a Di recto r de l Ce nt ro Co 'apsote rá picn de
M ad rId a don José A H" y Alix
W . O. núm. ¡ S, pág, 2493), '

OR D EN de 15 ~le marzo de 1943 por la que se
declara n Oftalm ologos de los Servic ios -P rovin 
cia le s de San idad a les se ño res que Se me ncion an
aprobados. por co nc urs o-opo sición. •
(B . O. n urn . 80, pá g, 254 1).

Diec ccián Ceneral di: B eneficen cia \' Ob ra ' ) ,
les , - N ombrando él los se ñ ores qll; Se ci t an ~~':~
proveer , por con curso de m éri to , " se rvic ios cinco
pla zas de -M édicos int ern os de la - Heue ficenc ia Ge-
ne r al .

R~s ,"!,e l to , por el Llm o. S r'. S ubsecret ario de es te
;\II.l1l ste~lO , de , cunf ormirla rl con ' a pr op ue-ta del
~. nbu na', ex a,!u.nador , el recien te conc u rso , de m é

I Jt?s . y ~ervlclOs para pro veer ci nco plaz a s de
..' ,I ed lca s mter no s de la Be nefi( encia Cene ra l. ha n
: Ido nombrados para la s mi sm as :

r ," Don .Ma nu el de l Cafi izo Suárez
> o non J ua n L ó.pez Va lor .

.1.° Don Emilio An ie;1t J T~na
4 ·" Don Lui s B ellón Ren ova'e·s .
5 .0 J)on Eu ge nio V illa r A :da .

1:0 ,que Se hace P? bli co para ge ne ral cono cim ientu . •
Jhldle~do los oposi tor es q n e hu biere n tomado par te
en dIcho con curso re tirar la documentación pre .
sent ada , ~n esta l?ireccióJI Gen eral , S ección de
Bene~cencJa Ge nera . , du ra nt e las hor a s de ofic ina
..\ I a dn d, 6 de ahril de 1943 , - E4' Director Gene ~
l a l, 111anuel AJ. de T ena
(11. O. núm. 97, pá·g. 3 ~ 75) .

J U S TIC I A

R E CTI F I CA NDO e: an unc io de l concu rs o de tras.
~ado , entre médicos . fo re ns e s de ca tegoda de a s
~eJL o, de la s Fo ren s 'a s que se re la cionan pub lic .
(f O en el Bol~li!, 0fidal delr Estado de 'fe cha ' ;~
de febr e ro prOX Jmo pasado
(B . _O, n úm,_ 72, pág. 232'3) .

O RDEN de 13 de mano de --1943 por la que se
sep ara def ini t ivam ent e del servic io al m.édico . fO"-

"

/

1943

Terminad os los " ejer cic ios para cu br ir ca torce
plaz as vac an te s de ofta lmólogos de 10's Se rv icios '
provinci ale s de S anida d, <ha n s ido ap robado ,", los
s iguie ntes se ñores: Don Lu is Mi e r J adraque, don
J o sé ~I ar ; a l\l enezo Alvarea, don Ma nuel R íos
Sasiain , don Ra fae ' B a rt oloz zi Sánchez, don j c -é.
Fornes Pe r is, don H er ná n Cortés de lo s "Re yes ,
don R af a el Gu t iérrez Ve larde . don Ca r los Amat
Erlo, don Alfons o P a la zón Godiuez, don J uau A n 
to nio Ga rcía de Oteyza . doAa Pet ra R om án Arro .

yo , do n Ma nuel Ma r-in E nciso. don J uan Ja u rne
Ll overa y do n Ferna ndo Sas tre M a r -ti

X U E V O S O FTALMOLOGOS
DE L OS SERV ICIO S D E SANI DA D

;ucd ia nte la promulgación del Delito S anitario.
El d ía 3 se t rasladaron a la Di rección Gen e ral

de S a n idad .pa ra vi sita r a l excelenti aimn señ or
D irect or de Sanida d y ha ce r le e nt re ga de las con.
el usi one s ac ordad as.

/

ORDEN de 25 de feb rero de 1943 por la que ' e
nom bra cat ed rát ico de la U n iversidad de Sevilla
a don Diego D'ia z Dcrnin gue a.
( R , 0 , nú m. 69, pág. 22 2 4),

O R D EN de 5 de ma n o de 1943 por la qu e se
di -pon e se anuncie a conc u rso de t ra sla do la cá 
tedra de Medicina legal de la F ac u ltad de ? l e·
d icin a de ll l a d ri d,
(B . O : núm. 79, pá g. 251 5),
Di recci ón Ge1leral de E nseñanz a Uni v ers itaria,
Convocando a concu rs o previo de t ra sla do la cá 
tedra de " P atología médi ca 1.0 " de :a F a cu 'tad
de :\Je d icina de Cádiz, correspondie nte a la U ni·
ve r sid a d de Sev illa
(B. O . n ú m, ~9 , pág . -28 18) .

D¿reccióll Gene ral de En señ a1lza U niv ersitaria,
Co nv oca ndo a ·concu rso prev io de trasl ado la cá ·
te d ra de Anatom ía descr ipt iva y top ográfica con
su ' t éc nicas 1. 0 " de la Un ive rs ida d de Granada .
( B . O. núm. 97, pág. 3082) .

D irecció1l Ce'lleral de E usc iíanza¡ U llivcrsi t<:r!''J.
Anuncia ndo a concu'r so prev io de tra s ' arlo ~ a cá ·
t edra de "Patoi.ogía quirúrgica 2 , ° " de la F a - ,
cultad de Med icin a de la Universi dad de ,va lla
dolid
(B. b , núm , 97 , pág . 3082) .

LI ARlA. TER1\IINA EL P L A ZO E L 10 DE
MA Y O .
( B, O . núm. l OO, p ág. 3 179) .

ED liCACIOK

EJER CITO

Dire cción CClieral de R eclutamieu to y PersOlUl I.
¡ / GCl1 l1 t e ·,de dest i1! o~ - O rden de 16 de m a rzo de
1 Y-'l-J p<lf ia qut> se anuncia, pata se r cubie rt a , en
tu rno de prov is ión norma l, .la p!a za vacante de
ca pi tá n méd ico e n . :a . cuarta A gr up ac ión de l Se r ·
vicio de · Colan ía ::: ·· Pen it~nciarias l\I ilita r iza das.
(E . O . nú m . 78 , pá g,- ' 2494) ,

PROFESIONA.L

I V

L E G I SL A. (J IÓN

ASA M B LE A D E S U B IKSPEC TOR ES
l)E O D O NTO LO GIA

la Gobernación ; la presid en cia efect iva co rrespon
de al e x ce le n tí s imo se ño r d ir ector genera l de
Sa n ida d . La org a niz ación t écn ico-adrninstrat iva ha
si do enco m enda da a la ,;, O br a de Pe rfecciona m ie n
to M édico de E spa ña ". Las iusc r -i pci ines pueden
dirigirse a l seño r secretario general de ' a reuni ón ,
docto r don B . Benítez F ranco, O ficina T écn ica
de O r gan izaci ones Cu .t u ra les de la O . P . 1\'1 ; E .
( Con sejo General de Colegios M édicos ) , Ve1á z
qu ez, t o, Madr-id, rem itiendo la cu ota de 50 pe
setas.

Los dí as 3 1 de ma rz o y 2 de ab r í: celebra r on
una A sam blea e n ::\l adr i<1 ;os subs in spec torcs de
Od ont ol og ía de . todas la s regiones .

P r incipale s moti vos a t ra t ar fueron 10 conce r 
niente a l es ta blecim iento e n E spaña de t itulares
ex t ra n jeros y e- tudia r la anu' ació n de l in tru si sm o

'GO B E R N A CIO N

CONCURSOS

Pat rontuo N acional Antítube rcwtoso . '- Anuncia ndo
las plazas que se cit an de di rec tores de S an at o-
rics A nt ítubercu' osos '
(B . O . nú m . 72, pág, 2322).

Dirección General de B eneficencia . - Convocando
, concu rso para cu bri r in te r inam ente la plaza de

Médico J e fe del Se rv icio de Enfermed ades inf e c
cios a s en el H osp ita l de l N iño J es ús

. ( B . O . n úm . 84 , pág. 26 56) . .

-ORDEN DE 31' de ma n o de 19H por la qu e se .
, dicta n no rm as para la proví,"'ión de la vacante

de Te fe P rO\~inc i a ~ de Sa ni dad de A licante ,
(B . • O. nú m . 91 , pá g, 28 8 1) ,

O R D EN DE 31 de ma r zo de 194 3 por la qne se
convoca concurso de traslado pa ra prov is ión de

' Ia s pla2 as v,,€ante s de Oftalm ó:ogo s de los Se r.
vicios P rovinCiales de S an id ad que se cit an ,
(E . O . nú m. 91 , pág. 28 8 1),

O RDEK D E 3 I de ma r zo de 1943 por la <¡ ue se
a nu ncian la s oport unas con voca to r ias para pro 
veer, en pr opiedad, di ver,c-as plaza s en varias plan 
tillas de Serv ic ios dependíentes de ;a D irecci ón
Gene ra l de S an idad ,
(B. O . nú m, 91, pág, 28 8 1) .

OR DEN de 8 de abril de 1943 po r la que se
COnvoca- concurso pa ra proveer. en turno de e~ec"

ción . u na plaza ,de J efe de la Sección Admini s·
t ra t iva de la Dirección Genera~ de San idad , entre
fu nc 'Jnarios del Cu e rp o ' T éc·nico A dm in ist rat ivo
de cste Depa rt am en to,
(B ;_,O. nú m , 100 , pág , 31 53) ,

Dirección Gelleral de Sallidad . - A NU NCIA XD O
CO X C U R S O D E ,A K TI GD E DA D O DE ' P R E
["A CIO N - . E N EL .E S CA L A F O N P A RA - P R O 
VEER P LAZ A S E X 'P R O P I E DA D D E 1\IEDI 
CO S D E A SISTENCIA P UB LI CA D 0 1\nCI
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estaba" convoc~d¿' para el dí a 2 2 de los corri¡n~e6 ~
La fecha de la nueva: .c,?ov ocaton a - se ba ra p
blica por el B oletín Of lclal deA Est~~o'Presidente
Madrid '20 de marzo de ' 943- - .del Tribunal : J osé Carda . de l Ma zo, .
(B. O. nú';'. 80, pág . 2551).

Dirección Gcneral de ' B eneficencia y . .C!bras So -
• cicles , _ Declarando ... desierta la ? P?SlClOn convo-

or O rden de 5 de mayo útn rno- par~ pr?-
cad a p 1 d J ef e íacu .rat ivo del ~laUlcomlO
vee r . u na pjaza e .
de Sa nt a I sabel, de Leganes.
(B . O. núm. 9 ' , p ág . / 2883).

Di rección Gcnen ,JI de' B eneficencia Y Obras S t
cioles. _ Anunciando convoca~or i a. de una vac~~a~
de Jefe Facu ltatIvo del Mauiconuo de Sant a
be' de Leganes. d . t I opo
II ., Sr ' Habiéndose decl a ra do e sie r a a l '

roo. . . 1 b d para proveer a
sición rec~~ntemente jet r~a~u:tativo del Man í
vac~nte ex isten te ~e bet ed Lega nés, médico de

~~~~rod~elSCn~:rp~ ~aFac~lt~~iVo . de l~ ~en~ficencia
General I nspector de l\l alllcoffiWS Nacicna -es. . con
el su eld o anual de 5 .000 pesetas! .~e anuncia r: t :
la presente conv oca t ur ia ' a provlslon de la -
.d .aza con arreglo a las norma s qu e _ ~e pu-

~tcaarK~ por ese Centro en e: Boletí n O/ teta l del

lis tado. . . V ~ 1 'pa ra su conoci'miento
Lo que comuniCO a " .
v efect os , _
Dios gua'rde" a V. 1. ~muchos anos~.
.':J.\ I ad r id , 27-:_de . marzo de .19 43 .- E 1 Subsecretario ,
Pedr o F . Valla dares. _
(H. O. n úm. 91, pág . 2883);

Dire cció n Gen.eral de BeHe/ice}.¡ ~.ia ::; Obr~ f:~:;
les - Dete rminando la s condiCiones pa r ' d

.t n las opos iciones a una plaza de me ICO
~~r l~úri:ero del Cuerpo de .:a BeneficeScia G~ne;;:\,
jef e fa cul ta tivo del l\l am comlO de antaN sa :
de Leg aués, e Inspecto r de :Man lcomlOs

de
a~~~:o

le s , con voca das por Orden de 27
de 1943.
.(B . O. n úm 94', pág . 2970) .

lCUUCACION

O R DEN de .í d~ marzo de '943 por la que . se
acepta le renuncia pre sentada por don V .~to~ Es¡
cr ibano Ga rCía ' del cargo d: Vo cal del r ~ una
de l as ~ opos icio nes qu.e se _Cltan . ,
I rno. S r . ; P~esentada por don Vlctor E scribano
Garc:a' la din:üs.ón del ca r go de Voca l pr opie.tar io
'del Tribu nal _ que ~a . de_ i,uzga r las OpOSICIC~l:S

ara ~ la provisión de las catedras de Obstetn~la
~ GinecolOgia _de las U niversidades . de l\lO~~~~

.Salam;l.Uca y Granada, que se nombr~ .por
d 11 de febrero úl ti mo (Bo:etín OfIew l del E s
t:d o del día 17} Y c;n ~tenclón a las razoneS ex-

"k~~;ta~i ini ste rio ha re suelto aceptar a d?n Vic to r
Es c r ibano ' Garc:a la renuncia al refen do cargo
y que fea sust ituído por el Voc~l . suplente, do~
Leopoldo :l\lo ra les Ap~ricio , ca tedratlco de la UnI -

ve r sida d de ValladolId. co~ocimiento Y demás
Lo digo " V . I. pa ra su
efecto~ . h -
'D ios gu arde a V . I. muc os anos. , _ .
Madrid, 5 de marzo de 1943· - I ba",ez Ma rtí"
(B . O. nú m. 78, pág. 2499) ·

ORDEK de 6 de ma rz o de 1943 por la que se
abre un nue vo plazo parfl solicitar tomar parte en
las oposic iones ' a las ..c~tedr~s de P at olog:a qu i'O
rúrgica 1.0 de la s UnIversIdades ' de Salamanca
v Santiago.
CB. O. n.úm . .79 ; pág .. 25 1 5) .

ORDÉ N de· - -~ · · de mar20 de 1943 por la qu e se
¿ ecla r a - desiert a: · la - oposici ón - a -la cá te¿ ra de Hi·

y LA BOtlÁT O R IO, N UM. 205 , ABRIL ' 1943

drologia, etc. , de la. Universi dad de - Madrid
(B . O. núm. 80, pago 2551).

OR DEN de II de marzo de 1943 por la qu e se
declara de sie rt o el conc~rso pr evio de tr~slado a
la cá tedr a - de .. P at oloa ia, qurrurgrca 2.° de la
Universidad de Za ra goza .
(B . O. núm. 86, pág. 2727) .

Oirecció11. Gene-yal .di!, Enseñan~l! Univey~itaria. 
Con vocan do a oposicio n , turno .ibre , · l~ ~atedra de
" P ediat ri a" de la Facultad. de Medicina de la
Un ive r .::i idad de Gra~ada .
CH . O. - núm . 89,. pag o 2818) .

AIRE

ORDEK de 15 de ' marzo de 1943 por la que1se.
~ convoca ~oncu rso -opos ic ióSn Pdard c;~T1rEj;I~~~ Pd:~

zas de Ing reso para an i a e
Aire, en la s eondicrones que se determman .
(B. O. núm. 84 , pag o 265 2) .

A IHlINISTRAClON CE NT R A L

P RES I DENCI A D EL GO B IERN O. . .
Dir ección Genera l de .I.\1 a. rrueeos Y Cotomas , ~
Anunciando ' oposición para pr oveer c.ua t ro p _a~as
de M édicos segundos en los 'Terr itor íos espan~ es

de l Golfo de Gui nea. . . S it . Co
Hallándose va cantes en el Ser-vicio aru a~o_ ~e~

-1 .• dos plazas de Médicos se gundos, dot as
-; 1ll1~iesupuesto vigente con el 5ue. do anual de pe~

. ~ ' s 200 Y sob re -= ue ldo de 14 -400 , se sacan
~~a~ici~~ entre individuos va~o~es qu e os~:t:~
el título de Licenciado en M~dIc lIIa qu e DO. Y el
cü mp:i dO cuarenta años el, dla e~ que termine

, zo de presentación de InstanC ias.
Las campañas - se rán de d ieciocho mes~s, tran9"
': r r idos los cual es, el fu nciona rio tendra derecho
~ sei s meses de licenc ia en la Pen..n~ula con el
tota' de l suel do y sob resu<¡ do . El VI~Je de<de .e!
ue~to de embarque a la Colonia y v I<:eversa se~ a

~e cuenta del E stado, en cámara ~e. pnm~ra; cl~~~,
a favor del funcionario y ~u fam~,la , SUJetand : '
ad em ás , a las cond ici ones . vigentes s~re f~ncd~i
na~ios . co~onia~es . c?mpJen~~da~de~ini~tra~¡~~U °Col¿ .
per son al ._ al- se: v.lclO e .
u ial de- 8 de dICIembre de 193' . .. .
Deberán .dirigir sus ins tancias los ,So . IC lta~tes. a

t D ir ecci ón General de i\larruecos y o onlas,
fl~ :ante· el :pazo de t reinta dia s natu~f.le s, . ,cont~;
do:;; a part ir de l sigu iente a . .~ a pu ~acl~n
este anúl1cio en e l B o:etín O/tetal de...1 st~ o. do .
A ca da''; in stancia habrán de acomp anarse oS
cumentos '--s iguientes : ' , ' d Doc
A) Testimonio del t itul o de . LIce nc I,a O o _ .
tor en ),ledicina ; en todo caso -bast~r~ acompana ~

• ce r t ificaci ¿n , l ibr ada por el estab eClm1eI?-to cor res.

d · acr ed itati va de haber conclUIdo la ca ,
pon lente, " . habrá de presentarse e.
r rera de )'l edl cln a , pero. ' certifi
origina l o t est imonio notarlal del t Itulo ~l istIW

'ón de haber con -=i gnad o los derechos d _ ~
~~C lrecoge r el titulo adimni strati vo corre spondten~.
B) P ar'tida de nacimien to, deb idamente J.ega Iza a

en SU ce:tso. . . ' . , J f d 1 Servicio
C) CertificaclOn med Ica de. e e e d te
P rov incial de San idad dPor ~a . que ::be:~~~os·as
que el int e resado no pa ece e~lOnes
de ca rácter evolutivo, s.ean bacILferas o no.
D ) Certifi cado de pena .es. . a
E) Cuanto s doc~mentos con sider e c~nyen~en;es
los efe ct os de dem ostrar ma yore s m~ntos , 'O ' la
F ) Recibo acredita tivo de haber 'atl s~ec:o den se .
h 'abilitac ión de este Centro la ca nt l

d
a der~chos

ten ta ' y cinco pesetas en concepto e .
de examen. .~. . ' " según
La oposición consta rá de cuat.r~ eJer CICIO."
se ' consigna en -oel pro~rama adJuntob-,- t pasa dos
Los e jerdcios no pod ran com en za r ~s a

."'
1

fre ~ mes es de' 'Úi publi caci ón de es te anu ncio , y e~
T r ibu nal de signado al efecto es tará urea idido por
el . catedrá t ico .de P arasito' oga y " P atologia t r o
pica' de la Un iversid ad 'Ce nt ral ; como Vocales
actu a r án un méd ico J efe del Se rvicio . SAnita ri o
Colonia l, un represe nt ante ' de~ Cuer po de . San id -d
Nacional , a propuesta de .la Direcci ón __Gen eral
corr es pondiente : u n J ef e de San idad Mil itar pro 
pnest n por e~ M iniste ri o de l E jército y u n cua r to
VOC?! repre sentante de' los Colegios 'de M édicos.
a ": pr onue!"ta del Con sej o General de los mismos.
E l T'r -i bun a l convoca rá a "os solicitantes _admit idos
con ocho día s de. antelación pa ra ce'ebrar e l. sort eo
-le 'os oposit or es. que de term inará el orden en
qu e é- tos han de ac t ua r . y anu ncia rá onor tuna
rnente el comienzo de 'os ej erc icio s . Te rminados
éstos , el T r ibun al elevará a,' D irector gene ral de
Marru eccs y Colon ia s u na propuesta en l a ' que
figu ra rán cuatro nombres. de 'os cuales los dos
nrimeros ocuparán ras vacante s ya ex i ~ten+es . · y
los otro ,", dos qu edar án en ex pecta t iva de destino .
con derecho a ocupar las vaca ntes QUe exista n
du ra nte dn s años. a partir de la fe cha en - (me
sea anroh::J.da la pro nues ta que form ule el T'rbun-I .
Se tend rán en cuen ta 'as pr eferencias Que <"eñ :l.' a
h Le y de 2 5 de a zo st o de J93'), y en iznaldad
de con di r-ion es. en " el t u rno libre . se con sid erará n
con-o méritos nref'erent es el habe r pr--st ad o ser
vicioe e n la co 'onia , por 'o men os . durante un a
cam na ñ a v el haber aSI"t ido a algú n cu rs -i de
eSf) ~cia 1i za~ i;' n n"ra <" itológica en Cen t ro , nr eferen-
te-me-nte un iversita r io. ' -
Madr-id . 8 de ma r zo (le 1 Q43 ~- El Direc -or
g-enera~. J uan Fontán.
(A continuación se pub lica el P~o g- rama) ,

(B . O. n úm . 74. pág. 2 372) . ~

lh recri ón. Geu pvnl de J' f l1>ryu eco s ~. e%,das
n <> -; n- nadn c': T ri bun al de opo~i.d ones a n' az as de
~f éciico" del Cue r no de los Serv;cios Sanitarios
~e b . Zona de Protectorad o oe E~ raña en ) fa·
rruf':Co! .
P .·u~ iU 7WH lnc; e i ercic ;o~ oe la s <loosicio nes con ·
\'~cad~.·s en el B nl('tín Ofl'r ia"l dI?! E stado' de fe "'ha s;
3 J' -1 7 rle feh re ro r1pl año actual : l"' ::Ir~ nrovi "i ón
ele 18 n l:t7::t~ de ~féOiro ... v u na dp ~fpdi (" o . ' fpme

_., ino. d~ ~ r:llerno de los Ser vicio... San it ~ri os de ] a
Zona de Prntect<lrado de ' -F> nañ:t en l\I ::¡rf11p r o".
ha sirio desil!n"'rlo flor la Su ner;oridad el T r ilm 
tÚt] oue a continuación se expre c: a:
Prt" ~ 1 d ente : non Va'en tín 1i~ti11a GÓmez . ca

teor""ttt icn de P a rasi t nlof[ía v P at o
'
';gia T roniea l

cJ"."" F ocultad .de Med icina '<le la Uri ive~sidod de
~radrid . - ' . .

Vocales : Dnn F r an cic:co R ozáh al Farnf-s. , pro
f,..-o r numerario de 1~ ,B.f:'ne fi("en .... ia P rf\vl.nt'ial ' de
M::I dri d ; . don LIJ ; ~ Náiera -A nl!ulo. 1f éd icn del
Cuerno ,.le San i,.la rl Nac: ""nal. D ir er tn"t" de: Centro
S~cund "'l rio d~ H igipne R u r al de Vallecas .v d on
Mar iano M adru ga p ménpz . comandante Nféd:co,
ron rlpc:ttno en el Hospit al !\n li ta r " de Urgen cia
de M adrid. .

Secreiorio: Doña Felicidad Abril de D 'os. Me
di¡o de~ Cuer no de Jos Serv ici os ' Sanit a ri os de la
Zon ~. de , Protector ado de E spañ a en 1iarruecos .
~fa<lrd. 23 . de morz o d e '94 ~ . - El D ir ector
general, J2lan Fontán .
(B . O . núm. 87 ; pág. ~7 44) .

DlPUTACION F O R AL D E NAVAR R A .-Coll
1mratt>yja para la p"ovisión de la plaza de S egundo
llfédico Cirtt innf' del H ospital. Prov in c:ia'l .de lv a
van a. - Con form e al acuerdo adoptado por ;a
Excma. D ipu taci r n en ses ión de esta fe cha . se
anuncia a onnsici ón ,la provisión de ,;una plaza
de Se ,:rl1ndo :Mérlico Cirujan o vac2nte en el I-Ios
pital P rov incial , dotad a con el sue lrlo anual de
9 000 pese tas "Y honor a r ios qu e f"eñal an ;05 R e·
gla men tos y demás derechos ~orrespond ientes

los "E mpleados Provincial es de nomma y .plant illa :
Po drán toma r parte en _esta oposición todos los
espa ñoles en posesión del t it ulo 'de Li cenciado o
Doctor en Medicina y Ci rugí a . 'que sean ma yore s,
dé 23 años y no ' e xce dan de : "os 4 0 ' añ os. el da
que expire el plazo fijad o en la convocator ia para
la pr esentac ión "de in stanc ias .

Las in -t anelas de los aspi rantes 'deh;l1 amente re
integradas, deherán n r esentarse en er Re gistro, Ge
ner a l de l a D iputación, an tes de "as' cator ce. horas
del día 3 0 de abr il del año en cu rso , acompaña
da 1- ele los docum entos siguientes :
a) C édu'a persona l. _
h) Certifi cado de n acimi ento ex pedido por el R e
ci stro civ il . que habrá de leg ali zarse ,s i el pue blo
o loc;rfida d de naturaleza del int ere sado no per
t ene ce a est a P rovincia
e) Certificado de pena' es ,
d ) Ce rt ificvdo facult at ivo en que , se ac redite la
apt it ud .f is ica del sol icitante, necesaria para el
eje r cici o del car'go. .
e) Certifi carlo de ad hesi ón al Mo vim iento Na
cional expedido nor la Delczaci én P rovinc ia' de
S a ni dad. de F . E . T . Y <le la s J. O N . S .
f ) Test imon io Que acredit e la depuración de Que
ha sido objeto el in ter e-ado por el Colegio Mé di
co o Cu erpo cor re spondiente. .
g ) _ T'' t ulo de L icenciado o Doctor en Medici na
v Cir uela. o te- t tmon io nota r ial de ~ mi... mo. o en
su def ect o, cert if ioactón de haber sa t is fecho 10 5

de re chos cor respond ientes . . .
h) Una Mem or -i a CUya ex ten sión no <sea superior 
a 2 0 cua r t illas escrita" a m áuu ina por u na - ~d a

ca ra , en la que el oposito r desarró lle la form a
en que con cibe la or Raniz ación Y funci on~m iento - ·

rle un servicio quirúrgico ' de , tipo hospital a r io.
A los men cionado <:i documenl os podrán acomp añ ar .

los opositores r uantos ju st ificantes crean opor t u 
n05 pa ra acredit::¡r ~ o" títul os y méritos que OVO:'
¡;;e·en. v los se rvicios de ca rá cte r sa nitario y f a- ,
cur ta t i ~o en general Que hayan pres tado Y:-acredi ·
te n su prepa raci ón cie nt ífica . -

T ant o la :Memo ria a 'que hace re fe renc h . .el
ana ctado h) como los oocnm ent os del precedente

. pá r ra fo. no será pr eci ....o l1re senta rl os hasta el
momento de hacerse públi co e~ nombram iento del
Tribn nal.

Lo", eje rc icios de oposición .se cele bra rán- en ' P am
nlona , ante e! T r ihu nal f ::l ('ul t ati vo qU t> designa rá
la Dinutación y hará pú h'ico en el B o'eNn Ofi
cial de ~a Prov incia , se ña la nd o a la ve z el d!a ~

hora .y - Jug a r -en ,_Que han de dar:".'com ienz o. dentro
riel me s de julio - pró xim o, u na ' vez t ra nscur rid o
el ' p' azo de dos ' meses a - conta r ~ de la fe cha de ·
esta · convoc atori a . -.......

Los e jercicios de oposición serltn l o~ ~. i gu i en te5: .·

1 . 0 . :L~ct-u ra de la Mem or ia e~crita a q lle: : : ~e " re~
fiere ~ el aDar t:lnO h) ; y exposici én o~a~ de· .)~ ·. fo r · 
mación ci entífica y pr ofe siona l del oposi tnf ' en l a
Cirugía. y pr esentación de cua ntas publi~aciones

y documento s esti me onortuno que -" acredit en su
preparación .cient ' fica . P a ra e~ desarr ollo de " e~te

eje rcicio, cada opositor riispondrá de tin a -' hora, d~

t iem po como máximo.
2,° E xp osi ción por esc r ito en el -plaz'o' !J1áx imci
de cnatro hora " de dos temas ' igua les Tiara 't odos '
10 5 onosit áre s , ' sacados a 11a suer te de ' en t re~ ' l o s
que integran el cue c;: t iona ri o. El escr ito será fir .
mado por cad t\ -onosit or y cf'r r ado baj á s~hre la 
crado. pa r a s-e r leid o en pllb'ico ante el Tribunal.
,l .o Exposic ión ora,l en el p-' azo má xim o de una
hora de cua t ro temas sacado" a la sue r t e por cada
opos itor , de ,los que con st ituyen el cue stionario,
4.0 Ejercicio clín ico ' a desa rr ollar en ~ a forma
que me j or estime el T r ibu nal .
5. ~ E jerdcio oper ator io a desarrolla r en la for
ma que mej or est ime el Tribunal .

El segundo, tercero, cuarto y qu into ejercicios
se rán eliminatorios ; y para - pode r pa sar de un
eje rcicio a ot ro -será preciso _obtener un mínimum .:
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bian de c~lebrarse en ' 943 , nomb rando President e
de las ml~mas al doctor don R ica rdo H orno Al .
cort a y VIcepre s idente al doctor d on ' J u' i A ' o

Cen zano. . . OrIno

. L a J unta Rectora Cent ral de "Jorn adas M é
dI~as .E spañ olas " acordó n ombrar u na Comisión
EJ ecuttv~ con pleno s poder es para la organizaci ón
de es:as- Jo.r~adas ~Iédicas en Z a rag oza ponién
dose incon dicional mente a su lado para or ienta r
y sec unda r .su ac tuación dentro de los Estatutos
de la organ izac ión .

E l éxi to logrado e n ~as prec ed entes reuniones
d: .S a n S ebast iá n y Ba rcelona y la eficacia indis
cut~ ble de las J ornad a S", ha obligado a lo s que
recibie ro n e l m andat o de or ganiza r la s de Zara
goza ~ u n meditado es t ud io para qu e en 10 po

sib'e Iguale n o ~uperen a la s ya celebradas .
~~ labor de la Jun ta organizador a se ha visto

fac ilit ada P?r el e nt usiasmo con" que Autoridades
y .Cor por aci ones han acogi do la idea , t omándola
bal ~ .su patronato, con lo cual queda asegurad
el ex lÍO. o

. La Junta R ect ora y la E jecutiva pensando prin·
c~palmente e n , ~ a gran ma sa de "los médicos de
dIcados a la a si stencia de e n fer mo," han acen ·
t uado en la s mi sm as el carácter práctico pa ra
que en su labor todos pm:da n tom a r parte activa'
todos pu ed an a por ta r el fruto de su experiencia~

Prete nd en las J unt as que ·e n los d ' as · de la.
J ornada s ~e . est r eche n los laz os ( sp i ritua~es 'ent~e

cua n tos . dedI can su v ida a l bien de los demás
y a este fin un en a la hlbor puramente té cnica
actos ~e ex pa nsión y confrate rnidad que dej{n

~n .~dos . grato recue rdo d.e su est an cia en esta
InVIct a CIu da d de Zaragoza .

P or ello n os d ir igimos a todos los médic.os ;
a los a ragone ses, disemina dos por toda l a na ción,
por t adon s de su aragonesismo y de su a mo r a ]a

cu na ; .. a ~ o s ~ompañeros de la s t res provincias
, arag~nesas por su amor a la propia región; a los

es,pa n oles. t odos, les llama · la muy Noble y Be ·
n.efica CIudad, lugar de" h{.roísmo s y de exalt a 
CIOnes patrias, símbolo de las virtudes de la raza;
a todos, en fin, ~os __ qu e s ienten la n ecesidad de
apre nde r . ~ de e nse nar, para lograr as í el pro
gres o m edI CO de Espa ñ a .

El propósi to no puede se r más noble; para su
rea li zación todo e~fuerzo ha de parecer nos · es ca·

E N
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26,

'B O LET. íN

CLíNICADE

Z .A R A GOZA
2 S, 29 y 30 de SeptielUbre

ALOCU CIO N D E LA J UNTA R E CTORA
CENTRAL

JORNADAS

ALOCUCION DE LA J U NTA EJECUTIVA

.. . En la .s, sión de cla us u ra ·d e.· la s ·J orn adas M é
(ltca s · ~ele~radas e n Ba rcelona en ma yo de 1942 ,

se des li no a Z a ragoza como sede de las que ha-

La Sociedad E spañola de "Jornadas M édi cas "
va a dar cumplimiento al ac ue rdo t omado en la

.sesr on . de clausura de las celebradas en Barce
lona en mayo de 1942, de real izar la s próximas
en Z aragoza.

El éx ito re sonan te obtenido en Ba rcel on a • ah
interés cient ífico que rev ist ie r on la sat /cfe. . ,, 0, 1· acc i ón

mos!"rada por todos los jornadí st as no s obliga a
presentar es ta. convoca toria como e l ex pone nte de
nuest ro ent usrasmo y decis ión para .q ue las que
~~ celebre n e n Zarago za obte nga n u n val or cie n 
t ífico y educativo supe r ior s i ca be al qu e se .co
sechó en Barcel ona .

Para ell o es ta Junta Rector a Centr;¡ ha puest e
toda su confianza en la person a del P resid ente
de la Comisión Ejecutiva de Zaragoza doct or
~orno Alcorta , cu ya r elevan te personalidad cie n 
t dica. y ap t itudes de orga nizado r son de t odos
conocidas por venir av alado ' por un a his toria de
fecunda s realidades.

. ?~eremos u na vez más ace rcarnos a t odos los
medl~s de España. Queremos qu e a estas u Jor ~

na~as . llev en _sus inqu iet udes cie nt: ficas y pro 
feSIOnales. Deseamos e ncuentre n , y en · ello pon 
dre mos el maxlmo esfue rzo, el a mbie nte pr~picio
para que pue dan obtene r aquell os conoci mientoS
qu e de seen, ~at isfacer la s a nsias que siente n al
par que conS Iga n u nos d :as de camaradería con
a~u~l1os qu e ~ iendo maestros también quier en ser
dlscIp~los y de ~os que sint ién dos e d iscípu' os pu e
dan e je cutar sus con~diciones de maest ro s. N ue -
tras"J d" s__ orna as w n pa ra t odos los médicos es -
panol~~ : es tá n in spiradas en es e espífi tu de

.compa ne n smo y c::lev aci ón Cientí fica
. Le ro gamos pa ra el bien de la ~edicina patria
no~ oto r gue con su colabo ra c ión el fruto de su
la bor. en el as u nt o que de un modo in duda ble ha
est udIado ust ed con ¡ir ef ermcia . - Madrid, '4 de
m~yo ~e 1943.~El S ecretari o, D r . J . Torres
Gos t. - El Pre side"te , Dr: C. Bl a nco Sole,:.

"'.

lema " Madr id " : y men cron sono r ifica a . Ia que
lleva por lem a . "Escu'apio" . .
Premio Sarabia y P ardo al doctor don J. P a r-a
(te ro del Bosque; por au ' Monografí a " Ot it is de l
lacta nte " .
P r ernio : L ópez Sánchez , a don A n gel Gu errero
Abell án . .
P re mio Ob iet a , a don J esú s Cosín ' Gar cia
P re mio Coude r y M or at ill a , a' p ro fesor dOct01' don
Rica rdo R oyo Villanova. por su talento, trab aj o
y v ir -tu dev demost ra cla ~ dentro del e je rcicio de la
~Ierl icina . .
Becas de la Fundación Conde de Cartagena . pa ra
<i mpliación de estudios en M ad r id , a ' don ' P edro
Agustín Gim én ez . ~don J ul iá n P eña Yáñez . don
Adrián J ua nes Gonz á'e z y rlon M ar -io R otll ant
(le .F r a nch .
Pre mio s·, recornpeJlsa s )' socorros de (p FU1ldaci611
S an. Nicolás .~ Una recom pen ::: a de 300 pese tas
por sus t r ab a jos period íst icos . a don Alberto Mar 
t "n 'Fe rnández .
Un pr emio de 1 .000 pe set as pa ra el pago de 105

derecho~ de : t ít ulo de Li cencia rlo en 1\'1ed ici na : a
don Angel M oz ón Gon zál ez.
U n pre mio de '1 . 5 0 0 peset as a dour j osé Mar-ia de
la L astr a S oubrie r , por su tesis de Doct orado ace r
ca de ,. E studio a nt ig"énico compara t ivo de -las r a 
xas de P roteus y de la H.. P rowazek i " .
Un do nat ivo' ele 26 cartill a :ó; de 500 pe setas cada
una a los sjg' u iente s n iñ o!' y niñas <le 'as E scue
las públ icas )" Re~ig-iosa s (le Xf a c1 r i(l : L ui s B lanco
Gu er re r o, Anton io Ca ball er o Ubed a . Juan Antonio
Pol o García , Jo sé Ma r ta R ope ro Ga l'cía. j uio
Bay ón Ce rdá n , Angel López Gon zález, Luis Za
ha la V iej obuen o. Alonso D íaz Rui a . Anton io M ar .
t ín Abad, M ar-ian o Gonz ál ez L ópez , E ' ena B ar ri 
cu ete Santamar:a , M a r in ele las E lviras Garda
Sánchez. Ca rme n S ier ra . R odr íguez, .. Concepción .
P érez L or enzana, Ca rmen L ópe z P ére e ; ".Concep
ci ón :Ma rt inez Navarro. " Concepci ón . Badia Blan 
co, Con cep ci ó'n Alandro Ga rcia. Carmen .E scolá
Exp ósito y Ju~ia M a rt in Ab ad; con ca rácte r ex
ta rord in ario. las se is si gu ie nt es : V ictoria Chacón
Villa lba , En r iqu et a S án chez Cortezón. ):Iatía de
la Con cepción M er-ino. ),[ar Í1. J osef a R incón F e r 
ná n de z , M aria Teresa )I a r t ínez Y Ampar o Lobo
()nesad~ ' .
U Í1 socorro de 2 000 peset as para el médi co nece
sitado don T om ás ,-R obado M a yor al .
un premio de · 2 . 5 0 0 peset as al trabaj o pr esenta ·
(lo con e· lema u Cla udio Bernad" , acerca del
.•Aparato d!gest ivo" . .
Tres bec as de 2 . 5 00 pe ..etas cad a un a ' ,pa ra am·
pl jac ió n de es tudios en )Iadrirl. a don J osé R a-·
món )'-l ozota y Sagardía . don Au relio Fe rnando
)1 a r tí n Lahorrl a y don N éstor ?\fiche' ella Rebe -

Ilón .
Con C'a rá cter ex t rao rdi na rio se con cede n los s i-
guientes soco r ro;; a fa miliares de médicos en ~i ·
tu ació n pre ca ria :
D oce socor ros . de 1. 0 0 0 peset as cad a uno.

~ota .-Los ·interesa dos debe rá n "recoge r los P re 
mi os y reco mpensas que se detalla n en e;' acto- de
la S esi ón sol.emne. qu e "e ' cele bra rá el próximo
d ia 28 de 10"s corrientes , a ~as cinco de · ·la ' ta rd e ,
ya pe rsonalmente ° por representa ci ón , cu ya firma
ga ra nt ice el J uez mu nic ipal de la loca~ idad . L a
fa' ta in just ificada de pe rso na que recoja los P re 
111;05 se entenrl er á como una r enuncia .
( R . n . n úm . Sot. an exo . pág- . 1 r -t6) .

IN STITUTO D E · ESPA~A

CONCURSOS DE PREMIOS

de " qu ince ' pu nto s; pudiendo" ot orgar cad a "miemb ro'
d~i Tr.ibun~,l , · de o a ro pu ntos .

Una vez terminad os y cali ficados "os ej e rcici os.
el T ri bun al , ~ reunido ' en ses ió n secreta, ha rá la
pr ópue 'tta -unipersona,~ , le vantando acta de t odo
lo ac tuado por el mi smo Y de los opo sitores , pro
pue sta que eleva rá a ~a a proba ción dé la excele n
ti sima Di put ación.

El T ribunal está capac!t auo par a amp liar los
ejercidos sup lem-entarios en la forma que es t ime
corrve n ie rrt e , - '

Lo " opositores actuarán por el or -den que res ult e
de un ' previo sorte o.

E l Tribunal t end rá atribuc ione~ para en caso de
eluda o de - necesidad , resolver- en sesión secreta
las qu e pu edan surgi r en la prá cti ca de los ej er -

cicios.
(El cue st ionar io se publica a cc rrt in uac iós) .
P a mplona . 26 de ma rzo de I9 43 .--:.....La D iput ación

y en su nombre : El Vicepre side nte accidenta ) .:
Fr ancisco U ranao . _._. L uis Oroz_. Sec retario.

(8 : O . N. ' núm . 4 1: 5 ab r-jl}

Real A cade mia de M ed icino

Esta Corponu.-Íón ha con ced ido , con for me a l pro
grama de pre mio s, recompen~as y 5 0':01'1'05 para
1942 .4 3 . los s.igu ientes : . '
Premio de ;a Real Academ ia de Medicin a. tem a T.
..Subalhnentaeión )' me tabol iS1ÜO· min er al " . a.~ tra 
ba jó presentado por don A rt'u ro ' Fernández Crúa .
Pedro A gust ín Gi ménez y don' M a rio R otll a nt y
F ranch , en la si gu iente forma : .
CO!1sideraci é'n medall a de oro Y t :tulo _de A cad é
mico corresp·onsa~ . a don Arturo Fernández ~ C: ruz .
Con sidera<..ión de accésit. ex presado ' en . D iploma
con con sid e·raci ón de meda lla de pla t a / a" .don P e.
dr o Agu st ín " Gim énez y do n Mario R otl1an t y
Fr an ch, di stribu ye ndo el importe del pr em io en
pa r -te s igu ale " a ca da ·u no -{le los tres coopera do ·
res de; trab a jo pr emiado .
~Ieneión hrmor ifica al Prem io de ' la "R eal ' Acade·
mia de ~Iedic1na , a don Eduardo A rias Vallejc .
por su traba jo sobre igual tema .
Pfemi~ Alva~ez A1ca~ á , . tem a 1; "Procedim ie nt os
má s e ficaces Y fáci~es de a plica r en ' la defensa
de¡-" medi o rura~ contra el "t if u s ex an te niát ico "-, al
trábajo - presentado con el lem a "Es caridad" di·
fund ir la ciencia " . y accés it al que '-lleva por lema
" N avarr a y S U" fu eros " . . ..
S ocor ro s R ubio, . un soco r ro de 6 00 peselas,.~ a ca da
uno de ;os fam~ li a re s de mé dicos . nec~itados, doña
Fi lomen a R ogado' Y doña Ceci lia "O r t iz .de Can -

tonad.
P remio Salgad o. a don J u an de D ios Ga rcía
Ayu so. ' .
P rem io R ed, acerca· de ··" Geografía o Topografía
M édica de u n partido o un término municipal de
la pr ovincia · de · ~{adrid " , a~ traba jo ·present ado
con el -lema ·"Imperio" , que ·t iene por tema " T o
pogra fía :Médica "del t érmino municipal de P into " ;
accésit a la · distinguida con e~ le ma "~Pac teur " .
que comprende l a 14 Geografía · ~{ édica de F uen ea
rf<il ": ' menci ón honor:fica :\1 rli sti ngtl ic10 con el
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so . .si resultado seguramente superará a nues
.t ra s esper anzas porque la cantidad y calidad de
cuantos se han sumado al propósito 10 aseguran

por anticipado:

Zar agoza , ' 4 de mayo de 1943· - D.·. R icardo
H orno, P residente. V I'. Jul io A ri ño, Vi cepres i
dente. Dr. L . Lópe:: B uera, Tesorero. D r. I esú s

Sardaña, Secre ta rio.

P R OGRA MA I NICI AL DE LAS JORNADAS
MEDICAS EN Z AR AGOZ A

Lunta E jecut iua de las I ornadas . - Presid ent e,
Ilmo. Sr. Dr . D . R icar do 'H orn o Aleorta. Vice

.presidente , Dr. · D . Julio Ari ño Cenzano. : esor e
ro, Dr . D ."Lorenzo López Buera. Secre tar io, D r ,
D . Jesús S a rda ña Guillén. Secreta ri os ad juntos :
Dr. D . J osé Maria Galve Pueyo, D r. D. Luis
Albalad Na ya , Dr. D. J osé Sard aña Gu illén.

Patronos de las Jorn adas. - E xcma . D iputación
'P rovincial de Zara goza y Excmo. A yuntamie nt o

'de Zara goza .

Comité de H onor, - Excmo. Sr. Arzobispo de
Zara go;a, D. R igoberto Dom enech. Excmo. señ or
Capitán General de la 5." Región , D . J osé M o
nasterio. Excmo. -S r . Gobernador civi: de Zara
goza, Sr. Barón de Bena sque , Excmo. Sr. P re
sidente de la Diputación Provincia l, D . E duardo
.Baeza. Excmo. S r. Alcalde P reside nte del Ayun
tamien to de Zaragoza, D . F rancisco Caballer o .
Excmo. S r. J efe Provi;'cial del Movim ient o, don
Aniceto R uiz Cas tille jos. E xcm o. Sr . Presiden te
de .la Audiencia, D . Angel Villa r M adrue ño,
Excmo. Sr . R ect or de la Univer sidad, D. Miguel
Sa ncho I zqu ier do. Excmo.' Sr. Dec an o de la F a 
cul tad de Medicina, D . Anton io Loren te San z.
Excmo. Sr. Presidente de la Real Academia de
':Medicina, D . Ricardo Ro yo. Vi llanova. Excmo. se
ño r P residente del Colegio ,de M édicos, D . J uan
J 9sé R ivas Bosch. Ilmo. S r . Delegado de H a
cienda, D . Ramón Peñarredonda . Ilmo. S r. I n s
'pector Provincial de Sanidad, D. Antonio Mall~u

Vicario. Ilmo. Sr. Presi den te de la Cruz R Ola ,
·D . Baldomero de Arrnijo . Ilmo. S r . Director de la

, Ca ia de Ahorros, D . J osé Sinués Urbiola .

Ponencia ge1Z-eral de Congreso. - "P robl emas
médicos y quirúrgicos que plantea el trata
miento de la s septicemias ". Ponent es : Parte
médica : Dr . Esquerdo (Barcelo na), D r . Casas
.(Mad ri d), D r. R iva s Bosc h (Za ragoza) y Dr. T o·
r res Gost (Madrid) . - Parte quir úrgi ca: Dr . Es
tella (Madrid), Dr . P uig Sured a (B ar celona) y
Dr. 'Lozano (Za rago za) . .

Se cciones de las Jornadas . - ~1t dicina gene ral :
Pre sidente , Dr . A znar M o.ina ; Vi cepresidente ,
Dr. La F iguera de Benito.
., Cirugía: P resid ent e , D r. V nl-Carrere s : S ecreta

rio D r P elayo Marraco .
.' ~redi~ina Militar, Naval y del Aire: Presiden 

.te , Dr. <?avín Bueno ; Secretario, Dr. Lorente

Sauz,
. Anatomía , . H istología y Anatomía Patológi ca :

P residente, Dr. Conde Andre u ; Secretario, D r.
E scola r García ,

F isio logí a patoló gica : P residente, D r. Ram ón
Vinés ; Secretario, Dr. Alloza Feced,

Laboratori o : P residente , Dr. Gota Gállig o; Se.
creta r io, Dr. Galin do M uniesa.

Neuro logia : P r esidente, D r . Gimeno Riera ; Se
creta ri o, Dr. Rey Ardid .

Of ta l rnolog 'a : P re sidente, Dr. P alomar de la
Torre; Secretari o, Dr . Faci Muñoz.

Otor rinolar ingol ogía: P residente , Dr . Fair én
Gallán ; Secretario, D r. San Pio Boneu . .

Obst-tr'icia : P residente, D r . R oncalés Moneo;
Secretario, D r. S av irón F eliu ,

P ed iat ri a : P resident e, D r . . Ga' án Ber gua ; Se. .
cre ta r io, . Dr . Rived R eyn es.

Materno'ogia y P uericultu ra : P r esidente, Doc
tor Lorente Sanz (A .) ; Secr etari o, Dr. Suárez

P erd iguero.
Aparato digestivo y N utrición : P resid ente , D r.

Echevarrí a Martínez ; Secretario, D r. Pérez Ri
carteo

Aparato ci rculatorio: P residente , D r. Al vira
Lasi~rra ; Secretario, D r . Tabuenca Gascón .

Aparato respir atorio : ·P residente , Dr. Andrés
As ens io ; Secretario, Dr . Gil Chóli z.

Urología: Presiden te, Dr . Fernández Garca ;
Secretario, D r. M arraco Teresa.

Hidrología y Clim ato logía : Presidente , D r . Abós
Ferrer ; Secretario , . D r. Seral .Casas .:

Traum at olog'a (a ccid ent e' ) : Presidente, D r. V iz:
ca ino Fáb regas ; Secret ario, Dr . Come t Gon zá lez .

H uesos y A rticulaciones: Presidente , D r. Baeza
Ale gría ; S ecret ario, D r. Garcia Dih inx.

Dermatologia : P residente, D r. De Gr egor io Ga r-
cí a ; Secretario, Dr . . Grasa San cho . ,

R adíol ogla : P residente, D r. Gal iay ,S ar-añana;
Secreta r io, Dr. Yarza Ga rcia.

Odontol('gía : P residente, D r . Mariscal H e rnan
do ; Secretario, D r. Orensanz Gutiérrez.

H ig í-ne y S anidad P úbli ca : Presidente , Doctor
:lf allou Vicario ; Secr etario, D r. Urie!.

Medicina L egal y Socia": P residente. D r . P é
"rez A rgités; Secretario, D r. Ser r ate Torrente .

H ist ori a y L iteratu ra Médicas : P reside!' te ,
Dr. Oliver R ubio ; Se cretario, D r. Celrna Be rn a!.

Deonto log'a : P residente , Dr. N oaill es P uyo' ;
Secret ar io, Dr. Lerga : Lnna.

P ROGRAMA P ROVI SI ONAL

Día 26. - A la s diez de la mañ ana. Mi sa en
la S anta Capilla de Nuestra Señ or a del Pila r :
que celebrar á el E xcm o. Sr. A r zobi spo y que
será apli cada por el alma de todos los médico s
españo les mu ertos des de el d ía 18 de julio de

1936.
A la s . doce , sesión inaugu ral bajo la presiden

cia de las A utori dades . L ectu ra de la Me mor ia
de Secretaría de la J unta E jec ut iva provincial
de Zaragoza. D iscur sos de las A ut oridades Y del

.Sr. P residente de ~a Junta Re ctora Central Y

confe r encia del P residente de las Jnrna da s ..de Za-
ragoza, Dr. H orno. t

Por la ta r de : Recepción del Exc~o . Ayunta
miento.

, D ía 27 . - Durante toda la mañana, en la Fa
cultad de Medicina, Hospital P rovincial , Cruz
R oja, H ospita l Militar, Maternidad, D ispen sario
Anti tuberc u loso, Di spensari o de la Ca ja de A ho
rros, Casas de Socorro, Di spensario del Dr. Royo
Villanova e Instituto Provincial de S anidad, con
re re nc ias clí nicas e interv enciones quirúrgic as,
CUYa progra ma ' se anuncia rá oportunamente .

A las tres de la tarde , lec tura . y di scusi ón de
la P onencia Oficia l de las J orn adas dnrante hora
y med ia. Terminado este tiempo, las JQrnadas
=--e reunirán por seccio nes para la lectura y dis 
cusión de comu nicaciones.

.A las sie te, te en los salone s de Ambos Mundos.
Noc he libre.

Día 28. -- Por la mañana, en la misma forma
que el d ía ante rior ~ conferencias clín icas en todos
los Di spensarios y Hospi ta les.

A ~ a s t res de la tarde , continuació n de la d is
cus ió n de la Po nencia Oficial de las J orn a das.

A las cuatro y media, reunión de secci ones .
A "la s d iez de la noche, función de gala en el

Teatro P ri ncipal.

Día 29 . - Por la mañana, co nferencias en too
dos los D ispen sa r -ios y Hospitales, corno en ' días
ante riores.

A la s tre s de la tarde, continua ción de la dis
cus ión' de la P on encia Oficia l de las Jo rn adas y
aprobación de conclus iones.

A las cuatro y media, reunión de las Jornadas
en secciones y aprobació n de concl usio nes .

A las di ez de la noche, banquete oficia l del '
Congreso . en el Gran H otel, seguido de baile.

D ía 30. - A las doce de Ia mañana, se sió n de
clausura.' Lectura de conclusiones. . Designaci ón
del lugar de las J ornada s de ' 944 . D iscu rsos de
~ as A uto ridades . Conferencia del doctor B lan co
Soler, Presidente de la J un ta R ectora . Memor ia
del Secretario de la J mita R ectora Central.

Quedan por inclu ir en el programa provisional,
10s actos que ha de organizar la E xcma . Dipu
tación Provincial , el Excmo. A yuntami ent o y otras
corporaciones .

COM IS I ÓN DE S E ÑORA S

P a ra 'que las señoras que acompaña n a los jor
n adist as , pu~dan , mientras és tos realizan su labor
científica, pasar gratamente el t iempo, una Co
mis ión de Señoras se encargará de organizar vi 
sitas a la Ciudad, sus monumentos , museos, casas
de modas , fiest as, etc., en : forma que oportuna
mente se anun ciará.

REGLAMENTO ' D E LAS J ORN ADAS l\'IÉD IC AS

EN Z ARAGOZA

1. Las J orn adas Médica s E spañolas se cele
brarán este año de ] 943 en Zaragoza y en los
días 26~ 27, 28, ~ Y 30 de septiembre.

2 . Los jQrnadista s ~e rán de cuatro c~ases :

a) . De Honor, cuya designaci ón . liará la Junta
• R ectora y el Com ité local.

b) Corporat ivos: L as Entidades m édico-cientifi
ca s o sociales, Corporacio nes, Sociedades Y Cen 
tros científicos que se dediquen a la preparac ión
de productos o material aplicado a la Medicina,
que contribu yan con una cuota no inf erior a 500
peseta s y que sól o estarán representadas por una
persona.

e) Numerarios : los médicos de toda España.
cuya ' cuota de inscri pción se rá de 100 pese tas . '

d) Fa miliares : los padre s, esposas , hijos, etc .,
de los jornadistas numerarios, que abonarán la '

cuo ta de 50 peset as.

e) Agregados : lo s estudian tes de Medicin a de
cualquie r Univer sidad española, cuya cuota se rá
de 50 pesetas,

3· La s tarjetas de los jornadistas serán per
sonales e intransferibles.

4. L os jorn ad istas de cua lq uiera de estas cla 
ses disfruta rán de la libre en trada a todos los
actos o rgani zados p.or las J ornadas ,

5. Sólo tendrán voz y voto en las ses iones cie n
tíficas , los jornadistas Numerarios ). de . Honor.

6. L as solicit udes de inscripción . deberá n d i
r igir se a la Secr eta r ía 'general .de las J ornadas,
Real Ac ademia de Medicina (Fa cultad de Med i
c ina) , P laza de P araíso , 1 , junto con el importe
de su cuota para la Tes orería, o al local social
de la J unt a Rectora (López de H oyos, 11) .

7. P ara la discu sión de la P on encia oficia l,
' os jornadistas que deseen t orna r pa rte, deberán
anuncia rlo previamente a la Secretaría Gener a:
hasta el día 1 de septiembre , te niendo para cada
intervención un tiempo máx imo de diez minutos .

8. Las comunicaciones l ibres para su di scus i ón
en ~as sesiones correspondientes, deberán asimismo
remiti rse a la Secretar ía General antes del día 1

de se ptiembre y no deberán exceder de ClOCO cuar
tillas escr itas a máquina por 1;1n sólo lado, para
que su lec tur a :no rebase el tie mpo de quin ce mi
nutos. Los que in tervengan en la ' di scuai ón de
es.tas . comunicaci ones, no podrán emplea r más de
diez minutos.

9. Cuantos intervengan tant o en la discusió n
de la Ponencia oficial como en Ias -comunicaciones ,
entregarán al Sr. Secretario de la mesa inm e
diatamente desp ués de su intervención, una nota

.consignando sus mani fe staciones .

10. Para el buen fun cionami ent o de todos los
actos , los señores jornad ist as deberán oste ntar e~

dis tintivo que l~s se rá entregado.

1 1. Dnrante los días de la s J ornadas se pu
blicará un Boletín en el que se dará cuen t a de 
tallada de t odos los actos de l d.a sig uien te , ¡.a ra
que todos pue dan conocerlos con detalle .

No ta. - La Comi si ón E jecutiva gestiona las re 
baj as de ferrccarri'e s )' la autorización corres
pondiente para que todos Jos médicos pu eda n con
currí r a . es tas .Jo rnadas .



C LI N ICA y LABORATORIO, N UM:. 206 , MAYO 194 3 11 O L E '1' N N l" O - R l\1AT V O

nÉDI.CAYIDA

CURSOS

C U R S O DE ENFE R M E DA D ES I N F E CCIOS A S

L a Ob ra de P e r fec cionamien to M édico de E s
paña pa trocina el Curso de Enfe r medades I nfec
c iosas que ten dr á lu ga r en Madr-id del '7 de
mayo al 3D de jun io, organizado por el H ospit al
de l R ey que dir ige el doct or Va ll ejo de S im ón .
Las en señanzas teórico-práctica s se darán en los
di st in tos se rvicios del H ospital , a la cabecera del
enfermo y e n los laborat or ios, po r los doctoras
Valle jo, T orres Gost, Vi da . , . Baquero, M at a , Gar
cía, Ei guera , Cast illó n y Zamoran o. Ma t r icu la
limitada a 2 0 méd icos : 2 5 0 peset as. A sistencia
grat uita e ilimitada pa ra alu1111105 de últim o a ño
de Medicina . Certificado de asist encia, haci énd o
se cons ta r ésta en la H istor ia Cultural que de
ca da m édico lleva la O. p . M . E. Programa, ho
rario e inscripciones : Hospital del R ey (Chamar
tin) ,; en ' la Obra de Perfeccionamie nto M édico
de E spa ña, Ve lá zquez, 10, Madr id .

CURSO pE M EDICINA P RACTICA

L a "Obr~ de Perfeccionamiento 1\Iéd ico de Es
paña" patrocina e~ Cu rso sobre Medicina Pr ác-

.tiea que, organ izado por la Academ ia de Ciencias
M édicas de Bilbao, con la colab oraci ón del Co
legio de M édicos de Vizcaya , t ie ne lugar en
Bilbao du ra nte los dí as ' 3 de abril a l 2 5 de j u- 

"n io. L as· lecci on es se rán explicadas por los doc 
·ta re s Zumárraga , Oroz, A ng olot i, I zqu ie rdo, L a-
.guna, S al av er r i, Ornilla, Bergadeche , P a gadi go-
-r r ia, Renedo y U ru fiue la.

Inscripcion es : Colegio de M édicos de B ilbao.
La a sis te ncia se hará cons ta r en la H istor ia Cu l

' tnral qu e de cada médico lle va la O. p . M . E .

CONCURSOS DE PREMIOS

PREMIOS D E LA SOCIEDAD
GINECOLOGI CA E SPAÑOLA PARA EL
CU R S O A CADEMI CO ' 942-43

El pr esid ent e de la Soc iedad Ginecológ ica Es 
pañola , prQfesordoctor don José Hourka ib , crea,
con obj eto de es t imula r la investigac i ón y el es

' t udio de la Ob stetricia y Ginecologia , los s ig u ien
te s premio s:

1.° P remi o "Pedro L uis Bourkaib" : . D~ pe
seta s I.50Ó, para el me jor ' trabaj o presentado so 
bre u n t erna li bre de Fisio .og'ia o F isiopatolog ia
obstét~ ica o gine col ógica .

2 .° Premi o "Doctor Enrique . I sla ": De 1 ·000

pe~'tas , para el mej or trabajo presen ta do sobre
u n tem a li br e de Clini ca obs té tr ica' y ginecológi ca .

C O N D IC I O ~E S

I.° P odr án opta r a dichos premios todos los
trabajos, firma dos por a uto res es pa ño les, que se
presente n , acompa ñ ados de u na ca r ta e n que se

, N ACION A.L

ind ique cla ra me nte el nombre y la dirección de l
a utor , y a c uál de los premi os opta .

2.° . Lo s t rabajos deb erán ser inéditos y versar
sobre u n t em a or igi na l, no sien do aceptados los
resú me ne s de con jun to qu e no cont engan una
a por t ació n pe rsonal al tema. .

3 .° Vendrán escri tos en cu art illas a máquina.
por- una so .a cara, y aco mpa ña dos del número de
gr abados qu e se es ti me nece sa ri o, en ta'es cond í
dones qu e ésto s sea n fácilmente reproducibles.

4 .° P odrán opt a r a los. pr emios los trabajos
present ados y leíd os e n la So ciedad Gi nec ológica
du ran te el curso académico , y tod os aqu. llos otros
t raba j os que , a un . no perteneciendo a soc ios de
d icha A cad emi a, sean re mitido s a la Secretaria
con espe cial ind icac ión de que optan a los refe
ridos premios.

5.0 E~ plazo de admis ión de trabajos quedará

ce r rado el ' 5 de sept iembre de 1943, a las doce
ele la noche ; los trab ajos se rá n enviados a l se
cret a ri o de la So ciedad Ginecológica Espa ñ ola ,
doctor Botell a LIusi á , calle de Conde de A randa ,
núm. 17, Madrid.

6.° L a Sociedad Ginecológica se reserva el de 
recho de r eproducci ón de los trabajos premiados,
y de hacer leer en sesión ordinaria, por el se
cr etario, aquellos trabaj os pr esentados al premio
por los se ño res no , socios de la Academia.

7.0 Los trabaj os prese ntados no podrán optar
s imult á nea me nt e a n in gú n otro pre mio, nacional
o extran je ro , con di ción és ta que al ser conocida
de la Junta directiva de la S ocied ad Ginecológica

.Españo~a podr~ ~o.tivar la excl usió n del con
cu rs o,

8.° Los traba jos se rán juzgados por. una Ce 
mis ió n que opo r tunament e designa rá el señor Pre
sidente de la Sociedad, el igiendo tres miem bros
de la misma encargados de leer y juzgar los tra
bajos, y redacta nd o acta, cuyo fallo tendrá ca 
rá cte r de decis ión in ap elable . E n la ses ió n inau 
gural del curso 1943·44 se da rá conocimiento de
dic ha dec isión, y se har á e nt rega a los pr emiados
de un diplom a y del import e en metálico de los
pr emio s.

Madrid, febrero de ' 94 3. - El S ecretario, José
Botella Llusiá. - v .« B .O: ,E l Presidente , José
Bourleaib,

H OMENAJE AL DR. MARISCAL

La Sociedad Española de Higiene, hac iendo
suy a . la · iniciativa presen tada por el doctor P a
lanca en la sesión de cl au sura del pa sado curso,
ha aco rdado organizar un homenaj e a su presi
de nte, el doctor Mariscal , como gr at itu d pública
a su vida octogen aria , de dica da a la s investiga
cio nes científica s.

La Comisión designada pa ra llevarl o a la prác
t ica ha qu ed ad o consti tui da de la siguiente forma :
Presidente, D irector general ~e Sanidad; Voca
les, Sr. Marqu és de Casa Le ón, Sr. P eguero Y

\ . '

docto res V ázquez Lefort y A lva re z-Si erra ; Se .
creta r io, docto r Villarej o. .

Con ~ a mayor complace ncia nos suma mos al
homenaje, nunca más merec ido, al ilustre doct or
l\rarisca l.

XUEVO HOSPITAL

A 3.268 .881 pesetas asciende el coste del nuevo
hos pita l de Nuestra Señora de la E speranza , para

-en fe rmos no infecciosos, que c l A yu nta mie nto va
a construir en la calle de San J osé de la ;\10n 
ta ña, e n Barcelona . T e ndrá una capac idad pa ra
8 00 camas y estará dotado de :05 elementos cie n 
tífico s más moder-nos . Las obras com i nz a r-án en
breve.

NUEVAS REVISTAS
Entre las pu blicaciones, qu e cada dia en cr e

ciente núme ro Il. gan a n ues t ra me sa 'de R edac.
ción, tenem os que mencionar dos de ve rdadero
interés.

La primera , españo~a,Práctica 1.1,[ édica, edita da
en Madrid baj o la di rección del Dr. A lberto Mar
tín Fernández y cuyo primer número es ' excel ente.
Rev ista mensu al , pretende se r de todos y pa ra
todos los médicos espa ñ oles , cultivando :a lecc ión
sencilla , la so lución terapéutica nueva, la cIara
orientación c ient ífica y prácti ca. El pr ime r ' nú 
mero, mu y bien p resentado , c ump le a maravilla
su . ~ropósito e n el aspecto cienti fico, práctico 'y
soc ia ..

.Le segunda, f ra ncesa , L a R ev ue du [oie, pu
bl icada en 'P a r ís ba jo la d irección del profe sor
N o él. F ie singer y cuya aparición se hi zo en 1942 ,

se baila de dicada' a la patolog ia hepát ica y est á
redactada en unión de Fi ésingr r , por Loeper,
Villaret, Chira y, Chabral, Cornil, A nber t in , Hru
l é, Be saneon , Le ma ire y Didi é. E s 'e l t ipo de
rev is ta francesa , esme rada, cuidada y bien orien
tada.

De seam os u n gran éx ito a estas ne uvas publ i,
cac iones

OPOSICIONES
N ues t ro qu e ri do a migo y colaborador el doctor

Luis del Campo, aca ba de obtener po; OpOSI ClO n

y con el núm. 1 , :a pla za de médico de la Be.
neficencia Municipal de P ampl ona . Felicita mos
cordialmente a nu est ro ' co mpa ñe ro por su triun fo.

CONFERENCIAS
EL DR. CH'ABAS EN 'L A REAL ACADEMIA
DE MEDICINA DE ZARAGOZA

El doct or Chab ás dió últ imamente en la Real
Academia de Med icina de Zaragoza una inter e 
sante conferencia sobre " Oxigenoterapia " , asunto
por e l autor mu y estu diado y de l que en nuestro
país apenas si se ha hech o mención cuando en el
extranjero oc upa gran espacio en todas las pu 
blicaciones.

• E : d octor Chab ás, escu chado con gr-an inte rés
f ué mn y a pla udido i v " felicita do.

DISTINCIONES
H a s id~ n oinb rado acad émi co corres ponsal de

' a Rea l A cad emia de Med ícin a de Barcelona , en
virtud de sus mé ri tos cie ntíficos, y socio de honor
de la ' S ociedad de Hidrcl ogia E spañ ola el doctor
Blanco So ler.

NECROLOGIA

E n Madrid , v íct ima de u n ataque de a ngin a
de pec ho, ha fallecid o e: doct or Fernández de la
Portilla, pres idente d é! Cole gio de M édicos y pro
fesor de Dermat olog:a , cu ya cá te d ra había logra
rlo rec ientemente. Su figura , de g ra n re l ieve c ien 
t ífico y socia l , era conocida de todo s los médicos
es pa ñ oles, que se ntirán su mu e r te prof undamente ,
corno - nosot ro s.

E n Paris acab a de fallece r el doctor ' Bande
lac d e Pariente, bien conocido de cua ntos méd ico;
espa ñ oles ha n . vi sitado 'a ca pita l f rancesa, pues
era para todos un a mi go sincero. F undador de
la U " M . F . 1. A . con Dartigu es, cre e> becas de
estudios y fué d irecto r del . H ospi ta l E spañol en '
P a r ís . Bandelac e ra un hombre excelente cor-

. dia l, in cansabl e, pat ri ot a y el más ca t-ifioso de
los amigos. Su mu e rt e nos apena profundamente.

H a fa lJecido a ú't imos de ma rzo el pro fesor
R udolf ' S taehel in, a los 68 a ños de edad ' mu y
conocido por sus notables traba jos cií nicos 'y po-r
su Manu a l" de P at olog ia lIiéd ica, publicado en
colaborac ión con Be rgm an n .

A los 80 años, en Nhatrang, en la I ndo-Ch ina
francesa se ha ex t in gu ido la vida del Famoso bac
teriólogo sui zo Alex a nde r Ye r sin, cu yo . nombre
va- ligad o a l de scu brimient o del bacil o de la pes
te, realizado en 1894 durante su estanc ia en H on g
K ong ; est e em inente in ves t iga dor habí a fundado
y di ri gido ha sta su muerte el Instit ut o P a steu r
de N ha t ra ng,

También a edad av anzada , ha fall ecido e n Bur
deos el Prof. J . Sabrazés, catedrát ico d e Ana
tomía Patológica en aquella U ni ve r sida d, que a
sus dotes de investigador. e mine nte un .a las de
brillante periodista, habiendo fundad o y dirigido
hast a la iuiciación de la ~ guerra la Cazet te Heb:
domadaire des S ciences M édic(fles de B Oracaux .

H a mu erto en Rom a, a Jos 90 a ños , el profe
sor A rturo B ompian i, afam ado toco -g inecó logo,
que d u ran te más de treinta a ños dirigi Ó: una Ma 
ternidad y una Con sulta popula r mantrn ida a
expensa s suyas. Ilust re filá ntropo, hasta el fin ha
dado mu estras de su generosidad ya .que ha de
jado todos su s bienes a favo r de los hu ér fan os
de los médicos muertos en la gue r ra. F
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IlESDE EL 10 D E ARRIL AL 10 D E HAYO

,
LE G I 8LA..UI ON

OPOSICIONE S
GO BERNAC ION

ORD E N ' de 29 de . abr i : de 1943 por la que se
nombra el Tribun al ca li ficador de las oposic iones
pa ra la' provis ión de u na plaza de méd ico de
núme ro de la Be neficencia Gen eral, J e fe F acul
ta t ivo del Ma n icomio de S ant a I sabe l de Le gan és
e I nspector d e Manicomios N aciona 'e s. .
Ilmo. S r . : A tenor de lo dispuest o en la con vo
catori a de 2 de a br il del corrie nt e año, pu bl icad a
en e l B olet ín Of icial de l E stado de 4 del mi - mo
mes, para ~ a pr ovi s ión por op osición d- u na pla 
za de méd ico de n ú me ro de la Ben eficencia Ge
ne ra l, jefe facu lt at ivo del" M anicomi o de S a nta
I sabel de Legan és, e in spctor de M anicomi os
Xacionales, de con formidad con la propuesta de
ese Centr o D irect ivo pa ra da r cu mplimiento al
Decreto de 9 de novie mb re d e 1939,
Este Ministr-io ha te ni do a bien dispone r qu e e l
T r ibuna l ca .ificador. de la ref eri da oposic ión que
de constitu ido en la fo r ma siguien t e :
Presi den te : D on M anu 1 Arreciando R odríguez ,
médico de ' n úme ro de l Cu erpo Facultat ivo de la
Ben eficencia General .
Voc ales : Du o E usebio Alvar o Gracia, mé dico de
n ú mero d -I Cuerpo ' Facultativo de . 'a Beneficen
cia Gen er al; don F rancisco Rozábal Farnés,
ídem. idem. ; do n Lu is Ca ma rón Ca lle j a, ídem .
ídem.; don P ed ro L a ín Ent ra lgo, como represen 
ta nte de la F acult ad de Med icina: don Ben igno
Ga rcí a Ca strillo, como re pr t senta nte de la D irec
ci ón Gen eral de S a n idad ; don J ua n J osé · L ópez
Ibor, como re pr ese nta nte del Coleg io Ofi cial de
M édicos . de Madri d.
1....0 qu e comu nico a V . 1. para su conocimiento
y e fectos consiguien t es.
Dio s gu a rde a V. l . muchos a ñ os.
Madri d, 29 de abr il de r9 43.~ P érca Gone ález ,
(R . O . núm . 124 , p ág.' 407 1) .

M A R I N A

O RDE N de 6 de may o de 1943 por la que se
con voca a oposición para pr oveer di ez plazas., de
Alférez M édico Al umno del Cue rp o de Sa m dad

.de la Armada.
(B . O. "';"'. 129, p ág..P941.

E DUCA CION

O R DE N de 3 de ab ril de ' 943 por la qu e se
dis pone cese com o V ocal del T rib un al que se cit a
don M igu el Mart] P ast or.

. (B . O. núm. IDS, pág. 3367) .
ORD EN de' 7 de 'abri l de . 1943 por ' la que se
decl a ra desi-r ta la opo-ic ión a la cáte d ra de u Ana
tomía descriptiva y top ogra f ia con sus t écn ica s,
L 0 " , de la F acultad de Medicina de Cá diz.
(B . O. n úm. 113, pá g, 368 1) . .
Dire cc'ión Gene ral de Enseñ anza Univ rrsitan·a. 
D eclarando aclmit idos v exclui dos provisi ona lme ? 
te a las opos ic iones a la s cát ed ras ~e. " P ato10gla
<:rene ral " de ~as F ac ultades de :Medlcma d e M a
dri d .y Cádiz a los seño res que se indica n .
(B. O. núm. ' 30, pág . 4360 ) .

DIPU TACION P ROVINCIAL D E LUG O .
A"'''leW de oposiciones . - En el Bo~etín Ofiei~l
de la provincia n ú m . 8 7, co.rre spondlente al . ~,I a
de ay er, Fe publica el anuncIO pa r a la pr ov ls Icn
en p ro piedad de los expresa dos empleos f~culta
ti vos med ia nte opo C' iciones q ue se celebra.ra~l en
Sa nt iago de Compo stela Cos de los espeel alrs ta s)
y en Lu go (los de los Auxiliares) .

PBOFE8ION A.L

La pla za de Ciru ja no se .hall a dota da eon el
sueldo anual de 10 .000 pe set as , más el 80 por
100 de las ta rifa ... que por Ia Di put ación se se
ña .en para las .interve ncionz s qu e se practiquen
a hospit a lizados pens ion ist as; la s de Radiólogo
e -Interni st as, con 6.000 pe seta s, y la s de Auxi 
l ia res , con 5.00 0, s iendo las obligaciones y ' de 
re chos los cons ignados en el Reglament o del re
feri do H ospita l ,'
Los asp iran tes hab rá n de ser es pañoles y acre
di t a r ' el carácter de Li ce nciad o e n l\Iedi cina y
Ciru gía y cont ar menos de cu arenta y cinco a ñ os
de edad. deb ien do presenta r su s solic it udes en la
Sec r et a r·:a de la Di pu tac ión, en el pla zo de un
mes, a pa r t ir de la pu blicación de csta con vo
cato r ia en el B olet ín Of icial de'! Estado, rei nte 
gradas con ti mb re de 1'50 pe setas )" sel lo provin o
cial de igual cuantía ! sa tisfaciendo además 40
pes t as de derechos en met á lico.
La s de m ás con diciones y requi s itos, as í como la s
ins t r ucc iones y prog ra mas , se in sert a n e n el ci ta
do Bolet ín Of icia:! d o la prov incia .
Lo que se hace públ ico en cumplimie nt o de lo
pre v n ido ' e n el últ im o párra fo de l precepto d é
cimote rcero de la O rde n del Mi n isterio de la Go-
bernación de 30 de octubre de i 939. .
L u go, 17 de abril de '943· - E l Preside nte, José
Gayoso Castro. - E~ Secretario, E . Costas S áll
ches ,
(B . O . n úm . 114 . anex o, pág. 154 3) .

CONCURSOS

GO B E R NACION

ORDEN de 8 de abril de ' 943 por la que se
convoca conc urso pa ra proveer , en tu rno de elec 
ción , una, plaza, de Jefe de . la S ección , A drn ini s
t rat iv a de la D irec ción Genera : de. Sa ni dad , ent re
f unc ionarios del Cue r po T écn ico A dmin istrat ivo
de este D epa rt amento .
(B . O. nú m. roo , pág. 3153) .

Dirección Genera l de Sanidad. - Anun cian do ccn
cu rso de a nt igüeda d 9 de pre lación e n el escala 
fón para pro vee r plazas en pr opiedad de l\~édieos
de A sist en cia P ública D omicili a r ia. T e rmi na el
plazo el 10 de ma yo.
(B . O . n úm . 100, pág. 3179) .
O R D E N de 14 de a br il de '943 por la que se
pro r roga el plazo de ad mi sión de origin~~e" p~ra
el concu r so de fotografía s sobr e te mas in fan t iles
orga n izado por la Direcció n General de San idad .
Ilmo. Sr.: E n r elación con eI concu rso de foto
graf:as sob re te mas infantiles organiza do por la
Direcci ón Gen era; de Sanidad y convocado con
fec ha 3 de febrero del año actua l (Bolet ín Oficial
del E stado deIs), . . "
E ste Min ister io ha t en ido a bie n dis pone r sea

. p ror rogado el plazo de admisi ón de origiu.ales
para el re fe ri do conc u rso hast a elI de se ptIe m-
br e pr óximo, a ~a s trece horas . . t • .

Lo comu n ico a ·V . I. para su conOCimiento Y
ef::ct os cons ig uien tes .
Dios gu a rd e a V . l . mu chos a ños .
Madrid, ' 4 de abril de 1943 . - P . D ., Ped ro
F. Va llada,·es .
(B . O . n úm . 106, pág. 3399 ) .
ORDEN de 21 de abr il de 1943 por ~ a que se
dis pon e que la" vacantes de 1\1édicos T isiólogos
de los Cent ros Secundarios de H'ig iene Rural que
se citan , qu eden acumul ada s a l conc urso convo;
cado' en 1.0 de agosto ú lt imo.
(B . O. núm. 1' 5, pág. 3729) .

GOBERNACION

Patronato N aciona l Antit uberculoso. - Resolvien
do el concu rso convocado entre mé dicos directo 
res de E st ab lecimien tos del P a t ro nato Naciona l
Ant it uber cul oso pa ra cubrir vac a ntes de directo
res en dispe nsarios y sa natori os : de este P at ro.
na to .
V isto e ; ex pediente in st ruído en v irtud de la 01' .

den de 11 · de ma rz o últim-o, inserta en e l B o'et íri
Oficial del E stado del dí a 13, por la qu e se con.
v ocó un concurso en t re médicos dire ct or es de Es 
t ablec imie n tos de es te P atron at o N a cional Ant i-. "
tubercu loso, para cu brir dist intas pla za " de d i
rec tor- a, vacant es en di spe nsa ri os v sa nator ios
a nt ifubercu 'osos ; y -
R esultando que finali zado el plazo qu e se con 
ced ió' pa ra tomar pa r te e n el Con cu rso fu é re
mit ido "este expediente al Con -r jo Naci on al de
S a ni dad , pa ra su inf orme y pro puest a de reso .
lución;
R esultan do que en 28 de abril ú ltimo, el citado
Consej o N aci onal de volvió el ex ped iente junt a
mente con su dicta men;
Considerando qu e se han observado las p rescrip 
cio nes reglamenta ri as cn la t ramit ación de es te
conc urso ,
H e acorda do, e n uso de las fac u lt ades que me
es t á n con fe r ida s, y de ' con formidad con :a pr a -

l pu esta del Consej o Nacional d e Sanida d, resolver
,este concu rso , ad judican do : a don Luis de V e
la sco Belausteguigoit ia , la Di rección de l Sanato

. I:io Antituh-rc ulosr, de P or ta Coeli (V a len cia ) ; a
non F erna nd o A yu so García de Bustama n te la
de; D ispen sa r io A nt itubercu loso de Ba rcelona'· a
don Lu ie R eñi na Rodero, la del Sanatori o deno
minado "Las Navillas " (S egov ia )I; .'a don Rodri
go Ferná ndez D 'ua. la del D ispe nsa r io A ntitu
berculoso de Ciudad Rea l ; y declarar desierta s ,
por fa lt a de solicit antes, las d ire ocioues de Jos
siguientes Estab'ecim ient os : Ol E } R ebuc ón " (Po n 
teved ra) : "La s P oyatas " (Badajoz )'; S a n M ar.

. t í? de T'revej os (Cácer-s} : "y 8 de jul io " (Gui
púzcoa) ; Arecena (H ue lva) ; " Bol ta ña " (H u esca ) :
"San ta J u st a " (L og-roñ o) ; y l' EI P a lomo " ( San ~
ta Cruz de Tene r if e) ; y los D ispensa ri os A nt i
tub erculosos de Gu adal aj a ra, Segovi a , Se r -i a T a -

. rragona y T " ru eI. ' ,
L o digo a V . · 1. para su con oci miento y demás .
efec to s.

Di os guarde a V . 1. mu chos años.

M ad ri d, 5 de mayo de '943 · - E~ Del egado de
S.· E . el M in ist ro de la Gobernación P residen te ,
Jos é A . P alanca, '

(B . O. núm. 127, pág. 422 7).

J U STICIA

OR DE!" de . 30 de ab ril de . ' 943 por :a que se
dec laran desier -tas, e n con cu rso de t ras ' aci ón la s
F orensi as- de a sce nso que se men cionan , y acor.
dando su p rovi sió n en la forma · re g ' amenta ri a .
Il mo. S r . : H ab i-n do resul ta do desierto el ccn
c urs o de t raslación an u nciado para proveer las
plazas de ' mé dico f ore nse, de ca tegorta de asce n 
so, v acan tes e n los J uzgad os de P r ime ra in-t a n 
cí a e ins tr ucci ón de L a Bi sbal , T orrelav ega ,
S an ta Colo ma d o: Farnés, -A !ca raz , Coria , L ina
res, V ill a franca del B ie rzo, Albuñol, La Roda,
S~n F ernan do, V a!verde del Ca min o, L Je ren a y
O ot, '. ,
Este 1\Ii n is te r io, de co nfo rmidad con lo es table
eido e n el a r tic ulo 12 del Decr to de '7 de ju n io
de 193 3, acuerda qu e se proced a a su pr ov isión
en la forma prevenida en ]a di spo sición de que
queda hecho mérito, pr evio el an u ncio corre sp on-
die n te. . ..

Lo d igo a V . l . para su conocimie nt o y efectos
cons iguien te; .

D ios gu arde a V . 1. mu chos a ños .
Madr-i d, 30 de ab r il de '943 ' - P . ·D ., E steba"
G ámes Gil.

(B. O. n úm. ' 26, pág . 4 175).

ORDEN de 30' de abril de 194 3 por la que se
dec 'ara n desie r tas la s F orensia s de t érmino qu e
se mencionan, y acord ando su pr ovi sión en la
fo rma F " gla me ntaria . -
Ilmo. Sr. : H abiendo resultado des ier to el . con
cur so .' de tr aslaci ón a nunciado pa ra pr ovee r las
plaz as de médico f orense, de ca tegoría de t ér 
mi no , vacantes en los J uzgados de P r imera in s
ta ncia d - V igo, n úm . 1 ~ ' y . B ilbao, núm. 2 ,

E st e 1\Iin ist eri o, de conformidad con lo es tab' e
cido en . e l articulo 13 del Decreto de ' 7 de ju 
nio de r933, mod ificad o por el de . 7 de en ero de
1936, acuerda qu e se proceda a su pro vis ió n en
la forma prevenida e l; la s dis posiciones de qu e
queda hecho mé rito, previo el an un ci o correspon
d ien te,
Lo qu e digo a V. 1. para su conoc imiento y
efect os cons igu ientes.

Dio s guarde a V . l . mu chos a ñ os .

Madrid , 30 de a bril de 194 3. - P . D ., E síebon
G ámes Gil .

CE. O . nÚ111. 126 , púg-. -:P 75) .

SERVICIOS

E XACIONA L

ORDEN de 15· de a br il de 1943 por la que ' e
dis pone que 10 5 se rvicios que se ci ta n dr l H os
pit a l Provi nc ial de Za r agoza pa sen a de pender
de aque lla F acult ad de Med ic in a .
E mo. Sr. : D ispuesta po r Dec reto de 27 de enero
de 194 1 la coordinaci ón de los se rvicios sa nita r io
asi ste nciates de otras Corporaciones oficial es con
los de las F a cu lt ades de :3i edi cina , y prev io in .
forme fav orabl e d e la J u nt a Cent ral ' de dicha
coor dinación , '
Este l\fi n ist erio ha re suelt o que ~DS se rvic ios de
Medicina int ern a y de enfe r mos in fecciosos del
H ospita l Provincial' de Z aragoza pasen a depn,
der, a efe cto" de asisten cia médica y utilización
de la enseña n za , de la F aeultad de Medicina de
la Unive rs idad d e Zaragoza" en la s condic iones
se ña ladas en e~ antedicho D ec reto de "27 de ene 
ro de ' 94' .
Lo di go a V. I . pa ra su conocim ient o y demá s
e fectos . .
D ios guarde a V . 1. muehas a ños

M adrid , ' 5 de ab ri l de '943' - I b áñcz M artí n .
(B . O. n úm . I2S , pág. 4135 ) . .

~RDEN de r s de abr il de' ' 943 por la que se
dispone se haga ca rgo .de la .D ir -cció n t écni ca de
los Es tablec imientos de Ben eficencia de " la U n i
ve rs ida d de Za ragoza , e l deca no de aquella F a 
cu'tad de Medicina o p " r sona e n quien de'egue.
Ilmo.. S r . : A propuest o del Rectorado de la Uni
ve rs ida d de Zaragoza y de con fo rmidad con 10
dis puesto e n el' artículo sex to del Decret o de 27
de ene ro de 1 94 1 , .

E st e M inisterio ha di ~'puesto que el seño r ' deca
no de la ~acl1 lt ad de :Med icina de ~a U.lliversidad
de Za ragoza , o e l Cat edrát ico de la mi sma en
q u i ~ n aquél delegu e, se haga ca rgo de la direc
ción t écnica de Jos E stab lec im ientos y servicios
de la Beneficen cia de la menc ionad a provi ncia de
Z a r agoza .
Lo digo a V . r. pa ra su conoci miento v demús
efee tos . . -
D ios guarde a V. l . mu chos años.

Madri d, 15 de abri~ de '943, - I bá,; e:; Martíu .
(B . O. n ú m . ,12$, pág. 4 ' 36) .
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(A probado por la Censu ra Sanitaria con el núm.

ciones justicieras. 1k1 acierto de su gest ión basta
deci r que el espíritu de f ra te rnidad entre lo- m é

dices madrileños, la cohesión espir itu al e n un
sec tor social tan nu me roso y ta n im portante, Ha
se s intie ron perturba dos un s610 día .

N o en ba lde don J osé Fernández de la P or ti 
lla , qu e - procedia de la Fac ult ad de lITed ícína de
la U n ive r sidad Cent ral, en cuy o hospit al de San
Ca r-los ha bía si do alumn.j interno. a prendió de sus
maestros Cajal , Alonso ' Sañudo," San Mart in y
Ri vera la s norma s b ási cas deo uto l ógicas del bue n

compañerism o y el re speto que
todo médi co, por el hech o de serl o,
guarda siempre en el fondo de su
alma al juram ento de H ip ócrates.

La e-p ec ia lidarl de Derm atolog ía "
y Sifi liograf ia , en la q ue era uno
de los más posit ivos prest ig ios cli
ni cos la hab-a cursado e n el hos
pital de S a n J uan de Di os a l lado'
de los doct ores A zúa -y Sái n z de
A ja . D espu és , y con el im pulso
de su claro t al en to. fu é esca la nd o
!a s cu mbres de la rep utació n . qu e
des de el ca rgo de di retor de l D is
p. n sa r io A nt iven éreo le proporc io
nó una se lecta cl ientela, e n la que
pr od igó el bien a mano s llenas.
Xl éd ico mil itar e n su juventud,
miemb ro de hon or e n disti ntas So- .
ciedades ex t ra n jer as, ponente y re
presentante oficia l de España en

lus Cong resos dermatológicos ' inte rnacionales , pu 
hlic ista fe cundo, ha muerto, com o igual ocurrió
co n otro gran dermat ólogo, don Juan A zúa, cuan
do 10 mejor de su obra empez a ba a cua ja r se en
conten ido didáctico, bibliogr áfi co y en lab or do
cent e .

. Con su fallecim iento, a l perder el Colegio de
Xl édicos de M adr id a un o de sus mejores preSl- .
de nte s, da luga r a un día de ve r da de ro luto pa ra
las clases san ita r ias. E stas ' con d ificulta d podrán
horrar ' de la mem or ia sus acie r tos e n e l aspe ct o
profesio~la 1. En el cie ntí fico qu ed a , como mon u 
men to acad émico el d iscurso de in greso en la Real
(le ~ledicina , pronunciado hace pocas sem an as,
y en qu e por primera vea . con t oda valentia y
ri goris mo biológ ico, Se trat ó e l proble ma apare n
teni en te escabroso de la con t inen ci a sexual , y Que
él su po valo r izar ecuá n ime men te .

J. ALvAREZ·S,SRRA.

LABORATORIO .

INFORMATIVO

y
BOLETíN

CLíNICADE

LA VIDA Y T... A OBRA.

DEL DR. FERNÁNDEZ DE LA PORTILLA

En ple na activida d cient ífica y en plen a ' gl~ria;
a las pocas . se mana- de Icer " su d iscu rso de in
greso en la R eal A cademia ; cuando sólo un a vez
hab ía podido senta rse en el s i ll ón de los inmor 
tales ; recientes sus oposiciones a la cátedra de
Der mat ología , e n las que no bu ceó f am a ni ho .
na res , si no si mp lemente reva lori zar su nombre de
es pec ialis ta an te el mundo méd ico, le ha sorpren 
dido la mu erte . al pres idente del Colegio de M é
dico s de ~fadr id , docto r F ernández de la Portill a .

E ste lu ctuoso aconteci miento no pu ede qu edn r
ante la "cr ónica diari a de la actua
lidad como un si mple episodio de
t ri ste e moció n pa ra las cla -es sani
ta rias ; rep resenta algo ma s : es la
pé rdi da de u no . de los val ore s ce 
re brales má s r ig urosamente pos iti
vos que tenía Españ a . en esta hora
solemne. de nue-t ra recons tr ucc ión
in terna.

Fe r-n ánde z de la Port illn. (!1.1e
e ra madrileño, que habi a nacido
en pleno barrio de Charu heri, en
el corazó n del :Mad r id castizo . en
el a ño 1 R8S, . poseía u na rec ied um 
bre de espí ritu , u na ta n vigor osa
context u ra moral, que supo siem
pre ponerse , car~ a cara, fren te
a . la vid a , da nd o vi ri lment e la ba
ta lla a ] 0 5 perjuicios y a Jos con
ve nciona l ism os . P or es to , en aque
llos d ías ac iago s en que la in te

lect ua lidad ele la s c ien cia s biú}.{:gicas se ori entaba
hacia u na c r iteriologn rac ion alis ta, der ivada del
posi tiv smo compt ian o, aun sa biendo la im popu la 
ridad de su pos ición, defe n dió va lie n te mente la s
más puras ese ncia s d el escolast icismo en Congre 
sos internaciona les, ateneos, academia s y as arn 
hleas de luch a antiven érea. No era sólo un gran
médico; era también un pro f undo filósofo . un gr an
erud ito y, por enc inta (le todo . un hombre in fini,
tam en te buen o

Conociendo sus m ér i tos y ca ract erísticas ps ico
l úsricas, al t ermina r nuest ra guerra de Liber ación
f u é designad o para ' presid ir el Colegio 'de Xf éd i

cos de .:\fadrid ; eran mom entos terriblem en te di
f iciles , e n que hac 'u fa lta 11 l1a mano ' seren a y

e né rgica que supi ese lle va r el ti món de la clase
méd ica e n su secto r prof es iona l. si n prescindir de
un esp íri tu de comprens ión cap az de pacificar los
t:spi r ituE al mismo t iempo que impon ía las sa n -

l.

AN UNCIOS O .

R EAL - ACADEMIA D E :lIEDl CINA. - l nsti
tu to de E spa ña. - L a Real A cademia de Medic i
na en Junta di rec t iva « lebrad a el da 28 de
abr -i l del corrie nte a ñ o, aco rdó anu ncia r para su
'provis ión la s' dos plazas s iguie ntes de Académicos
de número: .
S ección de Cirugía y Especialidades Quirúrgicas.
U n a plaza de D octor e n Medi cina, con ~a espe
cial id ad de ciru ja no.
Sección de T erapéut ica y F armacología. - Una
plaza de d oct or e n la F acultad de Farmacia.
Las mencionadas vacantes habrán de proveerse
con a r re glo a l artícu lo st xtc de Jos E statutos de
la Corpor ación , aprobados por Decreto de fec ha
29 de marzo de 19 41.
(B . O . n úm . 123 , anexo , pág. 16 52).

JUSTICI A

ORDEN de 9 de abr il de 1943 por la qu e se
promue ve a 1a5 categor ias y clases qu e se men
cion an a los M édicos del Cuerpo de Pr-isiones
que se indican.
1 ~ I!1o . Sr : De conformida d con lo prevenido en
el artícu lo 39 I de l v íge nte Reglamento _de los
Se rv icios de Prision- s ,
Este M ini ste ri o ha di spuest o que los M édicos de l
Cuerpo de Pris iones que a cont inua ción se men
ciona n , sea n promovidos a las categoría s y clases
Que Se expresan , con antigüedad . de 24 de no.
viembre de 1942 y efec tos económicos a partir
del día que cumplan dos a ños de servicios en ;a
clave inmed iat a in fe r ior:
A la de M édico con sue ldo a nua l de 8 .400 pe.
se tas, do n Te ófilo Abad Fernánáez .
A la de M édico con sue' do anu al de 7 ,200 pe
setas , don J ua n F resno Cacho.
D ichos f un cion ari os conti nua rán destinarlos en los
Es tabl -c imientos penitenciar ios e n que ac tu a lmente
prev ta n servicio.
Lo di go a V . 1. para su conocimiento y demás
efec tos .
Irios guarde a V . 1. muchos añ os .

.Madr id , 9 de abril de '943 ' - Aunós.
CB. O. núm. 1 10 , pág. 3 5 59 ) .

ORDEN de 3 0 de abr il de ' 9 4 3 por la que se
conce de el re ing reso al médico foren se excede nte
do n Luis Sainz I ZQuie rd o, y nombrándole para
la Forcnsa de Gu ad al a jar a .
CB. O. 'n ú m. 126 , pág. 4 175) .

ORDEN d e 3 0 de abr il de 1943 por la qu e se
concede la excede nc ia vol untaria a don A gustín
Bullón R amir ez, m édico forense del J uz gado de
Prime r a in sta ncia e inst ru cción de Burgo de
O sma .
CB. O. núm. 126 . pág. 41 75) .

VARICES, FLEBITIS, HEMORROIDES,etc.

GRAG EA~, Hamamelis, Clpres Yiburnum, (asta~o de Indio••
Hipófisis. Tiroides, Cap. suprarrenales, Citrato Sódico, .Ir

AMPOLLAS· Glicerina, Aluin Crama, Agua d.stllado

CUR SILLOS

GO B E R KAClON

ORDEN de 5 ele mayo de 19-U por la que -e
d is pone quede con st ítuda la planti lla de es pecia
li stas del Centro Secunda ri o de H igie ne Ru ral
de Vi llaf ranca del Bierzo. •
(B. O. n úm. 126 , pág. 4 159 ) .

GO BE RNACIOX

LABORATORIO BENEYTO .

ORDEN de 9 de ab r il de 194 3 - por la que se
conc-de subvencion y au tor-izacio n necesa ri a pa ra
la ce' e bración del Cu rsillo T eóri co-práct ico sobre
" P rofilaxis del t racoma" y "Enfermedades ccu 
lares de los niños " Que tendrá "ugar en S evill a .
CB. O. núm. 1 16 , pág . 3 7 7 5).

PILDORAS GLUTlNIZADAS, DOSIFICADASA 2S ei!"

SIN IODI5MO
INSOLUBLES en el ESTÓ MAGO y TOTALMENH

AS IMILABLES en 10 5 INTESTI NOS

E DUCAC lON

ORDEN de 7 de abril de 19 4 3 po r la qu e se
n ombra ca te drático de la U n iversida d de S a n
ti ag o a don Gum-rsindo F ontá n Maquieira ,
CB. O. núm. 112, pá g. 3 64 3) .

ORDEN de 7 de abril de '943 por la qu e se
nombra catedrático d e la Un ive rsid ad de Saa
man ca a don Alfon so Deh e sa Ba ilo.
CB. O. núm. 11 2 , pá g. 3643) .

üRDEM de 7 de abr il de 19 43 por la que se
nombra cate drát ico de la U n iversidad .de Sa'a
ma nca a " don Gu il1enno A rce A lon so.
CB. O. n úm . 11 5 , pág. 3 747 ) .

ORDEN de 16 de ab r i' d e ' 943 por la que se
nombra cated rá ti co de la F acult ad de Medici na
de la U niversid ad de Sa nt iago a do n Arturo F er
nández Cr uz .
CB. O. núm. 12 7 , pág. 4 22 2) .

ORDEN de 2 0 de abr il de 1943 por 'la que >e
nombra a don Jua n Gi' bert Queralt ó, ca ted rá t ico
de la F acult ad de Me d icina de la Un iversid ad
de Za ragoza .
CB. O. n úm . 130, pág. 4348 ) .

ORDEN de, 20 d e abril de 1943 por la que Se
decla ra ex ento de depu ra ció n al ca tedrát ico y de
ca no de la F acultad de Medicin a de V a lladolid ,
do n Rica rdo R ovo-Vllanova lIfora les.
CB. O. núm. 13'0 , pág 4348) .
ORDEN de 20 d- abril de ' 9 4 3 por la qu e se
nombra a don l\I áximo Sorian o Jiménez, cated r á
t ico · de la F acultad de Me dicina de la Un iver .
si la d de Ba rcclona .
CB. O. núm. ' 3 0 , pág. 4 34 8 ) .



II CLIN ICA y LAll ORATORlO . NU~1. 207, J U NIO 1943 ti oLÉ T V d

Dr . Atvorce-Sic rro

NUEVO PRESIDENTE

D E PR E\'ISION MEDICA NACIO NAL

EL DR. BER MEJILLO

L a D irección General de Sanidad ha des ignado
pa ra la pres idenc ia de Previ sión Mé dica N acion a l,
a l doct or don Mannel Hermej illo.

CU RS I LLO DE T lJR ER CULO Sl S

La "Obra de P e rf eccionami ento M édi co de ' Es.
pa ña " pat ro cina el Cu rs illo te óri co-pr áct ico de T u .

.OP OSI CIO N A r ATEDRA, DESIERTA

En la oposi ción celebrada par a , pro veer la cá 
ted ra de Odontología con su clí ni ca, primer cu rso ,
en la E scuela de Od ont ología de la Facultad de
Medicina de Madr id . la plaza ha <ido decl arad.

.des ie r ta .

Dr. Fern án P ér c;;D r. Jos é de E leiceinii

LOS PREMIO S DE LA ASO CIACION
DE ESCRTTOHES MEDI COS

Los pr emios otorga rlos "por es ta Entidad . a los
autores de los mej ore s traba jos de Literatura 1\1 é

dic a publicados en 19 4 2 han sido concedidos a
uuest ros cola boradores . doct ore s don José de El e i
zegu i y don J uan Fernán P ér ez, por sus t rabaj os
publicados en n uestro an tiguo periódico La O pi
!l ió1/. M étt ica y a don .T osé Al va rez-S ie r ra por. S11

tra ba jo publ icado ('11 e l Roíet ín de! Con sejo de

Colegio .t.
Feli citamos Ill U Y s ince ra me nte a los compa ñe 

ro s lnu read os

infant il" , por los doctore s Blanco, Gon zále z y

Lazá r ra ga ; la a. e, sobre " Ren dimie nto econ ómico
social de los sa natorios " . por 10 5 doctor es Codina
y P a z ; la 3.d t rató de " Or ga nización de lo s Ser-

. vicios Q uirúrgicos ", sie ndo e xpue sto el tem a PO I"

los doct or es A lix , Esc ude ro y L ópe x Sendón ; 1:'1
4.0 es t ud io, acerca (le .. I ncr em en to de la la bor
pr event iva de los Disp ensar ios" . 10 ex pus ie ron los
doc to res X av ar ro J ' )l oral es y M ingu ea ; el 5 .o ~

" N or mas pa ra est a blece r u n Servicio Central de
Ep idemiologia " , f u é t ratado por los doct or es Blan 
CO, "Za pate ro y Gon zález Vega, y e l 6. °, "Cocr
diua ci ón de la J... uch a A n titu bercul osa con e l S e
gu ro Socia l de Enfe rm eda ü " -' por el sec re ta r io
doctor Benirez , F ranco.

L a ses ión de "cla usu ra de los t re s Cong resos
tu vo lugar con ju nta me nte e n el sal ón de actos
de l Consejo S u pe r io r de I n vestigaciones Cientí
ficas, y ( 11 él prunu uc ió un br illantísim o d iscurso
el minist ro de la Gobernació n don BIas P ér ez
Gonz ález, exaltando a san itarios , t is iólogos, .ma
te rnó logos y puer icultores a labo rar por E spañ a
y por la San idad del paí s y re cog iendo los des eos
y as piracio ne s de todos pa r a mej or a r la pr esente
si tuación enca uaándo ln ha cia un ma yor y posi tiv o

re-n d im ie n to.

r: 1
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cimiento inf a nti l " , 10 trataron l os doctores lVIufi o
ye r-ro vPretel y Blanco Ot ero, de Madrid; el 5·()·
sobre · "" P lan es de propagan da maternal e infan
t il " , lo t rató el docto r I t u r r iaga , de Madrid; el
6.0, ace rca de " Coordinación de las · Obras de
Asist encia Ma ternal. " , lo ex puso el doctor Cañe
lla s , de Madrid , y , fin a lme n te, el 7'° , ace rca de
la "Crit ica de las in te rven cione s obst ét ri ca s en
re lación con las actual es or ientad ones sa n it a r ia s " ,
íué tratado por el doctor Bueno, de Gr an ada .

El Cuerpo de Tis i áloqos ha tratado también in 
teresant es pu nto s de su actuación conden sados en
ot r as sei s pone ncias : La r, a! s.obr~ "Tuber culo sis

La importancia de la labor desarrollada puede
deducirse del siguiente resumen :

El Cue rpo Médico de Sanidad Na cional. ha es 
t udiado t res ponencias. la r .«, dedicada a "Lucha
antipalúdica" , a cargo del profesor Matilla; la
a .e, sobre "Lucha arrtie'xarrtemátjca ". expuesta por
e l. profeso r Clavero, y la 3 .a ~ dedicad a a "Profi.
lax is, epidemiología y tratamiento de la polioruie
lit is" , hech a por el doctor Primitivo de la Quin.
t an a .

L os P ueri cu lt ores ;,.' J.l1atern ólogos del, Estado.
cuerpo qu e ap enas lleva dos años desde su forma
ción, han de sa rrollado una gran labor con el es
t udi o 'de s iete ponencia s sobre los problemas más
f u nda men tales de la lu cha cont ra la mortalidad
infant il. El r .0, s obr e " As is tencia hospitalaria in .
fan t il " , f ué tratado por el doctor Bosch Marín ;
el 2.°, dedicado el tema de "Las neumonías in
fantiles ", cor ri ó a ca rgo del profesor A rce , de
San ta nder ; el 3.°, sobre " P rofilax is de la . tuber
cu los is e n al infanc ia." , f u é expuesto por el pro
fesor R amos, de Ba r celona y el doct or Garellv,
de Madr id : el 4.° , sobre "Problemas de abaste-

El Dr. D. Lua n: Boscb Marín ,
. V iceprcsidcnt c de la R eunión de Pue ricultores

MÉDIUA.VIDA.

En la cap ita] de . E spaña y en los d ia s 24 a 29

de . mayo último, tuvieron lu ga r los actos corres
pondientes a estas asambleas qu e por el número
ex traord ina r io de sus asi stentes y . por la calidad
y br i'llantez de su s a portaciones cientí fica <: , han

cons tit uid o un señalado éxito qu e demuest ra pal
pablemente el interés y entusia smo de estos sec 
t ores de la Medicina y la contribución sincera
y leal de sus conocimientos t écn icos y de su eXL

•

periencia ,corpor at iva y social a los pr oble mas
que ' tiene plantea dos la sanidad es tat al.

Lo que ha dad o u na sign ificación peculi a r a es
tas reuniones es el haberlas conv oca do el" prop io
E stado, para obtene r de' ella s to do el frut~ apro
v echable, tanto en el orden ci en tífico, como en
el t écnico-administrativo, reportando a la Sanidad
y a l puebl o espa ñ ol ' be nefici os ev identes .

Otra caracte r istica ha sido el extraordina r io
bue n de seo por parte de tod os, tanto en las a por 
ta ciones com o e n la di sc us ión de los estu dios ofi
ciales, de da l las sol uc iones más conven ientes ,
s in miras egoístas y con la mejor volu nt ad ~ para

la resolución de los problem as plantead os.
El a mbien te de gran cordia l idad y de ínt ima

re lación (' H qu e ha n t ranscurrido esa s j ornadas
han puest o de man ifies to l a ex traordinaria com 
penet ración ent re los médicos y sus , in stituci ones
y "el deseo de aporta r al má ximum todo su ES:

fuerzo ' pen san do si emp re en el perf eccionamiento
sanitar io de nu est r ., P at r ia ,

Tre~ Reuniones Sanitarias . '

Sanitarios Nacionales. Puericultores y

Tisiólogos celebran s u prÍJnera gran

reunión. anual.

El D,-. D. José A . Palanca ,
Pves ídente efect ivo de lastres Reuniones sanitario s
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UESDE EL 10 U E U AYO A J. 10 U E .JUN I O

bercslos is, que ten drá lu gar en el Dispensa ri o
Antituberculoso de' San ta Cruz d~ Tener ife en
los días 17 a 19 de junio, orga niza do por la J e 
fat ura Provincial de San ida d . L as lecciónes se
darán por los doctores V inuesa, Ccrvi á, Luelm o,
V ida l, V ictor ia , H e ru án dez M a r t ines, Salin a s,
Bañ are s, .López, Tvu i illo, Guig óu , Ga rcía E stra
da, P ére z Do mi nguea , Du ra n, Garcí a L ópez y de
la ' Rosa . D iez plazas. 50 peset as. I nscr ipciones :
Di sp en sa r io Cen tral A ntitub ercu loso de Tenerife.

', Se oto rgarán certi ficados de as istencia haci én dose
consta r ésta en la H istori a Cultu ra l res pect iva .

X I V CO NG R E S O DEKTAL ESPA~OL

y II HISPANO·PORT UG UES

E l Comité E jecutivo Cient ífico del Consejo Ge
1H.:I'al de ' Colegios Odontoló gicos ha ¡mh licado la
sig ui ente not a , que da mos resumida :

H u sido ya tom ad o, en pr incip io, el acuerdo de
cele brar, con la mayor solemn ida d posible , durante
la pri mera quincena de mayo de! próximo a ño
19 44 , el XI V Cong n so Den tal . Españ ol y II
H ispa no P ortugu és , el cua l habrá de celebr a rs e
en' :11adrid .

REAPARICION DEL BOLETI1\" OFI CIAL

DE COL EGI OS O D01\"T OLOGI CO S

Ha come nza do a publicarse, desp ué s de cas i di ez
a ños de si le ncio, el Bol etín Ofic ial del Conse jo
Gene ral de Colegios Odontólogos.

Después de u nas li neas ex plicat ivas de esta re 
a pa rición, e~cr i t a; por el preside n te del Consej o
Gene ra l de Coleg ios, doctor Fe r ná nd ez Muñiz To-

LEGISLA.UIÓN

CONCURSOS

J U ST I CIA

D;recdón Gene ral de l u.stic ia. - Anunciando a
conc urso de "t ra slación entre M édicos F ore nses de
catego ría de térmi no las Fo re n s ias que se rela
ciona n .
De con for mi dad "con lo dis pue st o en el artícu lo l O

del Decreto de 17 de - ju nio de 193 3, modificad o
por el' de 2 9 de agosto de 1935 . Y en la Orden
comple men ta r ia de 20 de agosto de 194 1, se an un 
d an a concurs o de traslación ent re M édicos Fc - :
re nses de ca tegor ía de términ o las F ore nsías va ,
ca ntes t;" n los Juzgad os de Primera I n stan cia e
Jnstrucc ión (}ue a cont inuació n se ex presa n :
Juzgad o de Al ca lá de R e na re" ; fech a : 30 de ma 'r -

_zo de 1943 ; por pr om oción de don )la r ia no :\ol e .
néndez.
J u zgado de Córdoba . nÍ1m . 2 ; fec ha : 30 de abril
d~ 1943 ; por traslación de don E milio Ba r re ra .
Los aspirantes presentarán sus in st an cia s "en es te
)'Ii ni st erio dentro de l pla zo de qu ine e días na ,
turale s, contados desde el siguiente al de la in ·
~erc i ón de este al1nncio en el B olet ín Oficial áel
Est ado, se ña la ndo en su solic it ud, num erada men-

ca , comie nza este n ú me ro in se rt an do el Resu men.
de las Actas del Conse jo a partir del año 34
hast a la fe cha . P ub lica el Reg.a men t o de Od ontó
logos de A si stencia Pú bii ca y e l del Com it é E je-

" cu t ivo Cientííico del Conse jo. Comienza la publi
cación de la Le gislación exis te nt e, en relación
C(l11 la profesión , a pa rti r del moment o el' q ue se
creó el tít ulo de " ciruj a no denti sta " y da a co
uoce r un as órden es rel acionadas con ia P revisi ón
:lIé dica . .

NECROLOGIA

E L DR. SARA BIA y PA R DO

El 8 del actual fallec ió en Madr -id el doctor
don J es ús Sarabia y P a rdo, dir ect or q ue fu é del
Ho spi ta l del Xi ño J esú s y académico ' de la R ea l
de Xledi cina . La 'generación act ua l ,sólo "' "conoce

' tIe l doctor Sarahia sus traba jos , agunos, me rit.i
S i 1U05 ~ pero hace JO años su figura ocupaba el
p ri m e r pla no de la Pe d iat r ía española, H omb re
modesto y a fa ble, competen t .sim o y labor ioso, no
sa lió Blinca del medio cie ntí fico donde de sa r rolló
u na la bor admirable .

S u muerte, la rga y do .orosa, prob o toda su
bonda d y toda su humildad. Nosotros que le q ue
r iamo s prof und amente hacemos . presente n ues tro
do lor por su pér dida.

EL P ROF. EM I L E S E RGEX T

H a fallecido e n P a ri s el pr ofesor Em ile Se r
gent, fa moso t isi ó' ogo, miembro de la Academia
francesa y bien con ocido en España por sus obras
cient íficas .

PROFESIONA.L

te , el orden- de preferen cia de las vac an tes a qu e
aspiren .
Los qu e ' se hall en pendientes de dep uración acom
pañ a rán a sus ins ta nc ias declara ci ón jurada de
habe r in st ado aquélla a su debido t iem po, si n cuyo
re quisito no se les dará cur so, es tá ndose a 10 dis
puesto . en la regl a quint a de la O rden de :?O de
ag-osto de 194 1,
Lo... as pira ntes q ue res ida n fu e ra de la Pen ínsula
podr án d ir igir sus pet iciones por tel égra fo, si n
per juicio de cursar oport un ame nt e las correspon 
di en tes sclic it udes.

M adrid , 7 de mayo de 1943. - E l Director
ge ne ra l de Just ic ia . P . D .. llfanurl S oler .
(R . O. núm. '32. pág. 445 1).

GO BE RNA CI01\"
OR DEN de 12 de ma)'o de 19 43 por la que se
ac ue rda que la plaza va ca nte de :Médico CI:ni ~o
e n el Servicio Ofi cial An t ivenéreo de ~Iadnd
(ca pita l) ~e acumule , con sus r esultas, a las anun ~

ciadas a conc urso de t ra "'.1 ado por ·.O rde n de 24
de febrero últ imo (Bolet in Of;eial del Estado de
J ." de marzo) .
( R. O., núm. 1H . pág. 44 91 ). ,

ORDEN de 18 de mayo de 19 4 3 por la que Se

convoca conc urso voluntario de trasl ado pa ra
pr ovi s i.ón de vaca ntes e n la plantilla de méd icos
pue ric ultores del E stado " en los desti nos que se
cit an .
(R. O. IlÚ I~ . 14 4 . pág : 4 9 1z) .

ORD EN de 2 0 de . mayo de 19-1-3 por la que se
convoca co nc u r-so para p rovee r Direccione s ru é
d ica s de balnea r-ios vac a n tes , cuya lista se ' tran s-
cr ibe . J

(B . O. núm. 1.~4 , pág. 49 17) .

O R DEK de 2 0 de ma yo de 1943 po r la qu e ' se
dispone que la Orden minist e r ia l de 2 I de di 
cie mb re ' últ imo y la convoca toria de conc u rso de
a nt igü edad dispuesta po r la mism a pa ra pr ovi
sión en propiedad de plazas de médic os de asis 
te ncia pú bli ca do micili a ria qued e n rec tifi cadas en
la forma que se ind ica.
Il mo . Sr. : Por Orden min iste r ia l de 21 de di
ciembr e últi mo se di spu so que por esa Direcci ón
Genera l de San ida d se convocara un concurso de
a ntigüeda d entre . médicos perte ne cientes a l E sca
lafón del Cuerpo de Asi-ten cia P ública Domi ci
liaria para provisi ón en pr opiedad de la s plazas
de la II "antilla del mismo CUYa vacante hubie ra
ten ido lu gar .an tes de prime ro ' de ene r o del co 
rr ient e añ o estab'ec iéudose al pr opi o tie mpo la

"sa nc ión de sepa raci ón del Escalafó n para aquellos
méd icos que después de publ icada la refe r ida". Or
de n re nu ncia ran a sus ¡:; aza s o d ej aran de tom ar
poses ión de las mismas.
E n cúmplimie nto de los preceptos de la ci tada
Orden min isterial ha s ido anun ciado u n conc u r..
so de a ntigüedad, con arr~~' o a las d ispo siciones
de la exp re sa da Orden, para pr ovee r la s plazas de
médic os de as ist enc ia pública dom icil ia ria vacan
te s dentro del L mi te .señalad o por aquella ds
pos ci ón .
El Consejo General de Colegios Xl éd icos se ha
di r igido .a este ü 'epartamcllt o solicitando la a m
pliación .de l plazo marcad o pa ra ad mi sión de in s
t anci as con mot ivo del conc urso de que Se trata
y as im ism o la suspe ns ión de la sanci ón e- rab'e
cicla e n e l ' ap artado cua r to de la Orden mini ste-

.. r ia l de 21 de di ciembre ú lt imo, hab iénd ose reci
bido, por otra pa rte, reclamaciones rel acionadas
con la re ctificac ión del conc u rs o, en eA sen tido
de incluir o elim inar del mi smo determina das
plazas, o modifi car el a nuncio de otras por e r ro
re s materiale s observados e n cua nt o a l d istri to
a q ue se re fier e n o categot-ia.
y est ima ndo atendi bles las pet iciones formulada s
en relac ión con c l concu rso de . refe rencia,
E ste M in ister io ha te n ido a bien di spone r que
la Orden ministeria l de 21 de dic iem bre ú lti mo
:r la conv ccatora de con curso de a nt igü edad di s 
pue st a por la m isma pa ra la pro vi s ión en propie
rlad de plazas de M édicos de A si st en c ia Públi ca
Dom icilia r ia q ueden rectifi cad as e n la s igu ien te
form a :
J.

O Queda a m pliado el plazo pa ra prese ntación
de in stanci as so lici ta nd o tomar pa r te en el con 
cu rso de que se tra ta hasta el dí a 1o, inc lus ive,
ddl próx imo mes de ju nio.
... o Queda n e xce ptu ados de t!.a sa n ció n es ta ble 
cida en el ap a r ta do cuarto de la O rden mi ni st e
ri al de 21 de diciembre último a quellos M édicos
que n o to rn en pose sión o re nu ncie n pla zas cor r es
pondi entes a )'Iu n icipi o3 de ce nso inf erior a 6 .000

ha bita ntes. a plicúllclcs':.· . en es tos ca sos la 'pérd ida
<le quinientos pu esto '" en el Esca,!afón. ~egún ] 0
di spuesto en la O rd en min isterial de 29 de octu 
bre de ' 94'.
3. 0 Q ueda an ulad o el an u ncio de la-: pla zas como
pre nd idas e n la sigu iente re lación :

P R I ME R A ClI.TF.(; O R L ....

B Hrgos .-Villadiego y anejo~. D i ~tr i to segundo.
Grallada . - L oja ¡ D i!'t r ito terce ro, '" H osp ital " .

SEGUNDA CATEGO R f A

Hicelua. - La P alma del Condado, D ist rit o te r 
cero.

J e én, - T or reb la scope dro, Dist r ito segundo.
L ooroñ o. ~ A lfa re , Di st r ito te rcero,

TERCERA CAT EGOR Í A •

Badajos . - Zaraa -Ca pilla , . Di st r ito ún ico"
B arcelona . - P obla de Cla ra mu nt y az reuad o

Di str it o único. ;:, ;:, ,
Cuenca. - Saceda del Rio y agregado, D ist r ito

ún ico.
C U AR TA CAT E GOR Í A

BHrg os.- Regu miel de la Sierra, D'ian- ito úni co.
Locroñ o. - Cuzcurrita de R ío T irón y agrega

do , D istri to ún ico.
4 .0 Q ueda re cti ficado el anuncio de la s piazas

com prendida s en la rel ació n siguiente :

P R Bl ERA CATEGOR Í A

A~,~'a .-Vito ria:, D ist rito seg undo rural ; rlehé
decir : V ito r ia, D is t r ito prime ro rural.

Cor uña.-El Ferro! del Caudillo, Distrito se
gundo; debe decir: f1' Fe rrol del Caudill o Dio.
trito sé pt imo. '

G,"aHada.- Lo ja¡ D istrit o sexto: .•Z ag ra "; de be
decir : L aja, Di str ito " Z agra " . ·

L as Patmos , - Las P almas. . D ist r ito J 3; de be
dec ir: L as Palmas , D ist ri to 13.

Ov iedo.- P iloña , Di strito tercero ; debe deci r :
P iloña , D is tri to segu ndo.

SEGUN DA .CAT E GOR Í A

]e.:éll.- - Guar romá n , D'ist r ito pr im ero; debe de 
cir: Guarromán, D ist ri to segundo.

Sevilla.- l\Iontellano, D ist rito tercero ; deba de
cir: .:\IOJl tella no, D ist ri to segundo.

T E R CERA CAT EGOR Í A '

Barcelona . - San A dr iá n de Bes óa, D istri t o
úl~ico ; ?e be decir: S an Adrián de Bes ós , Di s.
t rr to prtmero.

Hucsca, -.-.:P omar de Cinca y ag r. gadcs ; de be
deci r : P oma r de Cinca y ag regado. .

León.- ·Cabaflas R a rns y ag regad os ; debe de 
cir: Caba ñas Ra r as y agregado.

Madrid , - Di ce : E scorial de Ab aj o, D ist r ito
único ; deb e dec ir : E scor -i al de Abaj o, Distr ito
pr imero. .

:--u.1rc1 gona .~-S~ anunc ia co mo de t erce ra ca te
g or .a la plaza ' de Yi lav ert, D ist r it o único ; se
ha lla ciasificada en cua r t a "categor ía .

CUARTA CAT EGOR Í A

S üria .- l\Jo nt llenga de " S oda y ag regados ; debe
de cir: M ont uen ga de So da y ag re gado.

Ta l"ragoua .-Se anuncian los dis tritos pr imero
y seg undo de " V illa louga , y el an u ncio debe de
ci r: . V ila llonga , D ist r ito pr ime ro , v Vilall on ea
Dis t r ito se gu ndo," • . ,.. ,

Zarago.ca.- Dice An iñón y agregado . D 'ist ri to
único: debe decir : Aniñón Di strito único ,

5.° Qu edan incorporarla s a la coiivocn toria las
s ig u ie nte s t~azas:

SEGUX]) .\ CATE GOR Í A "

Ja éu .--:-Cabra ele Santó Cr i!'to , D istr ito ~e g-lIll do.
L as Palmas. - Teg l1 i s ~ , Di st ri to ú nico. /
Pal.cúcia.---:- Ba rru .1o de Santu llán y agn' g;ulo ,

Dist r ito segundo.

T ER CER ..... CATEGOR Í A

AJa'ZJ(l. - La nc: ego y Cr ipán, D'ist r it o ún icó.
Barcl'/oHo"-Sall A dr iá n de Besós, Di ,·tr it o ~e .

gn ndo
Gna dlJ_·ojora. - :.\Tiralr ío y agregado~ . D i:-, t r ito

único;
Va /rll cia . --.. Chest e, D i ~ t r i t o . terce ro .
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C UARTA CAT EG OR Í A

A IHll..' ria .-.Sierro, D istrito único.
Ciudad Rea l.-San Carlos del Val le, D istrito

ún ico.
Los fncu ltat ivos que de seen toma r pa rte e n el

conc ur so C0 J110 consecue ncia de la pr esen te Orden .
se a ju starán est ri ctame nte a las bases de la COIl 

vocat or ia pubicada por Orden de esa Dirección
General de S a nidad de 7 de abril últ imo.

Qu edan subsis tentes los pr eceptos de la O rden
mini st e rial de 21 de dic iembre de 19 ..¡.2 qu e 110 se
opong an al cu mpl imiento de las present es di spo 
s iciones.

L o comu nico a V. 1. pa ra S11 conocimiento y
e fectos opor tuno s,

D ios guarde a Y. 1. mu chos a ños,
Madr id, 2 0 de ma yo de I943.-P . D., Pedro

Fe rn ándcc Valladares .

(R . O. nú m . ' H , pág. 49' 9) .

Uireccióa General de Sonido-d. - Circul ar por la
que se convoca a exame n de in gr eso para cu bri r
60 plazas (40 para Euferm e ras "Pue ri cultoras Au
liar es de los Servici os de Higiene I n fa ntil y 2 0

. de ig ua l cl ase pa ra los Di spen sarios de Pueri cu l
t u ra de los Ce nt ros de H igiene R u ral ) .
(S . O. n úm. '44 , pág. 4 9 44 ).

Direcci án General de Eu señ anea Un iucrsitaria .e-:
Convocando conc u rs o previ o de t rasl ado pa ra pro"
vee r las cátedras de " P a tologa médi ca , primer o " ,
de la Facul tad de Medician de Santi ag o y la de
,1 De r matología y S ifil icgra f ia " de la de \ :a lencia .
(B: O . núm . '45, pág . 4 997>.

Rec ti ficaci ón a la O rden de 2 0 de ma ro de 1943
por la qu e se convocaba concurso pa ra -pr oveer
Di recciones méd ica s de Ba lnea r ios va cante :".
(B . O. n úm . '49, pág. 5 ' 37 )1. .

O R DE;\, de 9 de mayo de 194 3 por la que se
' convoca concu rso de méritos ent r e Doctores y L i
ce nci ados e n :\Iedic ina )' Cirugía, especiali zado...;
l n el estu dio y Lu cha IJar la Lepra, para pr ovi.
sión dt." la plaza vacante de Inspect or en I.e pru
~ería~ .

(B . (J . nú m. 1(,3. pág. 5(, 76).

ORDE~ de 3 1 de mayo de 19 -1- 3 por la que se
re suelve el conc urso de trasla do l;nt re Oftalm ó
logos de lus SCf\' ic ios Provin ciales de S a nid ad.
CB . O. nú m. 16 3, púg. .567Z)'

Ü R DE!\' tle <¡ de j uu io de 194 3 por la que se
aprueb a el c~ l1 curso lIa ra cubr ir las Direcciones
(le lo~ Esta blecimientos ha1 neario~ vacantes, cele
br ado entre :\l édicos-Director es pertene cien tes al
Cue r po de Bañ os.
lhn u. S r . : Vista el acta del concurso ce1ebra uo
el día 3 .1 de may o últim o c ntre ~lédicos·D i recto 

re s perttncc ientcs al Cuer po de Baños, pa ra cu ·
bri r las Di recciones ele los E sta b1eci me ntos ba lo
n~ a r ios vac an tes , en .cumplimie nto de la O rd en
milli sterial ue 2 0 del ex presado m::: s , puh licada
en el . Bol('tín 0ficÍff1.! . del Estado corres}I()lHlicntc
al día 2 ",!- del mis mo j y

He sl1ltando Qtle , juhi lados con an teriorida d a la
conv ocat or ia del conc u r so, con arreglo a 10 dis
PUt st o e n el Dec reto del J ef e de l E st ado de 18
(lc abril de 194 l. por contar con mú s de se tenta
y cinco a ños de ed ad, don Gerva~ io Carrillo, di·
¡-ector de l ba ln eario de Vi llavieja de N ules <1 on
Julián Adame Garc:a , de l de C( stona ; don A r
turo Daza de Campos, de l de A r nedi ll0, y don
Camilo P intos Rein o. del de la Taja, se inclu
yen sus resp ecti \,a s · Di recciones mé dica s en la
re lación de \' aca n te s a proveer en el conc u rs o
an u nci adl l, así como la de don Segundo de Olea
y Ag uilera , médico dir ect or del ba lneario de

L u go, por haber sido ju bil ado en vi r tud del re
conocimiento facult at ivo que pr evienen las di sp o
s iciones vigentes a que han de se r somet idos lo s
médi cos direct ore s qu e exceda n de sete nta a ño s
de edad ;
Resu ltan do que e n el 'lc to del concu rs o eli gie ro n :
don J osé ~Ia ría M asca ró, la dir ección mé d ica
del balni ario de Cestona; don Antoni o N ovo Cam.
pel o, la de La To ja : don .\ fi gue1 T or re sa no , la
de A r ne dil lo ; don S atu rnin o Mozot a , la de J a ra 
ba ; don Carlos Oca ña , la de Led es ma; don V íc
tor M a r-ia Cor tezc, la de A lz ola ; don Felipe Ca r 
denal, la de Li érga nes j don A ntoni o S ánchez Re 
yes, la de Lugo ; don Lu is de la Oliv a , ' la de
Al a nge : don José Velasco P a ja res, la de Herv i
de ros de Cafrentes; don ~I anuel Vázquez Lefo r-t,
la de 'I' ie rmas ; don J o s é Sóc ra tes Gonz álea , la
de Mondarrz ; don Fe lipe Rodr igo L avin , la de
•\ I olga s; don J osé Garcia del M azo , ' la de Villa
vieja de :Nul es; don Franci sco M ar ave r, la de
Ret orri llo ; do n Sebast iá n Pamplona, la de Fortu
na ; don F ran cisco nácares , la de Ca rbaUino; don
Luis P ére z Se r rano, la de P anticosa ; don Anía 
no V ázquez de P rada , la de Cal das de Re ye s, y
don :.\I arian o Ruiz L1eonart, la de Ca ldas de
Mon tb u y ; .
Resultando que, hacien do uso del de recho que le
concede la O rd e n mi n ist e ri al de 15 de fe.brero
de ' 94' , do n J osé Crous lila , méd ico habilitado
de Ba ños , solicit ó la D ir ección médica del bal
neario de Caldas de Malavella ;
R esul tan do q ue don Ga lo L E-oZ Ontí n , médico d i
re ctor del bal near io de V aldeganga , solicit a que
le sea concedida la excede n cia ;
Conside ra ndo que íu é res uelto el conc u rso, sie n
do ad j ud icadas pr ovisiona lmente a cad a conc ur
sa nte la plaza que elig ió ;
Cons iderando que han sido obse rvada s e n este
concu rso las di sposiciones legales a plicables a l
mismo,
Este Min iste r -i o ha acord ado:
1.\1 Aprobar e n todo s sus t érmnos el concu rso v
la adjudicaci ón hech a de la s plaza s objeto del
mismo a los que las solicita ro n .

> o Conced er la exredtncia ped ida a don Ga lo
Leoz O nt :ll.
3. 0 Qu e la Di rec ción Gen eral de Sanidad c :o-.
de nda 3. ca da u no de los intere~ados s u nom bra.
miento , sin que sea nece.sario ha ce rlo a los que
110 habi end o elegido plaza, conti nú an al frente de
la Dirección qu e ve ní an desempeñ ando, cuyos
tlombrami ento s s iguen e n vi gor .
4 . \1 Qu e para má s ex ac to c umpl imie nto de lu que
pre\' ie ne el Decreto del Jefe del Es tado de 18
lle abri l de 19 4 1, los méd icos-dir ec to re s deb~rán

re mit ir (l¡recta me nte a la Di rección Gen e ral de
Sanidad. de nt r o de los cinco primer os días de
cada me s, la estadística de e n fermos ing resa dos
en su cons u lta durante el mes an te rior.
5.° Qu e se recuerde a los admini~tradores oe
~os balnea r ios el deher qu e tienen de reca udar los
¡le rec hos sa ll it a r i o.~ a que se refie~:e el Decreto
Illcncinnado c,-m des t ino a la Ca ja de J ubil acio
lles y Pen~~ i o ll e s del C\ w rpo de 1\1édicús .de ~,a 
¡los, y Jlo ll e r ~ e s a cli .'"'pos ició n d<' la Dl reCClOl1
( ;encral de Sa ni dad , re mit iendo a . tal e fec t o. eh n 
tro de los cillco }l r i T1l e ro ~ d ías de ca da mes , Cer ·
tificación e n que l~{ln s tc el tlúm.n o cle. ell.fe rmos
ingresados durante el mes ;ln te nor y . Ju stI fica nte
de ha ber .·hecho el in gr eso correspondlen te_ en la
cue nta cor riente (fue l:l. Direcc ión General _de S~
nielad tie ne abi t rt a en el Ba nco de E sp a na ~)aJ o
el t it ulo de "Caja de Jubilac iones y Peu '"' iones
ele! C uerpo de ~!éd icos de Ba ños - Organ ismo de
la A dminis t raci-óu del E stado núme ro 65 ".
1).0 Que dt biendo mantenerse si n l ~lerma a lg 1.!na
la libert ad de pr escri pción balnearI a . es tableCida
en el Real Dec re to-Le y ele 25 de ab rI l de 19 28,
!';t rt:cuerda ~ l conte nido de dicha di spo sición , con
~bj e to lle que nf) enc nent re n di fiu~ : tad ('1 .1 el e jer-

•

cicio de SI ! pro fesión los mé dico" 110 pertenecien
tes al Cuerpo de Ba ños que . cu mplie ndo con los
prece pt os l eg-ales en v igor , dese en abri r su s con 
sultas e n los ba lnea ri os.
Los Gober nadores civiles renroduc irán la pr esen
te O rde n en el "Boletin Ofi cial " de su s prov in 
cias respect ivas para su ma yor dif u sión .
Lo digo a V . I. para su conoci mie nto y e fectos
consi gu ie ntes .
Dios guarde a ·V . T. muchos añ os . .
~1adrid , 9 tle ju n io ele 1 9~ 3 ' - p . D ., Ped ro F.
Valladar" s .
(B . O. nú m . ]63. pág 5678).

OR DEN oc Q de junio de . 104., por la que se
convoca con curso na r a la pr ovi sión <le las . nlazas
vac a ntes de médi cos ve uereól czos y odo nt ólogos .
en el Cent ro Secun da ri o de H'igien '" R u ral de
Xled iua del Campo. .
( E . O. núm . 16.1. pág. 5679).

PR Í<: S TD E N CTA D EL GO BTE R N O

Patronato Nacional Antituberculoso. - Con vocat o
r ia po r la que se a n uncia conc u r so para pr oveer
va r ia s plazas d- D irectores de E st ableci mient os
rlcl P atronato Nacional An t it ubercu loso. que fe
encuent r an vacantes .
Vaca ntes las plazas (le ' D irect ore s de los Sana
to r ios Antitube rcul o-os de " Sa n Ma rt iu de T'r-e 
ve jo ' (C ác- res) . " San J osé del P iorna l " (Cáce·
res) . "18 ele Jtilia" (G uip tlzco a ), A ra cen a (T-Jne)'
va) , "Santa Justa " ( Lo groño) . "Nuest ra Se ñora
del Ca rm en " (Navarra) . " El P alom o" (San ta
Cruz de T en er ife) , " E l Rebul lón " (Po n tevedra}.
S anat or-io-E nf-rme r ia (T ol edo) . S an J osé ,. El T o
millar (Se vi lla) . y "Amnuern" (San tande r ) . v las
rle los D isnensa ri os Autitube rcu lo-o s d e Gu~da la '
iara , S egovia , Seria T arrazona . 'Te ru el. V al e ncia
(Dispensa r io Cent ral) y V alladolid (Di spensario
te la' ca ll e del Mu ro) . se- an uncia S11 pr ov isió n
ent re ~féd ico" D ir ectores . en propied ad . de E sta ·
b'eci mient os dep end ien tes de '=""' te Patronat o · N a.
('ional Antitubercu loso. .
Igualme nte se e nc uentra vacan t e la (li rección del
Sanat orio :\I a r ít imo Xa cional de Oza (La Corn o
ñ'l). cu ya llroYis-¡ón s '" a nuncia . de acu erd o con
la O rden de 2<) de e ne ro de T 9--J. T, entre Ciruj a 
nos de est e P atronat o oe tube rcul osis osíeo ·3.r·
ticu1ar .
Las in stancias :'"f' dirigi rán al exce1 f nf ~- imo ce ñ or

:' P residente del P a t ronato X aciona l An ti tuhe rcll' o
~O , y ha br á n de ten e r e nt rada en {~ 1 R eR"ist ro 0(']
Pat ronato, a ntes el'" la .. t rec.e hor as (tel oía yein-
ticillco de ju nio actual. . .
\ f atlr id . 9 de ju nio ,le 19".1 ' - E l D elegatlo tle
~ . E . el ~f i n i st ro de la (; ohe rnación -P resident e ,
l osé A. Paranca,

( E . O . 1I1Ím. 16.1, pág . 5696).

OPOSICIONES

P RESTDENCTA D E L GO BIERN O

Dirección General de JfO f l' U CCOS " Colou ias
(Tribunal de opos iciones a plazas "de méd icos· del
C:uerpo de los Se rvicios :-:an ita ro s de l a Zo na
de P rotectorado de E soa ña en 1\Ja r ,.uec-os) . Se
ña1a n uo fecha . hor a y ' local en que han oe llre .
.c::c nta rs(' an te ('1 T d l1t llal los a::;piran t<'s a d ich as
plaz a s.

( R. O . n úm . 1,36. pág'. 4 6 10) .

D IPUTA CION PR OVIN CIA L D E OREN S E .
Convocatoria. - L a E xcm a. D iput ac ión P rovincial
tle O rense. tle ac ue r tlo con lo preceptuatlo en la

Le y de 25 tle agosto de 19.19 ,. Orden es ele ' 3"
de oct ubre y 17 de nov iembr e del mi sm o añ o, de
clara vacante una plaza de \ 1édico T ocólogo-Gi 
necólogo del H ospit a l P rovincial de Ore nse. do
t ada con el haber an ual de -1- .000 peset as y demás
derrchos reglament a r ios. que ·hahrá de proveers e
med iant e oposición, con su jec i ón a 'la s normas
-;.. cues t ion a r io pu blicado en el B oletín Ol idal de
la provincia núm . 120. de f ech a 2 7 de ma yo úl
timo.
E sta plaza . como única. qu eda somet ida para su
prov is ión a u n ro tación de turnos empezando
nor el de Caball eros mutil arlos de gu er ra por la
P at ri a .

. Lo s as pira ntes pres enta rán sus ins ta n cias debi da
men te r eint egra das y di ri gid as a la P res idenci a
de la Di putación , de ntro del nlaz o de un me s.
contatlo a pa r tir del sigu iente tlía al tle la puhl!.
cac ión de es te an unc io r n el Bolet ín Of icial. drl
Estado . a nu ncián dose loca l , f echa y hora . con
ocho días de an telación . en el B oletí n Of icia l de
la provinci a , al comienzo de los mi smos.
O rens e. L ° de ju n io de T9-1- 3, - E l P residente,
(il egible ) .

, ( B. O. n ú m. 156 : an exo , pág. 2082 ),

E D U CA CTON

TR I B UN AL DE O P O STCTO N E S a las cátedras
de Obst e t r icia y Gine cología vacant e o;; en las F a·
cultades de Med icina de Gra nad a v Salam a nca
(t urno libre) y la tle Ma dr id (turno Au xi li a re s) .
S e ñala ndo d ía , hor a y local en 011e han de pre
sen tarse a nte el Tribu n;¡Jl· los señore s opo sitores .
(B . O. n ú m . 14 ' pág. 483.1) .

T ribunal de oposiciones a las ·cátedras de P otolo.
pí.a general,. zrocantes rn las Facu lta de s de l.-fe d;.
cilla de Madrid )' Cádi= (t ur no l ibre). - Se ña
la ndo fecha , hora y local en que ha n tle p resen- .
ta rs e a nte el T r ibuna l los as pirantes a dichas
cá tedra s.

Lo s as pirantes a es ta - cát -d ras se pre sent a rá n el
d ía ]8 de jun io pr é:Ximo . a las doce de ta maña
na. en e l D ecan at o de la F aculta d de ]'f ed icina
oe ~fadrid. a fin de co nocer el s ist ema aco rdado
por el T ribunal en onh n a la pr áctica de l o~

nos ttlt iñto s e je rcicios de estas opos iciones. .
E n oicho acto los ~eñores opo~itores en tregarán
a l Tribunal 10 ;;; t rabaj os cie ntíficos y la exp os :
ció n esc r ita del conce nto . método. fuent - ~ y pro
g'ra mas de la disci plina sobre 10 flue han ete
ye rs ar los dos prime ros eje rcicios de est a c: OpO
siciones de conf orm ietad co n 10 preven ioo en el
a r tíc ulo 13 del vige n te Re~l amen tn oe oDo ::; i c ione~

a Cá tedras rle U niver s idad .
Asimismo e nt regarán e! r~ciho de haher ingresaoo
('n la H ab ilitac ión del ~fi ni c ter io rle Educació n
N acional los derechos qu (' previene d R. D . de
T~ de marzo de 1925 .
Ma drid . 3' de mayo ele I Q~3. - E l P resitlente
tlel Tribuna l. F..lIyfquc= de S alamant a.
( E. O . n ¡'lm . '02, pág. 5290).

Di,·ccciÓ1t Grn.eral, de Enseñanza Univ ersitar-ia;.- ·
Declarando admit idos definitiva men tt' a los ' -señ o·
res qu e se in dican . onositor e" a las cátedra s de
P a tología general~ de las F aCilIt arles ele :\íf dicina
de l\fatlr itl y Cá diz .
E xti ngu ido ~l plazo a qu e Ce re fiere. el Decreto
de 2 5 de junio de ·1 <)3 1. .

E ~ta D irección Gene r"al hace púhlico lo si gu ie nte :
l ." Que el T r ibunal qu e ju zga rá las opos iciones.
fu r no libre . pa ra " la prov i:-; Íón ele las cátedras de
P ato1ogia gene ra l de las F acultades de l\f edicina
(1t' ::\fad rid y Cád iz . ha su f ri do la modifi caci ón
a que alu de la O r den de 2 S <le m ~HZO del co
rr ie nte a ño (B oletín Of icial del listado tlel 7 tle
ah ri l). -
2. o Que se cons iden'n de finit iva mente admitido s
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- a los oposit ore s do n Enrique de la F igu cr a y de
Benito. non J osé Lu is R od ríguez-Ca nd ela · M an xa 
naque, don Joaq ui n A an ar C a rcia . don Ant onio
Rodrígue z R od ríguez . don J esú s del Ca ñ izo S u á
rr-z, (1011 M a n u r l Be rme j illo Xl a r t iue z. don L u is
P escad or del Hoyo. don F e rnando Civci ra Oter
min o don A r sacio P e ña Y á ñe a , don M iguel S án
chez R u iz y do n J osé L e an Cast ro ; y

. •1.(1 Qu e ('11 cumplimien to de l pá rrafo seg undo
de l articulo 13 del Decreto cit ado . con es t a mis
111a Fecha se rem ite el ex pedie nte de estas oposi
c ienes a l P re s idente del T ribuna l qu e. la s habrá
ele ju zgar.
M adrid , 26 de ma yo de .19H . - E l D irecto r ge
neral. P . O., Lu is Ort ic.
(B . O, núm. ' 5 1, pág. 5219) .

P J{E'SIDENCI A
Dirección General de J/a ,./"J/ ccos 'S Colon ias.
Anu nciand o la des ig nación de l T'rih rma¡ para la
ca lificac ión de los ej ercic ios de l as op o- iciones de
méd icos. seg undos. del Ser vicio S a n it a r-io de los
Te rr-itorios Es pañoles del Golfo de Gu inea -y re
laci ón de opos ito res pre sentarlos .
Co nv oca rlas opos ic ione __ eu e l Bolet ín Oiicio! del.
Est ado de fech a 15 de marzo últ imo para la pro
visi ón de dos pl a za s de mé dicos segun dos de los
Te r rit orios E sp añole s .del Golf o de Gu inea y dos
más en expectat iva de de -t in o, esta Di rección Ge
ner al de Mar r uecos v Colo nias . a propue sta de
los Or-gani smo s competen te s . ha des ig-nad o el T r i
hu n al si gu iente:
P re s iden te : don Valentí n M a til ln Gó mez . ca tedrá 
tic o de P a ra si t ología y P atología tropical <le la
Un iversidad Centra l. . .. .
Vocal es : don J oaqu ín B a rd aj i B ui t ra go. M édico
Ie íe del S er vicio Sanit a r io Colon ial.
Don M ar-ia no Madru ga Jiménez, co manda nte mé 
dico de Sanida.! Mi l itar.
Don Be ni gno García Ca - t ril! o. del Cu erp o de Sa .
uidad N acional.
Don Manuel Alon so Ca nale jas; del Colegio de
:\réd icos de ~Ja dri d.
S ec ret a r io sin voz n i voto: don 'En r ique M ateo
Sá nc bez . fun cion ario de la Secc ión de Colon ias
rle esta D irección Gener al .
Ma dr id . 7 de ju n io de ] 9--1.1. - El D ir ect or ge
ne ra l. Ju an Fontáll.
( R . . O. n úm. 163 . p',g-. ,;6<1.]) .

NO MBR AMIENT OS

GOBERN AC IO N'
Patronato Naciona l A utisubc rcut oso. -.:... Xombrando
)Tédicos reside ntes del Ce ntro Colapsot e rá uico a
los .s: ño res Que se m en cion an .
H mo. S r . : Vi st o él ex ped ie nte in stru tdo en . vir
t tul de la Orden ele 11 de ma r zo ú lti mo. in se rt a
en el B oletín Oficial del. Estado del (Fa 13, por
a que se a nu nció U 11 concurso pa r a proveer dos
plazas de M édicos R esi de ntes y una de )1 éd ico
Radiólogo en el Cen tro Colapsoterápico de M a 
dri d. en tre 1f édicos Res identes y Ayudante s en
propied a d. la s dos pr ime ra s . y entre M édicos R a
d iólogos . tambi én en propieda d . la s de esta ua
t tu-aleaa, que pe r te uccie rn n al P at ronat o Nacional
A nt it ub er cu loso ; y
R rsultando que final izado el plazo qu e ..e con 
cedió para tom a r pa r te e n el ' co ncu rso. f lll~ re ,
m itid o este e xpcdien te a l r on .ejo Nacional de
S an idad pa l-a S\1 inform e y pro pue..stn de ' r esolu 
ci ón:
R c -u lta ndo (IH e en ::~ de ab r-il últ imo el cita do
Con se¡o Xaci onal dC\'oh-iú el expedi cnt:.-' junta,
mente co n S l1 (líctamt' n:
COll:jidera ndo q11e ~e ha n obsen·a do la s pre s
c r ipc iones re gla me n ta r ias e n la tramita ción de
este conc u r so,
He acordado, en uso de las facu l tade ~ que me

está n confe r idas, y de con for mi da .¡ con la pro
pues ta del Consej o Nac ional de S anid ad . resolve r
es te concu rso nombrando Xl édico e Res ide nte s del
Centro Co lapsote r ápi co de M a rlri d a don V icente
M in ga rro S atu é :r a don J ua n Camps B u r ón .
y :i\I:édico R ad iólogo del mi sm o Centro. a don
José Mi ñan a H e rn áudez
Lo digo a V . 1. pa ra su co nocim ien t o y de más
efe ct os .
D ios gua rde a V . l . mu chos a ños.
M adrid , 18 de ma yo de 19-1- 3. - E l De le gado
de S . E . e l Minist rn de la Gobernaci ón . P rcsi
riente . José A. Palo nco .
( 8 . O. nú m. 140, pá g. 4 778).

EDUCACIO~

OHDEN de 18 de 111 a ~· o rle 1f)..13 p o r la uuc se
no mbre a don R af ae l B a r tu nl V icén s . catedrático
de ' Ia Facultad de ) It (lícina de C ád ix. ad scrita
a la Universidad de Sevi lla .
(R . O. núm . 15:;. pág'. 538 .1\

O R DEN (le 18 (le ma vo de .J ~-1-3 por la q ue se
ncmhrn ca tedr átic o (le la F acultad de Medic ina
de la U n iver sidad de V allado!id a don Xfarcclin o
Gavi lá n Bofill.
(B . O. núm. 155 . pág- . 538:..1\

ORDEN de ¡ 1 de ma yo de I {J.-U pur la qu e se
nom b ra a (Ion R a fael V a ra L énez , ca ted ráti co de
la Facult ad de M ed icina de la U n ive rs ida d de
V all ad olid .
( R. O. n ú m. 150. pá g . 5 191) .

P ERSONAL
COB EJ< ~ACrON'

. ORDEN de 10 de mayo de J9-l-3 por la que -e
dis pone qu e los m édicos que act ua lmen te dese m 
pe ña n con carácte r de ag rega dos y eventuales la s
con sult a s de Ti s iol ogh ele los Ce ntro- S ecundar ios
de H igiene 'R u ral c sen en ta le s ca rgos en .1 T de
mayo ac tua l.
(/i . O'. n úm . 1 .l~. 1" ''' . H 91) .

EDU CA CJO N

o n DEN de 19 de ' mayo d e 1 g _j.J por la q ue se
re hali il it a . s in impo- ici óu de sanción, al cated rá
t ico de Un iversid ad don A ntonio V allej o S im ón.
(B . O. nú m . I55. pág. 5383 ) . -

OHDEN de <) de jun io de '9-13 por la que :-:e
dispone quede cons tituida de Ia for ma qu e se ci ta
la plantilla de especia' Ista- de ' los difen 'ntes se r
vcios de lo s Centro s Se cund ari os de Hi gien e R u
ral (k Se zorbe (C ast ell ón) y T nra zon a ( Zarago za) .
TImo. S L : P r óxim os a Fun ci ona r 10 , Ce nt ros S("
cu uda r ios de Il igiene Rurn! (le Seeorbe (Caste
\Ión) y T a ru zona ( Za ra g-oza).
(R. O. n ú m. ' 16 3 . pág . :;67S ) .

VARIAS
GOBERN.t\CJO~

Dirección Gene ral de Srniidad -- Circular po r la
que se di spon e qu e . por "as J efa t u ra s P rovinciale s
de S an idad ) ,e adopten la s med id as nec esari a s
para que, s in que suf r-an pertur.1Jación los ser
vicios . se a uto rice la couc u r rcncra ele los fu n 
cion a r ios a la s reullion e:; .que ha de cele bra r en
esta capita l e l Cu er po Xl éd ico de San idad X a
cie rta! v )fédl cos P ue r -i cu lto re s del E"tado .
( R. O , - n ú m, 1.") 6." pú g-. 4( 1 1 ) .

O R DEX de ::'n de mayo de ' 9 -1 3 por la que se
di"pon::- que :e instal e U I1 Centro Secunda rio d~
Hi gie ne R u ral cas o de persis t ir la cola borac ión
of rec ida por el ·l\I un ic ipio de Puerto le la L 11'z.

.-..:.."

~.
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BOLETíN INFORMATIVO I
DE CLíNICA Y LABORATORIO I

LAS JORNADAS
EN

,
MEDIUAS

ZAR AGOZA

ESPAÑOLAS

Continúan con febril actividad las
tareas de preparación de esta manifes 
tación científica que promete revestir
los caracteres de un magno aconteci
miento,

Las oficinas del Secretariado se ven
'diariamen te concurridas por gran
afluencia, de médicos cuya inscripción
suma ya varios centenares. Las ·Sec,.
ciones se reunen frecuentemente y van
preparando su labor.

De ·todos los lug ares de España lle
gan constantemente anuncios de asis
tencia y comunicaciones para su es
tudio y discusión.

Las Comisiones de Recepci ón , de
Señoras, y de Actas, laboran con gran
entusiasmo, preparando los detalles
de su labor.

Hasta la fecha se cuenta ya con la
segur idad de asistencia de persona
lidades científicas de gr an reli eve. Los

profesores Nubiola , Conill , Ramos,
Martínez Vargas; Piulachs, Martín La
gos; De la Villa , etc ., tienen ya hecha
su inscripción y enviados sus trab a
jos. La correspondencia en estos días
es abrumadora y las oficinas se hallan
en una actividad creciente.

Asimismo , la Exposición aneja a las
Jornadas va a revestir extraordinaria
importancia, siendo ya muy numero
sas las inscripciones.

Oficialmente se tiene la ' noticia
de que el Ministerio de Marina ha
dispuesto la asistencia del personal
médico de la Armada y se espera que
otros Ministerios tomen ' la misma de
terminación.

Todo ; en ' fin, hace prever que 'las
Jornadas Médicas Españolas en Zar a
goza revestirán ' solemnidad extraor
dinaria,

VIDA MÉ DI U A N AUION AL

E L DOCTOR

BLAN C F OR TACI N

t H a sido designado para cu 
brir una vac ante de la Sec
.ción de Cirugía de la Real
Academia de Medicina, nuea,
t ro que r ido ami go el doctor
don José Blanc F or tacin ,

E l doctor Blanc F ortacin ,
cuyo sólido prest ig io en el
campo de la Medicina espa
ñola es bien notorio , fué por
oposición toc ólo go de la Be
ne ficenc ia Municipal eS mé
d ico del H'ospital de la P rin .
ces a y ~ prof esor agte gado' de '
la Facultad de : Medici na? po
see nu merosas reco mpensa s y .

pertenece a gran número de
Corporaciones científicas. Es ,
además, y sobre todo e llo ,
un homb re bueno y v irt uoso ;
es , además, y para noso tros
ell o tien e gra n trascendencia ,

.ara gonés nato.

Las pági nas de es ta Rev is.
'ta , desde su fu ndación se
han honrado con muchos t ra ,
ba jos suyos y nosot ros s iem 
pre con su amistad franca y
lea l.

La designación del ' doctor
Bl anc Fortací n para el s illó n
de la Academ ia nos satis face
profu ndamente porque con
ello 'e ha hecho un acto de
just icia .



HONROSA _DISTINCION

. t d creto del M ini st ro .it ali anop n recien e - e .
or u . . Nacional, ha- sido nombr~do .pre sl~

de EducaclOn . . d d Itali ana de Ni piologi a, el
dente de la S ocle a

ti{v él

na l que, se desprende del bloque. doctrinal expuesto
por el conferencia nt e. '

'.En las cie ncias filosófico-nat u rales con te mporá
neas nada , conozco en mis lec turas ni po r ot ro

' conducto, ningún ensayo, ninguna ap ortación , n in 
gú n intento de la bor sintética de los problemas
biológicos partiendo de la base y principios de J~

filosofía pe renne y clásica.
E ste aspecto de la cue stión pres enta una 'or i

ginalidad . digna del ma yor elo gio. Las ciencias
bioló gicas expone n conce pt os y doctrinas de la
má s variada . procedencia; en cuan to a 'su s afir-.
maciones y pri ncipios. No nos re fer imos, .cla ro
es tá, a los hechos y mater ia de los mi sm os , pues
ya sabernos que, como elementos de es tudio, todos
los d ías cambia n sus a plicaciones, es dec ir', surgen
for mas de progreso en el terreno ' pr áctico.

Nos r efe r imos ' solamente al fundamento, a la
doctrina ' de las cie ncias , E ste ex tremo o, mej or

• dicho, esta esencialidad, su razón de ser, es tá
llen a de confusionism o, u nas ve ces por paSlO11,
ot ras .por " fu lanismos " y ot ras por fal sa s acep 
ciones.

Para esta fundamentación c ientífica tiene que
pr esidir un fon do' de cono cimiento s de esa filo
su fía ' ? que nos referíamos antes. Ella pr oporciona
los e leme nt os concep tuales n ecesa ri os para qu e Jos
jóvenes puedan discu r r i r con segu~idad ' Y te n gan
el in strume nto necesa r io para . pensar y obra r con
cer t eza . Fuera del este campo todo será ignorado,
confuso y pr obl emático. L o que dist ingue al h om

hre es su razón y. est a razón t ie ne que tener una
bas e -de sólida doctrin a . la que .es inco nmovible
y. cl ás ica.

P or ello, los dist in to s sistemas materialistas, al
rechazar Ia .rloct r ina clásica creando ot ras doctri
nas opuestas, · no consiguen su come tido, s iJ~o a u 
men t a r'el conf us ioni smo y el err~r . ' Lo f u gaz

y ca mbiante no . puede tener más doct rina que la
suya , ines t able y pe rec edera . Lo eterno e inmu
ta ble , lo abarca -tod o; lo contingente y lo incon 
tingente, quiero decir, qu e se abarca a s í mi sm o.

U na la bor que se limitara sol amente a refutar
doc trinas y conceptos, por ' riÚ.1Y acertada y Iau
dable q ue fuese , re sultaría incomple ta y nada in s
t ruct iva ; es preciso que el esfuerzo ' de moledor
va ya seguido de otro es f uer zo cons tr uc tivo : el de
fu nd ame ntar de m~do _ orde nado un a doct r ina bio
lógica , c rea n do nueva cie ncia .

E st a cie nc ia nueva no puede tener ot ro fluida
mento que el imperado en ,los pos tulados y ju icios
de la llamada filosofia perenne y clásica .

Esta cienc ia contien e los pr incipios necesarios
pa ra tod o pen sa r, la ma ter ia prima del en te n
di miento . .

E ste ciclo de conferencias fué muy instructivo,
por que prev iame nte Se explicaron temas filosófi
cos que constituyen la bas e conce pt ual de las
ciencias .
E~tos - conce ptos f~e¡'on : ser, sus ta nc ia , ac to, po

tencia , unidad indiv}<.Íu al, inmanen cia, hi le morfi.
1110, etc.
. E s' na tural ; tocIo lo v.a ri al> I~' _ y cont in gen te . /10

' BR E V E S ' R E F L E X IO N E S S OB RE

UN CURSILLO DE BIOL O GIA

Como conocen n uestros lectores, durante los me
ses de marzo y abril tuvo luga r un ciclo de con
fe rencias' en ' nuestra Facu ltad de Medicina, a
ca rgo de l ilu stre 'p rofesor' d~ anatomía descr ip
t iva de la misma, doc tor don José Conde Andreu.

Los temas que' se t ra ta r on bi~ll merecen, ' por
su especial in terés, a lgunos come n ta r ios, ya qu e
a fectan a la interpretaci ón do ctrinal . de las cien

.cias biol ógicas y ex pe r ime nt a les .

S i consideramos las ciencias en . su aspecto 'his
.t ór ico, 'se advierte la dive rsida d , de todo s los s is 
temas que pr etenden fundame ntarlas, desde un
ide alismo ' s in rea l ida d, hasta cae r en un materia-
:ismo grosero y mecánico: : '

T odo lo bioló gico ha pasado " por ' es as . fases
Y, por ]0 tanto, es ta s con ferencias han tenido 'el
acierto de explorar u n ca mpo de di ferencias doc -:
t t-inales -con un esp':ritll ' in for mado de .doct r ina
un itaria .

¿ Cómo " IJégar a un concepto de . un idad doctri
na l que no Sea una opinión y -'que contenga las
bas es o fundamentos de' un c r iterio aplicable a
todo el . poli morfismo y cont in ge ncia de los hechos '
nat ur a les?

Ocurre que durante el período formativo , y so
bre todo e n las au las universitarias, la com pleji
dad de 105 pr og ramas y sobre todo la .·va r iedad de
los temas que ,tratan crean u n há bito, u na co~~

tumbre, en los jóvene s, en virtud de l cual y como
.reacción a la va~iedad de los mi smos , surge una
r espuesta ; ésta es la espec ia lización, o sea la
visión parcelaria de , una, di sciplina y su práctica.

Esta actitud f rente a las cie ncias actuales, son
u n obs táculo a la pe rce pción de los proble mas de

'con ju nto .
A hora bien ': ¿e xis te incompa t ibil idad entre Jos

pr oblemas . particular~s y de ' espe cialidad y Jos
ot ro s bás icos y de ord en general ? De ningú n mo 
do; ambos términos son ' necesar ios, y si falta re
tino, ' el cuerpo de la c ie n cia es incompleto,

Por e llo, nuestro conferenciante ha tenido es
pecial cel o en demostrar la suprema . necesid ad de
poser conocimientos claros y di stintos de esos con 
ceptos básicos que la lógica y la ontología ense
ñan, para u na perfecta a plicación de nu estras
facultades inte ligibles .

A dem ás , con estos fundamentos l as doctrinas
y m étodos par ticula res reciben el influj o de luz
y visi ón de con junto, ra-d ical mente u n ificadora .
L os problem as cl ín icos que la p ráctica . médica
pr esenta so n siempre estad os totales, no exist e
en el orga n is mo nada a islado o pa rcial y un c r i
te r io que sien ta el gran " pr incipio d e la unidad
individua l estará siempre dentro de l .ca mpo de la
ve rdade ra cíenéia . .

Ot ro de lo~ puntos qu e queremos menc ionar
a l hacer estas bre ves refl exi ones, es el re fe re nte
a un aspect o ~articular , n uevo, totalmente perso',
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CI R CU L AT ORI A
cURSO DE CLINIeA

XVII _ . d M ed icina P rác·
. I I n sti t ut o e -- t

Organizado por e I del 2 1 de OC U ·
, n B a rce una I

: t ica , se ce1ebra: 3. e b será exp licado por e
. bre al 9 de dlclem re y I Iunes miér coles y

, A rorn to dos os ' I
doctor Duran r d ' d la ma ñana, en e

I di ez Y me la e . . I de
v iernes, a . as . ' 1 · Casa P roVlUcla

S ervicio de Cardiolog la de, a I 19 30 de la
. s dias a as ., ..

C'd d y lo s mismo "' . d Medlcl-
arr a , . : nsario del Instituto. e ar -

tarde, en el D'spe. . mé dico-social al e
na P rácti ca ., ASis tencia

diaco". . . a las 22 , se da rán
Además , todo s los Jueves, s cialidad, según

con fer encias doctrinales de la e ; ci ta do Inst ituto
programa, que ten~rá dectdo e~s een la tribuna del

. . P • uca Y a ema ,
de ~ledic1Ua' r ae de Ca ridad.
Cuerpo facultat ivo de la casa., áctic as de

- I 50 realIzaran pr - 1
Los 'asistentes. a cu.r . metaboli smo ba~a

yugulografia, fonoc~rdlO~ra:~~to_volumen) , te1err~
y rendimiento card~aco ~ termomet r ía de . •a
d i f ' a h ieroscopla cap1lar , de tensl O1\

rc grn 1 " • ico) cálcul<lS .'
' el (par termoelectnco, '1 r ) radlO(jll1'pl y cap i a ,

~~ascul ar (arterial, ven?sa f ' n ' los e nfe rmoS
ffiOg ra fí a y elect r oca rdlOgr a la e

que se estu dien. limitada y al
t cu r so eS d' n

L ma t rícula para eS e . los corresVon le - ,
a ' pedIdos

final del curso serall e~ .

t~s dil'lomas<\e asistepcla ,

CURSOS

. . olaborador de esta revista,

. n~table pedia tr a y e N ' les P ara la
E

t Cacace, de apo .
profesor rnes o . dos los profesores

. . fueron .deSig na
vicepresIdenc Ia . A gostino M acc hia.

. Angelo della ClOppa y "

LABORATORIO :. NUl\I'.y

homenaje re sulta
tributo "" podrá re-

: . el cariño, t odo el respeto Y
a ha cer pat ent e todo b hecho acreedor

~ . " a que se a
toda la cons lderacw",: . . mplar Y fec u nda. -.

.d xtraordlnana, eje -.
. por su Vl a e.. . don Nicas10

s sentimos por
N osotros , aragonese, . . ello el home -

profundo, y por
. '..\l a ri scal un amor . s ince ramente .
na ie pro yect ado nos emoCIOna

. se hall a
. .-. rganiúidora del homenaj e

La C 011115 1011 o . . .
. ' t ' da en la si gu iente forma .

con511 u I . al
P

I D ir ect or gener
'd te ' doc tor a anca, o'n doc '

" PreSl en · I S' Marqués de Ca sa Le ,
de S anidad. Voca e . S . Vázquez Lefort ,

Alvarez lerra, . .
tores Cortez~ l señ ora P egue ro. Sec re.tar.lO:
)[art in M en endez ~ P de ra 4

'
l\ladn d), a

doctor ViJlare jo (VIct or r a ., '
. do"de d~ben dirigirse ;Ias adheSIOnes,

* • •

CLlNICA

AL DOCT OR MAR I SCAL
, HOMENAJE

-ñ~ia . de Higiene se ' halla - or - ,
La Sociedad Espa. su presidente don Ni· "

-ganizando un homena je a

casio ~lariscal.
" 'Iabra de

pocas veces esta pa 1
'más adecuada y pocas veces e

sul tar más mereci do. . excelso médico '
'1 . al aragones · · ,

El doctor 1" arrsc 1 • .• • historiador, poeta, .
t ' dor menttslm o, d

insigne, iuves 19a . . , . t como de mo es-
d dlClOt1 tan vas a . -

fil ó~ofo , e e r u d d ' la ciencia patna po-
tia más sublime ,. ha a o a

sitivos méritos . . y trabaj os ·periodís ·
A utor de numer osOs lIbros h hon rado CLi .

hos de los cuales se a 'b'
t icos con mue . doct or 1t.lariscal ha re ci 1-

N IC A y LABORATORIO, el dentro Y fuera de ' Es-
do distinciones nume rosas y comi siones ofi-

_ ha desem peñado cargoS ·
pan a y

ciales sin cue~to. " sto merece el doctor M a-

P ero más que todo ~spañola de Higie~e , reco
r iscal, y la Sociedad la clase médica na c1Ooa1, va

. do er ambiente degren .



L UIS · S ÁN CH EZ LACU N ZA.

CONGRESOS

X XI AS A MBL EA D E LA SOCIEDAD
OFTALMOLOGICA H'I SPANO·AMERICANA

R. H . L ,

L

V:ctinta de un tr á ico .
ha fa llecido en T : g l aCCIdente de a utomÓvil
d . ur'rn e pro fec: or Ott · ..

UZZ I, u no de 10 ' . ~ or ino G ff re.
s crr uja noa j" ', •

dos de Italia, y fundador .c.!V~nes mas destaca . "
t ua!iriad de la ' y director en la ac,

. ma gnIfi ca rev is r " ~ I '
dIca " , or gullo de 1 , . a. "tne rva l\I é -

a pnnsa c1en tItica it al ia na ....

v
si~s ta col aboración y nos otros .
dIal y de f'in teresada Su s c~n su amI stad cor.
gran cla r ida d

l
preci~ió Je~clO~es e~an de una

ciones quirú rgica d n y e icacra , y sus actua-
y. e lega nc ia . s e Una ex traordin a r ia se ncille z

Francia ~ierde con él un .
t ros y nosot o de sus mayores 1l1aes-

D ros un ex ce le n te ' a migo
j escans e en pa z ! .

F all eció recientemente el profesor
~~i1e c uya pé rd ida ha pr od ucid George \V.
eren en los c írculos m édi cos d o gran cons te rna·

X ac ido e n Oh ' e todos los paises.
, . .0, en 1864 cu rsó

medICO'; en la \Vooster Univ . - su s estud~os
don de obt uvo su t it 1 e rsiry de Cle ve lan d,

- 1 I U o p ro feSIOnal en 88
se~la ado éx it o Se d edi có te J r. Con
senanza de la Hi t oloo -: m~ r~namente a la en -

f ' s o og-a , F ,Slologia . e .
p.er eCClOna ndo SUs conocim,jen tos J Irugla.
s idades de Londres V ' ~n las Un iver.

S ' lena y P ans
ot.l muy n otabl es y co nocidos · s ' .

traba jOS acer ca del shoc k . U~ Inter esa nt es
roid es , pero no sol d Y , de la Cir ug ía del ti-
t I · ' - o es taco corno 'd · .a m nen como fil ó f . me reo, SIno
ve~ tigador, ha"b i én~so °d huma n:sta. hió logo e in -
Derech o Su ose Octora do e n F ilosof ía y en
. . ' muerte . de ja Un g ,

c tenc m .nor tea mer ica na . ra n vac ro en la

A r t V ú

po r la pre sente qt · 1
~IQnado .de.be ente~~e~seco~~~~·~o ~I pri nci pio men o

e ~ U pnmI r del mism o • ca o en el sen tide
~e.. T oledo e inclu ir e n el Sanatorio Enfe rmerí...

Santa '!'eresa" , de A viJa Su Juga r el Sanatori~
Al pr opIo tie mpo se .r
pa,ra tomar parte en est

mp Ja cJ plazo concedido
?.a .ha sta las trece hora~ ~f~cu~,so . qu e se prorro_
JUniO cor r iente . e Ola 3 0 dt l mes de
Lo QUe se hace pú blico . .
.1\rad ri d , 1 7 de j uni d par~ gen e ral conoci m ien toJ' !" el Mi n istro d~ 1: ~~t3 ' - E;1 De legad o d~
OSe A . Pmlanca,. er na clOn. P re .:i iden te.

O R DEN de 7 I . r '
CDnvoca con Ce JU 10 de 1943 por . 1a- que · Se
~é?icos mateCr~ró%go:ol~~~ta r~o de t ras lado entre
V.I?lO o ( n e xp ectativa de d sta.oo, e n activo se r 
;;on de las plaza s q ue Se cs t lr:o. para Ja provi
. mo . S r . : Vacante s en 1 menCIonan. .

!lIJa de destinos las la z a corres po.ncJ¡ente pla n_
JogO~ de l os Servicio p as. rl~ med lcos maternó_
fanft) de Ba da joz C~c~:,ovI nc~al~s de higie ne in 
Lu~o . O vied o P; m 1 .s, C~chz, León. L érida
Se villa. Soria . Zamc:;.~n.a, SSa Jar.na nca. Santander'
E s te l\f.ini sterio ha tenrdo ego v1.a, · ,
c~ rso volun ta ri o de t ra~l d a bIen convoca r con .
noJogoS de l E st ad o a o. entre médicos mate T_
pectac ió n de dest in' en actIvo servicio o e n ex 
ta. das pla zas y s us o, palra la prOVisió n de Jas ci
l ' resu tas .
..os aSpira n tes dis po ndrá n de

un pla zo de quince

PROF.ESION A.
,I(JNJO A'. '0 "E J U. , . ','0

t M F ,0 :/{ MN

HESnE EJ. 10

CONCURSOS

GISLACIÓNL

NUE V O S ACADEM'ICOS

La J un ta Direct i~~ de I R
Medi cina ha tom d a ea l Ac ad em ia de
I

. a o el acuerde po . ,
(eslgna r pa ra c In-i d , r vo taci ón, de
d' U rur os pl aza s d d "

: nUmero~ · a los doctores J os ' B I e aca efJ:llCos
c Iru ja no de l H o it I . e an c Fo rt aci n

_ spr a de la Princesa '
Sor de la F ac ultad d F ' Y al pro fe -
Gonz ále z . GÓmez. e armacla , doct or César

" Art, . 3 ,,0 Por el l\Ii ni .terio d 1 G
' e darán a 1 J f e a obernación
las in st ."as e at uras p roV'inciale s de Sanidad

ruccJOnes pa ra 1 J
s,;;'r vici o d a reg a me ntación de es te

e nueva creación".

NECROLOGIA EXTRANJERA

"'IUERTE DE U N GRAX l\IAE~TRO
, A los 82 a fias de edad ha .

11 fall ecid o en Montl'~_
ItT el insi gne profesor de "'"'

doct or Emi lio Forgue. aq uel la U n ive rsidad,

El doc to r F org ue ha sido '
de los m ' "1 conSIde rado como u no

as lUstres mae stros d I ' ,
cesa , E nt re sus e a Clru gla fra n.

numerosos y t bl
de st aca n pre ferente t . no a es t rabaj os

, men e .ou 1 ra tado d G' I
gta , esc ri to en .cola h¿ ., e me co o-
"'P récis de P athol0 . ra cion C~? :\fassabuau , y su
I ' gre <x terne qu e h id .
rtuc idn a casi t odos Jos id iomas . h a SI .0 t ra .
er1 s:ñ~nza a ge~eraciones en te ras} a ser VIdo de

I~ ue un gran hispanófilo ml'e nl'b
la U . , . . , ro de stacado d

n run l\1edlca Latin a (U, l\1, F e
nu m 1. A ,)¡ y de

ie r osa s soc ieda des y acad emias A demás
11: .ex cele n te orador , fu é esc ri t 'f' . de
paginas se hon ra ron h or ácil y estas

. muc as veces Con su entu .

GOBERNACION

J U STICIA

A N UNCIANDO A CUNC
e nt re médicos fo ren s ld URSü ,de a nt igü eda d
las Foren sías de térn~~o e ca tegona .de ascenso
(E . O. núm. 1 9 0 pá' 6q6u se relaCiona n.

. ' g l 1l3 4 0 ).

. Dzrecdón Genera l. de J us!; ' _ .
conC'urso de t.as la ción en't r cw : . Anu nCIan do a
c~tegor ía de ascenso 1 F me~lcoS fore nses de
clOnan . . J as. oren slas, qu e se rela .
(B , O. n{¡m, '72, pág, (0 1 7) ,

Patronato lv-aciollal A nt itub ~ ,
do "e.1 a n unc io e n q ue f e con~:U¡Oso. - Rectifi ca n_
c~bn r Il lazas de méd icos di ca ba concu rso para
~len tos de es te Patrona t~. rectores de cstabJeci.

.n el concurso convo'"'ado
lIlQ adual ( Boletí n oj' , I por Orden de 9 de ju.
para cu br ir pla zas d tCI~ ,drl Estado del dia 1 2)

ble cimientus de es t e pmed lcos di re cto res· de es ta 
neam ente la Di rec~i ' a~~na to .<:"e incluyó er r ó_ .
de Tol edo, '~n lugar o~ J( dSanator i o.Enfermer~a
T eresa " , ~ de Avila , Que

e
n~ s el S an a tor io n Santa

en prOPiedad . e e ncuent ra provist a
y pa ra subsa na r el erro r

pa dec ido Se anuncia

D E I NTERES PARA LOS MEDICOS
P SIQUIATRAS

S e ha pub lica do en el B , O, el sig uie n te De

creto :
" L a expe r iencia de que el tratamiento de las

esquizo fren ias en los se is primeros meses de la
enfer medad per mite obt ene r cu rac iones y re misio
nes u n ta nto por cie nto mu y elevado, y la facili
da d de in stitu ir el tratamiento ambula torio · por
modernos método s científicos, acon seja la ins ta
laci ón de D ispensa I'lios de H igi e'ne :Mental, que,
permit iendo -obte ne r es tas cu rac.iones, re prese nta n
ta mbién un positivo benefici o econó mico para los
O r ga ni smos oficiales, qu e ve rán dism'in u ir el nú·
nlero de enfermos · en régim en de internado en
estable cimientos ·psiqu iát r icos.

. E n su , vi rt ud', . a pro puesta del l\1inist ro de ~

Gobernaoi}Óin, y previa deli beración del Conse jO

de. l\l in ist rost di spongo :
A rtículo LO Se fa culta al Ministro de la Go·

ber nació n pa ra es tablec~r Di sp en sarios de H'igiene
"lental e n aqu ellos Inst ítutos de H igien e que
por ~u ca pac.idad de loc al y demás con diciones
permitan .esta blece r estos Centros en las distintas

p rovi ncias.
Art. 2 :0 . A l f re nte de cada D ispensario, Y a

las órde ne s ·de l" Jefe pr ovincia l de Sanidad , habrá
un médico psiquiatra de reconoc~da competencia,
c uyo cargo será cub ierto en forma reglamentaria

por el :Min iste r io de la Gobernaci? t1.

c iene s de Histología, Embriol ogía y Anatom 'a
patológica).

A la s die cinueve horas, visita al ilust r ís imo se.
ñor R ector y a la Univers idad de Santiago, .

A la s ve intidós hor as, homenaje ofrecido por la
Un iversidad Comp ostelana . a los congresistas en
la ·H.esidencia de estudi an tes con la ~laboración
escola r .

lJía 1 2 de oct ub re. - A las diez de la ma ña na
conti n uac ió n de las ses iones cie ntíficas. '
. A las doce horas, vi sit a a los mon umentos de
Composte la , .

A . la s di ecisé is horas, contin uación de las se.
s ienes cie nt íficas.

A las diec inueve horas, visita al ilus trísimo
señ or Decan o y a la Facultad de Medicina ,

A la s ,vei nti t rés horas, baile de gala en el Ca
si no de Sant ia go, dedicado a los congresistas.

D ía 13 de .octu bre. - S esiones cient.ficas e n la
ciudad · de L a Cor uñ a , y homenaje a la s a u tor]
rlades cor uñ esas.

D ía 14 de octu bre... - Sesiones cie ntifi cas en la
ciudad de Vi go y solemne sesi ón de clausur a , del
Congre so H ispano-Lusa-Americano de Anatomía y

homen aje de la s autoridades viguesa s.

:'IOTA, -:.. E n 19s días 1'0 a l 15 de oct ub re po 

dr án se r vis it adas t odas las secciones monume n
ta les de Santiago de Com postela, así como las

. un ive_rs ita r ias , en espe c ial la Biblioteca de Ana
to mía en su exp osici ón de libros antiguos, mu

seos. ; et c.

y LABORATO tU O , NuM , 208, J ULIOCLlNJCAIV

La S ociedad Oftalmol ógica H ispano-Arn er icana
celebra r á s u X X I asam blea 'e n V ale ncia , del 14

al J t; de se pt ie mbre próximo .
Los t ítul os de las comun icaciones deben env iar

fe a la secretaría de la S ocied ad (Se rrano, 93 ,
Ma drid), ant es del 26 de a gosto.

T endrá lugar, con ca rácte r oficial y ba jo li
pre s idencia hon or aria del excelent ísi mo señor ~li.

ni stro de Educac ión Nacional, en Santiago de
Compostela, • del 1 1 al 1 5 de octu bre , ded icado a
c'on memora r el cuarto cente na ri o de la obra de
Vesalio uHuma ni Corporis F abric a " .

D ía 11 de odubre. - A la s once de la mañ a na,
·<t;ole mne sesión de aper tura en el P aran info de la
Un iver s idad · de S an t ia go, bajo la pres iden ci a del
exc el ent :s imo s.e ñ or 1\1in istro de Educación N a
cional.

A la s doce y media horas;) VIs it a y rece pción
oficia l en l os sa lones del exc elen t ís imo A yu nta 
mien to de Santiago.

A las diec·iséis horas, in ic iación de las sesiones
de los trab ajos cientí ficos en el Instit uto AnatÓl
mico (Seccione s de B iología, A natomía y Ant ro
pología) y en el Laboratorio de Histolog ía (Sec-

CONGR E S O H ISPANO·LUSOAMERICA NO
DE ANAT O,l\1IA

Cr eo un debe r de estric ta j ust icia poner de re 
lieve en e l haber del docto r Conde Andre u, sus
inme jorables con dic ion es ex posit ivas y didá ct icas,
su cl aridad , su pr eci s ión, su ac ierto en las r ef u 
ta cione s y, sobre tod o, su gran espí r it u a na lí tic o
ta n necesa r io en estos t iem pos de pr isas y vul
gar idades . .

Aunque en la s conferencias dominaba el pú blic o
es t udia nt il, n osot ros los n o Jovenes sabo ream os
con pr of nudo resp eto sus provechosa s suge renc ias.

puede ten er mecida, ni su jeta rse a u na inteligen
cia, si pre via mente est a intelige ncia no t iene una
conc epción clara de los conce pt os básicos, de lo
qu e so n las cosas , de la nat u ra 'e za o del hombre .

Lo esencial en e l espíritu debe de preced er
• s ie m pre a lo variable de los hech os ; de lo con

t ra ri o no ha y ex pl icaci ón posib le , Ah or a bien; el
conferen ciante se ha dado. a s í mismo la pa uta
:r co ndu cta a se guir .

U na inte rpretac ió n d e la biolog ía con es pí ri tu
ecu ánime, con sól ida ba se conc eptual de fo ndo
clásic o.

N o H istoria, s in o Cie~cia filosófica ve rd adera,
a poyada e n los principios de sa na r azón , es el re
su ltado de esas lecc ion es pr ometedoras de otros
t rab aj os sucesivos .
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GO BE.R NA CION

O R DEN de 7 de jul io de 1943 por la que se'
di snone qu e para las nrácticas de ' desinfección,
desin sect aci ón y desr at ización , . t endrá n pr ef er en
ci a los I nst itutos provincia les de S a nidad y los
L ab orat or ios mun icip a les que a este fin sea n a u 
t or izad os por la Di rección Gen-ral de Sanidad .
TImo. S r ": L a necesidad de qu e, l as prácticas de
de sin fecc i ón , de si n sectación v . desrat izaci ón ofrez
ca n e l m áximo de garantias, de tin a parte, y de
otra, la de que los O r g-a n ism os oficiales es t én en

· todo mom en to , lo su ficie n te mente preparados y
adiest rados para hace r f rente a ' ca mpaña s sani
ta ri as , acon sejan Que se dé preferenci a a los mis
mos, siempre que reúnan las condiciones orde
nad a s: e n su consecuencia, .
E ste M iniste r-io. a propu esta de la D lre cc ión Ge
neral de S ani dad. ha tenido a bien disponer lo
s iguiente : ... ,
1 "o P a ra las prácticas de de sinfección , desin -:"
sectación y desratización tendrán pre ferenci a los
I nst itutos pro vi n ciales de S a nid ad y l os L ahora
torios municip~les aue a este fin sean autorizados
por h D irección Gen eral de S an idad .
2.° En el pla zo de se ic: me ses se dir igirá . a e_",ta
Direcció n Gen eral de S a nid ad . por aque l1o~ O r
ganismos. qne. de seen efectuar dichas pr -ácticas.
in st a ncia _aco!l~pañada oe l\f emor ,ia en la que se
detalle el pe rsonal ' qne ha de practi ca r dic has ope 
'raciones y los pr ocedim ientoc: y apa ra tm;· que ·pro
pone n ' u tili zar, as í como la ex te nsión que nro
ye ct an dar al se rv icio. oue ~ólo podrán realizar

: dentro de ~ la , respect iva jurisc1icción. teniendo e n
-cuenta' (]tH~ h ~ t-i · de lle na rse la c: con diciones que
·nr eviene la Orden ministerial de 17 de ago sto
de '0 .19 .
~ .o T a n to . si... se eJ ecttla por lo~ 'r efe r idos. O r g-a
n ismos oficia le s cua nto s i nor .E moresas pa rt icu 
lare <o:, las operacio ne ... e~tarán baj o la supe r ior vi · ·
g-ilancia de l a A ut ori nad sa n ita ri·a co r responrliente .
la que se rá responsable de su eficaci a y de las
medirl as ad ont adas en ev it aci ·ó"n de accidentes .
L o digo a V . 1. pa ra su ' conoci mie nto y efectos
consiguiente !". .

D ms guarde ' a ' V : T. mu c hos , ~ ños :
Jv[ adrid. 7 de julio de . 1943· - P . D ., Pe dro -F.
V alladares . '
(B . O. n úm. ' 91, pág . 665 2) . '

ORDEN de 2 de juli o de ' '9 ·'3 110r .l a ou e ' se
rlisnon p se· instale un Centro · Secun da r io de H i
g-iene R u ral e n A tca íiiz .

. (8 . O., n úm . • 86, pág. 6487) .

ORDEN de ' 14 de ma yo de 194,1 por la que ·se
dispone la mod'¡ficaci ón del R eglamento or~án ico

del C uerpo N acional de médi cos de Cas as ne' S o-
o cor ro y H osp itale s mun iCipales de, · 15 de febr.ero
último . .
(B. O . n ú m. '70, . pág. 5927),

'VARI AS

de la Luz, Antequera, Motril Y . Guadix quede n
cons titu idas . e n , la for ma que se ci ta .
TImo. Sr .: Crea dos por O rde n de 31 de marzo .

· ú lt imo los Centros S ecunda r ios de H igien e Ru
ral de Puerto de la L u z, A ntequera , Motril y

· Guadix ,
Este . - ~Iin i s te r io h a ten ido a bien di sp one r qu e
las plantillas de es peci alistas de dicho s . Centros

. que de n con sti tuidas por un puericu ltor, un ve ne
reó logo, un of talmólog o y un odont ólo go.
Lo digo a V . I. para su con ocimie nto y e fectos
consi gu ie ntes. •
D ios gu arde a V . T. mu ch os a ño s.
Madrid . 7 ' de ,j nlio de '943. - P . D ., Pedro F.
Va lla dares.
(B. O. núm. 191, pág . 6652).

TNFORMANBOL E T

PERSO NAL

DIPUTACION PROVÜKIAL DE S E VILL A 
La D·iputación . provinci2.1 de Sevi1Ja ha · aC(Jrdado
proveer.. median te "opos'ición , t res plazas de mé

'dico' de guardia del H o spita l Central, dotad as
,on el ha ber a nu al de cinco mil pese tas. El nom· ,
bramiento caduca a los cinco a ñ os . P a ra toma r
pa r te en las mismas se n ecesit a : se r españo l, ma
yo r de veint itrés a ño'" -sin exce de r de cua rent a ;
título de L icenciado e n ~Ied icina , no padecer de·
fecto fi.':l ico ~ " ca rece r de an tec edentes penaies , bue

. na conducta y se r a fecto al ~Iovimiento ¡-Jaeional.
Se observará lo dispue sto en la L ey de 25 de
agosto de 1939 ' Y de más dis poskiones complemen
ta r ias . . El plazo de presen ta ción de . in stancias es
et de · cuatro me!"e3 natu rales, contados a partir
cie la in se rción de este anuncio en el B oletí n Ofí
dal del E stado. L as bases, ejercicios y programas '
comple to s ha n sido publicados en el B oletín Of i
cial de la provincia de Sevilla del di a ' 14 de
junio del presente a ñ o.

, SeVilla , .6 de juni o de " 943. - El Pre~idente
(i leg ible). '
(B. O . núm. 17 1, aneXIJ, pág. 2265) .

90BERNA CION

O R DEN de ' 7 de jul io de '943 poi la que se
d ispon e q ue las plantillas de ' esPecialistas de los
C~ntros . Secundario~ de H igi en e R u ra l <le P ue rto

OPOSICIONES

GO BE R N A CIO N

ORDE N de . 6 de junio de 1943 por la ' que , S"

designan médicos d irectores in terinos " de los Bal
nearios que resultaron vacante s e n e l concu rso
cel ebrado el dia 3' de ma yo último.
(B. O. n úm . '70 , pág. 59 28).

A. OFIC I ALES

EXCM O , CA BILD O INS U L AR D E , GRAN '
CA N A R I A, - A nuncio de oposiciones para cu ·
brir elt propicdad plazas de mé dicos de la Bene
f icen cia insular , - P or ac uerdo de ·esta 'e xcele n 
t isima Corpor ación y pre via aprobación por la
Dirección General de S a n idad d e los cor respon 

-dien tes an uncios y pr ogr am as , se sa can a opo si
ción las s igu ien tes plazas de ·médicos de la Be
nefi cencia in su la r :
Je fe del Se rvicio de Ot orr inola r ingologia , dot ada
con 5.4°0 ' pesetas an uales. T u r no de caballeros
mutilados .
Médico a yud ant e · de los Se r vicios de Cirugía de
H ombres, con 3 .600 peset as a nu ales. Turno de
oficiales provisionales .o comple mento. "
M édico ayudan te de los Servicios de M ed icina y
Ciruga infantil ,' con 3.600 pese tas anuales . T ur-
no de ex combat ientes. . ' ••
El ,impuesto de utilida des correrá a cargo de los
des ignados. ' "
Dichas plazas se proveerán CDn es tricta su jeció n
a ' Ias "d isposiciones vigentes en la mat eria. "
El pla zo de admisión de soli cit udes y . docu men 
tos se rá el de un 'mes, ca rita do a ' pa r t ir del día
sigu ie nt e al de .la publi caci ón de es te anuncio en
el Bolet ín Ofidal de l R otado:
L as de más condiciones que ' ha n de regir en estas

. oposiciones ·se e ncuentran en la convocatoria ,in. ·
serta en e l B olet ín Of icial. de esta provincia , nú~

mero 77 , de fe cha 28 del corrie nt e mes de junio,
as í corno los programas. .
,L as Palm as de Gr an Canaria , 28 de junio de
1943· - E l P res ide nt e ,.- A , Lamiñana..
(B . O. núm. '9 1, a nexo, pág. 249 1) ,

'943J ULiO.208,LABORÁTÓRI O , NuM.

. d '. P 'teciorado de España en Marruecos
la · Zo~a Oe f . ~~ Jol Estado de '7 de feb rer o de
(B olel '" tela - . ,
1943) . S . Vdsta la propue; ta que por conducto
Ilmo'

a
-J)i"re cción Gene ra l' de su ca~g?, eleva el

d~ . 1 . ' o siciones para- la provt srcn de .una
'I nbu na l de, ipo femenino del Cuerpo de los- Ser
plaz a de med.co la Zona de Protectorado de
vicios san lta~~s de s anunci ad a en el Boletín .
España e n E':trr;ec~; fecha '7 de feb rero del
Oficial , del a o . ' I

a ño en cu~so J . . d 1 Gobierno de conformidad
Esta Pr~sldencla ne el art~culo' tercero, caso pr i
con lo dIslueSttotoe .de .funcionar ios al S er vicio del .
me r o del sta u d R eal Decreto de 27

· PiQt:c~orado (apro~a) o's:o:a se rvido nombrar para
de dlclem~re de ' 9 9ido a doña ' Casimi ra Segura
e je rc;r dicho cf~~rno ge neral , que ha aprobado
Ra rrurea., por e l. d con u n tot al de 1 24 pun
los eJerCICIOS rea iza os,

tos,. . ' • be ' reseotarse en T etuán para
L a i~teresada de ra a~go dent ro del pla,w regla
po~eslOnarse de. su dC' fij ad o por ,el a rticulo sep
mentario de t re i rrt a . la s
ti~o del Estatut o cl t ado ·chos a ños .
DlOS guarde a V: 1: mu _ P D ., el Sub-
Jvlad ri d" 2" d~ J un~o de '943' . .
sec r f..ta r io. LUIS Carr,ero. )
(B . O. n úm . •80, pago 6279 ·

. ' , . . . d 943 por la que se
ORDE N ' de 2" de. !un~~ a~u~eiadas en el Bole
re suelven las OPOSIC IOU de febr ero de 1943

tín Oficial, del , Estad~ .d~'é~icos en Jos Servici~>s
para pr oveer pl aza s ~ . Protectorado de Espa~a ·
Sanitarios de la Zona e .

en l\larrueco~. : . ta u e por con ducto
Il mo. Sr. V:I,sta la propues u c~rgo eleva el Tri
de la D ir ecclOn . ~eneral .~e l~zas de m édicos del
hunal de Opos1c~one~ . a PS al1itarios de la Zona
Cu erpo de ' los ~rvIcEo:paña en Mar ruecos, así
de P rotecto rado . e . el mism o
como la s a.ct as .suscrt~asG~~ierno, de 'conformida~
Es ta P n:sIdencIa de 1 r t ículo tercero , caSO ~r.l 
con 10 d'lspuest o en e ~uncionarios del ServIcIo
me ro del E statuto de . Real D ecreto de
de Protec torado (aproba~o PO~a ser ido nombrar
2 7 de diciembre de 19

2 9 !d
se

los señores aproo
' pa r a e je rce r di.ch o . ~om~~~v~d~s a cabo con arre-
hados e n los eJerciCIOS oca tori a ~nserta ' en el
glo al pr ograma de la .convd . fec ba 3 de febrero
Bolet ín Oficia l, del Estado co~tinuación se det all ~,
último, e n el or den que a ., tota l obten ida s¡.
con a rreglo a la puntuaclOn

guiente: " B t lle Sall ée (por el tur-
Número 1 , don J ase a a r

no general) , J' 33 . PM~~:~zO Madrazo ( por el tu r 
? don J u an ose
-" ' d e x combati ente s), 1 3 2 . . ( el turno
no den F ran ciscD Nerpell Al arcIa por
~~ o~ciales .ex comba t iente s), 117· ( el turno

don Il defonso Goizueta R omero por
4'b . t ) ,,6 fide eX com atten es , . ( . 1 turno de o .
, don ' Fidd Aldea Rueda ~or e
~ i a1es ex comh at iente s) , 11 t .. Santa ló (por · el
6 don Francisco R obe rto e reIJO
t~rno general) , 104 · Izquierdo (po r el turno
7, don D a niel Huer t as
de hUérfEano~) , ' ° ;l:llué R omáu ' (¡10r el 'turno de
8 · don nnquefi iale s ex combat'ie ntes)ll 101; ( el turno ge-
~ cdan J esú s ·Mir anrla de 0111 5 ~or ,

n~ral ) , lOO . , ntarse en Tetuan
Lo s nom brados ·debera n pr ese s pr ev ia elecclon
para "posesionar se 1de , ~~s l~~~~~a~ión, dentro de~
de pla:z;a por ?r~ en . t d ·as . fi jado por e ·

latiH:ntarto de tre~n a . .
plazo reg , . del . E statuto CItado,
artículo se ptt mo\ 7 1 · mu cho s año s. O ,. el Sub·
Di os guarde a ~ . .. -:-_P.
Madr id . , '21 de ¡u UlO de ' 943 ' '
sec ret ar io . L His

8
Ca r~ero. 6"79 )"

(B , O . núm , • o, pag, - .

; CLINIC¿' y

de 1943' por la qU~d.se
a una . plaza ~e ~e ICO

Servic ios Santta nos de

NOMBRAMIENTOS

PRESIDENCiA· '

ORDEN de 2 . , d~ .j unio
resuelven las opOSICIOnes
femen ino del Cuerpo de

J USTiCIA

d d J' un io de ' 943 por I~s q"'dee
ORDENE S e 30 e t para las Forens.a s
se nombra, por ppe~mu a , 1 sta ncia núm. 2 de las
1 J gados de nmera n . men ·
l~~ali~~des que se cit an a los señores . qu e se

cio na n . )
(B . O. núm. 187 , pág . 6,54' •

• GOBERNACiON
, . . l' d 43 por la que se

ORDEN de 2 de .lU.lO e ' 9Sanidad de Al ican-
nombran jefes .pro;ll~~:;esH~~rero , y de . ~l~acete ,
te a do n Da ":l,d .,0 , 1'o.1 artí nez, y me dIco .~e
a don Sebashan . lia~c.~ d I Rey a d on IgnaCIO
laboratori o del Hosplta e ,
Alcáz a r Moli na. .. , )
(B . O., n úm . • 86, pag.- 6487 .

. a rtir de! ' sigu ie nte al de
dias há~'¡l e s " cont ados a ~ente en ' e! B oM ín O fi
la pubhcaclO'D. de l a pr e re sentaeión de instan
cial del E stado" para l a psa D irecéi ón General
cia s en e! Re!:.l stroMa~r iJ) . en la s que ex pon ,
(plaza de E spa n a

d,
referel~eia lo s d esti nos ' que

drán por orden e P ,
dese~n ocupar. ' . , d f pr ese nte concu rso regir á ·
P ara la resolu~lO.~ d ~ dete rminada por la colo '
la rigur osa anngue \~s en su escalafón .
cac ión de los aspiran noc imien to y efectos
Lo digo a V . L pa ra su ro .

cO!1siguient
de

s. V 1 muchos a ños .
D lOS guar e a . ' . . P D " Ped~o F .
M adrid, 7. de jul io de 1943 ' -
V alladares. .
(B . O. n úm . 19 1, pág. 6653)·

S 'dad - Circula r por la
D · ' " Gene ral de am · d r

~reCClon . 'be e! Tribunal que ha ' e Juzga
que se transen el ca rgo de in spector de
el concurso pa,fa proveer .
Lepro5er ías~ . . lo r even ido en la norma
D an do cu mphmlento a

e
co~votatoria de 9 del ac

cua r ta de la Orden d r o de I nspect or de ' L epro
tual . para proveer el ca g 1 informado, por el
se rías y de . acuerdo ~~ida¡ .'
Conse jo. Nac.~¡naIG de SI ba ¡e n ido a bien d'spo
Es ta D lrecO O": enera h d ju zga r el refendo
ne r que el ~nbu~a~ ~ue ~r ' e .
concu rso -,~ste constlt~ldo kn;ique Alva rez Sainz
Presidente: Do.ctor N ~~onal de Sanidad.
de A ja, . Consejero F ra nci sco Mart ín L ag os, ca
Voc~1<:s: Doctor tO~u1t ad de Medicina ~e V a!e n 
ted ratlco de la Ea . Molinero M an n qu e, . Jd e
cia ; doct or .,~on . n~~~~~ A nti venérea de esta D I ·
de la Se ccoon d e d A nto nio Cordero S",
rección Ge neral; docto~ ~~l . Cónse jo General de
roa , com~ reb~s~nltan ~e M édicos, y doCtor don
los Colegios era es P .ano como re pre sen 
Juan P edro Pueb la . . ?tNn~:ion;1 de Sanidad de
ta nte, de la ' Delegac lonO N . S. ' . '
F . E . T. Y de la.s J. ··r · e ne ral conocImIento.
Lo que se ha ce . p,;,bh co pa a :- El Dir ect or gene 
Madr id ,. 2 de Ju h o de 1943·
ral , J . A . Palanca. . 6506).
(B . O. núm. ' 186 , pag o

, EDÚCA;CiON
d '943 por la que se

O RDE N de j . de mayo e ' de t r aslado
declara .de sie r to d concurso . tPd~: lode " P ato log ía

. d a ra pr oveer la ca e ~ ii d' '
anuncia . o P d " . de la 'F acultad de .1V, e ICI-
quirÚr gIca, s~gun ~ ' .
n a de ValencIa . . )
(B . O. núm. •65 , pa go 58 10 .

V1
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<1 a l·Colomer . - L ecc ión 1 3. ' V al or de la endosco-
· pia en el diagnóst ico de la úlcera gás t rica : doc.

t or P in ós, - L ecci ón 14. E stado actual ·de .la te 
rapéut ica méd ica de la úlcera ga -trodu odena l :
Dr.. GaIlart . - Lecci ón J 5. F u ndam e nt os y re 
su lta dos de la t era péuti ca quirúrgica de la úlc e ra
gas t roduodena l : D r . Puig Sureda. - L ecc ión 16.
P at olog ía del gast roe nt erostomizado y del gas 
t re ctomizado : Dr. Ca nal s . - Lección 17. Diag
nóst ico ' precoz del c áncer lel est ómago: .D r . Ba- .
llosa. - Lección lS. R ad iología y en doscopia del
cá ncer del es t ómago , e- pcc ia lme nte en su com icn
za ; D r . V idal-Colorner. - Lección 19. Fundam en 
tos de la tera péutica qui r úrgica del cá ncer del
est ómago: D r . P r im o- Le cción 20 . S ífilis g ás

· t rica. TUJl1~res ben ignos' del est óma go : Dres , Ga
11art y .Badosa . - Lecci ón 2 J . Este nosi s pilórica :
Dr. Rarnénto l.: - Lección . 22, Enfermedad es no
ulcerosa s del duodeno : Dr. V ida l-Colomer,

Lntest ino. - Lección 2 3 . Enteritis regiona l: doc
tur- Pi-Figueras. - Lecc ión 24. Otras afecciones
del intest in o delgado : Dr. Vall s Colorne r . - Le c
ción 25. A pen dicitis aguda: D r. Prim . - Lecci ón
26, A pe nd icit is cró n ica . Criterio cl ínico : Dr. P i.
n ós . - Lección 27. O t ras a fe cc ione s de la f osa
il iaca derec ha: D r . 'A n dreu . - Le cción 2S. Co
li tis ulcerosa grave. P olipoais intest ínal : Dr. Ga
lla rt. - Le cció n 29 . 'Co litis especifica s (amiba
na, disentérica y t ube rc ulosa ): Dr. Ga llart .
Lecci ón 30 : Falsas colitis. I nter pret ac ión e im
por ta nc ia clí nica : 'D r . Bal agu é. - Le cci ón 3 1.

Estreñimiento. Patogen ia y terapéutica : Dr. Ba 
la gu é.~~ccíón 32. Megacolo n y dolicoc olon :
D r . Ga lla r t -Esq uerdo. - L ecció n 33. Cáncer del
co lon: D r. .M a r torell .~ Lección 34 . Oclusión in:
tc st in al , S ín drome clí n ico y hum ora l. T ratamien
lo: D rcs . Ram éntol y Cana ls, - Lección 35 . Si n · ·
drornes ocl us ivos en la primera in fa ncia r ,Dr. R o
vi ra lta . ..:....- Lección 36. Divert rculo s ·intest in ales :
])1'.' Vidal-Colorner. - L ección 37 . Vermes y pro 
tOZ~I{)s. in tes tinale s : Dr. Ro mero Calat ayud.e-c-l.ec
ci ón 38 . M ét odos de . e xp loración de la reg ión
a nor rcc tos igmo idea : D r. Ba rber á. - Lección 39 .
Es tenosis infl am atoria del recto : Dr. Barber á- c-

Lección 40 . Cán cer anor rec tal , e specialme nte su
diagnóstico ' pr ecoz : Dr. Ba rberá .~ Lección 41 ,

T ratamiento de las: a fec cio nes benigna s a nor rcc-
· ta les : D r. B arb er á, - Lección 42 . Terapéu ti ca

qu ir úrgica del" cánce r del recto: Dr. Puig Su
r~da. ~ ' Le cci ón 43. P atol ogia del diafragma:
D r. V all " Colome r , - Lección 44 . P tos ís a bdom i
na les . Su con cepto cl ínico y te rapéut ico : Dr. B a.
dosa. - L ección 45. Periv iscerit is . Estu dio c!ín :·
co y .radiológico : Dr. Pínós. - Lección 46. Pe-
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CURSOS

XX VII CURSO DE 'PATO LO GIA D IGESTIVA

P ROGRAMA

Te n drá lugar en la E scuel a de Patolog ía D iges
t.iva , aneja al Hospital d e la Santa Cruz y de
San Pablo ~ de Ba rcelon a , organizado por F . G~. ·

llart Mon és, con la cola borac.óu de los docto res
T . A . P1n ós, J. Barbe rá Voltas" P . Babot , E .
Vidal-Colome r, J" M .a Ra méntol R if á , J . Hado
sa Ga spa r , L. Andreu O lle r , J . B alagu é Formi
guvra, A , Ga llart -Esquerd o, J. Va lls CoJome r y

E . S ierra R u iz. Todos ~i l o s del Ser vic io de P a
tología D igest iva ,

T ambién" toma rá n pa rt e los doctores V. A rnal
tÍ.ich, V. Artigas, J . Ber in i Ferrá~: R. Ca nal s
~I"yner , J. Gu asch , P . P. Martinez Ga rcia. F.
Ma r tore ll , J . Pr-Figueras , J. P r im o J . Puig S u.
rcd a , A. Pu igve r-t, R . R oca , R . Romero Calara
yud, E . Rov ír alta, J. Rusca Colina , J. Sala Roig
y A : So lduga.
. Es te cu r so com en zará el 5 de octub re y ter,
minará el 15 de dic iembre . S erá emine nteme nt e
práctico, T od os los 'días , de ocho y medi a a diez ,
presentación de e n fe rmos y di scu sió n sob re ' los
m ism os en la Clí nica y el D ispcn -a r io. L as lec -o
cio nes del ' p rogra ma se ilustrarán con fo togra
fía s , proy ecciones, pieza s patológicas, etc : etc.,
alternando con prácticas rad iológ icas en dosc ópicas,
de la boratorio y de most rncion es operator ias

Le cción l. a Interroga torio y explora c ión clin ica
.de 1111 en fermo del a pa ra to digesti vo . E l dolor
abdominal en pa tología d iges ti va : Dr. Ga llart.
Lección 2 . a Fis iopat olog -a de la digest ión . S ín 
dromes coprol ógicos ; su inte r pr etación : D r Ba .
do sa .

Esófago, - Lecci ón 3 ':\ Esofagoscopa : D r . Be
rin i. - L ecci ón ·-t.a Afecciones ben ignas del esó
fago : D r . A ndre u . - ·Lección 5.a Cán cer de l es ó

fago: Dr. R am én tol.
.. E stómago ,:y duo deno . - Lección 6.3. Valor de

la exploració n secretoria . gás trica en el d iagnós-
. t ico de l ~ s gas t rop ati a s : Dr. Babot . - Lección

7.a• Ga st rQscopia y ga st rof ótcgr'afa . >S u impo r ta n .'
cia en la clín ica : Dr. Badosa . - Lec ci ón S.- · D is
peps ias.. Con cepto ac tual: D r. V idal·C olomer. ":'"
Lección 9· a Gastrit is como entidad ' nosoló gica :
D( ., Pinós . - Lección J(). Ul cera gastroduodenal .

Es tado actual de su etia'patogenia: D r . Gall a r t.
Le cc ió n 11. S íntomas y ' formas clínicas de la
úlcera ga stroduode nal ; Dr. Gallart.-LecciÓ~ 12.
'R ad iología de la úlcera ga st roduodenal: D r. Vi.

\
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PROGRA M A

L ECCION E S D E R A D I OD I AN Ó ST I CO

O r gan izadas por T . A . P inós Marsell y E . V idal .
Colom er, con la colaboraci ón de L. Andreu Oller

y J , V all s Golomer

Lección L a : Aparat os. ·~,I esas . Tubo~ . P anta"
lIas de re fuerzo. Placas . Revel ado. I nte rpret a·
ción de u n negativo. - L ección 2.a : T écnica ge :
ne ral. P re pa ración del enfermo . Comid a op aca .
P re pa ración de la comid a opa ca . Neumografía .
N"eumoper itoneo . R adiograf:a de la muco sa ga s.
trointestinal. - Lección 3.11: E sófago. T écn ica ra 
d :og rá fica . Esófago norma l . E sófago ·patológico.
Lección 4.30 : E st óma go. T écni ca radioscópica y
radiográfica . E stómago normal , atónico y pt ósico.

. Le cc ión . S.a: Estómago patológico . ' U lcera .gás-

ri tonitis aguda generalizada . E stud io clí n ico y .
te rap étu ico : D r. Arnaldich.

Hípado )' pá1Lcr'C'{ls. - Le cc ión 47. Exploración
hiliop an cre ática por el sondeo du odenal : Dr . Ba,
dosa . - Le cción 48. Insuficien cia hepá ti ca en
clinica : D r . Sierra . - Le cci ón 49: Síndromes ic
térico~ : D r . Sala R oig. - Le cción 50 . Hepat it is .
Es tudio an atomopatológico : Dr. Pinós. - Lec
c i ón S I , Cirros is he p át .ca - , especia lme nte su
diagnós tico pre coz : D r. Ga llart. - L ecc ión 52. .

Lo s e le m : ntos morfológicos y ' la s pr oteínas de !a
san gre en la s ci r-ros is hep á ti ca s : Dr Gua"ch.
Lecci ón 53. Qu iste s y ab sces os del higado : Doc.
tor- Solduga . - L ección 54. Cá ncer del hígado,
de la s v .a s b iliares y de la a mpolla Vater : Doc
to r Gallart - Lección 55 . Colec i-topat ias. Estu 
d io clín ico : D r . Ar-tigas. - L ección 56 : E st ud io
radio l ógico le la ve sícula bil ia r : Dr. P in ós 
Lección _ 57 . T e ra péut ica' médica de Ia e cole cis
topatias : Dr. Pinós . - Le cci ón 58. Litias is del
col édoco . V ariedades clínica s : Dr. Ga llart-Esquer.
do . - Lección 59. P an creat .t is aguda y crornca .
L itias is y qu istes del páncr eas : Dr. Ganart. 
Lecci ón 60. Cáncer ' del p áncr ea>: D r . GaI1a rt.
Lección 61 . Cirugía bil iar y pancreát ica : Dr. P i·
F'igue r-as. - Lecci ón 62 Criterio anatomopatoló

gico ~ en las neopla sia s malignas de l tubo diges
t ivo : Dr. R oca de V iñ a ls - Le cci ón 63. D iag
nós t ico y t ratam ie n to de los s-n dromes digestivos
con esplenomega l ia : D r . 1\Jar tí ne z Garc'a . - Lec.
c .ó n 64. Síndro mes digestiv os relacionad os con
el a pa ra to genital femeni no : Dr. Ru sca. - Lec
ción 65. Síndromes abdominales en la s a fecc ion es
de l a pa r ato u rinario : Dr. P uig ve rt.--Lección 66 .
Trastornos d igestivos e n 10'- tub-r cul osos : D oct or
VidaI-Colomer. - Le cción 67. T ra st ornos digesti .
Y OS e n la s ra di culi t is y en la t abes. Cr isis ul 
ce ro"as seudotabéticas: D r . Ba rherá. - ' Lec
ción 68 : Terapéutica hidrom :n er al: -D r. Gall art .
Lec ción 69. V aloración y concept o de los sin 
d romes funci on ales en pat ología d iges t iva : D oc·
to r Ga llart . - LecCión 70 : El médico f rente ' a l os
procesos quirúrgicos del ap a rato digest ivo . La
enfer meda d ope ra10r ia: Dr. Gallar!.
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.S O C I E DA D E S PA ÑO L A
- DE HIGIENE

T RABAJOS P RE M IADOS EN EL e
I'OR EST A SOCI E~AD' EN ONCU R SO CELE BRADO

. EL CU RSO o nCI AL
P r .'IJ:io de_ 1 D .

a ú'ecció1i General. d.T • S~~d
em a . "La lepra . Su dist r-i "

en E spaña. S olucióln .bl · bucl.O n geog rá fica
posi e al · probl

presenta e n ' nuestro pa is " . ema que re .

,P re mi.o : "Ex . t eto cord'e "
D iaz Villa rej o. Madrid Doct~r don Lu is

A ce-és it : " Afad r id". Do ctor d
ga Serr't. Madr,d 0 11 J orge de M nr.

. Prime r tem a R~EL :
Itlf an cia " . "Higien e totalitaria de la

Prem io: u Valen cia ,.
Sola . Valen cia. . SeI10r don José Garcia

Accésit : "P .
... uencultura" . Doct or d . .

Hernán dez J\a r ros. Ce "ped d on V ICente
ma nca). osa e T or r t s (Sa Ja .

Segundo tem a ROEL : u L os
el pun t d . ra yoS so la re s desde? e vlJsta hig iénico" _

Premio : " Sócra tes " D
Sierra . Madrid . . octo r don J osé A lva rez

A ccésit: uRorra ,. Do
Fab n gato Madri d. eto r don Vic ente Collao

~rención: " Heliosis " D
tell ón de la Plana. . octo r Gea Ub oros. Cas-

1fen ción: ~~ Donde ent r ..
di co " . Doctor d Lo a el sol no entra el mé-
- on renZD 1\f •

Carrión de los Cond (P l . erzno Arconada.
I d es a le nc la)

. ~ :; ga o . LASso. T em a : " Etiopato ' .
) tratami en to de l . ~en la . pro filaxia
fo rmas" . · reumatIsmo en sus. diversas

Prem io : "Cornel'¡o Cel so "
Grind l ' Doc tor don J es t'¡s
' ~ . -opez.D or iga. M adrid.

Ac ceslt : "J acouud " D
Ca ñadell Vidal B l· octo r (!on J osé :li aría

. arce ona .
. l\fen ci ón : "Cajal" . Doctor

e10 I l P don V icente Ga·r.
< ( e a ut::rta. Jaén .

;_ . i\1 en c~ ón : " N osce te
C ISC O de l. R ío Gerg-es.

!1'UESOS ARTIFICIALES

H a n sido fa br icados hue sos

así
por

actualida d,
estudiadas

D ispen <'" ar io de

N F b R M

prese nta rse todos los
Med icina e n las Fa.

il tÍ t. E l'

.~ ños . 11
aq uc as c uest iones de más

como las mat .
la Escuela . erras es pecia lmen te

.Para más det a lle s dir ie-,
P t i' ' Ing.rse al

a o tJg la Digest iva del Ho sp ita l.

~URSO D E E N F ERM ED ADES
CIOSAS,. P A T R O CINA D O P I N F E C·
DE PERFECCIONAM ' OR L A OBRA

I E xT O M EDICO

El día 18 de octu bre da r ' .
Hospi tal del R ey d " . a COlmen zo. e n el

, . , e J.uadnd lIn c ' .
practIco sobre diagnóstico . ' .ursa te ór ico-
en fe r,medades infecciosas ,) trata m1e,nto de las
;10 de noviembre ' que d urara hast a El

P odrán asistir' a él 1 -
lo solici ten, s iendo J ?S senor~s. médicos, que

Las e nseña nzas te, .n u~e~o. ma Xlmo de 24.
. . eonco practica s el '

los dist Int os servicio s de¡l Ir : se aran en
Labo ra torios) desd I '. oSplta l (Clí nic as y

, e as d iez has ta 1
ras, todos los días lab or ables Du as t rece . ho-
po t r.aba jarán baj o la d.irecc i6n rante este t rem 
adscntos a l Hospita l. de los p rofesores

Las lecciones es tarán a car
Vall ej o (do n Antonio M . go de los doc tores
dal, Baque ro, 1\13ta V ~~l~), T orres Gos t, Vi 
Alcázar, Figueroa c·n;.ejo (do n V ictoriano) ,

E l precio d l ' as 1 , cin y Zamorano.
e a matri cul a es de

para los médicos . T a mbién od rá .. 2.5 0 pesetas
los al um nos del ' lt' ~ n asisn - a l curso
abonar ca ntidad 1u ¡roo ano de Afedicina , sin

Al fi l a gu na por ma tricula
. na del cu rso se ext.:.nd r ' .

as rstencia a los mat r ic ul ados e a un dIploma de
Con asiduidad ila s l. que ha ya n seguido

e CCJone s del m ' hac í ,
consta r dicha as is t ' is mo, aCle nd ose

enc ra en la " Hi t .
ral" que de cada m 'd· 1l 1S ona Cultu·

L .. e ICO eva la O P
as 1I1scnpciones s l ' " . . AL E.

del H'ospit aJ del R e so I:Ilaran de la Dir ección
ey, o bIe n del -

de la Ob ra de P erf. , se nor secreta r io
pa ña, VI' eccJOna mlento Méd ico de Es·

e azque~, . 10, M adrid .

CONCURSOS DE PREMIOS
P R EMIOS D E L A ACADEMIA
Q UIRURGICA E S P A ¡;jOLA MEDICO

PARA E L C U R S O D E
1942 "43

'P rem io uBI~nco Soler " .
"Esta d - . 2 ·500 pesetas . Tema

. o ac tual del problema de
su In fa nci a". la acetona t n

COndiciones . - P odrá n
Ooctores o L ice nciad os en
cult ades españo~as

Será cond ición .
C d . expre sa Se r españo l

a a trabajo llevará Su título '
• utor con los dos Il"d y el no mbre de l

Elegido por tribU~1 1 os y su reside nc ia .
.n iado, Se devolverán a losopo~rtuno . el trab aj o pre'
men tario y guarda n do io ", ~os S1l1 el menor co ·
;o s nombres de los as ' i Jueces el s:creto de

Se l ' . P ran tes no pre mi ado s
.. eera en la S esión 1 .

..JOmbre del au tor del tr b ~augura l. de '943 el
a a jO pr emIado ,

'943
LABO RATOIÜO, NUM . 209, AGOSTO

t r ica . - L ecci ón 6. 11
: Cá r'tcer gás t rico. - Lección

7.:\: E st ómago ope rado, S íntomas gá stricos or
lesión e x t rag ástr'ica . - Lección 8.a: Duode:o.
T' écn .ca s ra dioscópicas y radio grá ficas. Ulcera
d uode na l. - Lecci ón 9..1. : O tras l esene s duodena
les . Malformacione s del duoden o. - Lección 10:

' "e s ícula . biliar. T écnica radio"cópica y radiográ
fica . Colo ra n tes opacos. Síntomas radiológicos di.
rectos e in d irectos de la ves ícu la biliar patol ó,
gica. ---o Lecci ón 11: Exploración ra diológica de
la fosa 'ilíaca derecha. A pend ici ti s crónica.-Lec.
ción 12": F al sas apendicitis . e-e Lec ción 13: Explo.
ració n de l inte -rino. T écn icas especiales. - L ec.
c ió n 14 : Neoplasi as in test ina les. Tuberculosis in .
te st in al. - Lección I 5 : E sta s is intes ti nal. Estre.
ñimient o. - Lección 16 : E ven t rac ión y hernia
diafragm át icas .

EH ,e c- ta s lecc iones, por ser «se ncia lmente prác,

t ica s, só lo se admitir á n diez a lumnos . Se darán
dos por se ma na , por la tarde, de sei s a siete y

media

Cada lección con stará de tres pa r te s l .- Ex 
nl lca c í ón teóri ca resumida . 2 . 30 Le ctu ra de imá.

ge ne s radiográficas. 3 ,* P ráct icas, por los alum
nos , de ra dioscopia y de rad iogra fí a.

PROGRAMA

PRÁCTI CAS DE LA BOR ATORI O

Organizadas por P . Bab ot Bo ixeda

P ráct ica r .»: Técnica del sondeo gástrico. Co
midas de prueba : hista mina , ca fe ína , alcohol.
Prácti ca 2 . a : Jugo gástrico. Investigación cuali
ta t iva d e los ácidos de fermen ta ción . .Dosificación
d l Cl H l ibre y combi nado y de la aci dez total.
1nvest igación de la pre"'enoia de sa ngre , bilis y

moco Sedimento del jugo gá strico. - Práctica
:t a · Jugo duodenal. Caracteres macr oscoplCOS.
qu ím :cos, biol óg icos y microscópicos. - Prácti
ca 4 ..1. : H eces. · Examen . macroscópico y mk rosró
pico. I n vest igac ión de pará"'itos . - P ráct ica 5·*:
H ec · s. Investigación de la pr esenci a de sa ngre ,
fe rment0s , moco ; pigmentos y albúmina. - Prác
tica . 6.a : P ruebas func ional e s hepáticas y su va·
lar d iagnóst ico.

L os tra bajos será n ese ncialme nte práct icos .Y

~e harán por la maña na a las once . dos días a
la sema n a:

Los a l u mnos se repart irán en grupos de cuatro
o cinco.

Cad a pract:ea ir á prec edida de un a breve ex ·
plicación teórica:

P recio de la rna tr:c ula , 300 pese tas. Precio de
la ma tr icula . con las 'lec ciones . de radiodiagnósti .
ca , 4 50 pesetas . Precio de ' la matrícula con las

. prácticas de lab orator io, 350 pes etas. Precio d~

la matrícula para los t res grnpos, SOÓ pesetas.
Para la . inscripción , dirigir "e a la Administra

c ión del H'ospital de l a S a nta Cruz y San Pa·
Llo ( De pos it a r ía) . Barcelona ,

N ot~. - Estos progra mas se repetirán anual
mente ' en la misma épo ca , a ña die ndo todos los

yCLINICAIT
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D I P U T ACI Ó N P R OV I N C 1 ,\ L D E 1I·r• .lo ADR ID

I:~ Com isión Gest ora de . ,seSlOn ele "8 d . . (st a . CorporaclOn
~ e Ju m o pa~ado , acordó a probaf

al programa que se in s r t a.' .
cua t ro. Consisbi rá el ~in:era con ti n uación . se rán
oral . a t re s te mas sac~dos a

O
len la contestación

o'poslt?r de entre ·105 ue fi a suerte por cada
tronarro, no pudiend q . ' guran para es te cues
de quince minuto~ e ne 1 tnv:rtI ~ . ;1 ac tu an te más

. E l seg undo ejerc ici oa .~~p?~ IClOn de cada. tema .
gur: d isp on ga lib remen te 1n~o~b se efectuará se-
. .E I te rce r e je rc icio 1 e rr u na l.
igua lme nte según d i (e laborato rio, se realiza rá

Y , el cua r to, prft.c~1~~ngs~b~1 Tri~una l.
rua r-a con a rreg lo l ' :e ca? a veres , se efec
run te e l pla zo de a c ues t . on~no se ñalad o, du -
mo, . inclu ido el tiem~~a ~el:lta . m.l1~utos como má xi 
I ~ , descripció n anat ómic; e l~v I~e rta ~ l opos itor en
c .ou que se rá obligatorta COI reljpOnd lente. ~ des cr ip -

6.& E st os ejercicios 'Ó, • "
poder , pasar los opos ito~_e :a n elll11l11~to ri.o~ . y para :
deber án _ obte ne r con eÓ, de u n eJer CICIO a otro
de vei nt ic in co pun tos 10 muumo una ca lificación

i .a E l oposi tor que .
de estos eje rci cio s qu~Sa;~ncu~r<: a la práct ica
que no lo j ust ifique d bid el im inado, sicmpre
hraci ón del - je rcício ~nl ame.nte durante la cele. .
tua r y qu e la causa no (~ue le correspo nda ac- ·
cu yo ex t remo el Tribu· I ea I dur~ble , ace rca de

8 a T od I na reso ve ra .en ca da. . os os act os se r án •bl' ca so.
9 .a La ca lificación ·' ~ pu lCOS.

bunal e n sesión sec re~~t a l <; se _ha rá P?r e l Tri
que ~a)'a n . obte ni do los ' _ u~andose lOS pu ntos
{le. los ej er cicios, ten i énd op os it orcs en cada uno
I11 :e.~bro de l Trihuna 1 os~ . e n cue nt a que cada
CaCIOlI l l C;; cero a di 1 10d Ia acomodar .su ca li ñ

] o jy '. te z punt os. .
1 . te z (\las después de t .~; . prese ntación de inst : . .c.r m tn nr yl plazo
1 n uu na l, que e xa mina rá anCla s !: ~. constl tl1i:-~l. el

.flas: declararú la ad~l i "ió ~~s s~l :c~tt1~e~, pr ese n ta
aspl ra.nte~ . y se ña lará día o lI1admls lO1~ de los
los eJe rCIcios, rlet erm,in anc1 pr ra el comIe n zo de
(!e Ileva.r se ,a cabo .' Sus a~ue ~ forma .:omo han
se. pubLica ra n med ial1te an r .os a est e r especto
~J ados . en eL t abl ótn d . .•un~ l{)s ~ que queda rá n
(, e ne ra l de J\.Iarruecos e v aICu~c l ~S de la D irecci ón

1 r . Lo s . oposito res ~proba~n:as. ,
p?,r or de n rigur oso de máxi Olj po~r~n solici ta r ,
clOn obten ida , las la - - ma a ~lnIma pu ntu a
vacante s . cubr,iéndo~e za~ ~~e , los c Irculos médi cos
por S. E. el Alto Comis: ii ~ es d~ ser, a pro bada

1 2. L os opo sitor es b'
ñar las pla zas .vacantesn?~. rad os pa ra desempe.
debe rán po"'es ionarse d~ l ~ Je~o . de es ta oposic ión
I:e en el pl azo de u n me :

st mo
que se le s as igo

(.e . su . nombra mient o . ' . a pa r ti r de la fec ha :
r rt:spondien tes de sde ' · l ~e~clb lenddo sus haberes' co-
ca rgo. oll?a e pose sión de su

13 . L os opositore s b d .ma r parte del Cue r · o ap ro a . o~ pa sa rán a for :
cíos Sanitarios de lP zde me.dlcos de los Se rvi
e~~alafón a continu~ió~on~, 1m?c~ibiéndose en el
mIs mo, por orde n de e ~lhmo médico del
Se re girá n para t odos ~~ntfaclOn fin al obte n ida .

. to general de f u ncion ~ e ecto s , por el E "'tatu•
miiIistración de la Z ar:os t I S erv ici o de la A d·
po de médicos de 1 0~naS e . ~eglamento del Cller
mis ma y de má s di .e !"vlclOs ~anitar ios de la
ata ñ en . SpOSlCIOne S v igen tes que ,les

14 . Los opositores debe rá b
tar sus .ins tancias seten t na .onar al presen-
concept o de derechos d a y Cinc o pe~etas , en
tación de la D irecci , . e

G
ex a me n , e n la H ab ili 

Colonias. . on e ne ral de Marrueeo s y
1Iiadrid, 12 ·de julio d

gene ral , J uan Foittán · e ~94 3 . -:- E l D ir ect or

(B . O. núm . 199 , ~ág 6 o)
(El program a se bl: 95- ·

del B. O. del E .) . pu Ica e n el mismo nú mero

Lo digo ·a V I · .. .
<efectos. . . . pa ra su conocimiento y dem ás

D ios gu a rde a V I
M a d r -id L'¡' d . i' . mu chos años.
(B O ' , e j u io de '943· - I báií c· M a l·/ I·' I.

. . n u mo 2 14 , pág. 7537 ).. ...

ADi\Ul\ I ·ST RACI ON CE N T R A L

P RESIDENCIA DE L GOBI E RN O

Irir rccián Gener al ti lit! .,. ,. . .. e arnlecos y Coloni as

A N U N.CI A N D O OPO S r CIO N · . . .
· p,op,edad 1lUC1..'C pla z trs d . l Cf, a prouerr en

. de los S C'I:VjeiOS Sa1~'t a~ . jo~ medicas del Cu erp o
t ect orado de Esp _ de la Zona de Pro:v _ana en .1.lfarruecos.

acantes nu eve plazas d 'd i
de los Servic ios S an it . t: d

me
leos del Cuerpo

tectn rado de E snañ . ano~l e l a Z ona de P ro
en los c . rcul os i m édi en 1: Ia r r ueco s, con des t ino
dot adas con el haber I C~~ua\ e d las Interven c ione s,
sue ldo y 7.200 d tifi caci~ 7.

200
peset as de

!"et~s de I nter venceio; ; a 1 c~clOn, más. 2 .5
0

0 pe 
r~s ldenc ia y f am ilia s. 1mas la gra ti ficació n .de

. c ía - <u pr ov is ión me~i:nt~s . corr~~1?onda . se an un-
COI: . las sifu itntes.b~ses : op os roto n , de acuerdo

· . Seran condicione s . d 'ma r pa rt e en, l a oposi ci Ón . 1~1 ispensables pa ra to-

a ) Se r va r ón . espa ñol ' o , . .
de la Zon a espa ñ ola . rnat rcqm or igin a r io

b) Se r mayor de d dafios. al final izar e l . JI e a y . m~n?.r de treinta
c;a s. . 1 azo ~Ie . a dmis ió n de insta n-

c ) H all a rse · e n pose s i ón 1·1 .
n Licenciado en Medici ( e .t ltu lo' de D octor
ra de las U n:iversida~~~Id eEpedI'? o po r cua lquie -

d ) . Goza r de a t it ud f~ . sspa na. .
de ....empeñ o dd ca r~o . cu volsIca ~~cesar i a pa ra el
hado , por reconocimi . reljll " ~ to será compro. ·
lira el Tr ibu nal exa~;;:~ ~aCl11tatIvo . que dispon ·
práct.ica . de . los e ie rcicios

dOl c {~n an terioridad a la

e) . A cre ll:tar buen os'a > .

pollt.ca medi a nte certi fic dnt(c~dln te s y conducta
y d~l (~~legado prov inc i~l o.~ el . gobern.a,dor ci vi l
ve sttgaclOn de F . E. T . , e n for maclon e I n
de la . prov inc ia de su ; . ~d de . la s . J . O. N . S .

f) Ca rece r de anteced:Int~~c l a .
., a E st a convocatoria o:::. . pe.nale~ . . . .

en dos: . u na , de ca rácter"e _con.sld~ra ra dIvIdida ·
pn~de sie te ' plazas, a las l estnngldo , que com·.
as!mar los Caba lleros i\,f tiU~ sola mente podrá n
c:, com babie ntes·, ex Ca.t~t ·l: I ac 0 <; por la Patria ,
cl?naI .y los hu érfanos 1\:05 por la Causa Na
nllcame nte dependiente s de . ot ras ..pe~conas e<:onó
l.es de la guerra y .d ·l las .-\ Ictl mas naClQna·
J OS , que ad emá s 'teú~ano~a aSeS l na?~S por lo s ro
en la base prime ra' ot el s C0l!d lclone s exigidas
com pre nde dos pla'zas ra . el carac te r gen era l , que
pa r te . los dem~s médic~~ a qu<: podrán toma r
I ~s :'I rcunc"t~ncias de la ba~ ~i~n:s conc u r ra n

3. Las lns ta nei as d i" 1 pea.
el Alt o Comisari o d~ E f l gJ

_( a s a Su E x celencia
pr esenta rá n en la Alta s¿>an~ e~ Marruecos, las
:Ma r r uecos , o en la D ' 0lt!,I,sana de E spaña ·· en
rrt!e~os y Colo ni as, baslt:ec~~on. General de Ma.
p roxuuo, en que term,inará el d l

a
3

0
de octubre

hor as, acom pa ñadas de la doc plazo ~ ,Ias doce
se . ~~fieren la s bases pr ime ra u mentaClóln a qu e
CepClOtl de la co r ffspo nd ·ent ~. . segu nda , a ex ..
la base prime ra qu . . e . a a pa r tado d) de
que qu eda expr~sadae &::. Ju o;, t lficará en l a forma

· 4 .a lAJ,;,;. e je rcic ios ' d .. ,
('n 1\f adr id . ante u n ~ .0P?SIClOn se e fectua rá n
ca.tedrát ico de Pa rasitolon~un~ q~e preSlÍdi rá el
cuIt ad de ) fedicina de tr:dr 'd ro pl<;al de · la Fa·
~as. po~ ' ~n méd ico num e ra; ' ed Int egrado. ade
cta prOVInCIal de Madrid 10 . e. la Beneficen·
de Sanidad Nacional y ~trun medlc~ del Cuerpo
como vocales . A ct uará de osede . Sa!1

1dad
Militar ,

de los Servieios S an it ar o d c ret ano un médico
te de las ú1t ;mas opos ici~nese la I~ona, proceden ·

~ :lo r . . . re a Iza da ,;:
.;). ,..os eJerc1CIOS refe ridos, que se' aju starán

,¡

1943

V ocales : Don J osé González M eneses, don An 
. tonio L a rent e Sane, dun · R afael Ramos Fe rnán ·
de.z y don Carlos Sa iz de l os T erreros. catedrá
t icos l "o ~ t res pr imeros . de la s U n ive r o:::. idade

s
de

Sev illa Z a ragoza y B arcel on a . re spectivamente -
President e su ple nte , .ilust r ís imo señor don M ar 

t .in Gon zález Alva re z , académi co de la Real de

11edi cin a . .
V ocal es su plentes : Don },táximo Soriano J¡.

m éne z . don T omás S ala S ilnch ('z, don Jos é . L.
Rodr :gue z Ca ndela . y cla n J u an Antoni o Alon5o
1ruñoy~rro , catedr áti cos los t res pr ime ros. ~e ,la s
[,nivers ídadcs de Ba rcelona , Se villa (C ácllz) y

Valladolid. respectivamente .
Lo di go · a V . 1. pa ra sU conocim:ent o y dem ás

efectos .
Di~s guarde a V . 1. muchos · año s.
Mad rid. 14 de j~l io de ' 9Ú . - I báiíez M a,.t ín.

(H . O. nú m. ' '4 , pág . 7536) .

O R DEN de 14 de julio de 1943 po" la . que s,·
no mbra el. Tribunal qu e juzgará las opo$ici~
Hes- a la cátedra de l' F annacología e%perin1cn·
t(t!," (Terapélttiea, etc. ) de la . Fa cultad de Me ·
did ,1O de "la -Universi dad de S alamanca. •

llmD. . Sr.: A nunc iada a oposici ón,. turno librr.
la cá te d ra de " Far macología e xpe r ime ntal" (Te
rapéutica . ma te r,i,a m édica y ar te de rece.tar) de
la Facultad dc Medi cina .de la Univers1dad de
Salama nca, según Orden de · 18 de ma rzo de
194

1
, con el nu evo plazo a que alu de la de 6

de juli o de 1942 (B oletín O fi cial del E stado

de! 15), . .E ste M in ister io ha te n ido a bien nombrar el
T ribunal que ha brá de juzgar dich as opos icione s
r esta rá cons t ituído en la sigu iente forma,: .

.P res íd<nte , ilus t r ís imo señor don Valent
tn ~a ·

t ill a G ¿lmez" del Con se jo S uper ior de Investiga-

cione s Cie nt íficas . .
,V ocales : ·D on Cés a r Gonz ález GÓmez. don Be ·

nign o L<Jr enzo V e1ázque2, don · V icente Bell
och

' f ontee' nos y don J osé L . Rodr :gu ez c~nde;a , .
cate dr át icos de l as U niversidades de M adrId (. ? S
dos pr íme ros), de ·V alen cia y Valladolid (1os ul-

t imos). . r esp ect ivamen te . .
P resídent e su ple n t e , ilu strÍsimo seÍIOr don~! "

nuel Be rmej illo M a r tínez . del Conse jo SuperIor
de I nvest igaci on es Cientí fica~.~. ,

Vocales suplentes : D on E ugenio Sellé' 1ola rtl.
don F rancisco Garcí a V"ldecasas, don Emil IO
Muñoz F er n án dez y don A rturo Fe rnánde

z Crt~í '
catedrá~icos de !as U niv e r sid ades d e },Ladr J{ ,
l3arc eIo

n a
, Gra na da y Sa ntíago, respectivamente .

PROFE~IONAL

POR Q U E N A CEN :MA S V AR ON E S

QCE HEM BRA S

E l hecho d~ qu e, en tiempos de gue rra . el na.

. cim ien to de varones - sea mu y super ior al de las
he mbras es ~eb ido - según al gunos sabios ale

. manes _ a la falta o escasez de ciert as materias
de la ali'men tación que infl u yen e n el metabofis 
mo d el organismo , inc l1.lso ( 11 los ' f acto res he re 

di tar ios deter.mi nan te s del sexo. L os sabios ale
'ma nes. ha n realiza do · ex periencias en ani males y

plan tas qu e ha n pe rmitid o llegar a esta concl u-

si ón.

é LIN I C A y L ABORATORIO, .NU M . 209, AGOSTO

D E snE E l . 10 ut; J lJl ,IO A l. 10 n E AGOST O

.OPOSICIONES

CbNGURSOS

E DUCAC ION
ORDEN ·de 14 de ju lio de 1943 po¡. la · que se

nombra· el T ri bu nal. qn e juzgará las opos icio·
n-Cs a la cátcd1·a de "Pediatría" de la Pac uuad
clf" Afediein a de lq.· Univ cJ's idc(/ de Granada . .
llmo. St". : A nunciada · a opn~ ición . t u rno libre.

la' cátedra de " Pedia t rí a" · de la F aculta. d de 1-h :
di eina de la U n ive r sidad de Gr'anada. segú n Or
.den de 8 de m.ar zo del corr-:ente añ ~) (B oletí n
O fi cial. del E st ad o d, l ·d ía 30), .

E ste 1\linisterio ha ten ido a bien nom brar el
Tl' ibu nal q ue hab rá de juzgar dich as oposicio'ne s
y que est a rá consti tuído eU la sig u :ent e forma :

. P res,idente , ilu strí simo seño r don Cir iaco La~
gu na S, nano, del Con cejo Supe rio r · de 1nvestí·

gaciones Cientí fica s.

GOBER N A CI ON
OR DEN de 28 de ju lio ·de 1943; por la qlte se

(lieL~~ara desie rt o el. concu rso convo cad o par(1
proveer l a plaza de l l1."P:etoy de I.eprosel"Íds
de la Dire cci ón · General ·de Sa nidad.
(B . O. núm. 2.13, pág. 7506) .

RE CTIFICACI ON a la Orden de 12 de julio"
de 1943 qlle COHVOCÓ concu rso para prot 'ee r pla
::as de B eca rios ett t'1 Pa t ronato N acional ·A n ·

t:"t ;tb{';·culoso•
H abiéndo se padecido er ro r mate r ia l en el a par-

ta do se gundo de la Orden (le, 12 de juli o de 19'4 3
por la qu e se convocaha concu r so · pa r a pro vee r
pla zas de Becar ios en el P at ro na to Nacional An·
t it uber culoso, insertada en el B olet ín Oficial del
Estado número 19 7 , de Ir, (le julio de I9~-3 . ~e
reprod uce a cont in uac ión deh~damente rect :ficada :

01 2. 0 p ódrá n opt ar a .dichas ptazas todos los
médicos espa ñ oles , s in . limitación de edad e n est a
pri me ra convoca toria, a un que en las encesiva s ·
!'e rá r equ iisito in dispensable que · los Sf·1ic:.u ntes
acredit t n que no h a t r anscu r rido u n -plazo su
perio r a cinco a ños entre la terminación de 5U

ca r rera y la fecha de · la convocatori a. ".
Ma drid . 28 de · jul io de 194 3·
(H . O. núm . 213, pág . 7507) .

OR D EN de. 21 .de julio de 19·43 por la q ue se
aprlfe ba.· la resolución del COHcurso de tyas!ado
t'H.trt' médicos clínic'os del Ser1."·cio O f icial An·

t i1..'cué reo.
(R . O. núm . 20 5. pág. 7138) .

sab io alemán D . V .' ·S t a rk . "Se trata de una rna
ter:a desprovist a de gra ra y albúmina, que 'du-'
ra nte ; lgun as seman as se coloca debajo del pe
- Iosti o. En SU lu gar se forma entonces ' un nuevo
te j ido , bla ndo y rojo, 'que es ~l hueso regenerado.
Para ref~rzar las a rticulaciones y naCC1" f rente
a 10'::' defectos del s i ste ma óseo pu ede emplea r se '

"t ambien una pr e pa ración comp 1.l"_sta por matf;rias
lIseas or igi n ales , que con tengan t odavía ' grasas ,
alh~l1n inas y tej ido conjunt:vo . J Iasta ahora, cu an
do se hacían transplan t 3. o: ::me ~ de huesos, el ma
terial ó-eo había de 53ca rse (le otro s l;\ga res del

c m.rpo humano.

IV



•

ba ses de convoca to ri a y programas que ha n de
regi r pa ra la provisión¿ med ian te oposición , de
e ne..e pla za s de pr ofe sore s médi cos de la Benefi
cencia P rovincial,

L as ba -es y programas han s.do publicados en
el .. Bole t ín O ficia l" de la provinci a, de fecha
16 de los cor rie n te s.

Mad r id, 17 de julio de J 943 . - El Presidente,
.A rma ndo Mw ñoz Calero,

(B . O. n úm 2° 4 . anex o, pá gina ; 670)

DIR F.CCI Ó S" G EN E RA L DE B EN E FIC EN CIA

y OBRAS SOCIAL ES

CON VOCA N D'Ü OPOSICIO NES para cubr ir
WUJ; v acan te de m édi co ofta1mó lago t lumeran'o
del Instituto Oftálmico N acion al. '

Vaca nt e una plaza de médico oft al mólogo nu -
merario del Instituto Oftálméco Nacional, consig
na da en el presu pue sto v igente con l a gratifica.
ci ón a n ua l de 8.0 0 0 pe se t as, cuy a provisión co
r responde a l tu rno de opo sición libr e , c on arreglo
a lo d ispu est o e n el a rtículo 4 I de l vige nt e Re 
gla me nt o d e dicho Instituto de 27 de agos to de
1941 , se anunc ia po r la prt sente convocatoria l a
indi cada oposición libre para proveer la ci tada
vacante; y pa ra debido con ocimiento de los in 
teresado s de las normas a 'seg ui r , se detalla n a
continuación la s oondieion es · nece sar -i a s para to 
ma r- parte en dicha oposici ón, forma de cele bra rse
y rlemá~ regl as a ella re fe re nt es :

L ll El número de plazas a c'ubr ir es el de
u n a y será somet ida, para ~er prov ista a la ro ta 
ción qu e preceptúa el art ícu lo ~exto de la Ley
de 25 de agosto de 1939 ' Y a lo or den ado por la
Le y de 3 de sept iembre de 1942 .

2 . :1 El plazo de pre sen ta oión de soli cit udes
para los que deseen toma r parte en la o posi ci ón
es de treinta . d ía s; a contar de la pu bl icación de
la presen te con voca to ri a en el B oletín Oficial del
Estado; y si el último día fue <'e festivo , expirará
el plazo en el primer dia hábil ; siendo el local
donde ' habrán de present arse las solicitudes úni·
ca me nte el de es t a D irección General de Benefi
ct.-ncia y Obras S ociales , y las hora s, e xcl usi va 
mente las de oficina.

3.:1 L as instan ci as deberán se r ele vadas al
ilustr:s-imo señor d ir ector general de Beneficen

, cia y Obras Sociales y acredita r , mediante los
correspondien tes documentos, los requisi tos si
gui entes :

a) P artida de nacim iento, legalización e n su
caso.

b) Tí tulo profes ional de médico o copia le
galizada del mi smo .
. c) Ce rt ificac ión ne gat iva del Regi stro Centra l

rle Penado s y Rebe ldes . .
<1) Ce r ti ficación facultativa de aptitud fí s íca

pa ra e l desempeño de ca r gos públicos.
e) Just ificante de llevar ocho añ os, por lo me·

nos, de ej ercicio pr of es ion al .
, f ) Relació\n jurada de mé nitos y ~e rv icios pro -

fesiona les. .
g) Certificado de buena conducta moral y ad

hesión a l Glorioso l\fovimiento N aci onal , j ust ifi
cada a ju icio del Tribunal de opos iciones, por in ·
forme de la Al ca ld ía, del Jefe de F ala n ge Es
pa ñola Tradicionalist a y , de las J . O. N . S. y
de las cor res pondie ntes au toridadt.s.

h) J us t ificación ~e haber abonado la ca nt idad
de cie n pe setas por derechos le examen .

4 ." El T nibun al' que ha de juzga r los ejerci·
cio s de opos ició n es tará in tegrado por el D irect or
del Instituto Oftálmico Na cional , como presiden·
te. y como vocales, tre~ fa cultativos, r epresen .
tantes . r - lo;pectivam ente . de la Sanidad N acional,
Facultad de Medicin a y Coleg io Ofici al de M é·
dicos de es ta pro vi nc ia y ot ros tres médi cos de
núme ro del Cu e rpo F a,cu lt ativo de la Be neficen :

Vii
v o

ocupa r e n el mism o 1 •
prest~dos e n propiedad (co mvuto de los ~ervicios
pla!llJlla del CUerpo . l n paza o plazas de la
cl u idos, pre via confi~ ) .?S qUe hayan de se r in 
or am iento interino, ~~~~~á~n propie~ad d~. nom.
a~ ueJJos. que hayan acr editad a , cot.1t~ nu acIOn de
p:e?a d. y para la col . . o s: rVICIQS en pro
gIra la fecha del no;baclO ~l e n ~I E.scaJafÓn re,

I ram .ent o Int enno
.os qu e hayan de figura r . .

consecue~cia . de ser vicios ) en e l E~calafón como
rrespondlente a la Zo n ,1 rest ado s en plaza co 
pafia en l\-Larruecos fi (.~I !?ro tect or ado de Es.
t:empo . de ser vicios 'pre~~d~ra n con. a r reglo a l
a con t:.nu ac:ó n de a que Ilos s e n d lcha~ plazas,
haya sido mot ivada p h ~tros cuy a Inclusión
cJ.1 . plazas de Casa ,; dor S a r pr estad o servicios
mc ípal, e ocorro ti Ho spit a l mu -

.. ~ . " Los M édicos q ue en 1 f
c~lOn de las pre sentes no r a echa de pu bli ca,
ciar del, ' Est ado Se e;lcuen~as e n e l B fllet í1l o«.
zas. de la plan ti lla del Cue~n dese!"pena ndo pla .
tencl~ P ública DOmi ciJia ri po l\IedJco de A sí s.
a nt7;lO r a . la fec ha d . a c.~n nombramiento
J?C r.lOdico oficia r del Re:Ja~::et~c ' cn en el mismo
ulti mo, y qu e por f u nción de de : 5. de fehre ro
a su ca rgo simuItá nea me n t f s;rvlcIOS tuyieran
plaza de Casa de S e u nCl0I!es . pro pias de
tend rá n dere cho a fiorro u H osp ital mu nicip al
n uevo Cue.rpo, fJempr:ur~lr f n el . .E scaJafÓn dei
glo a Ia ~ presentes ilOrin:s o soItcJt~~ con a r re,
dos a los compren d 'd y quedaran asi mila_
del ar tíc ulo 2.0 de' lOS 8' los ap.a~tados a) , o b)
de mayo úl tim o t fden mlnlster:a l de 14
en_ el E sca,Jafón , ' se~ú~s e ectos de f U incl u sió n
p: nando sus fu ncione s ~~e se. ~ncuent ren. desem_
men t.e ; pu diendo opta r los propIedad o lllterina 
fl.roPled ad po r con t inu que se e ncuent ren en
c;a Pública .Domic ilia:i~ ea" la plaz a de As isten _
r ro u H'ospit aI mun ici 1 en la Ca"a de Soco
sol ic i!ar del l\f ini ste r io P: . 1a cuyo efe~~o dt bcrá n
hr an.1 :ento de la plaza ' e~ "C~ .Gobe rna~ l on el nom
con tInua r y la ex cede nci a vodas ~unclone3 deseen
a: 9ue pertene~ca la plaza ( n l~tar.a ('n el Cu erpo
t Clone '" deber an se r f 1 q e cese n , cuyas pe ·
tGl nc ias. . ormu ada s e n di st intas in s,

Las rect ificaciones di E •
cada dos añ os contrae . sea la fo n tendrán luga r
corr ida de nún:eroo;; yend?5: a . .la consigu iente
I:cu rnida s v a la pop:ra el.' ?lInaClOn de las bajas
Jos cas os de sanció'n~ ergaclOn cor resp ond:ente en

. 4 , a E n ningún ca so . . ,
fl1 docum entación ref Se adn ll tlrall in st an cia s
cen c-o de pOblación sere nt.es ~ 1\funic ip :os cuyo
ta ntes de derecho en j3 fInferlor a 8:000 habi
el B olet,,, Oflh at d el Et edha de publIcación en
J 5 de feb rero de . corri en~ea : ñodeJ Re glam en to de

5·° Al formular lo l\[ . : .
en . el art:culo lO de l~ 'O ~mcIP IO.s . comp~end idos
de mayo último la l' 1'11 r en mlnlst~rial de 14
plazas que deben ~o at" 1 a cor res pon diente de las
Reglamcnto del Cuer~enil 'd~n IN aplica ció n de l

. sa s de Socorro y H . . e .co aClOnal de Ca .
de feb rero úl t imo d o~l!ales mu nicipal es de I :c;
necesida des. e n c~ant~ ~anl0 te ner .eT! cne nta l a ~
tado económico de sus 1-J . s se rVICIOS y. el es 
c~ndo en ca da caso ras c~~~n~as l,oca les: }u c:t!fi.
de ]a pr opue sta que formule~n~tanclas ongJ nanas

'. Madrid . 2 2 de 'uli d .
general, Jo sé A . P~¡"::ca e 1943 · - El D :rect or

(B. O . nílm. 210, pág.' 7355).

MINISTERIO DEL EJERCITO

DIR E CCIÓN G
JE N E RpAL D E R E CL UTAM I E NTO

y ERSO NAL

ORDEN de 24 de jull'o · de 1
P'O»tIteve al empleo ' d ' 943 por lo q1le u
dico d01I Jooqufn Lo;="'ó~d~~ al te nielIte mé-

N F O R M A TNIl O L t: T

n.ó~bramiento y forma en .
5.1C1On o concurso) f h rl que t uvo luga r ' (opa.
y del cese (causa ' d eco ~ ) e la torna de posesiÓ n
ttre~ado a l fren te de jS e i o que conti n úa eJ in.
certIficación . "e a paza en la fecha de la

Lo s méd icos con H'aza
torada de España M e n la Zona de P rotec .
ta r Jos mism 9s ext~~mos arr uecos, . ~.eberán acredi_
l a qu e desempeñan a en relaclOn con la pla,
rt ia in stancia ce r ti ficac ' ,cuYO l fe~to acompañarán
mo compe te nte. IOn expedIda por Organ is.

L os comp re ndi dos '
t~?a O rden min ister·

e n
el apa rtad? b) de la d

"?on en el EscaJafonI~e pod ran solICit a r la ¡nelu_
tlemp o la confi r mación que se . trata y a l pr opi o
bramiento en la p-laza e~ pr o1?:edad de su nom o
de esta con fi rmac~ón J s ~e?tIva. Se e xceptúan
la D irecCión Ge;eral o~ M~tcos dep endientes de
por co r res pon der su e 1 ar;uecos y Colonias
den cia del Con~ejo d '!,fI.II~ram lento a la Presi -
T~nto unos como ~ trosl lllst ros . .

l~l. II1st an cia d ir igid a al :M~o:muJaran su J)t-t ici ón
Cla n en Un plazo , ... ItlI.st ro, de - Ia Gobe rna.
,;ept iembre p ró xi mo ~e finahz~ra. el d ía 3 o de
docume n tació n: - acompan3.ra n la s~gu iente

I. Certifi cación qu . .
cado que deberá ser eexacre~Jte el derecho in vo
de la Corpora ción m . J?'Cdldo por el S ecretario
del ' A lcald e_Pres :denteUnIcIPal , Con el v ist o bueno
el nombram i:nto origi~a~~ ~~~ellos ~asos en que
acuerdo munIcipaL . a te nrdo lugar por

l · fr. P artida de n acimiento 1< Ii .
Ic.ta ntes no pert ';ga Izada SI los so .

enece n al dIstr 'to d M .
IIl. Ce r ti ficación d PI ' e - adrrd
IV ~ '" e en a {s .

. De cIaracIOn Jurad '
'¡;aluci ón de la dep " ~ en que conste la re
g!o a la ley de l ~r~cIOf .toJitico-soc ia l con arre ~
d.1Cación d~ Organ'ism : e re ro de 1939. Con in
80luc 'ón y fecha d I qu!' haya dictado la re
este requ isito' los :fe ~ dmIsm a. Se except úa n de '
la Pre<:iden cia del Gohi:r~~ ~J r 8 las Ordene~ ~e
rfe 1940 , los cuales ha rá n c e , y 12 d.e JUllJO
,(ue Se haIlan comprendidos ons ta r , n ? obstante .
{"l ta~as , . con ex pres ió n de en .las d lsposic:ones
mottvn la excepci ó'u . la cH"Cun sta nci a que

J..~~ que hayan sid .
(JUCls.dicc:ón J\'[i1ita/ ¡;;z.~ados por un Tribunal
J~sttcJa , EspeciaJ de ' la ~~aunales. ordi na rios de
n l~~lO, Responsabilidades P sfn~rIa y del Com u_
nJ!Í1r test imonio deb 'd . o 't:cas) deherán re 
~en tencia rec a 'da I a me nt e a uto ri zado de la
~eberán p reCen ta r, ad emás '

estI me n conveui ent '" 'd • cuantos docum entos
d~n en rel ación '- ~on emlost r~t iv.os de . su actua 
aSI cO!,"o por lo q ue se e ? ?flOSO ~fovim :entD.
profeSIonal. refiel e al ord en c ient ífico.

Las in st an cia s han d ' .
mitiéndose en forma . } - s~ r lndl vJd ua les , no ad .
si rv a cad a una de b ca ectIva. con el fin de qu~
sona l de los 1Iféd ' ase pa ra el exped iente per
Cuerpo. • leos q Ue d :ban figurar en ei

1:os qu e ti en en presentada i ' . . •
como conc:ecu en cia del R J nstancla lIldlvJ duaJ
brero últ imo , de berán co eg am ento de 15 de fe _
con a r reglo a las presen~pletar la . documentación
dentro del pl azo seña l d es no~mas, verificándolo

A 'la instancia de~rán an terlOrrn_ente. "
mente. además relación ~companar ne cesaria_
ten los d()Cu~enios p nominal en la que cons
a la vez dos fotograf~~se~tfd?s . acompañándose
ca rnet, fi~madas al respaldo e l ~ teresado, tamaño

Una vez terminado el j _
pre~entacién de ins ta . pazo sen a lado pa ra la
r!em~ntaria , no ~e a~cl~~ .Y ~ocumentac ión Com.
IlIngun otro documentomltJrad nmgu na solicitud ni
los, 'lue en la fecha Jndicq~e 'clndo excIuídos. todos
prOXImo no hayan pre a t e 3 0 de septIembre
la documentación comple~~ ad o su insta ncia Con

- 2. " El E scala f&n se form • . .
para determinar el nú ara SIrVIend o de base

me ro q ue ca da · M éd ico deba

LABORATORIO, Nuí.i. 209, A GoSTÓ

J USTICIA

ORDEN de 24 <k julio de IQ43 po,. la que se
decla ran: desie rta s las Forens ías de ascenso q"~
semet r.cz";qn.al; . y se acuf'"rda su p-rovisj·Óft tn la
f orma req lamerüaria ,

Ilmo. ·S r : : Habiendo res ultado de sierto el con
cu rs o de traslación a"nunciado pa ra proveer la s
plazas de médicos foren -es, de categorí a de ascen
so, vaca nt ; s en los Ju zgados de P rimera In!t"
tanc:a e Instrucc ión de La Bañ eza . Sa n Cri st ó
b,l de la L ag un a , No ya. La Un ión, Celanova,
Igu al ada y 1.hmdoñedo, -

E st e :\'Iin isterio, de conformidad ro n lo esta~

blec ido en el a rt'culo 12 del Decreto de 17 de
junio d " 1 933~ ac ue rda su provi s ión en la forma
prevenida e n la · di spo "ic 'ón de Que queda hecho
mér:to , pr evio el anuncio cor respond iente.

Lo d~go a V. T. para su conocimiento y efec-
tos consigu ie ntes . .

D ios gua rde .a V . 1. muchos años .
Madrid , 24 de jul io de 1943 ·~ P . D.. E ste'

ban Góme:: Gil
(B . O . núm. ' 2 14, pág. 75,12 ) .

PERSONAL

cia Gen eral del Estad o, cuyo Tribun al será
nombrado por Orden mini sterial.

. S·a. Lo s plazos y la fo rma de la celeb ración
d~ los eje rcicios te~drán 1ugar con arreglo a lo
dispue s to en los articulas 43 y s.gui entss del vi.
ge nte reg lam ento ..de l Institut o O ftál mico Nacic
na l r con s}l Je<:.lO~ a l pr ograma que oportuna_
men te s~ har~ : pl;lbhco por e l expresado "I'r ibun al
nna vez con st ituido. . '

6,3. Las opo sic iones darán comienzo después
de transcurrid os tres me ses a partir de la fecha
de esta convoca~ori a, el . día que fije el T ribunal
y qu e se a n unc ia rá en el Bo letín OjiciaJ del Es~
todo pa ra conocimie nto gene ral.

Dios guard e a V. S . muchos añ o s. .
Madrid . 20 de julio de J 943. - El Dire ctor

General , Mcn ueí M, de T ena .
(B . O . núm. 206, pág . 7206 ) .

AD'MINISTRACION CENTRAL '

M I N I STERIO DE LA GOBERNAC I ÓN

Dj"ecciólI Ge1ICral de S anida4

OICTANDO NORMAS paro 'aPli; eu:ión del R e·
qlamento orgánico del Cue rpo · Nocional de M é·
dicos de Casos de S ocarro y H ospita les M uni.
cipales.

En cumpl.imiento de lo di spuest o ¡x>r O rd en
. minister ial · de I4 de may o ú lt imo (Bo.'etín Ofi.
~ial del Estado de 19 de junio siguiente), en la
que se cons ig ña n d isposiciones comp lementa r ias
para a plicación de! Reglamento orgá nico del
Cue r po N acional de M édi cos de Casas de So
oorro ); Ho spitales , M unicipal es,

Esta D:recciéln General ha ten ido a bien dis ·
{)oner las siguie ntes normas :

L a Lo s médicos comprendidos en el aparta 
do a) de la Or den min iste ri al de J 4 de ma yo
últ im o pod rá n solicitar su inclusió n en el Esca·
lafón del nu évo Cuerpo med.ian te la oport una
insta ncia individual, y debid ame nt f' reintegrada,
diri gida a l excelent ís~mo seño r :Min ist r o de la
Gobernací ón , por conducto de la J efat ur a de
Sa nid ad cor res pon dien te , deb iend o acomp añar cer 
t ificación qu e acred ite los servicios prestados en
propieda d en plaza de Cas a de Socorro u H os ·
vita l l\[ un icipal que dependan e xcl us iva mente de
la Adm ini st ración · local . E sta cer tificaciión ha de
compr ende r los si gu ientes ex t re mos: Fecha del

CLINICA , YVI
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INFORMATIVO

Y LABORATORIO

ZARAG OZA,

BOLETíN

CLíN ICA

CARTEL ANUNCIA D O R D E L AS "JORNA
ORIGINAL D E BAYO JlIARIN D A S MEDICA S E N Z A R A GO ZA "

., QUE HA S IDO DISTR IBUI D O '
MENT PROF U S A ·

. E P OR TODA E S PA ÑA

DE

VARIAS

XU M . 209 , AG OSTO

NOMBRAMIENTOS

ORDEN di' 14 de j ..l io dc . 1 9~ 3 por la qllc se
concede car áet ln' o{1"cia·1 a las "Jornadas ue
dkas " que se celebrarán ('H ZG1rago::a los días
26 a. 30 de sept iem bre próximo.

Ilmo. Sr.: Aprobad~ por esa ,D irecci ón Gene
ra l , e n 24 "de mayo ú l t imo, el proyecto de cele.

.h ra ci ón en Zarag oza de "Jm-nadas ~f édicas " du
rante los días 26 a 30 oc sept:embrc pró:< imo ~ y
en cons ideració n al inter és eient' fico y san ita r iC"
qu e las mismas han de repor tar a la clase m édi
ca de la s pr ov incia s arag onesas ,

Este 1\'1in ister io ha te n ido a hi t n d,ispotlt't' 10

siguie nte :l.0 S e concede ca rácter .ofic ial a las " Jorna .
das M édicas" qu e se celebrarán en Zaragoza du 
rante los días 26 a 30 de septie mbr e: pr óximo, .

2.0 A dichas Jortlada~ podrán a.:isti r los m e
dicos de as is tencia pública dom iciliari a de l~5
provincias de ' Zaragoza , H uesca y Tern

el
, SIn

que ello pu ed a entrañar per jllic'o a\¡:u no para \a

cont in u aci ón de su funei an .Lo di go a V . l . para su conocimie nt o y l fec·

tos cónsiguiente~ . .
D ios guarde a V . 1. mu chos años ,
M adrid. 14 de juli o de 1943 . - P . D ·, Pedro

F . Valladares .
(B. O . núm. ' 97. pág . 687°) '

GOBF:RNACION

OR DEN de 21 de jll lio de' ''' ~;1 POI· fa qlle se
nombra catedrático flumera rio de Pa talog.fa qe :
ncral de la Un ive,·sidad de S ev illa (Fa ellltad
de M edi cina de Ctid;=). a don Fer",,,,do Ci.

'i.'cira Otermin .
(B. O. núm. 220 , pág. 7747)'

OR D EN de 21 de I ulio de 19 ~ 3 POI' la qllc se
nombra cat rd J'ático n umerario df Patología {le '
" eral de la Univ ersidad dc . Mad rid , a don M a·
mie l B ermejillo · lIfa>rtín.e=.
(B . O. núm. 220, pá g, 7147) ·

E DUCAC ION ·N A CIO N AL

19 43,

de un t!les .. ,a cont a r - des~t; ~l día siguie nte al de
la pub licacicu en el pen c~:Lco , oficial citado

,E n ningún cas.o. será conced ida P' rmuta .en tr e '
mas de dos SOl.' clta ntes . ni cuan do alguno de
ellos ha,ya cumph do se senta y ' dos a ño s de edad ' .
no pud :en do t am pocO e n . n in gún caso coilceders;
por segu n da vez a un mrsmo fa cultativo
, 4 .'0 Las lJermutas ser án concedidas por la
Direcci ón General de Sani dad ú nicam en te en
'aquellos ca sos en que los solici ta ntee: reú na n to
dos, Ios : requisitos ex igiHos en los ap ar ta dos au -

t ~rlOrt:5 .I ~a s di"posióom:s c()1llprendidas en l a pr esente ' .
Orr:~n ~;ltrará.r. e n vigor el. mis mo d ía de su
publIcaclOn en el Boletín OfiCial del Estado, qu e
da ndo derog:ldos cuantos pr ecep tos se opon gan al
cn l11 111imif' nto de l as m'ismas ,

Lo co m n ll1CO a V E . para su conocimie nto v

oportuno s e ft etos . .
Di os guarde a V. E . muchos añ os
M adr id, 26 tIe ' julio de T9~3 · -' Pérc:: G OII

zó lcc . '
(B. O. n úm. 21 3 ,. pág . 75 06) .

LA BO RAT O R IO ,yCLlNICA

PERMUT AS

(;OB ER :\ACION
ORDEN de 26 de julio de '9~3 por la que se

reg lamenta ' la cOflc csión · de permutas c1drc mé 
dicos de Asistc1icia púbFca Dom icilia ria.

E xcmo. S r. : Con u n es píri tu de plaus ible ' y
~i 111pát ica gen erosidad Fn é in sti t ui da en el Cuer~
po de médi cos ' de as istenc 'a públ:ca domiciLiaria
la concesión de permu tas, ex ;gie ndo para su rec
ta aplicación det erminad as circu n "tancias y re
q ul si tos s~n los cu al es no podí an au tor iza r se . I\O

. obst an te . el t ra n scurso del t iempo ~' ha revelado.
con sus ( n señ an zas ir refutal/ c"'. el~ uso in debido
que h an hech o de. es te medio 10's ¡in teresados en
numer o:::<J s caSOS•. cons igu iendo co n su act it ud u n
c fec to dC"tlloralizad or y d' ~oh'e t1te : . por 10<; fin es
hastardos Que han in sl1ir ad o sus p ri c .oncs en ta l
senti do a base de egoísmos y a mb iciones, Que h an
consti tu; do -u n comei'cio ili cit o con incal:ficable
explotac ;ón de in felice" cn tnl'a ñcl'05 por aQuello e:
ot .ros desapre ns ivos , m á s aten tos a l a ' p ro sp~ r,i dad
de su patrimon io qu e a elevar las v .rtudes v
cualidades 'mor ales de la cole r ti vidao con cuvo
pr ocede r vien en a · quedar t an mal pa rados .el
prestigio Y bucn n omh re del Cu erpo de Que" se
trata . '

T al e!:;tado de cosa s ex ige un a reglamentacih.
más r"g,ida ' Y seve ra en cu anto a la concesión de
per mutas e n el Cu erpo de )l éd :cos Titulares o
(l ~ Asiste n cia públi ca D 0111 ' ciliar ia . e nc 1111:

na
da

a - t vi t al' los alm::'os que pudie r:m comete n-e .
Este 'M.in iste r io, e n ar mon ía con ' 10 ' qu e ante 

. cede Y de con formi da d con el inform e emitido
por el Con sej o N acional de S anirlad . ha tenido

a "bien (l ispone r :
1 , " L a permub d e pla zas de l a ' plantilla del

Cue rpo ) [ éd ico de A s i ~ ten c,: a "públi ca Domicil :a~
r ia sólo podrá tener lugar rollando l os soli c itan
tes se e ncuent re n desempeñ ando en ' pr opieda(l
pl azas de i gua l cat eg:;rl a. seg ú n la c1asifiC'ac

i
ón

\'i ~en te en la fech.3. en que for mulen la petición .
P ara conce der permnt a entre plazas (le primera

categor ía se rá . ne ces ar:o. ademá~. Que l ~s M un i
ci pios a fJ11e cor responda n aqu éllas se hallen ' corn
pre ndi dos en un mi~mo gru po, con a rre.glo a la

~igt1 iente escala :
1. Quen an incl ui dos r n e··te grupo los 1\ :\11

1


ta m:ento!' de. capital de prO\~;i ncia y los de cens o
(le 3o ,ono n m á s habit a.ntes.

11. A yu nta mientos (le censo (le co .ouo o má s
hab it all te :-, s in ll egar a 30 .

0 0 0
.

l I T. A ,·t1ntami entos de censo (le JO 0 00 o más
hab jtante-:- si n llegar a co. ooo.

'I V . A yuntam ientos de censo ' de :;, 00 0 O más
hahitantes sin llegar a 1 0 . 0 0 0 .

. V , Ay un t am ientos de censo ,in fe r ior a :; 000

hah :t ailt cs .
... (} "Pa ra concede r permuta de plazas e n el

Cue r po de A s!stencia TJúhl1ca D 01l11Cilia ri a debe
rán llevar l os 501icit an tt:: s (10:-\ años e n 'Propiedad
si n ü1terrupci9t1 al se n' ieio de h plaza ob jeto
oc la pe rmuta Y sin qu e los int er esad os teng an
nota desfavorable : e n su 1 xp ed ;en t e pe rs onal o
haya n sido oh jeto de san ción . .

,1,0 La- pe rmut as serán anullc:ad as en el Bo ·
tcti» O ficia l del E sta ·do, pud'endo formular re ·
rl am ariones .::ont ra ' las mismas los rlemá s médicos
del Cl1e rp o, a~ í como 105 AYl1nt.uniento s inteTe
sa n.os, euyas _ r ec1am:¡ eionc " serán dirigirlas , por
con duct o de l a J efatura Pro\"Ínc:al de S an id ad .
o las de S an idad Civil de Centa y :M:el ma , a la
D irección General de Sanidad , dentro 'id plazo

VIII



D ent ro de quince' ? ías van a celebrarse las Jamadas Médicas Es

pañolas. en Zaragoza que, por cuantos datos poseemos, pr0t1!e~en re-

vestir una importancia extraordinaria .

E l día 10, fecha en que finaba el plazo de inscripción, sumaban

1.3
00

los jornadistas inscritos. E l número de comunicaciones presen

tadas pasaba de 400. Estos datos bastan para darse una idea del éxito

que ello representa. Pero, además, es también la calidad de los jorna

distas dato de enorme valor; en ellos figuran los profesores, los clínicos,

los cirujanos de mayor prestigio de España, que unidos a los médicos

.modestos y laboriosos van a hacer mutúo ·intercambio científico.

H ubiéramos debido hacer de este número de CLÍNICA y LABORATO

RIO un extraord inario anticipando algo de lo que las Jornadas van a

ser. P ero el hecho de que éstas sean presididas por nuestro director ,

doctor Horno Alcor ta , nos veda hacerlo por pudor profesional. Pa

sadas las Jornadas procuraremos da r de ellas una deta llada impre-

sión.
Pero queda consignado el hecho de que estas Jornadas, por su vo-

lumen Y por su importancia, van a ser un magno acontecimiento cien

t ífico y que Zaragoza responderá con entusiasmo Y admiración a la

obra de los médicos españoles.

lUv O

P ERSO NAL

GOB E R NACION

ORDE N de 23, de aaosto de 1dan llormas para 1 . . 94 3 por la que se
de. las vaca nt es quea pprO¡'S16n en Jo suce sivo
d l COS clinicos del S er u~ .an P~OC!uCJTSe de mé
de M adri d V f CZO O'[íciat A nt ive n éreo

Ilmo. S r.; . De conformid
adoptado P<J r el Con se j N .ad con el . acue rdo
su ses ió n ce lebra da en o

6 a~on~l ~e ~a~Idad, en
E ste Min ister-ic ha ten1ido e ~t;m o ~I t. mo~

en lo suc esivo la provisi ón da . len disponer qu e
dan pr oducir se de méd ico e , ~acantes qu e pue
~ficia l An ti venéreo, en MadC~t2 1 Co s del ~e rvicio
diante oposic i ón, reservándose ei se ef ect úe me
las vaca nt es pa ra mélicos cl :n ico;o d

Por
Joo. ? e

y el 50 po r 100 resta t - .. ~l Servicie ,
Lo digo a V 1 n e pa ra opos icro n libre.

tos con sigu ientes . para su conoc im rento y efec-

Dios guarde a ' V 1 h -M ad rid . ? . , mu c os anos .
zález . ,-3 de ago st o de 1943· - P érez Gon-

( B . O . nú m. 238, pág. 8~76) .

T ema 14 . R 1 d1 esu ta os in mediat os v

osr-:ctuales mhétodos de colapsoterapi~ ta rd íos de
que Se ace p úblico m di ' .

en .el "B olet ín Oficial del E tea lan : e su m sercion
nocirme nto . s a o para general co-

M ad r id , 9 de agosto dde S. E . el M in istr d e 194 3· - El Delegado
dente , José A . P~lan~o. e la Gober nación , P resi -

(R. O. núm. 22 5, pág. 79? 7) .

DISTINCIONES

GOBERNACION

D E CR ETO de ?7 de íwli d
~: ~ta~~~:: la- conde/ora: ¡.ó1le d; 91; Ó~~.,~Ici:f¡
Al objeto de prem iar el mérí t

t raord inari~s prestado s con moti~o Yci serVICIOS ex 
des co nta gios as o e id ' . , e e n fe rrneda
la con cesión de la tru:m~casE ~~e .re gla menta da
O rden de 1 S de e . pi emia s por Real
y ocho. ag ost o d e m il ochocie ntos t re inta

P or Real Dec reto d di . .
mi-l ochocientos cin cue nt: lec~slete de mayo de
epidemia de cóle ra y seIs. , y a ra íz de un a
ra nte dos años, fUé-q~~ pad eci ó la !faci?i1 du
Bene ficenc ia , en atenciónea~a la Or~e~ Civil de
tes qu e presta sen los . d dIos servlclO.s relev an
E spaña con 'OCa " c~u a anos o reSidentes en
como i~cend ios . i:~~~ac i~ne~la~ddad~s p'tí b·licll.~ ,
tos ; o -a r r iesgasen su v id ' ep I eml~s , t er remo
bene~cio de sus semejantes~ o sus Inte reses t n

A mba s cond eco ra c ilÜn s ' .
has ta que por R eal De rrs~shero~. sep aradas
agosto de mil novecien:~;e ~ " e vemtlnuev:~ de
Cruz de Epidem ias en la o::lz, Sé· :¡ef IlndIO la
ficen ci a. ~sta fusión no ha mo~~rad I V l de Bene
de los ano s re portar ven ta ' a o en el cur~o
do, i ~a~ecuadamente, en l~ 're~~mque ha rne.zc1a
de d istI nto ca rác te r l . pensa, aCCIOneS
cumplimiento r elevante udeas re aCIQn~?as con el
y otra s de exalt ac ión en 1 la pr~feslOn sanitari a
y en el eje rcici o de la ca ri practIca d~ .la v ir tu d
pro fesiona les . dad" en aC\ Iv1dades no

E ~sJas poder osa s razones, sen t idas por el Nuevo
d' s a o en el culto a 10 tradicional y al objeto
d~ ¿.~ea ~~a~rd~ re y duede .desvir t uado el fin
a pr em ia r a e a.s con eco raCIOnes por Ser vicios
Cr uz d Ji: 'dcon.sel an el re stablecí miento de la

e pi emtas y su sepa ra ció n de la Orden

N F O R MN

~':tad~l a~:~:llemdal d<; la tuberculosis en
8 o e m ism o.

. P rofilaxis ind ividual de la tubercu-

B O L F: T

t ~onato Nacional Antitubercu loso todos
dices Re sid en tes y Ay ud a los Mé
s~do por oposición cent ral ~t~~s q~ hay~n ingr e
~ l ficado su in gre so media~t q ~ . ,hubIe ren ve 
épocas en que éste era e OPOSJ.~lO? local, en
me nta r io , y los que h bi el proce~lmlento regl a
:on fir mación , pr uebas ck I~retit ~t~~ lzado . para su
ñaladas por es te P at P u n, 9ue fu e ron se 
lic ita r el pase aquell~onab~' T ambi én podrán so
em peñan su s ca rgos c~n ~rect~es. que . hoy de s-

Se . e xceptúan ere c os . re stringidos ,
del Ant igu o Reaf e p":tte acue rdo los proc edente s
Otorrinol a ri ngó'os P d~onato, los Cir u janos, los
má~ que prest'en ' se: v::¡t; as, Maternólogos y de
ca r~c t er de espe cia listas a: i el P at r onato, con
hubiesen ingresado e e;,; ~ f como aquellos que
Sa nato r ios O st eo :uti~~~l ca mentí pa ra plazas de
en su día con ced érselos res, a os cual es podrá
pru eba de ap ti tud e . lf uat d er ech o, me diante

2.& Los que encon~~~la es. .
apa r tado anter ior lo desd~se comp,rend1d?s . en el
pase a la ca tegoría d ~ . n, po drá n s~hcl tar el
t ~?cia , a la qu e acam e _ lr~ctlres , ~~d.13nte ins
clan de ellos que est ipa n a ran os mentas o re la -

3.& Las in sta ncias lme.n . ~portuno . .
se ño r P resid ente del ' Pd~rIgldas ~l .excel en t ísimo
ber cu loso, hab rán de a ronato Nac ion al Ant itu 
tre.inta d ías natu ral es pr~~~ntarse en un . plazo d.e
guien te de la pub lic ' . , Jados a partIr · del sr
Boletí n Oficial del. E~;~do e estas norma s en el

4·- E I - P atronat o N " 1 A .
examinará las i ns ta nci a aciona ntituberculoso
de los respect ivos p s dI?resentadas , y a la vista
cios presta dos , procedf~e~~nted ~r!'onales, serv:

i


elementos de ju icio d os e . Ingreso y de.~a!":
o no a tos soli citantes e lque ,d l ~ponga, admiti r á
de aptitud que a co~t ·a a . prach ca de la prueba

5_a Los admititd rn ua cion se menciona .
rán u na prueba de o: t~rd el P at rona to real iza 
ejercicios : p I U qu e constará de t res

a) Lectura du rante I t i ' .
hor.a, de un a Mem ori e ¿em po ma xImo . ,de u na
fe s ion al del ex ponent: s~ re la f? rmaClOn pro
de los servic ios prestados on i esrclh l refe.ren cia
enlosa y publicacion es la a l}c .a Antituber-

b) Le ct . en a esp eci alidad
diogr áficas u~a r:z¿~te;pretac;.ón de dos pi acas ra
minutos p~ra su i nte~ ~~ l.e,mpo ~áxi~o de d iez
su e sc ritura del pla z p ,aC:lOn, di sponien do para

e) C t . • o maxr mo de u na hora
on est ac i ón por escrito d .

dos a la suerte de en tr a os temas saca-
t an al final d i . , e los ca torce que, se in se r -
ejercicio de" unls~ien~~nodose, para la reda cció n del

6,a E l program a maximo de cuatro hor a s.
el sigu iente : pa ra el t er cer e jercicio es

. Tem a 1.0 S ínt esis históri ca sobr
s icione s f un damentales de la ti : 1 ; las ad q u i-

T ema . 2 o E d' . 5 10 og'ra .d . sta ist rca, Met odología y caus a s
eT~~~r e~ la ~ube r~utosis.

culosís. 3· Epi demiologia gene ral de la t uber -

Tema 4 o 'E 'd . I 'pro fes ión , ·etc .)..pI emlO ogla espec ial (edad , sexo,

T ema 5.0 Fu t d ' .dem iológico. en es e con tagIO y su va lor epi·

Tema 6.0 La t uberculosl'ssocia l. como . enfe rmedad

Tema
E spaña.

Tema
losis.

Tem a 9.0 P rofil ax is ' soci 1 d 1Tema 1 0 . P rofilax i a . 1 e a t ubercu losi s.
de la in fancia . s espeCIa de la tubercuosi s

Tema 1 l . Diagnóst ico dsis pulmona r precoz e la tu he rculo·

Tema 1 2 . ' Mi si Ó:n d I D ' .cha A nt itu be r l e .lspensano _ en la LU
M

Antituberculos~uec;:a~nOrgant za~ i ón d e la L ucha
:rema 13. Valorac ióan z~na e te

r
mi!1ada.

baJO en los enferm os e la capaclda~ de t ra 
ci ón de ftls tuberculoso t Ube¡rculdo~os - R em cor pora

M

j , s a me lO r u ral.

,

"Jornadas"

Reglamento del P at ronato, el pase a la categ
or i

;<
de Direc tore s a los M édicos Ayudantes y Res, :
de ntes qu e reúnan det erminadas condiciones : . aSl

como a los Di rector es q ue actualme nte ttenen
restrin gido su de recho, como ' ta les Director~s ,
previo el exa me n de 10 5 ex pediente s personales
de los in ter e sados y sometiéndoles a un a prueba

de a pt itu d .
y pa r a ei ecu c ióln de dicho acuerdo, a continua 

ción se insertan la s norm as por las que ha de re
girse el pase de referencia.

1. ' P odrán solicitar el pase a la cate gor ía de
M édico. Director es de E stablecimientos del P a '

PBOFESION AL

lassobre

CL I N ICA y LABORAT ORIO , N UM . 21 0 , SEPTIEMBRE 19 43

ASCENSOS

DESDE EL 10 D E AGOSTO Al, 10 DE S E PTI El'l B R E

IOlpresión

LEGISLACIÓN

AD MI NISTRACION CE N T R AL

Con cediendo el pase a la categoría de Médicos
D irect ores de E stablecim ient os ' del. Patronat o
NiJCionaJ A nt it ubercu los o de los Médicos resi
dentes Y A yudant es en las cOJHl ic iones qu.c se

indican.
L a Com isión P ermanente del 'P at ronato N acio '

ei onar Anti tuberculoso., en sesión celebrad a el día
6' de agosto del corriente , h a acorda do conc eder ,
por una sola vez y en tanto se a prue ba el nu evo

II
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L ° Qu e se verifique un prueba de aptitud y
se lecci ón en t re pro fes iona les, con res ide ncia e n
las loca lid ades donde rad ica n los Centros de Hli
gie ne Rural, pa ra desempeñar, por u n perí odo
de dos a ñ os (p la zo éste qu e, te nie ndo en cue nt a ,
en cada cas o concre t o, la labor desarrollada, po
drá se r prorrogado por ot ros dos), la s pla zas de
M édicos de las con sulta de T'isiolog'ia de los alu
d idos Centro s, do tadas con el haber anual de
cinco mil pesetas.

2.° L os solicitantes habrán de presentar sus
in st an cia s e n las respect ivas J efaturas Provinc ia 
les de S an idad en ti plazo de t re inta días natu
ra les , a partir del s iguie nt e a l de la publicac ión
de esta co nvocat ori a e n el B oletín Oficial del
Estado, acompañada s de los docume n tos s igu ie n 
te s:

a) Título pr of esional o copia n ota r ial del
mis mo ,

b) Ce rti ficac ión negativa del Regi st ro Cent ral
de Penados y Rebeldes. .

e ) .D icta men susc r it o por un Directo r de D is 
pe nsario de l P at ronat o, en el que-se haga cons
ta r el es tado de sal ud de l interesado, muy espe 
c ia lment e en relación con la tube rculosis.

d) Cer ti ficado facu lt at ivo de ap t itud f ivica .
e) Test imonio del re sultado fa vo ra ble reca ído

en la de pu raci ón segu ida a l inte re sado en el co
rrespond iente Colegio Oficial o en un org an ismo
del E stado, Prov incia o Municip io o, en otro
caso , docume nto que acredite su adhesión a l re 
gimen , expedido por Autor idad compete nte.

f) Certificaci ón acred ita tiv a de encontr a rse
comp rendid-o cn alguna de las circunstancias pre 
vi stas en la Ley de 25 de ag osto de 1939 sobre
colocación de e x combat iente s, mutilados , hu ér
fanos o ex cautivos , cu yos preceptos serán de
observación en cs ta convocatoria , los aspirantes
que a legaren a lg u na de e stas c irc u nsta nci as.

g) Cert ificaci ón , ex pedida por la Al caldí a de
la re spect iva loca lidad, acredit an do su res idencia
en la mi sma y f echa de qu e data .

h) L os asp iran tes fe me n in os qu e pudie ran
acudi r a la mi sma debe rán pr esentar certificado
de l cu mplimiento o ex ención del Servicio Social
de la Mujer .

i ) Cuantos el in teresado es ti me necesa rios para
ac reditar méritos y servicios profesiona les , s in
gu larme nte relaciona dos con l a es pecia lidad de
Ti s iolog ía .

j) A simi sm o los a"'p iran tes ab onarán cincuen '
ta pesetas e n efecti vo en concep to de derechos.

3 .° Las J e fatu ras P rovinciales de Sanidad,
dent ro de los ocho d ía s gig uie ntes a la termina
ción del plazo de pr esen t ación de in stancias , ele 
varán éstas ; acompa ñ adas de la precitada docu 
me ntación , a los Se rvicios Centrales del Patron a
to Naciona l Ant it ub er cul oso y , asesoradas de los
l\féd icos T isi ólogos de este P at ro na to co n se rv i·
cio en la provincia de su jurisd icci óm, emitirán
sobre cada u no de los sol ici ta ntes , en plie go
aparte , u n de ta llado in forme relativo a los mé·
ri tos, servicio s y ca pacitaci ón de los mismos.
E st e in forme de la J efatura Provincia l se con.
s idera prece ptivo, y no será tomada en conside
ra ción instancia a lgu na que n o ven ga acompa:
ñada de dic ho requ isito l a cu yo fin todas aque llas
que con an te r ior idad hub ieren sido pr esentada s

. en la D ir ección General de Sanidad con mot ivo
de la convoca to r ia para la prov isión de diversas
plaz as de es ta clase , de fech a 27 de ab ril de l
a ño , ac tu al , se devolver á n a las re spectiva s Jefa 
t ura s P rov incia les de Sanidad pa ra qe evacuen
es te obli ga do t rámite .

4.° L a pr ue ba de ap ti tud se realizará, trans·
cu rr~dos t res meses desde la publicación de est e
co nvocato r ia" el d ía , hora y si ti o que se an uncia'
r á previamente en el Boletín Oficial. de-i E stado
y tabl ón de anu nc ios de la Dir ecci ón Gen e ral de
Sanidad, y se rá juzg ada por un Tribunal des ig 
nado por e l P atronato N acional Ant ituberculo so,

N io Ó -R M Á rB Ó'L É t

Disponiendo se realice U1la pru ebd de apt itud ' y
selección para prov isión de las plaza« de M é.
dicos T is iólogos de los Centros Secundarios de
H igiene R ural, que se indican., y progr ama par
eJ quc se¡ ha de regir .

Por Orden ministe r ial de 10 de ma yo del co ·
rr iente año, se di sp uso, e n c umplimiento de 10
pr eceptuado por la de I I de marzo de 1942, el
cese en 31 de ma yo últ im o de los Médicos que
act ua lme nte desem peñan, con carácte r de a gr e 
gad os y e ve nt ua les, las consu ltas de T isiología de
los Ce nt ros S ecu nda r ios de Higien e Rural, tanto
en sus cargos como en e l percib o de la indem
nización anual de 2.0 0 0 peseta s qu e les está a sig·
nada co n cargo a l Presu puesto de la D irección
Gene ral de Sanidad ; continu a ndo con el m ism o
ca rá cte r eve nt ua l" presta ndo igual servicio y per 
c ibiendo sus haber es, a pa rtir del p r imero de
junio sigu iente, con ca rgo al Presupuesto del Pa
tro na to N ac ional Antituberculoso, hasta tanto se
d icte resolu ci ó'n a l' concu r so general que Se con 
voque por dicho P atrona to para la prov is ión ' de
las cit adas plazas.

P or otra parte, hab ida cue nta de que ordin a 
ria me n te los Cen t ros de Higiene Rural se hallan
e n su ma yor ;a in stala dos en peque ñ as poblaciones
y que ha sido norma, tan t o de la Dirección Ge·
ner a l de S an idad como de l P atron ato N acio na l
Antituber culoso, no crear plét oras de M édi cos
que puedan origin ar conflict os pro fes ionlal es en
local idades ya hipe r t rofiadas de F acu ltativo s, sin
que es to suponga que ha ya de posponerse a esta
consi de raci ón la primordi al de garantía de un
se rv ic io t écn ico inteli ge nte y eficaz , es te Patro '
nato ha tenido a b ien disp one r :

A N ULANDO LA CO N VOCATORIA de oposi 
ciones de 10 de feb rero últ imo, para cubrir diez
plazas de Dírect ores de Sanatorio s 'J' Dis pen
sarios .
Por acuerdo de la Com isi ón P erman en te del

Patron at o Naciona l A ntituber cu loso, ado ptado en
ses i ón cele brada el d ía 6 de ag osto corrient e ,
se ha dispuesto que se anul e la convocato ria de
oposiciones hec ha por O rd e n de 10 de feb rero de
'943 , in serta en el Boletín Of icial del E stado del
día 12, pa ra cu br ir diez plaza s de Di rect ores de
Sanatorios ). D ispen sa ri os de es te Patron at o, en
tre M édicos A yu da nt es de D ispensarios y Resi
dentes de Sanatorios, que des em pe ñ a re n su s car
gos e n prop ied ad .

y en ejecución del men cionado acuerdo, se
ha ce públ ico la anu lac ión de la re pet id a con vo
catori a, para conocim iento gene ra l y particu lar
de quienes soli citaron tomar parte en d ichas opo
sici ones las cu al es podrán , po r s í o med iante
persona debidam e nte autorizad a , re tirar las docu 
me ntaciones que prese n ta ron '"para ello.

Madrid, 7 de agos to de 1943· - El Di rect or
general de S an idal, Pres ide nte Delegado de l Pa
tr ona to Nacional A nt itubercul oso, J osé A. P a
la nca .

(B . O . núm. 225, pág . 7905) .

c ión Provinci al de Cá ce res , acompa ñ adas de los
demás doc um entos que determi na la convocatori a
anunc iad a en el B oletí n Oficial. de esta pr ovi n 
cia núm. 183, cor respondi e nte a l. dí a 14 de agosto
actu a l, que ha sido a pr obad a por la D irección
General de S a n idad.

C áceres, 23 de agos to de 1943. - E l Pres i
dente (ilegibl e ) .

(B. O. •núm. 238 , anexo, pág. 303 2) .

. l' d 1943 por el que
D E CRETO de 27 de J1< 10 e h de ocuparse

se crea u na JI(}~ta A sesora que , a A «as mi-
d l referrnte II Bal.lee>n os 'Y g . la

~~r;~':;d-irina les y ~e f ija n las normas para
act uación de la· mIsma.
(B . O. n úm. 240 , pá g. 83 2 3).

OPOSICIONES

ORGANI SMOS

EDUCAC IO N N A CION A L
de agost o de 1943 por la que SI'

O R DEN de 10. diario de orde nación e inspec·
c )~~a edl sler 1J

1':
d'oa int ern a de las Facultades uni·

Cl'On e a 1J~

v ersita rias.
S . E n el ar ticulo 18, letra g) d: la

I~mJ ' O:'de n ación 'de la Univ~rsidad E spañola ,
L e) e habr á ele organizarse un servicio
s~ e.stab1ec~ qt~cción de la v ida int er na de . ca~a
d ia n a de m sp d u n Prnf esor uníve r st tarw
F acult ad , a ca:go ecumplimie nto de d icha Ley,

Por t anto, )o en
M ' . trio ha disp uesto: "

es te mi s e l'cio diario de orden ac l0n e
1.° .~e cre a 1e S~VI in te rna de las F acult ades

inspeccrcn de a VI a 1

univers ita;r ia s. de Encargados de los ex-
2.° Dich os, ?argos rán de recaer en un pro 

presados .serv ~clO ~ hab br ado por el Rectorado
fesor !1nlversIt::~~st~O~e los decanos. .
respectiVo a p , P , d es tos profesorec; En-

3.o L as atnbu~I?nes , e e dos clases : d ir ec
ca r gado s del se rv I~o s~~:n al~lmnos cu idando del
tivas d.el~gadas so re en la discip li n a e n la
ma nte m mIento del ord

est é
Ypresente el decano, e

!acultad ~ cuand o ~~s necesid ales docentes de la
In fo r matIva ,sobre , 1 del Profesorado, etc.
F acul t ad, aSIstenCIa a case gad os del ser vicio da-

4 .0 L os pr?fe~ores encar los dec an os del de,
r án cuen ta (ha.Tlamen~e a' t 'a dentro de la Fa
a rrollo de la Vida umverSI an

cuit ad o lcui omento ocurriera un in -
5.o S i en c?a qUler ~e dentro del re cinto . ~e

c ide nte de caracte rror::or encargalo del ,ser VICIO
l a F acu ltad, el p . . t de Decano y este del
10 pondrá en conoClm.Il n o 1 fo r ma que proceda.
Re cto r , pa ra int e rv: m r edifi~ io u nive rs ita ri o exis-

6 .0 Si ~n U1~ mi smo e occ r r iese algún ínci -
tieran van~s l j aculta~es v;rias de ellas, interven
de nte entre al umnos e d d 1 se rvic io presente
drá el prof esor .ence r:~t~ üe dad . . .
de ma yor categon a o g d s del se r VICiO per·

7 ,0 Los profesore~ encarga O. dientes que se
cibirán las grat i fi~a~ ll?neS u~orrre:;~~~ . .
señale n por el se r VICIO q P cimient o Y de rnas

Lo d igo a V. 1. pa ra su cono

t fecto s. Vilos añ os
D ios gua rde a . . m~C1 .-:. lbáñez M ar
l\l alr id, 10 de ag osto e 1943 '

tín. n ú m , 233. pág . 8 134) .(B . O.

D I P UT ACI Ó N P~OVIN CIAL D E CÁCERES

Oposiciones

acuer do de la C.om.is ión Gelstordae
E n v ir tud de 1 de 4D iputación ProvIll<:Ia, d Mé-

de esta E xcma . sac a a oposi ción la plaza. ~ 1 de
a?ril ú ltimo, se 'de la Ben eficencia PrOV61nCIao .". .
d lco O dontólogo . l h ber an ual de .50 . p 

Cá cere' , dotada con ~ a Ha todos los M édICOS
o:et as pu die ndo acudIr a e
- d " 1 que 10 desee n . . t mina elO onto ogos d ' . , d inst ancias · er ,

E l plazo de ~ mIs IOn ,e_, éstas deperan
día 15 de se pt iembre proxI~O , Y de . la D iputa-

d
· . ' d al <eñor P reSIdenteser Ir Ig . as "

DISPON GO:

. Se res t able ce la antigua
Art iculo pr-rme ro- . la denomina ción de' Or

Cruz de EpldeSIla ~d b;JOdestinada a p re mia r se~ '
den CIvIl de ..am a 'levantes de carácter sa ru
vic ios p~r ment~5 re restados con motiv ,o . de: la
tarro , as i corno h os P cont ecimientos epldem 1c os .
as iste~ci a Y lu c ~ en L~ conces:ón de la 9rden

A r ti cu lo se,giln Q . h . egún la categona de
Civ il de S anIdad . se t r:ci:s que concurran en
los mérit os y CIT e ll

u¡ s a t s cla ses s iguientes :
los int e resa dos, en as re .

Gran Cr uz.
Encom ie nda.
Cruz Se nc ill a . L as pe rsonas condecora~~s
A rt ículo t erce:o; Sanidad tendrán lo s mIS

con la Orden CIVIl , d~as mi sm as condecoraciones
mos. trat amI e nt os ) úbl icos, dentro de sus cat~ 
ofic iales en ::ctos P , men es o conc ursos de me
g? r ías respectivas, lece~~:nen reconocidos l?s a gra -
r rtos, que los Oqd Civ il de Ben eficencia .
cia dos con la r en conces ión de la O rden

Artículo cu.arto . L~ , h cer se por el ~·nniste 
Civ il de S anI dad , .J?O ra in~ciativa pr opi a" cuando

.r io de la Gobern ac!d n , t~l n atu rale za que excuse
los mér itos eea n e . revio
la for mac ión ~e expedlel~teO~den Civil de S a,t;i-

E n los demas ca sos, diante la j nstrucctott
dad sólo podr á otorg~~:l~O m;or la D irección Ge,
de un expedl~I1te sUue despué s de concluso .se ra
neral de S am dad , q . N ' l de Samdad .
in form a"do p?~ el Conse6~an aC\~::, se efectuar~

La conce sron de la d d 1 Consejo de M I'
D reto p revi o ac ue r o e S ina

p~r ~c l a 'de la E nc omien da ~ Cruz ene .
ní stros ; O rden min isterial.
se acord ara ~or L circ unsta n cias qu e debe~

A r tíc ,:ü o qUInt o¿der a:e r concedida l.a ~}rden_ CI
concur n r p.ara Ph b ' de ser l as sIgu Ientes .
v il de SanIda d , a ran _ sanitarias con de s-

a) D ir ección de camp<;~as ias en cualqu ier te 
tacado aci erto, ;on.t,~a i~n:mdel Protectorado E s
rr ito rio de l a aClO11 , bordo de n ave s na 
pañ ol en . "Ma r ruec os , l~ e~ fermedad ofreci~~a un
eionales, ~ Iempre qu e

la
sal ud pública.. habIeDdo~e

gr ave peli gro par~ 1 fo co gr ac ias a la e ficaCia
exting u ido o. aco t a o te en práctica Y a la per
de las . medi das. , PU~et\nteresado en el1a~.
sonal Inte rven clon d uxil io de asiste nCia o de

b) l! 'aber prest~ ~r a vo lu ntario o en el c um-
profilaxIs con ca~a~ ofici ales en ambos casos
pli miento le sus e res ,
con mér ito relevant~d { rmedad epidémica en

c) H:'l~r cont ra l ~i~Óne sanitaria. "
el e je rc iCIO de un a

b
· t puesto en pr ac ti ca,

d ) H aber descu le r °roc~dimiento pr eve ntivp o
por prime ra vez, u~ P ca un juicio gen eral
cu rat ivo, cuy a eficaCIa merez

favorable. bl ; d t rabaj os cienH ficos de no ·
e) H~~er pu , ~a ?, n con l a en fe rme da d , .c~u 

tor io mento <;n r: aClO constituya un posltIyo
S3 de la epidem ia , .q~e t s sobre sU eti ol ogla ,
avance en los C~)110Clmlen o
clí n ica o pr ofil ax ls il se r VICIOS ext rao rdi n ariús

f) T odos tque °Je ia San idad Nacional que
pre stados en avo r a t al recom pensa .
se cons ider en ac reetores d' t intivos de "la Orden

Artícu lo se~to. oc;;; .IS t r án a los modelos
Civil d~ SaUld~~,. '~~e rf~ udea la Goberna~ió!,.
que de SIgne É\ P~~~o a veintisiete de JulIo de

D ado e1'l; ' t Y tres . - FRÁN CISCO
mil no vecientos .C~l aren ~ 1 Gobernación , B ias
F R ANC O. - El 1ltn Ist ro e a
Pérez Gonz ález .
. (B . O . n úm . 240., pág . 83 22) .

. s i bien con vie ne ya cari ar
Civil de B ene fic,-ncla , ' H para que sea mas
la denominaclOU de. aque a
apropiad a a su finalidad . t a del Ministro de la

En su vi r tu d , a ~ ropues 1 del Conse jo de
Gobe rn acié'n y prev .o ac ue n o
Mini stros ,

rv
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VII
OvTA

a) Titulo de doct or o]' .
y Ci ru gía expedido Icen crad? en Med icina
ño la , o te'st imonio not~~iaIu~a1 Ur; tvers idad espa

b) P art ida de nac im iento e ml ~mo.
naCIdos f u er a de la . . d i ". ,lega llzada pa ra los
T er ritor ial de Mad ri á un s ¡CCJon de la Audien cia

c) Ce r t ificac ión d .
d) T est imon io det r~~~1~eden tes pena les.

en la depu ración seguida ~d,o favorable recaído
rrespon diente CoJeg io Ofi .a~ Illteresado en el Ca

E st ado" P r ovi nc ia o MU~:~i i~ en organismo del
docu~ento que acred ite su ~dh ?~ en otr~ .ca so,
expedIdo por autori dad CQ esr on a l Regtme n ,

e) p ictarnen '<: us~rito mp etente:
pensarlo del P a t rona to por 1un d irector de D is
ta r e l estado de sa lud e n e . que se haga cons 
men te en relaci fn e 1 del ~nteresado, es pecia l-

f) L os a~piran tes on a ~u rcu Jos is.
cer t ifica rlo del CUm '1' fe;memnos deberán pr esentar
vic io S ocial de l pl\rlm.-ento o exenci ón de l Ser-

) a ..i. uje r
g Ce rt ificación acredi ta t'

c? mprendido en a lg un a d iva . d e e ncontrarse
vistas e rf la Ley d 'd la s cIrc unsta ncias pr e 
coloc ac ión de ex ~ 2~ .e ago sto de 19 39 sobre
fanos o ex cau't ivo~m( at ie nte s, mutilarlos. hué r
observaci ón e n esta . cu yos pr eceptos ~e rán de
que a lega ren a lgu na ~~nv~atori ';l ) . los aspirantes

h) A simm ismo 1 es ,as circu nstancias. ·
pesetas, en efectivo os aspIrantes abona rán cien
exa men . ' en con cepto d- derec hos de

3 ·
a

Los eje rci cios, qu d ' . .
cu rridos tres meses 'de sd~ 1aran ~om :<;nzo trans o
con voca to ria serán t a pubhcaclOn de esta

LO Pres~n tac j ón cua ro, a sa ber :
má x imo de tre int y. lectu ra , du ra nte el plazo
la que el opos ito~ : n uto s, de una memoria en
ritos pro fesiona les, A ~~~~fn su. ,for maci ón y m é 

el T r ibu nal podrá solicita r d uacion de. la lect u ra .
tos documentos justifi ti e los OPOSItore s cua n-

2 .
0 Contesta ción or~i I V~~ es t lJn~ necesa r ios.

de una ho ra a cuatro t' el ti empo máximo
entre los in'c1uídos en tmas _sa~ados a la sue r te
programa que Se i n ~ertao.s (i~FU1Ien tes grupos del
al 5~, del 54 a l.. 82 Y de l 83 al 1 0~ 24, del 25

. 3· Con testaclCll por esc rti . .
XlJno de cuatro horas d o, en el tIem po má·
suer te ' de los compre 'd 'de dos temas sacados a la
del citado programa.n 1 os entre el 108 y el 1 20

4.
0

E xamen de do: enfe r . .
or de n . par~ , cad a uno de eJ1o~os en el SIgUIente

.E_xploraclOn con a rre Jo l ' ,
c!a slcoS, por ti empo má~im~ 0 "= me~odos cl ín icos
Signando por e<.:crito de med ia hor a , Con·
tos los d atos r~cogid'o en u n pl~~o de d iez m inu 
d iagnóstica formada s y eld JUICIO de or ien tación
s? bre . que será entrecerran o el. escrito e n u n
tJ.n uac ión . ex am en radi~~dC? .a l T n bu na l. A con 
SIgna ndo ta mbié n COP!CO de l e nfe rmo. con .
nuto~ , la ra tifica'ci por escn.to, ., du rante die z m i.
del ju ici o fo rmado o~r aT P1la.clOn o rect ificación
gando el esc r it o al T ·he rn me r ex ame n., entre 
do. P or últ imo se: 1n un: ~~ otro sobre cer ra .
cu antos dato~ soj¡c ite, y co~cI1; t~d05 aJ oposito r
tos a Ja VJst a redact' o os es~os elernen ·
!tQr~, el ju icio ci;'n ico

a ra
. p~r. espacIO. de Una

m d.tcacio ne s te ra péu t icas defiI1 IÍlv? h~clendo la s
tanas y s<?Ciale s que es t i; e ~onslderaclOnes sa n i·

Cad a m Iembro del T ribun al"' r tu no. o

a lO pu ntos en cada eje rc icio concedera de o
T odos los ejercicio s será ' r .

lús oposit ore s que no ob te n n e J!l1l11a to: it:?s pa ra
pun~os et:J su . cali ficac ión. gan como mIl1Imo, 25
.4. . . El Trrbun al, fec ha de

eJer~JClO~ y locales donde han com ie nzo de los
p.~bltcaran oportun am ent de celebra rse se
cron e Con la deb ida an lela .

deIL~s¡~~o se a~:ce público en e l Boletín Oficial
. M d .d p general conocimie nto

Ba rr , , : 3 de agosto de T943. .
( . ·0. nUm o 238 , pág. 82 76)
(Puede verse el programa en ·el

citado B olet ín).

1 N F O R MNBO L E T

tor, y probar su adhesió
los términ os se ñ alados n al, nu evo Estado en
apa rt ado d ) de l anunci:~ el num<:ro seguo<;!o del
de d~l?u ración corre,"pondie~~ocatona r certIficado
adheslOn a l n uevo E st d e o .de Incon dici onal
tura P rov in cia l de l 'f.t o, e x pedIdo por la J efa 
residencia) , OVlm1ento de l si tio de su

4.
0

QUe durante los di di "
la publicación de est ez . las Slgtlle ntes al de
cial del E stado Se P~d~~u~~~ en el B olet ín OH
Clones y re cu t -sos a erponer las reclama
mencion ado anteriorme~~e se : re fiere el Decnto
21 de J .de IS de septi emb 're aJ~ ; omo el ar t ícul o

Mad r id, -7 de agosto de I 93 5..
neral, ::. O ." L uis Ort iz . 943· - E l D ir ector se-

(B . O. núm. 22 9, 'pago 802 T).

GOBERNACION

PATR ONA TO NA C I ONA L A
SEÑ ~TITUBERCULOSO

ALANDO el n TÍm d
res a prov eer entre ~r~ . e plazas de di recto
dentes del Pa tronato Ñ:;C:°s a}'uda,!tes .:V resi
con arreglo a las nor ZOIl ~ 1. A ntt t ube1·cul osú •

vocatoria de 9 del. a-et:~t. d'letadas en la con -

Como aclaración y corn 1
toria de 9 de ago sto P ~mento de la convoca .
Boletí" Oficial del E /"J.n ente , publicada en el
.par a. el pase a J ~ cat: aoria de 13 _ de d icho m es,
m édicos ayudantes y re g'd de rltrectores de los
cton~J . Anti t ubercul oso sluentes ,del P at rona to Na 
condICIOnes y se som t q e re unan d(terminadas
c0!lside rando que en :tn

n~m~ ~ueba de a.pt it ud . y
bri r d e est a clase de f 1 .0 de plazae a cu 
en cue n ta a la par ac u tatIvos ha de tene rse
se r vici9s la obligad que las ne ces idad es de los

d " a reser va de ~ . .
r? e aqu eHas para su p ' ., un Cierto nume
sl.ción lib re . se señalan rOY;l~tOn m"d iante opa
d irectores del Patronat en qum ce las plazas de
~yudantes y res identes o ~ J .rovee r . entre méd icns
nal adas e n la ex res~ e l an t~ la s normas se
ago s to ac tual s in Pp . d.a . convo ratoria de 9 de
si vas convoc~tor ias ~;~UJCtO de Que en la s Suce
do porcentaje d e ' pl~zas reservado un determina _
ca ráct~r restrin g ido, ent re p~ra su. provisión, Con
y re SIdentes en forma 'l OS med iCaS ay udantes
en la convocatoria df' r: t a og~ a lo preceptuado

Lo q ue Se hace públ icoerencI~.
en .el . B oletín Oficial del E~dlante · u inserción
noc lmlento. . s a o, pa ra ge ne ra l cQo-

Mad rid, T7 de agosto de
de S . ~. el 'M in is t ro de la ¿ 9¡;; . - .F;I Del egado
te., Jose A . Palanca. o rn ac lOn-Preside n .

(B . O. núm. 234 , pág . 8 T67 ).

ORDEN de 23 de aaos to de T
convo ca 0POsiC1·ón Úbre 94 3, por le; que se
zas de médtcos directo-r~;r~ CUbrtr qU-tnce pla
trona to N acional A ntit b el Cent ros del, P"o. u ercu osa
Excmo , Sr. : De ca f · .

do por el Con ~ejo N r: or r lda n con In d ita miué\I
E s te M inister io h:c;on~ de S a n idad,

se con~oquen _oposic ion::
I

°ar: bie n . dispone r Que
dad qUInce pl azas oe m 'dP ~ubTlr en pro nie
t ros , del P a t ronato N . e Jcos d Irectores de Ce n o
das con el haber ana;:~1n~1 A?titube~cu loso . dota 
pe~etas Con cargo aJ e s .ete m Il dosci entas
ga nismo , verificándose ~:esuPuf ~t?, de l citado or
a Jas siguiente s bas~s ' °P OSICJOn Con arreglo

r." P od rán op ta r .d' h
dicos es pa ñ oJes s ' r .tc ?? plazas todos los mé-
. 2.· L os QU; ~d~se~~lI t~clOn 'd~ eda d.

Clones dirigi rán sus . t on c!1r n r a estas opos :i:
treinta dí as naturales Jns anclas en eJ plazo rle
publicación de es ta b dcontar del si gu ie n te a la
del .E st ado, . a l preside~t en en e l B o!L:t ín Oficial

' A ntIt ubercu loso aoom :. j el P at ronat o N aci on al
doccmentos: ' pa na a s de Jos sigu ientes

Lo qu e se hace públ ico mediante su in serci ón
en e! !30letín Oficial de l Estado pa ra general
conocmuento.

M ad r id , 7 de agos to de '943 ' - El Delegado
de S . E . el Minist ro de la Gobernación, Presi
den te, J osé A . Pala nca.

(B . O. núm. 225, pág. 790 6).

(El program a puede ver se en el citado Bo/et;'i ).

D I R E C r:I ÓN GENER AL DE ENSEÑANZA

U NI VER SITAR I A

D E CLARA NDO adm itidos defin itivamente a los
señores que se indican a las opos iciones a la
cáted ra de " F armacología ex periment al (Tero 
p éutíca, Mo terio m édica y Arte de recetar)",
de la F acultad de M edicin a de Sotamanca.

Exti nguido el pla zo a qu e se refiere el Dec reto
de 25 de ju nio de 1931 , "

Esta D ir ección Ge nera l ha ce público lo s i
gu ien te :

1 .0 Qu e el T r ibunal que juzgará la s oposicio
nes, t urno li bre, para la prov is ión de la cátedra
de " Fa r rnacolog ia exper imenta l (Terapéutica, Ma 
teria médi ca y Arte de recetar)!", de la Facultad
de Medicina de la Universidad de Salamanca, ha
s ido nombrado por O r den de [4 de j ulio del ro
r r -ie nt e añ o (Boletín: Of icial , del, Estado de l 2 de
ago sto) .

2. o Se dec la ran admit idos de fini t ivamente los
opo si to res s igui cntes :

Don Ra món V illarino Ulloa .
Don José E scoba r Bordoy,
Don Mar-iano Ma teo T inao; y
D on Angel Ortega N uez.
3.o Q ue en cu mplim ie nto del párrafo segu ndo

de l a r t ícu lo f3 de l Dec reto c itado, con es ta mis
ma fe cha se re mite el expediente de estas ~posi

cienes a l P re s ident e del Tribunal que las habrá
de ju zgar.

M adr id, 16 de ago st o de 1943 . - E l D irector
gene ra l , P . O ., Ju an de Contreras ,

(B . O. n ú m. 23 T, pág . 8085) .

D E CLARANDO adm itidos y exelu ídos prtnJisio
na /mente a los señO"res que se indican, oposito
res a la cátedra de "Ped ia tría" de la Unifl"
s ida d de Granada.

E n cumplimiento de lo d ispue sto en los artícu
los T2 y T3 del Decreto de 25 de junio de T93T,

E st a Dirección Gene r al hace público lo si-
guiente : '

LO Que el T r ibunal que juzgará la s oposi·
ciones, t urno li br e , anunciadas para la pr ovisión
de la cá tedra de " P edia t ría " de la F acul tad de
M,dici na de la Univer sid ad de Granada, ba sido
nombrado por O rden le T4 de julio del corriente
(Boletín 0 fida /. del Estado de 2 .de agosto).

2 .0 S e dec la ran admiti dos, por re uni r las con 
d iciones e xi gidas en la convoca tor ia, los seño res
sig ui en tes:

D on J usto Ve ga Fernández.
D on Manu el S u á rez P erdigu ero.
Don Antoni o Galdó Villegas.
Do n R amón Ma r ía de l a Calzada Rodrí guez.
Don Cipria no P ér ez D el gado.
3,0 E xcluir , por fa lt a de los doc ume ntos qu e

se indican, a los oposito res siguientes:
Don L uis T orres M arty (declaración ju ra da a

q ue alude el núme ro seg u n do del a pa r tado d) del
a n u ncio-eon vücat or ia de es tas oposiciones) .

Don J u liá n Ru bio Ga rcí a (p a r ti da de nacimien 
to y ce r ti ficado acredita t ivo de haber aprobado
los e jercic ios cor res pond ie ntes al Grado de Doc·
to r ). '

D on Juan Luis M ora les González (certifi cado
de a pro bación de los eje rcicios del Gralo de Doc'

E DUCAC ION N AC IO N A L

\Tt

con sist ien do en la práctica de los si gu ie ntes e je r
ci cios :

P rime ro. Cons testación ora l, e n un lap so. de
tiem po que no exce da de media hora, de tres
tem as sacados a la suer te del programa que se
hará p úblico ; y

Segundo. Ex am en de un enfe rmo design ad o
por el Tribunal. P a ra la prácti ca de este e jer
cicio el asp irant e d ispondrá de medi a hora para
la explo ración y de ve inte minu tos pa ra la ex
posi ci ón, . e n la que ma nifestar á juic io , diagnós
t ico y pronós tic o. as i como medidas de profi laxis
e n relación con las ci rc uns ta nc ia s de or den clí 
ni co y social correspondientes al m ism o. S erá n
facilit ados por el Tribunal los da tos de la borat o
rio que se le solici ten y los medios pa ra qu e el
aspira nte pu eda e fect ua r el examen radioscópico,
faciljt á n dole, adem ás, la radiografía cor re spon
dien te .

5.0 Una ve z te rm inad a la prueba de ap ti t ud , ~

aque llos que f ue ra n decla rad os a ptos serán nom
brados para las plazas de los Centros de su re
s idenc ia , a cuyo efecto , si hub iera más de u n
aspirante en estas condiciones, la des ignación re 
cae rá en el que obtuv iera mejo r puntua ción en
1a c itada prueba.

6.0 P odrán solic it a r cual quiera de las plazas
que se an uncia n para su provis ión, y se rán pre
fe ri dos en todo cas o los M édicos D ir ect or es, A yu 
da n tes y res identes de las pl ant1llas del P at ronato
Na ciona l A nt ituberculoso que dese mpeñe n su s
cargos en propieda d, ' en situ ac ión de servicio
act ivo o excedentes, los que qu edarán d ispensad os
de la re a li za ción de la prueba de ap t it u d enun 
ciada y del requisito, obl igado pa r a los restant es
aspirantes, de su res idencia e n la Iocal idad.

Los Facultat ivos a que se refie r e el pá rrafo
an terior presentarán su s soli citudes e n e l plazo
señ alado en el Reg ist ro del P atronat o N ac iona l
Antitube rcuoso, sin necesidad de acom pañar otros
documentos que los que cons ideren conve ni ente s
en alegaci ón de mé ri tos y circunst ancias , qu e
dando exe ntos del pago de ca n ti da d al gu na en
conce pto de derecho s.

Los F acultat ivos de las pl a ntillas del Patro
na to N acional Ant it ube rcu loso .que fu e ren deaig 
nadas para ocupar algunas de las plazas de refe-
reneia devengarán el su el do que le s cor respo n da ,
con a r r eglo a la ca te gor ía qu e te ngan en el re·
fe r ido Patronato.

7,0 ' P od rá n concu rrü ta mbié n con sus solici 
tudes, du rante igual plazo y aco mp a ña nd o los
mismos documentos~ a ex cepci ón del figurado en
el apa rtdo g), los :r.fédicos de cualquier otra
1 esiden c ia , ent re los que , caso de ~er declarad os
aptos, se ad judicarán ú nica mente las plaz as que
r esu lta ren va ca nt es, b~en por que no hubiere ha ·
bido solicita ntes para ellas o porque éstos no
bubieren sido declarados a pios.

L os citados aspi rantes " no res identes" presen·
ta r án sus in sta ncias y documentaciones correspon
dientes e n la s J ef at uras de S an idad de la pr <>
vincia en dond e e je rzan la profes ió n, y la s ci 
tada s Jefaturas l as elev ar án a est e P at r onat o'
con su info rme.

S. L as plaza s a pr oveer son las sigu ientes:
H ellí n (A lbacete), Vi lla rrobledo (Albacete) , O r i,
huela (Ali ca n te) . Aréva lo (Av ila), M iranda de
Eb ro (B u r gos) , A lgeci ra s (C ád iz) , Puertollano
(C iudad Real ), Peñarroya (Córdoba), Sigüenza

·( Guadal aj ara), L inares (J aén ) , V illanueva del
A rzobisp o aa én), A r re cife (Las Palmas) , A stor'
ga (León) , Calahorr a (Logroño) . Monforte (Lu'
gol , Cie2a (Murcia), Larca (Murcia), R ibadavia
(O rense)l. M ier es (Ov iedo) , La Guardia (Ponteve
d ra ), Reinosa (Santa nd er), Castro-Urdiale s (S an ·
ta nde r ) , E l Espinar (Se govia), Sanlúcar de Ba'
r rameda (S evill a ), Medi na del Campo (Vallado
lid), Bena vente (Zamor a), Santoña (Santander) ,
Segorbe (Ca ste llón) . F igue ras (Gero na), P a·ajes
(Guipúzcoa ), Cabra (C órdoba ) y Ubeda (Jaén).
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CLTN I CA

Antitubercu losos, ent re !"édicos dir ectores del
Patronato Nacional A ntt tuberndoso.

S . V isto el ex pediente i~strt1ído .en
. Excmo . I LOrden de 9 de junio últ im o. rectl f

vtrtud de a l' 1 del mi sm o mes, por la que
ca do por ?tra d~onc~Ir so ent re m édi cos directores
se conv oco . U~l t del Patronato N acio na l A n 
de ~stableclmlen os cubrir diver sas vacantes de
tituberculos o. para. D ispen <; ad os an ti tubercu
pla zas en Sanator lOs y

la sos ; y han obse rv ado l as pres o
Considerando que s<; n la trami t ac ión de

cripciones reglam entarIa" e

cs~e conc~:s? , . h tenido a bie n resolv er el
. Este ~1tnIs;enoad'~rlicando a don ~ntonio . ~ ie

citado c0!l;u r so , D i; er ción del Sanaton o !,1"a.rt tI~~O
na F orn le <:: , la (C ñ a} : a don l ose Olagu e
N acional de . ü zc:. ~r;lnDi~Tlenc" ar:o ·Cent ral An 
F atás , la D n eCClOn 1 ec;a ' "a don Sa ntos Ayerbe
ti tu hcfculoso .de ~a e~ 1 D i'svenca rio Ant ituher cu "
Val1é~ . la DIreccb~~rtal~jara; a don J esús L apor 
loso c;e~tral de d 1 Sanatorio Ant ; tuherculo~o d~
t a GIr on . l a e . . . a don R amón Rodn 
Santa T ereca CAvIla ) ,'" . 1 " San l osé"
• G l i d 1 de los Sanatonos {e . 1
guez la 111 ~ C? a" (5 ~ il1a) acumulad os; y dec a.
y "El ~omll1 ar l: ~irecci~nes ele los si~~1ien~es
r ar des.Ie::a~'~~~s tra Señ ora del Car~en (Na~
Sana torio . • 1 11' " (P onteve dr a j , San M ar
" ar ra), "El ~e,,)U (C~ceres). "18 de juli o" (G111"
t ín de T reve)o . . " (H 1 a) "Santa Ja st a

. ) "Araeen a - ue v . d T
p uzcoa ': "El P lomo" (Santa Cruz e. ene-
(~~ogrono) , ... a Santan der), y de l o: D tspen -
rife ) v Am pu er o ( S · ' Sona T arr a ·
sa rio s· Anti tuberculosos (l.e ego" a , "

n T erne! v V nlladolid- cono cimie nto y efe c'
go L~ digo a V . E_ para su

tos~fadrid , 23 de ago sto de 194 3. - pé rc~ cs«.

~á le~. .
(B . O. n ú m . 238, pago 8 2 76) .

. b e de 19U !,o,' 1" que
O R DEN de 1. 0 de scpt ~ C!' l tÍ GlI t i fli i r'dad CO /lVoca'

se re suelve rl. can.stu sCe.; ral d"c Sa nidad para
do POI' la D l.rc~clO n Tazas de la !,la lltiTlo 1cf
!,roveer en /" oplcdad p. . P íblica DOIm et·
ClIerpo Jo[éd ico dc Asistcncw ,

liaria.
(B . O. núm. 24 6 , pág . 8 S12).

1.60 0 adh e r idos, de 10 5 cuales son médicos la
mitad, q uedando el resto int egrado por fa mili a res,
es t udiante s de med ici na y ' cor poraciones o enti
d ades. La a flu encia de tal ca ntidad de ad he r idos
pertenecientes a todas las re gione s españolas,
creó en la ciudad no poca s dificu ltades pa ra un
adec uado a lojamiento y "aun para el d esa r r ollo de

las t a reas cien tí ficas . P er o la . l abor pre pa ratoria ,
cu idadosa mente realizad '\, obv ió todo s los obs ·
táculos.

Dar nomb res ser ía "tarea larga y enojosa , pe ro
no renu nciamos a r ec'ordar alguno s de los asis
ten tc s : D res , AHx,,. Alvarez Ude, AJumora, An·
d reu Urra, Argüel1es, A r mengol, Arruga , A yes·
tarán, Bardají 1 Barraquer, Blanc, Blanco Soler,
Br av o, Bri ansó, Carals, Ca sas , Carrera s, Ca sa.
desú s, Ca st illo de Lucas , Cifuentes, Codina, Co·
lIill, Cor dero Soroa , Cortés Lladó, Costi, Cha·
varría , D íaz GómezJ, Encinas, Espinosa. Estella.

I(l.IFORMATIVO

y LABORATORIO

ZARAGOZA , 15 OCTUBRE 1943

SOLETiN

CLíNICADE

E l. T emplo det Pillty visto desd e el. Eb ro

E n 10 5 dias 26 a 3 0 del pasad o mes de sep 
t iemhrc se ce lebraron en Zaragoza las J ornada s
M édicas E spañolas . Es és ta la 111 reunión , ha 
h'éndose celeb rado la s an teriores en San Sebas
t ián y Ba rcelona. 'E l clamoroso éxi to obte ni do
en Za ragoza ha logrado ~l a fian zamiento de esta
or ga niz ació n de modo rotundo, pues la s J ornad a s

las Jornadas Médicas Españolas en Zaragoza

han tenido toda la b r illant ez y toda la im por tancia
de u n ve r da dero Con greso Nacional, en el que
la apo rt ación científica de los .mé dicos espa ñoles ,
f ra te rna lme nte unidos, ha pu esto de relieve toda
la import anc ia de -la :Med ic:na nac iona l y todo lo
que pued e logra r per severando en el es tu dio y
amor al t rab a jo con tanta inte nsidad puestos dé
re lieve en estas J or nada s.

LA CO NCURRENCIA '

A las Jornadas de Za ragoza ha n con curr.ido
V 1. much os añ os.

. P D., p.dro
agosto de 1943 · - .

VARIAS

d por la que se
ORD EN de 16 de . o!g o~to . e ;;4ld.. provinc ia'" de

autoriza a los oifoJltoIT~~':el para asistir a las
Zaragoza 1 Hu esca Y
Jornadas MMicas de Zar;,-goza. . . I

. . d lo solICItado por e
E xcmo. Sr .: Accedl~Co~e~os O fici ales de Od.ol1>

C.onsejo Genera l ~e los fieialmente a los odontol o ~
tólogos , de aCu\on.z~.r dOe Za ra goza , H uesca y i e _
gos de los .0 ~glOs J rnadas Mé dicas de a
fue1 para as istir a l as 01 en l a pr im.e ra ~e

, h d tener ugar ro -
ragoza, qu~ _ an del 26 al 30 de sep tie mbre P
dic has capitale s. e .

. iente dls-
XI~~te M ini st eri o ha tenido por conve n .

oner: • os de las pro vit;-cIa s
p Se autoriza a los odontolog . I qu e aSIstan

H y Terue para
de Zaragoza , ue sca 1 m ism as condiciones qdue
a dichas J or nadas en as undo de la Or en
es señala n . <: n e~ alar~:~~a s~: de ju l.io cor r iente
de este MInlst en o e . m 197 ) .
(Bo leti.. Oficial dIel Estad~~ ~~nc:eimiento y fines

L o d igo a V . . pa ra
consigu ientes.

D ios guarde a
Madrid, 16 de

F . V alladares.

GOBERNACTON

CONCURSOS

CRU Z R OJ A ESPA~OLA

GOBERNACION
, de agost o de 1943 por la que se

ORDE N de 23 d prov isi6n de plazas .de
resuelve e! conCltrsao S anatorios y Dispen-sanos
mé dicos dl'Yectores e

ASAMBLEA S U PR EM A

Canvo caton"a
. tori a para cubrir . por npo

Se anunCIa co~v~c: 1Iédicos Au x iriares de la
sició n, 7 3 plaza ibui dos q ue bab rán de cc:e'
Cruz R oja . no n :trl UI v D istrit os Universit a f 'OS
br arse en l as cap lt~l e~ . d ~ledicin a . correspon -
donde ex ista Facu ta e ~

diendo: d (D ispensa ri o de la Cruz
9 plazas ~ Grana a

Roj a en M al aga) . id (Hospit al Central de la
2; 1 plazas a M adr i

Cruz R oja) . . (~en el Di spen sario de
16 rfazas a Sev ll1~ de Capuch inos y 11 en

e t 1 en el H Osp lt al "
eu 3: ,' '' Tn fa nta L u isa ). d

el Dl spensa tl o V l1ad olid (r r '11 el H ospi tal e
JI plazas . a a S Sebast iá n)

la Cr uz R oja . en aln (Ho sp ita' de la Cruz
9 pl azas . ~ B aree Oll a .

Roja en Len~~;agoza (H'o spital de la Cruz R oja
7 nlaz.as a ¿L ,

en Zaragoza) - . . Universitario se cu mp li rá la
En cada D lst n to 1 tQ39 . nu e fl is pone rt t~e

Ley de :25 de a gosto ola . no 11u .-o.en con cur ri r
al 2 0 por 1 0 0 de 1as sP ~~~~i1ad ['l s ~ a ot ro 2 0 por
má s que los Caballe ro . . . 1 .... ro n l a ¡"lef\alla

1 s Oficiales prov.ls.lona e _ 11 ' ot ro 2 0

~~o 'la °Camp aña o condlbcIOt~le Ste~al(":ne fa' )'[ ed alla
ex com a len " o

por 100 . _para - <l icioue s para ella; 1 0 por 10 .•
de Campan a .0 con . de t res me ses [le pr l
para ex c~ utl.,:os .r on 7a~ al al ~l ovimi.ent o : al
sió n y adhes I r~l 1t1~~~~~~l~nd e ,,1 et ima.s naci ('t1al ~ s
1 0 po r 100, lo s hu. \05 nor tos rOJos . Y el ... 0
de la guerra o asesI~a~si ción lihre .
por 100 .rest at;ttc. a P sic ione s po r g ru pos en el

Se ven fi c~ran las vOP~i al final izar eada u no
...rden menclOnad~~ ;'Or cubr ir . se a:rr.egaran al
Queda ran vac ant " fina..1 de l as opoS:clOne s. . .
siguiente hasta . el " t oposicion "s se necesIt a .

P a ra COt1curn ~ a e s as .
1 .0 Ser . espan ol.. 1 d L iccnci;Hlo '(' 11 M e-di-
2 . 0 p osee r el t i t u: o e _

dna. I'd nr ocesad o ni sancion~do con
o No ha )cr !"'I O . ..

:1. . • 1 r g.os d lrecttVos. • 't .
tl r iv~ct O~~~m~~t a c:~ón comproha nt es oe mert os

J ~ervicio s médiros. n .... de ~l é(1icns oe Gu ar dia
Entrp las . 7 .l.· fi gU ; 3 ~- R oj a de Centa- flUC

~n el H ospIt al de l'oa dnI~oo nesetas men su ale c: .
rlisfr uta rá n del suc o el 'servicio 0.:.- 'Méc1 !co oe
v tendrán qu e pre~ta ~.,r e .gim en int et"ior del Es-
Guardi a. cnn ar reg o < re .
tahl ecimiento. " . " d a.~ rx ce1cn tlsi mo st'ñor

L as sol icit udes . d~Tl~~etS Gohi ~rno en 'a Cr uz
P residente Dele gao. 1 A ,;;am hlea Supre ma.
Roja,. se nrec"cnta ra n el: Cisne ) . () í' ~ ra su. t ra 
Eduarrlo Dat o . 18 (ant~ · As amh1eas P rovine' al es
mitació~ a ést a . (1~ ~f': :~~mi~"- il l n ~ e na t r~ mese.;
0 . l..oca--es antes nh1icaeión de este anunCIO en el
5lgnIente c: ;l. ~ (l 11 do
Bolr tín Of1C1?"1. del Estare 'ir án por el f1rogran~a
E~tas OPOS 1 C I0nes nl~~ín 6 fi ci", del E~,,~ntfo nn~

puli1lcado f n d B d' t al 8 oc nOV Iemb re d ~
mero 3 1 2 , co r respon len e

T9 4 1. . z'" (lc juli o de 19.+3. - F'.1. l n s7 cto;
1\ladnrl : :- Vist o huen o. el D Irf ct o g

~eneral ('leg:b.l~\-J A. P al anca
nerall de Sa n l a , . . 8)

(B . O. núm. 2 Z2 1 anexo, pa go 2 7
1

•
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Autoridades y personal idades de las Jamadas al. salir del T emplo del Pilar el dio 26.

iit

• D ermatalogla y si/iliagra! la: Dres C d G
era Ayuso , De Gregar io Lana " or ero, ar-.
Sáinz de AJ'a S - '1' Z' _ . ' San chez Cosido,

, 'CI ra, ub ir i ,

Fisiología pat ológ ica :
Dres, Blan co Soler, Mateo
T. nao, Morro s ' Pescado r'.
P iga, ViHac1ara'~

H idrologla y Cl imatola_
g ía: ,Dres. Gard a .AYU~o.
Seral, Suá rez, Tomá .
R oda. y

H igiene y Sanidat - Doc
tores Alvarez S ierr a, i\[ a.
llou, Rabasa, Tarongi.

H is t oria y L iterat ura
Médicas: Dr es. Castillo de
Lu cas, Oliver, Vega D '
Yagü e. IaZ ,

H uesos y A rt iculacionl'S"
D res. A lzamor a , Cape lla:
~lavero, Garc:.a Bra gado,

LIte, Lorente, Ros Codor 
niú Sanchis Olm os.

La boratorio : D res. Gota,
De Greg orio , Puvol, Ve r.
gara .

.M atent% gía y Pv eric « l.
t ura ; Dres . Clavero J Ust e
En ciso , Gómez Sanz, H or:
no Liria , Navarro _Blasco
Suárez, Sanch is 'Olmo s:
Tarongi, Vicente.

M ediC1~lla gell-l'ral.: Do c
tores AIvarez Ude, Andreu

, Urr 3¡, Arrese, Azn ar Ba-
Ba rcelo, Beltrán, Blanco Sbler -L ' F -
Cañ izo, Fe li'pe Palla~do - Ca ' F ' a 1.-

Gibert, G¿inez del Sal;o 1
5

:
5

, Igue:oa"
, ..azaro, Lope z

quera .
g uern,
Gal be,

Ilmo. Sr. ü », D.
R icarda H am o A IC(n 1a

P res idC11te de las ] orna dos, ~

1 NPORMATi v ó

Facilitad de Me dicina C
.:V icnc ias, donde se ce/eh raro n las

sesio nes -científicas de las Jornadas.

BOtET1 N

R
A natomía : D res, Conde, Escolar . Et cheverri,

amón Y inós .

Aparat o circ ulato rio : Dr es ,
Andreu U rra, Ar

mengol, C1avet":l , Durán
Arr ón, AIassans, Palenque
Pescador, V e g a D :az:
V iera.

A parato dig est ico j.' Nu .
tríci ón : D·res. Echeverr ía
G9nzáJez Bu eno, Gonzále:
Galván, Lacaustra. Larr ú
Lópe 2 de Letona, Mogena '
Murguíq, P érez R icarte '
Rabal, . Remen~e ría , ' Rocha:
Soldev 'll a, - Tab uen ca, Val
dés, Yagii e.

A p a r a t o respiratorio:
Dres. A lix, Alvarez Sie
rra , AJv ira, Andrés Asen
s in, And reu U rra , Renach,
n.azal: Cañardo , Codina ,
G1ranes, González l\fa rtÍn
Gamar, Lázaro "1\.Io squera '

L~pez Buera, Pu yo1, Roy~
Vdlanova, T or rzs Gost
Venac, V iar , '

Cirugw gene ral : Docto.
res Agl1t, A yensa, A znar,
Blanc, Cor tés Ll adó D'íaz
Eg ui.agaray , EstelJ~ , Fi ~
guendo, GáHego, Fa rés,
García Bragado, Lite, Mat>
t in Santos, Nogueras, P iu .
uachs, R~menter ÍaJ Roy;j..
ralt a, Seral, Soler Ho'g.

De i>llfalagla : Dres A . - .
Gómez Sane D . zpe.lt la, CastI llo de Lu cas,
Yagüe. • e Gregono "RocasoJano V icente,

•

1943

del Presidente de la Junta Rector a Central , doc
tor Bl an co So ler, sobre "Consideraciones sobre
el estado actual del concepto de la obesidad"
ambas para el gran públ ico propio de est as se:
siones.

Durante los días .de las J ornad as se pronun
ciaron conferencias magistra les por los doctores
And reu Urra, Casas, Cañizo. Gimeno Riera
González Bueno, Larr ú, L orente Sanz, . Mogen a ,
Nub iola, Vallej o N ág era , Ped ro y P ons y Sáín z

de A ja . Y lec ciones clín ica s por 103 doctores
Azoy, Codina, Felipe P allardo, L ópez Buera,
L lopis , Soler Roig, Martín Calderin, Martínez
Vargas, Nogueras, Piga, Roca , Rocha, Rodríguez
Arias, Royo Villanova, Subirana, Tello, Valdés
y otros .

LAS SECCIONES

Sería imposi ble transcribir la labor realizada,
pues basta decir que el núm ero de comun icacio nes
pr ese ntadas pasaba de 600 : daremo s, sin embargo,
los nombres de sus autores.

LABORATORIO, NUl\1. 211, OCT UBR EyCLTN I CATI

Gallart, Carcía Ayuso, García Oreoyen, García
Pa stor , Garc ia T apia, García T ornel, Gibert , Gil
y Gil, Gispert, González Bueno , Gon zález Gal
v án, Gon zález Mogen a , La rrea, Larrú, Llopis,
Ma rt ín Calderin, Ma rt inez Vargas, Mascar ó, Mo 
rote, Navarro B lan co, N ogueras, N ubioJa, Ol iver
Rod és, Oreja , P edro y Pons, Peña, Pe ris Es'
truch, Peset , P iga , P iul ach , Puigver, Quesada ,
Rementería, Roca .de Viñal, Rocha; Rodríguez
A r ias, Rovira1ta , Salvador Galla rdo , Sánchez Co-

LAS CONFERENCIAS

Se inauguraron las Jornarlas con una confe
rencia del P residente doctor Horno sobre "Me 
dicina y Matrimonio"; y Se clausuraron con otra

v isa, Sáinz . de A ja, Sanchis Olmos, Sauz, Sa 
ra chaga , " S a r r ó, Si c il ia , S oler Roig , Subirana,
Torres _Gost, Trias, Va ldés, Vallejo Nág era,
Vara, Vega Di az, Viar, Vidal y R ihas, V ila ,
Vi lardel , De la Villa , etc.

En Zaragoza se reun ió cuanto vale y significa
valo r de la Medicina Española .
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Pre sidencia de la sesión in.augural cele brada en el T eat ro P rin cipal,

T raum atología : Dres. A rtigas, A yest ar án, Cor
tés L lad ó;' Dí az Gómez , Dupl á, García D iaa,
Martín Santos, De M igu el, M or gad as, Ros Co
dor niú , Sanchis Olmos, Se ra l.

Ur ologia: Dres. A lca lá, A yensa , Cast ro, Ci
fuentes, Cornpa ñ, F erreo, L arr ú, M éndez , M ore.
ealv o, P eña, R omer o, Romero Ag uirre, Sánchez
Covisa .

Radiología: Dres. Larr ú , De M igu el, l\1odollel ,
Arrese, E stell a , Salvador Galla rdo.

Sólo los nomb res de los au tores ba st an para
dar idea de la ' can t idad y ca li dad de la la bor
rea lizada.

LA E XPOSlCION

E n los cla us tros de la F acu lt ad de Medicina
se instaló u na E xposición de mat eri al cientifico
y de labor ator io, inst rumental qu ir úrgico y elec
tr o mé dico, artículos de sanida d e h igiene, prep a
r ados farmacéuticos, libros y publicacio nes mé di
cas, que r esult ó int e res antísima y fu é muy v i
si ta da cons ta ntemente.

LAS FIESTAS

Con ocasión de la s Jorna d as las autoridades
y corpora ci ones zaragozanas qu isie ro n ma n ifestar

L orents Sana, Loscertal es, Martin Santos, Mozo
ta , Sánchez Cosido , V all ej o Nágera, ViUan úa .

M edicina Social: Dres. Camón, Carrasco, Del
ret , La F uente , L asala , L lopis, Mer íno, Mu r-úa ,
Nog uera, Soriano, Yagü e, Z ub iri.

Ne.uropúqut"atría : Dres . A coechea, Barraquer ,
E st eIla , F us te r , Garcí a I báfi ez, Gimeno R iera,
Gil, Gisp ert, Montaud, Nieto, R ey, R odr -ignez

El Com isario general de fa E.rposl~ió1t tey en do su discurso en el. acto inawincral ,

Arias, Ro vi ralta, S an chis O lmos, San z, Sarró,
Suárez, Subir an a, Valle jo Nágera.

Obstet ricia y Ginecología: D res. Castro, Ca
vero Núñez, Con ill , Echevar r ia, Ga rcí a P astor ,
Garriga Roca, Gil Vernet , Gómez Sau z, Horno
Liri a , L uque , Ma r t inez de la Riva, Ma scar ó,
Múgica , Navarr o B lasoo, Nubiola. O r501a, P ie
r as, Quadras Bor des, R amón V inós, Sa virón,
To rrejón, De la Villa.

Of tal mología: Dres. A rrugaet a , Barraquer , Cos
ti, C ha var nía, Larr ú, M ata, N ieto, Paloma r ,
Salgado, Sal·Leuce.

Oto . rino ~ laringología : Dres. Ager, A r gullos,
Azoy, Barthe, Bermejo, Carrato, Cas adesús, Cla 
ver o, Est ella, García I b áñez, Martin Calderin ,

' hI orote , Moz ota , Ro ca de V iñals, Sá nchez Ro"
drí~ez, San P ío, S u áre z, Zubir -i,'

P ediatría : Dres, Clavero, Galván, Lore nt e , Mar .
t ínez V argas, P et int o, R iera A ísa , Sanchis O l
mos , Su árez.Dr . D. ' Juan T orres Gost,

Secreta rio de la Junta R ectora Central

Medicina Legal.: D res. Fust er , P enell a , Serrate .
Medicina Militar, Nava l y del Aire: D res. Al

var-ea, Arrugaeta, Garc .a B ragado, La F'ig ue ra ,

D r. D. Jesús Sardaña GuiUén,
Secretario aene ral de las Jorn adas .

de LEtona , M artí , Palenque , P i Figu eras, P edr o
y P ans, Rodn 'g ue z Ca nde la , Su árez , T orres Gost ,

Valdé~J V ilaclara, Vilaseca .
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LA S P R E SIDE N CI A S D E H ONOR

Los minis tros de la Gobernac ión , Guerra, Ma 
Tina , A ire y Educación N aci ona l , que ostentaban

daba cuenta de lo realizado y de las actuaciones
para el sig uiente día, que fué redactada con todo
ca riño y sacrificio por el doctor Fernán P érez,
secundado por los doctor es Garcia Muñoz y Cas 
tillo de Lu cas.

las pr es ide ncia s de honor , no pudiero n concur rir
como te nían proyec tado por celebrars e en aqu e
llos días Consejo de M in is tros . Pe ro en la se
s . é'n de clausura es tu vieron representa dos por el
general Gómez Ull a, pr evidente del Consej o Ge 
neral de Colegios Médicos y por el excelentísimo
señor Director Gen eral de San idad don J osé
A . Palanca.

IM PRE SION FINAL

Lo ante riormente expuesto, aun de modo tan su-

Aspecto que of recía el magníf ica pati o del Muse a Prov incial dura nte la br illante f iesta of recida
por Id Excma . D iput ación .

PORTUGAL EN LA S JORNADAS

A unqu e por la Índole es pec ial de l momento
mundial , no se había invitado a las naciones ex
t ranj er as, Portugal est uvo represe ntado en ellas
por el doctor Mario Cardia, Di rector del Jornal
do 1.1:[ éd ico de Porto, acompañado de su e sposa .
El doctor Card ia d i ó un a conferencia intere santí
s ima sobre la " Organ izaci ón de la clase médica
('11 Portugal , que merec ió s ince ros pláce mes . -

LAS JOR NADAS PROXIMAS

EL DIARIO DE LA S J OR NADAS

En la sesi ón de cla usura fué desig nada Sev illa
como sede de las próx imas Jornadas y fué nom
br ado para pr es idi rlas el docto r Cor té s Lladó.
La doble designac ión fué acog ida con grandes
manifestac iones de aplauso.

Du rante los d ías de la s J ornadas se publi có
la H oja Oficial de las Jam adas, en la que se

Dr. D. J osé Pu yo! Ferreruelo,
Comisario de la Expol ición

sa jas .

P or su pa r te la Junta Ejecu tiva de las J orn a
das of rec i ó a los congresistas una corri da de
toros , un a fiesta de gala en la magnifica Lonja
de la Ciudad, vestid a COn tapices y flores v una
ve rbena en el Ir is, que resultaron súberbias y
a las que se uni ó la mejor sociedad zaragozana.

con fin de fiesta re gion al, cuyo r ecuerdo perdu
rará largos años.

El Colegio de Médicos y los laboratorios Ulta
oí rec ieron asimi smo en el Cas ino Mercantil y en
lo s sa lones de Ambos Mundos espléndidos aga -

Dr. D . Julio A riñ o Ceneon o,
Vicepre side nte de la Junta Ejecutiva

El. Dr . Blanco Soler en SU dis curs o de contestocíon al R etxor en la f iesta ofre cida por la Uwioer sidad

la Ciudad Unive rsitaria , donde se les obsequi ó
además espléndi damente.

La Diputación les ofreci ó as imismo en el mag 
nífico patio del M useo Pr ovin cial, una recepción,

El A yuntamiento dió una func ión de gala en
el T eat ro Principal que re sultó insuperable.

La U niver sida d recibió a los Jornadistas en

a sus huésped es toda la efusión de su simpat ía

y con tal moti vo se ce lebraron una serie de fes

tejos de verdadera suntuosi dad.

Dr. D . Lo renz o Lápee B uera,
T esorer o de la Ju nta Ejecutiva



VIII CLI NI CA y LABORATORIO, NUM . 211, OCTUBRE 1943 B OLETIN INFOR)IAT IVO IX

Ilmo. S r. Dr. D . Carlos Bl anco S oler,
Pr esident e de la J unta R ect ora Centra l

,

ragoz a y digno asmismo de fa Ciencia
E spañola.

eno rme cantidad y d e e 1e v a d a cal idad.
Cuando ap a rezca el L ibro de A ctas Se podrá

En este soberb io edificio, la L onja caraaozat:a , ma rco inc om porabíe de art ís ti ca
qru.ndesa, oj r. cíó el Comit é E jecutam de las J ornadas UHa f iesta de gala a los

m édcos y sus familia s.

A pre ndi za je. camboo de
impresiones, con f rat rnidad
en tre nu evos y vie jos am.
gas; todos con un a of re n

de a pren der e n bene ficio del
ha n sid o la s J ornada s de

pc reg r nac . ón cicnt ifica de

congrega do en Zaragoza pa ra enseñar y pa ra apren
de r, para rea li za r el intercambio de ideas, doctrinas
y e xpjer. encia s ba se del progreso cien t ífico. Y es -

. to que es lo que los oro

gan izadcrcs se pro pusie ron
se ha logrado plenamentc :
llevar a tod os los r inco nes
de Espa ñ a la inf ormación
que poseen los privile gia
dos; poner al dí a y en co 
noci miento de todos , te mas
de imp ortanc'u trascenden
ta l ; rlesperta r la cur.os i
dad y el est imulu de todos
10<;, m édicos españoles.

Sin af án de superación,
de cia el doctor Bl a nco S o
ler, sólo con el de seo de
conserva r la t ón ica que se
ha dad o a es ta ma gnífi ca
1II reun ión de las J orna 
da s M édcas nacio nal es.
f a es u na obra de romanos
con ti nua r el c álido ambicn :
te en que ha n cua jado las
in ic iat iva s q ue a puntába mos
al filo del otoño de 194'.

~ No podíamo s imagnar u na
se mejante an oteosi- corn o
la qu e hoy pr esen ciam os.

c'a , el. deseo
enfermo ; l sto
Za ra g . aa , U 111

ci nt o, bast a para deduci r la enorme imp ortanc ia
que ha n tenido la s Jornadas Médicas Españolas
en es ta su tercera reunión ce le brada en Za ragoza.

A ella s han concurrid o
enorme n ú mero de persona
lid ades proceden tes de to -.
das. las regiones de E sp a
ñ a con el loabl e propósito
de da r a conocer el re sulta-o
do de sus es tu dios , de sus
in vest igaciones, de su af án,
en una pa lab ra, de propor
cio nar a la cienc ia médca
española el rango . la hri 
Ila ntez y la eficac.a que
debe tener.

y COIUO la idea básic a de
las .,Jor nada s M édicas Es

pa ñolas " f u é pr ecisame nte
esa, la de poner de rel iev e
de mod o continuado la a por.
tac ión cie ntí fica de los ru é

d ices españoles, la finalidad
ha quedado ost ensblcmentc
cumplida .

En estas Jor narlas de Za
rageza se ha hecho pa lpa
ble por ot r a pa rte la s.m
pat ia , el pres t igio, el at rac
tivo espiritual que si, mpre
ha e je r cid o Za ragoza sobre
los españole s, si rviendo de
lazo cordial qu e une .nt i
ma me nt e a todos les nacidos
en t .er ra hi spana. D _' las gr andes capital es y de
los pueblos rn ls pequeños, de la s reg.on es pr óx i

mas y de los luga res más a le ja dos , todo s Se han

Excmo. Sr. Dr. D. J osé Albed o Palanca,

Director General de Sa nidad ,
qlle presidió la S esión de Clausura.

Excmo. Sr. D r. D. M oriano Gómez V ilo,

Pr esident e del COIMejo Genera l de Colra ios Mé
dicos de. E spaña, que pre$idió la $e$ióll de ctousura

ccmprc bar la real idad de 10 ex pues to, que hoy
só o cono cen bien los que e n la Í abor toma ron
parte.

Pero ta mb . én es de just ic ia hacer pr esen te
qu e Zaragoz a entera, dándose Cuen ta del inte 
ré s que esta la bor encier-ra , hi zo a los J orn a .
dista s una recepción magn ífica . Y e! Ayunta 
mie nto y su A lca ide ,, :r la Diput aci ón y su Pre .
s ídente, y la U nive rs.d r d y su Rect or , y el

Coleg.o de M édicos y ca ' A u to ri da d" y Cor
poracio nes toda s riva liza ro n en atenciones fa .
c.Iid ades y agasajos, Y así e! am biente ~ien tí 
L eo y el a rnbi, rrte social de las J orn adas han
e -t ad'o al mismo n ive l.

L as fec has del 26 al 3 0 de sep t iembr e de
' 9 43 qu edarán grabadas e n el li bro de ' a ) I e

d.cina esp a ño la con ca racteres inde le b' es.
C L Í NI CA y L ABOR AT O RI O , tan .ntma mente i

gada a a obra de las J ornadas 1\1 édicas E s'
pa ño las en Za ragoza , al da r somera cuenta a
sus l ect or es de l ma gnfico re -u ltado de . as ms
mas, no puede men os de manifes ta r su satis .
fa cc ión por el éxi to log rado, d igno de la idea
que movió a su s orga ni zadores, d igno de Za-

D r. D , A ntonio Cortés L lc.4dó,

que [ué no mbrado presidente dr las próximas
l orn odas "U éd ¡'cas que se cc.'eb ra rá n c ;t S cu it!a .
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SE ESTABLECE EN FRANCIA
EL CERT IFICADO MEDICO PRENUPCIAL

- En adela'ate no podrá _ser celebradu n =ngún ma·
t r ;moni o en F r an cia s: l os cot; t rayent~ ~ no ¡..re-

PR E l\LIOS - D E L A SOCI EDAD GINECO .

LO GI CA E SPAÑ O LA P ARA EL CURS O

ACA DEM ICO ]94 2 -4 3

Recientem ente ha fallecido en P a rí s, a los 77
años de edad , el profesor de P ropedéutica y Cl i
n íca M édica de aq uella U nivers idad, doc to r E m i
le Sergent, una d e las figuras más señal ada~ de
la med icina f rancesa e internacional. Deja es 
cr it os numeroso s trabajos sobr e medi cina general ,
endocré no lcgia, t isi oíbgia y especialme nte sobre
enfermedade s del apara to respiratorio. Fué ta mo
bién no table per iodi sta médíco, habiendo fu nd ado
con T u f fier los Archives Medíco Chirwroicales de
l'opporeil. respíratoire,

XI

NElCRO LOGIA EXTRANJERA

El 26 de marzo dej ó' de exi st ir el pro feso r
Rudolf S tachlin, d irect or de la Clí n ica Médica
de B aailea , conoc ido m u n dialmente po r su s nota
bles t rabaj os clí nicos y po r el ma gno Tratado
de Patología, escrito en colaboración con Van
Be rgmann.

T am bién ha m uerto a los S8 a ños en la ciudad
de Colonia, el .profesor H einrich F isch er , cate'
drát ico de aq ue lla Facultad, y en Gi esse n , el doc -"

tor G. L ieber rne ister, ambos figuras de stacadas
de la med ic ina expe ri menta l.

La guerra ha .im pedido que h asta es te mes,
conociésem os la t ri st e n ueva de la m uer te del
profesor doctor Alfon -.o L . Herrera , de Méjico,
ocurrida en aquella ca pita l en sept iembre último.

I nvesti gador apasi onado y de fecunda ac ti vida d,
I15 U PO c rea r a r t ifici alme nt e el e me ntos celulares y

tejidos, real iza ndo más de 10.350 ex pe riencia s.
cu yos fotograbado s hemos pod ido admir ar e n Bu,.
llc.ti n du L oborotoire ei de la S ociét é Lnternia ,
tanate de Plasmogenia que con tanta compete ncia
dirigia , y qu e ahora de saparece. con la muerte
de su fundador.

Grac ia " a su tenacidad se h a d -spertad o en
todo s los paí se s, un marcado inte rés por los es 
t ud ios plasmog énicos y u na pléyade de d iscípul os
se e nc a r ga rá n de cont inua r esta obra original ,
llam ada a de shacer tantos interrogantes cienti -
ficos, .

E st e curso dará comienzo el v iernes d .a 15 de
oct ubre, a las nu eve y media y las lecciones co n ·
t inu a rán los lunes, martes, juev es y v ierne s. La
matricula de los cu rsos es de 100 pesetas. P a ra
inform es e in scr ipciones d irig ir se a la dep osi 
ta rí a del Hospital todos los d ías laborables, de
diez a doce .

I NFORMATIVOB OL ETIK

C URSO DE ENFERM EDA DES ALÉRGI CAS

Sistema ne rvioso: I ctus ap opl ético.c-vDelir.os y
cris is co nv ulsivas.- Estados comatosos .

A parato circulatorio : Precord ia lg.as cr it .casv-e
Insufi cie ncia aguda del corazón.-Crisis taqui
cardi as .c-c-Lipot im ias , colap so, schoc k.

Aparato respiratorio : L as bem optisiv.s-c-El acceso
asmá tico.- S ín dro mes pleurales de u rgencia.

A parato digestivo: L as he mor ragas d .ges t ivas.
Ceís is dol orosas bil ia re s.e-c-Pe rforac ione - digest i
va s.e-e-Apen dic iti s a gu das.- Oclusi ones int est inales.

Aparato urinario : Cólico n ef r'ítico y crisi s ag u 
das urin a r ias.

I nt oxicac iones aguda s : I ntox .caciones agudas
al imentic ias y profesionales.e-el nto x icac iones me
di cam en to sas y enve nenamientos.

#' La transfusión sa ngui nea en ter ap éu t ica de u r 
genci a .

L as aplicaciones del Labora tor io en ':Medicina
de Urgenci a .

E ste curso tendrá luga r en abr il -mayo 1944 .

L as le cciones Pe desarol la rá n los lunes, mart es ,
ju eves y viernes, a la s n ue ve y med ia .

Por el do cto r R . F rouch t man , con la colabo ra
ción de los doctores L. R{J~al (J efe de Se rvicio
de T isi ologí a ) , P . Barcel ó (J ef e del D ispensario
de Reumafal og ia de la Clínica M édica A de la
Facult ad de M ed ic in a ) , E . Bassa s (de l .servic io
de Dermatol ogía del do ctor P eyri) y los do ct ores
A. Rocha y M . V iera .

Lección inaugur al a ca rgo del profesor S án
ch ez Luca s, ca te drát ico de H is tolog.a y Anat o 
mía P atológ ica de la Facultad de J\fed icina . que
expondrá el tema "Anatomía Patológica de los

. fen ómen os alérgicos". ..

N aturaleza de la H iperse n s ihil idad huma na :
An afil axi a y ale rg ia .-Los fenómeno s de la re ·
acción alérgica. -Génesis de los es tados a l érgi
cos: H ere n cia . E l te r re no o cons ti tución alér
gi ca ; Factores de la dispo sición a lé rgica. '

A lé rgenos .c-e-Sintornat olog-a y d iagnóstico gene
ral de ros es tados a lé rgicos.s-c-P rue bas diagnóst i·
cas de la sensibil idad específica .

Al er gia y tuberculosis.

Clínica de la al ergia d igest iva.

L as manifestaciones alér gicas del apa rat o re s
p-ir at orio.

A ler gia y aparato ci r cula to r io .

L as D errnopatias alérgicas 1. - U rt icaria y
Ed em a .

L as De rmopatí as alé rg ica s Il.- E szem as y otras
dermatosis de re acción.

] aque cas.-La al ergia en P atología ocula r

A le rg ia y reumatismo.

E st ado actua l de la t era péutica antia lérgica.

N AUION AI~

CURSO DE l\ IEDIC INA DE U RGENCI A

AH re du R ocha , con
O rganizado por el doctor . . L R osal y J.

la colaboración de los doc.t~res . T ;sioo g'a ) , J\i1.
Corñudella (J ef es de S ervIClO de f .. • ) y lo'
Mi se ra chs (del Servicío de Tran s USlpO

n
-' 11 F

d ~. • 1\1 arte a .
doctores J. Simarro, 1\1:. V tera'l . R S'~live -

F ht . P P anas .
Be r gada - R . rou c man, . . . ' (J f del
llas, J.' Compañó y R . V idal ·Rlbas e e •

laborator.io)'

T end rán lu gar en el Hosp:t al de la Santa Cruz
S . . de Med icina

y S an Pablo, de Barcelon~ . er -vtci c
del Dr. E S'1uer do) , los slgU H:ntes:

CURSO D E C LÍN I CA M É D I CA

. . .. dtl doct or F. Esque rdo, con
BaJO la d lrecclOn . . . ... doc-

bo
: . . d Ios m édicos de l Sen IC·O

la cola rac .on e ,. M P a-
t ti. R ocha L. Carrasco, 1\1. \ le ra, .
ores - . , J V il 1 R 8 0-

ñell a , F. Ber gada , P. Pla na , . ~ ~c ar~ V idal .
live llas y los ag regados J . Com pa no y .

R iba o.
, un carácte r eminente mente

E s.te cu rso te nd ra . a la s
práctico y las lecci ones se desarrolla ra; d

v media t odos los miércoles Y saba os a
nueve d 1 día 3 ¡ de octubre hast a el 30 de ~o·
p~rttr e ~ reanu dándose los mismos dla s
viembre de J 943, abril y ma yo
de la sema na durant e los meses de

de 19 44 .

CURSOS

OBRA DE P ERFECCIO NAMIENTO

MEDICO D E ES P AÑA.

CERTIFICA DO OFICIAL I:¡E E STU m O S

S e pon e en conocimi '.nto de los -efiores }..{ éd i

ces qu e ha ya n as istdo a Con gr eso.s o ~ur~os o~
. d por la Ob r a de P er fecc IOnam Ient o Mé-

garnza os
dico de E spaña o pat roc:nados po r ella y . l~ayan
de concurrir a con cu r sos de mér itos, Opos~clOnes,

etcét era, que pueden ~o1ici ta r sus Cert ficad~s
Oficiales de Es t udios di r-ig=éndrJse a l~ S ecretana
General de la O. P . M. E. , V el azquez, ]0 .

Mad r id .

senta n a nt es de la ce remonia un c: r t ificad o en el
que conate qu e los futuros esp osos se han . S~ 11l0

t ido a u n examen méd ico. En e st e cer rdi.cado,
el médico , no ha rá con "l ar el re su lt ado de su
ex a m en . Esta . medida ha si do adoptada pa ra po
ne r al esp oso y a -l a esposa fr en te a sus !"es~n

sabil idades y revelarles el peli gro del matrrm o- •
nio en caso" d e en fer medad contagiosa . Se t rata
de una medida moral prev enfva a la. q~e la re' .
ciente le y , incorporada ahora al c ódigo evil,
ha venido a dar un ca rácter nficia l ,

CLI N ICA y

M EDICO ·

~I É D I (~ .\.VID .\.

PR EM i O S D E L A ACAD'EM I A
Q UIR UR GICAESPAÑOLA

CU R SO DE 1942'43

P rem io " Blanco S ole r " , 2.500 pe'5etas T ema :
"Estado actual , de l pr oblema de la a::etona en

l a infane,ia" .
Condic iones: P odrán presentarse ted os los doc -

tor es o l ic nc .ado s en Medicina en las Facu lt ades

esp a ño las. . _
Será condici ón expre"'a se r espanol.
Cada traba jo llevará su tí tulo y el. nom?re del

autor con los dos apell idos y su fe S den CIa .

E le gido por Tribu n al oportuno el t r aba jo pre
miad o. se devolverán los otros sin el menor co
rnertta r in Y guardando los jueces . el ~reto de
los nombres de los n- pirants no prem adoso

Se leerá en la ses ión in au gu ral el nombre del

a utor del t rabaj o premiado .
El plazo de ad m isj ón .con clu irá el día 1.° de

nov it mh re de 1943· .
S i no se cr eyera con méri to suficiente a ni:1

guno de los trabajos presentados se ac u mulana
el d inero al pre mio del año venidero.

P or ni ng ú n 'caso se d .vid. r á el premio ent re

va r ios as.pi rantes.
E l t raba jo premiad o qu ed a propiedad de la

Academia , s in que el autor pueda reclamar por
el u so que la Junta de gobie r no ' ac uerde .,. hace r

de él.
Se publ icará en los A na/es de la A cadem ia

s i la Junta de gobi er no 10 aco rdara.
P remio "Rodríguez A beytúa" , 1 .500 pesetas.

Tema : "Cirugía del esó fago. Es ta do actual " .

El pr esidente de la S ociedad Ginecológica E s
pa ñol a, pr of esor doctor don J osé Bourka ib , cr ea,
con obje to de estimular la .:nvest igac-i ón y .el .e s '
tu dio de , la Ob stetricia y Gint cologa., los sIRU1 : r,

tes premios :
1.0 Prem io " Pe dro Lu is Bou r k a :b " , de 1. 5 0 0

pesetas, para el me jo r t rabajo presentado, sobr e
un tema l ibre de F.:s iolo gía ° F i siopatologia obs

tétr ica o ginecológi ca .

2 .0 P remio " Duct or Enrique I sla " , de 1.000

peset as , pa ra el mej or t rabajo pres entado sobre
un tema l.bre ' de el.in.ca obstétrica y gin '·cnió gica .
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ANUNCIOS

PERSONAL

por la que se
Un itl'cr.n·dade s .

de agosto de 1943
de cát edra en las
28 1, pág. 9 756).

mie.nt os ProvisionalEs del Personal técnico .Pro .
[e sionat y ftkultat ivo de las F acultades un ".

. versitarias.

- (B. O. núm. Z74, pág. 95 69).

ORDEN de 10
crea la [ ídha

(E . O. n ú m.

J USTICIA

ORDENES de 2 de octubre de '943 por las u e':I ';,,!bran para la~ Fo rensías de los Jllzqa~os
P:cif[/,n::rad I nstaneza . e Instrucción que se es.
_ a ~ e categon a de ascenso a los se
nares que set citan. ~ .

(E. O. núm. 280, pág. 97 z5) .

D ' RE CCI Ó N GENERAL D E S ANI DAD

HACI ENDO P T!BLICA la pet ición de permuta
e;;~~e . los M éd.co s . de A sistencia Pública Donw'_
S na don Eoetío S anz Martín y don L uis '
~n P edr o Boco~, COIJ destino en los A)'unta

x.'7;~)tos de Pedrajas de San Este ban (Valla :

P t · y Fuente de S anta Cr uz (Segovi a) res
ec tvatnl'l1te. ' -

(B. O. n úm . 260, pág. 9030).

GOBERNACION

X III

OR DEN d.e. 28 di septiembre ~. e
d f " 1943 Por la que

se mo. Jea I<II plantilla del Cuerpo J.Jédico
de Sanida d N acio1lal.

(B. O. núm. 277, pág. 9650).

ORDE~ de 6 de septiembre de 1943 por la q«
Se d tsPone que las certificaciones que se exp[
da n ~or la D irecd ón General de S <Ilnidad Pa,';
acreditar el. número de .E scalafó n de los M é ,zz: del Cuerpo dr As.stencia P úb1.ica Ilom i
ct .arJa tengan validez legal por un p/a-o d 
t res meses a parti d I f h - e
d-ici61J. ' r e lJ) ecna de su expe :

(B. O, núm. 281, pág. 9739).

N F O R M A T I V OB O LETI N

E X CMA. D I PUTA CIÓ N PROVINCIAL D E Z ARAGOZA

Convocatoria

U Odontólogo de la Beneficencia Provincial
~a plaza , dotada con el haber a nua l de c~atro

m pes etas. - .Se proveerá por opos ic ión ent re
~abatJleros ~utI.Jados, pa sa nd o correlativamente a

s urnos s rgu.rentes , caso de qu e n o hay .
rante s en los precedentes. a a spi-

(B . O. núm. 260, anexo , pág. 9288) .

DIRECCI Ó N G EN ER AL D E BEN EFI CE N CIA

y OB RAS SOCIALES

CONVOCAND"O OPOSI CI ONES a u na plaza
de Jefe de Lab<>ratorio del I nstituto Oftálmico
N acumal,

(B . O. núm. 27 1, pág. 9448).

MARINA

O P OSI CIONES

ORDEN .de 16 de sept '¡' m bre de 1943 por la que
S ~dte a examen de ingreso en el Cue1'po de
re~:~·~na::'e la Armada a los opositores qu e se

(E. O. núm. 266, pág. 9258).

OPOSICIONES

ED"UCACrON NACIONAL

O~DEN de S de septiem~re de ' 943 por la qu e
i! concede la e.;:ced';,nCla v oluntaria al cat cdrá:

tico de. la UJJJVf!"Ys.dad de S evilla don L u is
G. Gu .lera Molas.

(B. O. núm. 263, pág. •9 142 ).

OR DEN de 23 de septiembre de 1943 por la que
se prorrogan Por el CU rso 1943 -44 los· no mb ra.

.)

-

CDUCACION NACIONAL

PRESIDENCIA DE L GOB IERN O

DIR ECCIÓN G EN ER A;L DE ~fARRUECOS y COLON IA S

AN UNCIA N UO CONC U RSO para provee r "na .
plaz a de Al é dico segundo Puericul tor en los
T errito- ios Españo les del Gol f o de Gui1tea.
(B . O. núm. 260 , pág. 9028)•

ORDE N · de 28 de septiembre de 1943 por la que
se convoca con cu rso uolurüario de traslado en .
t re Médicos del Cu erpo de S an idad N acional
para provisión de las plazas que se citan.

(B . O. n úm. 2 77 , pá g. 9653).

(E. O: núm. 2 77 , pág. 96 50) .

ORDEN de 6 de oct ubre de 194 3 por la que se
coHvoca conc Urso ordinar io para alumnos de las
enseñanzas .de E nferme ras Puericulto-r as. Ma es_
t ras P weric wítoros , M atronas Puericu ltoras y
Guardador as de Niños.
( B . O. núm. Z8 1, pág . 9738).

FACULTAD D E i\I EDI CI N A D E LA C :-nVER SIDAD

D E ZARAGOZA

CONVO CANDO CONCURSO para prov eer la
plaza .de E scullar Anatómico, v aca'nte . en . la
Facu ltad de Medicina de la Un iversidad de
Z aroo osa , )' lcacírndo público el prugrama que
ha de reg ir en d icho co-Ilcur~o.

(E . O . núm. 274, pág. 957 6 ),

ORDEN de 27 de septiem bre de 1943 por la que
se conc ede un . plazo de quince días naturales
para que los M édicos Ayudantes )' Residentes
del Patronato Nacional Antitubercu loso. pueda¡.
s olicitar su traslado a algutta de las plazas de
M éd ícos B ecarios. anunciadas para su prov is ión
l!'n la O rde n de es te M inisterio de 1 2 de -ju l.w
ú lt im o, publ icada en el Bolet ín O ficial del Es
t ado de I Ó del m ismo mes.

FI SCA L ÍA SUPERIOR D E LA V I V I ENDA

DI CTANDO NORMAS para 'Ia celebración de
COl1curs ú\ con objeto de pro veer ' interinamettte
seis píosas de M édicos Asesores de la . Físca
lía Deleeoda 'de la V í-oiend o de M adnd.

(E . O. n úm . 272, pág. 9470 ) .

OR DEN de 7 de' sep t iem bre de 194 3 por la que
se declara desie rto el COJlcurso pre-cio de tras.
lado pa ra prouce r la cáte<lra de Medicina L e
gal d z la F acult ad de M edicina- de Granada.

(E . O. núm. 26 3, pág. 9 raa),

ORDEN de 6 de oct-ubre de 1943 por la qu e se
re ct ifican errores 'm ateriale s en la de 1.° de
septi em bre ú lt im o' por la que f u é resuelt o el
concurso d : ant iaii edad para prou ee r pla zas en
prop iedad de Médicos de A sist encia Pú blica
Domicil iaria.

(B. O: núm. Z81, pág. 97 38).

PBOFE8ION .\. LLEGi:SLA~I6N

XII

. CONCURSOS

GOBE RNACION

D IRECCIÓN GEN ERAL D E SANIDAD

CONVOCANDO CONCURSO para la proo ísíó-n
de dos p lazas vacantes de M édi cos del Cu er po
Nacional. de Casas de S ocorro 'S H osp it oics
M unicipales.

Hallá ndose vacant es dos plazas de M éd icos de
la Clínica de Urgen cia de T ánger, cuya pro v.s ión
ha de ten er lug ar con carácter in te r ino .

Esta D irección Genera;1 ha _t en ido a b.en con 
vocar u n concurso entre M éd icos qu e re ún an
las condiciones e xi g idas pa ra pertenec er al Cuer
po N aciona l de Casas de So cor ro y H osp it ales
Munici pal es , según el Reglamento de 15 de fe 
bre ro d él corrien te a ño y d isposiciones comp le
mentarias de la Orden m .nistcr ial de 14 de ma yo
s iguiente y Orden de esta ' D irección Gen e ra l de
fech a 2 2 de julio de l ocrriente año, cuyo con
curso 'tiene po r obje to el nombramiento, co n ca 
rácter inter ino, en rel ac ión con (a s dos plazas
de qu e queda hecha referencia, la s cu ales se
ha llan dotadas con el haber de e neo mi l pes . ta s
anua les, más el ve in te por c ien to de a ume nto
por residencia,

Los aspirante s dir ig irán sus in st auc .as deb .da
mente rein teg rad as a este Depar ta mento en d
plazo de vei nte días h ábiles, a partir de la fecha
de publ icaci ón de la presen te convocatori a en el
Bo le t ín Ofic ial del.. Es tado,

A la s in stancias acompañarán los in teresados
lo sigui ente:

1.° D ocu me ntación que acredit e las e rc uns
t ancias nece sarias para pertenecer a l Cuerpo M é
d.co Nac.onal de Ca sa s de S ocor ro y H ospitaes
.M u n ic ipa les, segú n el R eglamento orgánico de
este Cue r po y normas complementarias de l mi smo.

2.° P a r ti da de n acim iento lega.1izad a si los so
licita ntes no per te ne ce n al d ist r it o de Mad r id.

3.° Certificac ión de P en ales.
.,¡. .O T estimon io deb idame nte a uto r izado en que

conste la resoluci ón de la depurac. ón pditico
rocial C()ll ar re ylo a la Le y d e l a de feb rero de
193 9. D eberán pre se n ta r , ade más, cua ntos docu 
merites 'est imen con ven .entes d rmostrat ivos de su
condu cta en relaciOn con eI1 Glor ioso Movim iento 
N acional , y asimismo respecto del ord en c.enti fico
profesiona l.

T odos los. documen tos pr esentados deberán figu 
rar r eseñados en la oportuna re lación nomin a.
unida a la instancia, que d eb er á se r rem itida a
est a D ir ección Gen e ral de S ani dad (Secció n IX).

U na vez t er m .nado el pla zo señaj ado para pre
sentac ión de in stancia s y docu men ta c. ón compl e 

.mentaría, se p rocede rá . por este Dc partam . nto ,
a fo rmular Ia " oportu na propuesta de nombra
m 'e nt os, los cu al es no podrá n recae r en n ingún
'sancionado cual quiera que sea la sa nción im pucsta
o el mot ivo de la mism a.

L os nombr ados debe rá n t omar poses . ón en tér
mino de qu in ce d ía s háb iles a part ir_ de la fech a
de notifi cación del nombramento, d. hiendo ten e r
lugar la toma de pos es ión ante .la in spección de
la Z ona de P rotect orado de E epaúe en M arrue
coso

Ma d r id, 3 1 de julio de 1943 . - El D irector
gen er a l, Jos é A . P cdanca,

(E . O. n úm. 259 .: pág. 9002).
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CA M B IO DE PRESIDENTE

DE LA SOCIEDAD OFTALMOLOGI CA
.H I S P A N O-A M E R I CA NA

E l doct or Paloma r de la To rre cesó en el ca rgo
de presidente de la Sociedad Oftalm()lógica Hi s 
pa no-A me r icana a l te rmin a r la XXI A sa mblea ce 
lebrada en V al en c ia en se ptiembre pasado. E n su
lugar fué elegido pre sident e el docto r H ermene .
gildo Arruga. -
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GR ATITUD

L os ce n te na res de ca r ta '! qu e han llegado a

nuestra Redacción fe licit án donos por nues tro nú 

me ro del mes de octubre pasado, col man nuestra

sa t isfacción . A sus a utores hacem os aquí pública

ma nifes taci ón de graf tud ; su con fianza y su

apla uso son los mej ores es t ímulos para con tinua r
esta la bor.

St\l'1 t\ ro at o
DE l'11ftt\~ Sftt\~

DEt e t\ ft Nl El'1

' X U E V O DISPENSARIO

Como de sa rrollo del programa san itario de l
I ns t it uto Na cion a l de Previsión a través de la
O bra Matern al e I nf anti l. que at iende a las obre 
ras afiliadas al Seguro Ob liga torio de M atern i_
dad, acab a de in au gu rarse en la R :qj a , co inci .
d ie nd o con las tr adic ion a les fiestas de la región.
un Di spensario qu e cue nta Con los servic ios de
P ue ri cu lt u ra y :\Ia ter no'ogí a . T am bién , y de pen

dient e de la Dirección General de Sanidad, se
ina ugu ró el mis mo día un Centro Materna l de
Urgencia. A los actos , que ~evi f" t ieron gra n so.
lemni dad , as ist ió y presidió el Ohispo de Cala 
horra, doctor Ga rci a l\fartinez ; e n represen taci ón
del Min iste r io de la Gobernación, el general Va
le ro, m iem br o del Consejo Na cional de San idad.

EN HONOR DEL DR MA RISCAL

El ministro de E du cación Naciona l ha sid o
vis itado por la Comi sión del homen a je al doctor
af a r isca l , presi dida por el director general de
Sa nid ad , docto r Palanca, y for mada por doña
Julia Peguero y por los doc-
tores Villarejo y A lva rez_
Si erra , para darle cue nta
de los traba jos re a li zados y
solici ta r ~es sea conce di da la
gran cru z de A lfon so el Sa
bio al doctor Mariscal.

El ministro se mostró con ,
f orme con dich a solicitud, qu e
-dijo-será ele vada al Cau
dillo, pronu ncia ndo fra ses de
elogio y af ecto pa ra el il us
tre m édico, cuya lab or cie n

t ifica y lit era r ia ad mira hace m uch os años.

Después, la Comis-ióln ca mbió im presiones sobre
la ed ició n de las obras comple ta s del doct or Ma
ri scal , aco rdando, a propues ta del doctor P a la n 
ca , em pezar por- la reimpres :ón de l admira ble
libro "Higiene de la inteligencia " .

II'UEVA REVISTA

EL DR. CARLOS GON ZALEZ B UENO,
PRESIDENTE DEL CO LEGIO OFICIAL
DE ),fEDI COS DE MADRID

Con todas la s carac te r ístic as · de una Cosa sen 
t.da , medi tada y bie n planeada, ha apa rec ido en
Barce!ona ];fedicina Clínica, dirig;da por el doctor
Pedro y Pons, a l que aco mpaña un selecto cuadro
de· cola borado res ,

L os número s rec ibidos son mereced or es de todo
apla uso, qu e nosot ros tr ibut a mos pú blica mente
con el mayor placer.

El r eputa do J ef e de l Servicio de Cirug :a · de l
Aparato d iges tivo de la Ben eficencia P rovincial
de )'I adri d , doctor Carlos González Bueno. ha
sido des ig nado pa ra pr es id ir el Coleg io de ~ré .
[r COS madrile ño .

S u nom bra miento ha s ido muy bien recibido
por la cla se méd ica y por ello fe licit am os cor
dia lmente a nues tro querido a migo.

29
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D u r an te

año 1944 ,

ciones del
gest iva '1

El doctor Bosch Ma ri n , jef e de la Obra Maternal
e Infantil, como repres entant e de l Director ge
neral de Sanidad y del Comisario general del
I nst itu to Nacional de P revi s ión, pronunció una
documentada conferencia , exponente de la t¡l.rea
sa nit ari a del E st ado espa ñ ol en cuanto a P ue
ri cultura y :Mate rn ol ogía se refiere. También e S

tuvieron presentes el Gobernad or civil de L og ro
ño, J e fe provincial del Mov imiento, Preside,nte
de la Audiencia y otras Autoridades y J er arquas.

EL DOCTOR ' P I GA ,
CATEDRATICO DE MADRID

El doctor do n Antonio P iga P ascua l , nu estro
ilustre cola borador, ha sido nombrado p~r una ·
n irnidad catedráti co de Madrid , en el con cu rso

recientemente celebrado. -
La cátedra de Medicina Legal, que ya detem.

pcñaba in terinamente, des arrollando una l abor dj 
dáctica digna de todo e ncomio, entra en un pe 
ríodo n ue vo de resurgir a l nuevo es t ilo .

P iga , pr imera figu ra de la F or en s.a española ,

r ige oficialmente los destinos . científicos y de 111

"es t igación de su especia lidad, a la qu e ha de

dicado todos sus desvelos Y cariño.
Nuest ra fe rvorosa enhorabue na .

DlSTINCION AL D R . ARRUGA

En la inau gu ració n de l a XXI Asamblea de
la So ciedad Dftalm ológica H ispanoamericana , ce 
lebrada en el P a ra n in fo de la Universidad de
Va lencia, le : f ue ron im pu esta s al doctor Arru~a

las ins ignias de la Orden de Alfonso X el Sabio,
que le fueron conc edidas por Decreto del Ca udillo

de 3 de- octubre de 1 942, como . premio ~ los
méri tos contraídos en su larga v ida profesional .

El ac t o fu é pr esid ido por el ilu stre Rect or de
la Universidad, doctor R odr ifiuez F or n os, que
os tentaba la representación del Ministro de Edu
ca ción. X acional . O cuparon ta mbién si tios en 1;1

pr esidencia el Gobernador civil y J ef e provincial
del ) Iovim iento y otras autoridades. La sala del
paraninfo se h allaba tota lmente ocupada por
as ambleístas , destacándose al gunos gr upos de se 
ñoritas pro fes ionales en distintas ra mas de la
l\Iedicina . En siti os preferentes figuraba n el doc
t or Senna, en representación de los colegas de'
Portugal, Y los doctores A r ru ga , Diaz ~alle ja ,

Lehoz, Arjona Y Basterra.

D espu és de un as palabras del Sec ret a r io ge 

neral de la Sociedad Ofta1mológiea , doc to r L ópez

Enriquez, el P resi den te de la S ociedad , doc tor
Palomar de la T or re , dirigió unas palabras . de
sal u do a . los as a mbleíst as y en sal zó la figu ra

del doctor Arruga.
Luego el do ct or Díaz Cau eja glosó la perso

na lidad eientifica del doctor A rru ga , felici tá ndose
por hab er s ido objeto de tan alta distinci~n el
hombre que dedicó su vida ent era al estudio de

la Oftalmología.
Por último. el profesor R od rí guez Fornos, des

pués de u nas pa labras de salutación a t odos los
re unidos, especialmente a P ortugal en la person a
de su r epresentante , impuso l as insignias al do~·
tor Arruga, sie ndo ést e ovacionado y mu y Iel i-

citado.
El' doctor A r r u ga agradeció e l homenaje y ex -

pre só su gratitud al Caudillo y al M in ist ro de

E du cación N aci on al.

CONGRESOS

IV CONGR E SO NACIONAL DE PATOLOGI A

DlGESTIVA y D E L A NUT R ICION

SEVILLA 2 5· 2 9 DE ABR I L DE 1944

los d ías 25 al 29 de ab r il del pr~ximo
te ndrán lu ga r en Sevilla las dehber~'
I V Congre so E sp añol de P atologí a Dí 

de la ,N ut r ición .

E ntre los temas a di scutir figuran los si guie n 
te s:

¡¡ El cá nce r del re ct o ~~ : Dr. García M or án, de
Oviedc.

." D iagn ós tico precoz de l cá n cer gá strico " . Doc
tores V idal Colomer y Badosa Gaspar, de la Es
cuel a de Patolog ía D iges tiva del Profesor Gallart,
de Barcel ona .

" La estenosis del in tes ti no de lgado " , Dr. H e 
liodoro G. Mogena, de Madrid .

" Cir ug ía del p áncreas " . Dr. Gon záJe z Bu eno,
de Madrid .

j. Rela ción de las v itaminas en el a parato d i
gestivo" . Dres. Grande Cobiá n y V.va nco, del
Inst ituto de I n vest igaciones M édicas del P ro fe 
sor Jiménez D iaz, de Madr-id.

Se ha cons tit uido en S evilla la Comis ión Or· ·
ganizadora del ci tado Congreso, en la s iguiente
forma:

Presidente: Prof. Dr. D . Juan Andreu U r ra .
Vicepresidente : Dr. D . E10y Domínguez R o·

d iño ,
V icepresidente : Dr. D . Franc isco Bl ázquez ,

&res.
Secreta r io gen eral : D r. D , C ri stó ba l Pera Ji·

m énez .

Vi cesecretario : Dr. D. Manuel Domínguez
Seoane.

Tesorero: Dr. D José 1\1.' Gonz ález Galvá n .
V ocales : Prof , Dr. D . P edro Rod r .guez Sa

halet te ; Dr. D. Manuel ESpejo y G. de Avel la
neda ; Dr. D . Evar-isto Galnares Sagasti z ábal, y
Dr. D . Antonio García Donas.

Oportuname nte iremos dando cuenta a nuestros
lec tores de nuevas noticia s de d icho Congreso,
que a ju zga r por el entusiasmo de sperta do entre
los espec ia li st as y clas e médica e n gen e ral , pro
mete alcanzar el mayor éxi t o.

Cuantos i nte rese n datos refer entes al mi smo,
pued en dir ig ir se al Secret a rio . D r. D. Cr ist ób al
P era J im énez , ca lle V ír genes, 28, Sevilla ,

CO N GR E S O N ACIO N A L
D E EDUCACIO N F ISICA , MA DR ID

O rg ani zado por la Delega ció n N aciona 1 de De
portes de F. E . T . , con un a no table E x pos ic ión
an e ja . sus ta reas . se desarrollaron en tre los d ias
1 a 1 7 de octubre , R eal izaron los cong resi stas
una ex cu rscn a T oledo, donde! en la E scu ela
Ce nt ral de Educación F ísica del Ej ér cito, pr e 
sen ciaron dc most ra c'one v .Y escucharon con fe re n 
cias de los di s tintos jefes. En el ac to de in au 
gurac ión pronun ció un d .sc u r so el delegad o de
Deportes, ge ne ral Mo sc ard ó. .

En la primera ponenci a} e l coma nda nte Ga s
tesi habl ó sobre "Concepto act ual de la Ed uca
ci ón F ísica " . L a <egunda pone nc ia , de l J efe pr o
vincial de Sanidad , don P rmiti vo de la Q uin 
ta na . vers ó sobre .; E l perfeccionam iento de la
ra za por ia Educa ción Fi sica ", t rata ndo sut ile s
problemas de la supu es ta here ncia de cua lidades
ad quir ida s y concluyendo que s i la educación fí o

s ica no crea nuevas cualidades, perm ite el má 
x imo desarrollo de tod as las posib ilidades laten te s.

El doctor P ala nca , Direct or general de Sani
dad, habl ó sobre " H igiene de la Educación Ei
sica; la tercera ponenca f u é a cargo del doct or
P iga , sobre " Organización de la Medicina depor 
ti va en España"; se presenta ro n notab'es ponen
cia s de los se ñ ore s T'r ap iella, M oragas, Agosti,
A rgulla, y ot ros muchos temas y comunica ciones
de los especialistas cas t re n ses y civ ile s , que por
falta de espacio no podernos det allar, de los qu e
se ocuparon los doctore s Ibo r , Lain Entralgo. ,
A lf on so de la Fuente y J imé nez Di az.

E l Secretario del Congreso ! docto r Fer rera s,
ha desarrollado perfectament e los trabajo s de or 
ganización, e nt re los qu e se encuentran inte re 
santes demostracione s dep ort ivas ,

LA O BRA DE PERFECCIONAMIENTO
MEDICO DE ESPAÑA INAUGURARA
EN N O VIEME R E SUS ONCE CENTROS
DEPARTA MENTALES Y FILIALES

Cursos de Perfeccionamiento M édico J' Sonítar io.
Cerca de tl n mill6n de pesetas ded ica la Direcci61l
Gene ral de Sanidad a la ay uda 'de los médicos

rurales que acudan al perfeccion-amiento .

Organ izados 10s Centros D epartamentales del
Perfecc ion amiento médico, van és tos a ini cia r su
labor desarrollando los "Cursos Generales de P er
fec cionamiento M éd ico y Sanitario 1943 " en los
d ias 25 de n ov ie mb re al 18 de d iciembre .

La asistencia de los m édicos e n ejerc icio a las
Cá ted ras y Servicios cl in ícos de las F acul tades
de M edi cin a , I n st itu tos Prov inc iales de Sanidad,
Ho spi tales civil es y. milit ares} etc ., persigne dos
fine s f un da me ntales : e l perfeccionam iento docente
de los m ism os par la renovación pe riódica de
su s conocimientos y Ia afirmación de los vincules
espiritua les entre maest ros y an tiguos al um nos
de la Univer sidad y entre los sani ta r ios y sus
jefes, cuy os ben eficios han de traducirse soc ial 
mente en u na ' as ist enc ia médi ca cada día má s .
correcta y en una labor sanita r ia bien orientada .
S ingularmente para los m édicos de una misma
región , cuy o ejerc .cio pr ofesional ofrece anál o
gas ca racterís t icas y ,a nálogos pr oblemas clí nicos
y san itarios, conviene este contacto periódico con
sus antiguos maestro" y con aq uellas au tor idades
sa n ita r ia s y cent ificas tan l igadas a su e je rc icio,

La "Obra de P e rfeccionamiento Médico de E s
pa ñ a " i na ug ur a rá con d ichos cu rs os, su s ocho
Centros D epartamentaies de Madrid , Barcelon a ,
V alencia: S evilla , Za r ago za, Valladol id , Sant iag o
y Granad a , y los Cen tros F iliales de Cá diz, Sa o
lama nca y Santande r -Valdecilla . Lo s c u rs os serán
de 20 días háb iles y de emine nte caráct er pr á c
ti co a ba se de t raba jo inte nsi vo en las clí nicas
y cons ultas de todo s los se rv icios médi cos, qu i
rú rgicos , de especalidades y de laboratori o de
la s facultades , H ospital es . I nst itu tos de S ani .
d ad . etc ,
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DESDE EL 10 DE OC'rUBRE Al. 10 DE NO"IEIURRE

,
Cada méd ico concu r r rra precisament e al Centr o

Depa r ta men tal o a los Fil iale s a que es té a fec ta

la pro vinc ia donde eje rce .
P or las circunstanc as pr esen tes, Canarias y

Ba lea res or ga nizarán este año insularrne nt e sus
Cu rsos. T ambié n los or ga n iza rá n e n su s pro pia s
cap itales Ceu ta y M eli lla. L a O. P. M. E . en 
viará a dicho s puntos gru pos selectos de pro fe

serado.
La as istencia a los Cursos se ha rá consta r en

la lP .storia Cultu ra l que de cad a médico llev a
la Ob ra extendien do ésta los certificados de Es
tudios, de valor ofic ial , P ara contribui r, en parte ,
a los gas tos de orga nización , profe sor ado, ma 
teria l cien t ifico, et c. , que or iginen los Cu rso s,
se esta ble ce ia cuo ta úncn de 1 0 0 peseta s por

mat r ícu la.
La Di recc i óu Genera l de Sanidad , at ent a a ía-

v .rrece r por todos los med ios el per fecc iona miento
de los méd icos de Asi st en cia Pública Dom icil 'a 
r ia , ha d ispu esto un r ég imen transitorio de pro 
tección ec cnórnca , en tanto lleg a el momento de
es tab lecer el pe·rfe ccion am :en to obligatorio que
implica rá ,. en su d ía, el pag o a los as isten tes
a los Centros de la O . P . M . E. de todos sus
ga stos de des p·.azamiento y estan cia en los Cen o

t ra s pe r fec cionadores.
La pro tección económica act ua l consis tirá en

la concesión de Balsas d e Vi aj e de Sao pesetas
y el abo no de la s 1 0 0 peset as de la ma t rícul a
a los Cursos Depa rt amental es 1943, en concepto
de ay uda , a aq uellos méd icos titula res que . po
siti va mente sientan ,la neces idad del perfecclO na 
miento de ntro de un a sit uac i ón económi camente
débil. A tal objeto ded icará la Di recci ón Gene'
ral de San 'dad , en es te pr .rner año de la Obra
de Perfeccion am iento Méd ico de Españ a, cerc a

de un mill ón de pesetas.
'E l pla zo imp rorrogable d e admis ión de rna 

t r icwlas con solicit ud de Bolsas de V iaje p.&ev io
pago por el interesado del impor te de la 111~ 

trícu la ex pi ra rá el 15 de noviembre. La m.at r t
cu.a libre, s in petic ión de ayuda, terminará el
24 del mismo mes . T oda solic it ud de informe
y la ma trcula debe d ir igi rse a la Secr etaría

LEGISLAUIÓN

CONCURSOS

AD M I N I ST RA CION CE N T R A L
DIRECCIÓ N GENERAL D E J UST I CI A

ANUNCIANDO a concurso de an tigüedad entre
M édicos Foren ses de catl!goría cU: ascenso las

. Fore wsías de t érmino que se re l aCI01la11. •
De conform ida d con lo d ispu esto en el a~ttculo

13 del Decreto de 17 de ju nio de 1933, modi ficado
por el de 7 de enero de 1936, ! en la Orden de
2 de oct ub re de 1943 , se anuncian ~ c?ncursl? de
anti güedad Y en los tu rnos que se m dlcan , en tre

Gen eral de la O. P . M . E ., Velázquez, 10 , Ma
dr id . (Consejo Gen er a l d!, los Colegios M éd icos).

E L CONGRESO DE L A SOCIEDAD
ALE~lANA DE M E DI CIN A INTERNA

Desd e el 11 al 14 de octubre se ha celebrado
en Vien a con ex t raord inar ia concu rr encia e l
LIV Con gr eso de la Soci edad Aleman a de Me

d icin a Inte r na.
Los tem as oficiales fue ro n los siguientes : E pi

de mias de gue r ra . Ne fr it is de campaña. Enfe rm e
da des infecciosa s del sist ema nervioso cen tral, y
E l " úlcus ventriculi y du oden i" y su t ra ta miento
desde el pu nto de vista de la apt itud para el

se rv icio milita r.

NECROLOGIA
Recientemente han fallecido en Mad r .d : el doc

tor Antolín Bece r r o de Bengoa, médico dist in 
guid o de la Cru z Roja ; el doc to r Francisco Ga .
rrido P erna rt in , médi co de la Ben eficenc ia ]vIu 
nicipa l ; el doct or Fer mín Cu bero , méd ico del
fi'osp: ta! de San J uan de D ios ; el do cto r Pedro
Za rco; jef e de Cl in ica del Ho spita l del Rey, y
el doctor Francisco P oya les, oft almólogo de re
no mbre u n iversal. En Bilbao, el doctor D. Julio

_ U ru fiuel a.

NECROLOGIA EXTRANJERA

FALLEeIM IENTO D E L D R. SERG ENT

H a fall ec ido en P arís el docto r don Emilio
Se r gent, sa bio m édico de la Facn ltad de P ar is,
de la Academia F rancesa y del H otel Dien.

P rofesor de Cd ni ca , se espec iali zó de sde muy
joven en T ub er culosis, llevan do a cabo en su paí s
el gr an falt o de la antigua ti s iologia , a fer ra da
a la s pr imitivas teor ías de la herenc ia y del con 
ta gio, a la t .siol ogia moderna , con sus nu evos
métodos te ra péuticos Y sus renovadoras eonce p

ciones sobre la a lergia y la in mu nidad .
E l doct or Sergent ha di rigido la publ icación

de Med icina más importante, con -u famos a c.i

lección de libr os de Medicina int erna.

PBO.:FESION AL

~[édicos F ore nse s de ca tegor ia de ascen~, la s ¡Fa
re naias vacantes ~t; los Ju~ga~os de PrImer a in~~~
tancia e I nst rucci ón de termino que a cont
ci ón se expresan : - ' d

J uz gado de Al gecira s, de sie r to el concurSO e
. trasl aci ón , segu ndo turno, en 2 - I 0- 4 3· _

Juzgad o de Al cira , desierto el concurso de tras
lación pri mer t u rn o, en 2-10 -4 3· . 1

J uzgad o de Sanlúcar de Barram eda , des e rto ~
concu r so de traslación seg undo t u rno, en 2-~0 -4J'

L os aspirantes presentará n sus in~tancia~ en es te
~1inister io dentro del pl~zo . de qu m ce d l.as na:t¿t~
rales, contados desd~ el SIgUiente al de la I11se rc .

del presente annncio en el B olet ín. Oficial. del E s
tado, se ña lando en su " solici tud, numer adamente
el or den de pref e rencia de las vac antes a que as
piren.

Los que se ha llaren pend .entes de depurac ión
acompañarán a sus instancias declaración j urada
de haber in st ad o aquélla a su deb ido t iempo, sin
cuyo requ isito no se les dará curso es tándose a lo
dispuesto en la regla sexta de la Orden de 20 de
ag ost o de 194 1.

I Los asp ir an tes que resi da n fue ra de la Pe nínsu la
pod r án dir igir sus petic ione s por te l ég rafo, s in per
~UICIO de cursa r opor t unamente sus so iici t udes .

M adr id , 23 de octubre de 1943. - P. D. , M an uel
So ler.

(8. O. n úm . 306, pág . 10587)

E DUCA CION N AC IONAL

ORDE N de 19 de octubre de 1943, por la qIle se
dispone Se! atlUncie a concu rso de traslad o la cá
tedra de " Patologia mé dic a, prirneso' de la
Univers idad de Ba rcelona . '
(B. O. núm. 306, pá g. 10583)

GO IlER N AC ION

R ECTIFICA CION A L A ORDE N de 27 de oc
tubre de 194 3 por la qu e se convocó concu rso
para la prouision. de plazas de m édicos pweri
cu/tores de D ispensarios de Puericultura de Cen 
tr os Secundarios de H igiene Rural.

Habiénd ose padecido e r ro r en la citada O rd en
in serta en el Boletin Oficial del E stada tlúme 30 3:
de 30 de octubre de 1943 f página 10 .443 , se re
produce a conti n uac ión e l concepto 4. 0 deb ídamen 
te rect ificado :

" 4.Q Los médicos puericultores del Estado, qu e
obteng an su ad scr ipci ón a esa nueva esca la, se rán
declarados ex cedentes en su primitiva cat egor ia,
conforme a lo dis pue st o en el a r tí culo 4 2 de ! R e
glamcnto de 7 de septiembre de 19 18 , dictado para
aplicac ión de la Le y de Ba ses de 22 de julio de:
msmo año , y percibirán ún icam ente el haber anual
de 5 .00 0 pese tas a estas plazas consignad o en e l

. vigente Presu puesto" .
(8. O. nú m. 307, pág. 10620)

O R DEN de 20 de oct ubre de 1943 por la que se
rect íjic a la de 6 del, corriente mes, comp lem en
taria de la de L ° de septiembre ant er io r, en la
que j wé resue lto el concur so de an~igiicdad par a
proveer Plaza s en propiedad de m édicos de asis.
tencia públictlo aomicit iari a, convocadú en i de
abril. ú lt imo,

Ilmo. S r.: En la Orden m inis teria l de fecha 6
del corrien te mes, pub li cad a en el B olet ín O ficial
del Estado del 8, complementaria de la de 1,· de
sep t iembre a nte r ior , por la cual fué resuelto el
conc u rs o de ant igüedad para pro vee r plazas en
propiedad de méd icos de as isten cia pública dom i
qilia r¡a , convocado e l 7 de ab ril último, no figu r o
por omisió n la re ct ificaci ón correspondiente a la
plaza de l A yuntam iento de Alc an ta rilla, dist r ito
segundo (Murcia), la cual fué ad j udi cad a , segú n la
cit ada Orden min is ter ial de 1. 0 de septiemb re pr ó
ximo pas ado a don Augu sto Peña U són, siendo así
que ést a correspond. a al conc ursante don J oaquin
Fernández Crev illen ,

Es te M in ist erio, en a rmon ía con lo exp ues to ha
teni do a bien d isponer que en la Orden ministe ri a l
de fecha 6 del cor r iente mes, quede comprendida la
siguiente re ct ificación:

Don Augusto' Peña Usón.-A lca nta r illa , distrit o
segu ndo (M u rc ia), pr imera categoría ; debe dec ir:
Don J oaquin Fernández Crevill en .-AJcanta r illa,
d istrit o segu ndo ( Mu rci a) , primera ca tegoría.

Lo comunico a V . I. para su conocimien to y efec
tos oportunos

Dios gu arde a V . 1. muchos años,
Madrid, 20 de -oct ubre de 1943.- P. D., F. Va-

lladares, -
(8 . Q. n úm. 29 5, pág. 10206)

I) R D E N de 27 de octu bre de 1943 por la que se
resuelve concu ,·so con v ocado en 8 de j un io ú lt i
mo para , proveer plazas de Médicos uenere óíoqos
y odontotoqos del , Cent ro Se cundario de H ig iene
R ural, de M ed in a del. Campo.

Llrno. Sr. : V is to e l exped iente del concurso con
vocado e~ ~ de junio, últ imo pa ra proveer la s pla
zas de m édico ven ere ólogo y odont ólogo, ambas con
el ca rácte r de médicos especialistas agregados y
eve nt uales, del Centro Sec unda r io de H ig iene Ru
ra l de Medina de! Ca mpo, y dotada cada una de
ellas con la indemnización anual de 2. 0 00 pesetas;

Re sultando que dentro de l pla zo fijado en la con 
voca to r ia han acudido a l concurso don José Andrés
Coca Ortiz, don T omás Cabe zudo E lices y don
Vi rgil io Sán chez de Gregor io ;

Vi sta la Orden de convocatoria , la Ley de 26
de ag osto de 1939, así como las peticiones formula 

. da s por los concursantes ; la propuesta elevada por
esa Dirección General y l o inf or ma do por el Con
sejo Nacional de Sanidad;

Considerando que en la t ram it aci ón del presen
te ex pediente se han cumplido tod os los preceptos
leg al es preven idos,

E ste M in isterio, de conformidad con lo propuesto
por esa Direcc ión Ge neral y lo informado por e!
Consejo Naciona l de Sanidad , ha tenido a bien
aprobar el ex pedien te de qu e se trata y, en conse
cuencia, nombrar méd icos venereólogo y odontólo
go del Centro Secundario de Higiene Rural de
Medina del Campo a don José Andrés Coca Ortiz
y a don V irgilio Sán chez de Grc gor io, a mbos con
el' carácter de agregados y eventuales a l c itado
Centr o, y por el período de u n año, pror rogable
pre vio informe de esa Di re cción Gene ral, por un
período de igual t iempo, con la indemnización
anual, respect ivamente , de 2000 pesetas, que pe r 
cibi rá n del capitulo primero, a r t iculo segu ndo, gru
po sex to, concepto segund o de la Secci ón tercera ~

del Presupuesto vigente.
Lo digo a V . 1. para su conocim ien to y efe cto s

cons igui entes.
Dios gu a rde a V . 1. mnc hos años,
M adrid, 27 de octubre de 1943.-P . D. , Pedro

F. V oiladares,
(8. O. n úm . 303, pág. 1044 2).

ORDEN de 27 de octubre de 1943 por la que se
resuelv e concurso volu ntario de tra slado. con'l/O~

cado etl 7 de juli o úJtimo , entre M édicos M a
tem6lagos del E sta do.

Ilmo. Sr.: V isto el expediente del con curso vo 
luntario de t rasl ado, con vocado en 7 de julio úl
tim o, entre médicos maternólogos del E st ado, en
acti vo servic io o en ex pec tación de d estino, para
prov eer plazas vacantes en su plantilla de des
tinos :

Resu ltando que dentro del plazo fijado en la
con vocator ia ha n acudido al concu r so : Don V icen
te M úgica Arana, don F rancisco -Ucieda Losada,
don Manuel Ramos Ru beau , don J osé M aría Sa la
Pon sati, don A nton io Ferreir a G ómez , don Emilio
Mo line rc M er cado, don Luis Ferreras del Valle,
don E mi lio Huarte l\1endicoa Vidaurre , don Jo sé
P all ar és Cachá , don V ictor Ruiz Gallardón, don
Fernando Velo Temes, don J osé Rodriguez E s· '
cu de ro, don Manuel Montesinos Sánchez y don
Eduardo A lbert Aramhnl;

Vistas la Orden de conv ocator ia , las pet iciones
formul adas por los conc ursantes , lo propues to por
esa Di rección Gen era l, así como el in forme em itido
al efecto por el Consej o N aciona l de San idad ;

Considerando que en la t ramitación de l presen te
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expediente se han observado todos los requisitos
lega les prevenidos,

Este Ministerio, de conformdad t on lo propuesto
por esa Dirección General y lo informado por el
Consejo Nacional de Sanidad, ha tenido a bien
aprobar el presente concurso y, en su consecuen
era , nombrar : Médico Matern ólogo del Estado en
los Servicios de Higiene Infantil de León, a don
FernaD:do Velo Temes; ídem ídem de Segovia, a
don VIcente M úgica Arana; idem ídem de Ciudad
Real, a don Emulo Molinero Mercado ; ídem ídem
de Soria, a don Luis Ferreras del Valle; íd. id. de
Salamanca, a don Antonio Ferreira Gómez; ídem
ídem de Zamora, a don José Rodríguez Escudero;
ídem ídem de Lérida; a don José María Sala
Ponsati; ídem ídem de Sev illa, a don Manuel
Ramos Rubau; ídem ídem de Logro ño, a don
Eduardo Albert Arambul; ídem ídem de Ov iedo,
a don Manuel Montesinos S ánchez ; ídem ídem
de Lugo, a don Francisco Ucieda Losada; ídem
ídem de Pamplona, a don Emi lio Huar-te Mendi
coa Vidaurre ; ídem ídem de Badajoz, a don José
Pallarés Cachá, e ídem ídem de Cád iz, a don
Víctor Ru iz Gallardón, con el haber anual , cada
uno de 'ellos, de 5 .000 pe setas, que perc ibirán
del capítulo pr imero, artículo primero, - grupo
sexto, concepto 14 de la Sección tercera de l Pre
supuesto vigente; en virtud del derecho que les
ha sido reconocido 'en el con curso convocado en
7 . de julio último y aprobado por Orden de esta
{echa.

Lo digo a V. 1. pa ra su con oc imiento y efectos
consiguientes.

D ios guarde a V . 1. muchos años.
Madrid, Z7 de octubre de 1943 .-P. D ., Pedro

F. Valladares.
(B. O. núm. 303, pág. lO44Z).

ORDEN de Z7 de octubre de '943 por /0 que
se convoca concurso para la provisión de las
pla zas - que se indican, de Médicos Puericulto
res de Dispensarios de Puericwltura de Centros
Secundarios de Higiene Rural ,

Ilmo. Sr .: Vacantes las plazas de Médicos Pue
ricultores de los D ispensarios de Puericultura de
los Centros Secundarios de ,Hlígiene Rural de
Ar évalo, Béjar, Cabra, Castro-U rdiales, Guadix,
Játiva, Mahón, Miranda de Ehro, Motril, Peña
rroya, Puerto _de la Luz, Re inosa, Santiago de
Compostela, Tarazona, Villagarcí., y Villarroble
do , dotada cada una de ellas con el haber anual
de 5.000 pesetas. "

Este Ministerio, atendiendo a la necesidad de
que sean provistas inmediatamente dichas vacan 
tes, por así exigirlo las neces idades del servicio,
ha tenido a bien disponer lo " siguiente :

l . o Se concede el derecho de opción a los
Médicos Puericultores del Estado en activo ser
vicio o en expectación de destino y que actual 
mente figuran en el correspondiente Escalafón,
para solicitar las vacantes en esta Orden anun
ciadas.

2.o Los interesados dispondrán de un plazo de
quince días hábiles, ' contados a partir del si 
gu iente al de la publicaci-ón de la presente en el
Boletín Oficial. de/ Estado, para la presentación
de - i nsta ncias en el Registro de esa Dirección
General (p laza de ' España, Madrid}, en l as que
expondrán por orden de preferencia las vacantes ';'
que desean ocupar. ,

3'~ '.P a ra adjudicaci ón de destinos vacantes
regirá la rigurosa antigüedad derivada de la res 
pectiva colocación de los aspirantes en el Esca
lafón del Cuerpo.

4. 0 Los Médicos Puericultores del Estado que
obtengan su adscripción a esa nueva escala, se
rán declarados excedentes en su "pr imit iva cat e-

- goria conforme a 10 dispuesto en el artículo 4 2
del Reglamento de 7 de septiembre de 1918 , dic
tado para la aplicación de la Ley de Bases de
:22 de julio del mismo año y percib irán ún ica-

mente el haber anual de 6.000 pesetas a estas'
plazas consignado en el vigente Presupuesto.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, z7 de octubre de 1943.-P. D ., Pedro

Valladares.
(B. O. núm. 303, pág. 10443>-

ORDEN de z7 de octubre de '943 por la que
se convoca concurso para la provisión de plazas
de Médicos Puericultores, Ayudantes de Hune:
na Infantil, a que se refiere /0 Orden anterior.

Ilmo. Sr.: F ijada por Orden de esta fecha la
Plantilla de destinos a que deben acoplarse las
50 plazas de Médicos Puericultores, Ayudautes
de los Servicios de Higiene Infantil, que figuran
consignadas en el capítulo primero, artículo pri
mero, grupo sexto, concepto 14 del Presupuesto
vigente, y deb iendo procederse a la inmediata _pro
visión, por así exigirlo las necesidades del ser 
vicio, de los siguientes de st inos :

A lbacete, l.

Baleares (Mallorca), 1.

Barcelona, 4.
Bilbao, 2.

Burgos, 1 .
Cádiz, 1,

Córdoba, a,
Coruña, l.

Gijón, 2.

Huelva, l.

Logroño, r :
Madrid, 8.
Málaga, a,
Murcia, l .

Oviedo, l.
Las Palmas, l.

Salamanca, l.

San Sebasti án, I.

Santander, 1.

Sevilla, 3.
S anta Cruz de Tenerif e, J .

Valencia, 4.
Valladolid, e,
Vigo, l.

_ Zaragoza, 2.

Este M inisterio, en virtud de 10 expuesto, ha
ten ido a bien d isponer "lo siguiente:

1. o Se concede derecho de opción a los Mé
d icos Puericultores del Estado, en activo servicio
o en expectación de destino, que actualmente figu
ran en el correspondiente Escalafón . para soli
c ita r "las vacantes en esta Orden anunciadas.

2. o Los interesados dispondrán de un plazo
de quince días hábíles, contados a partir del s i-o
guiente al de la publicación de la presente en
el Bo/etín Oficial; del Estado, para la presenta
ción de las instancias en el Registro de esa Di
rección General (plaza de España, Madrid), en
las que expondrán - por orden de preferencia las
vacantes que de seen ocupar.

3 .o Para adjudicación de destinos vacantes
regirá la rigurosa antigüedad derivada de la res "
pect iva colocac ión de los aspirantes en el Esca
lafón del Cuerpo.

4. o Los Médicos Puericultores del Estado que
obtengan su adscripción . a esa nueva Escala, se
rán dec larados excedentes en su ' primitiva cate
goría, conforme a lo di spuesto en el artículo -:l2
del Reglamento de 7 de septi embre de 1918, dIC,
tado pata aplicación de la Ley de Bases de 22 
de julio del mismo año, y percibirán ú~icamente

. el haber- anual de 5.000 pesetas, conSignado a
estas plazas en el v igente Presupuesto.

Lo digo a V. 1. para su conocim'ento y efectos
con si guie ntes .

D ios guarde a V . l. muchos años.
Madrid, Z7 de octubre de 1943.- P. D. , Pedro

Valladares,
(B . O. núm. 303, pág. 10443 ).

PLANTILLAS

ORDE~ de 27 de octubre de '943 por la que
se d,spone que las Plazas de M Micos Puerí,
",;Uores queden acopladas a la Plantilla de des
tinos que se cita .

Ilmo. Sr. : Con signadas en el Presupuesto v i
gen te y en su Sección tercera cincuenta plazas
de Médicos Puericultores . Ayudantes de los Ser
vicios de Higiene I nfantil', con la dotación anual
cada una de eItas de 5.000 pesetas, con cargo
al capítulo primero, articulo primero, grupo sex 
to . concepto I4 de la mencionada Sección

.Este. ~nnisterjo ha tenido a bien dispo~er, por
~SI exigirlo la s conveniencias del se rv ici o, que
las. mencl(~na~as plazas queden acopladas a la s i
R"u,le.nte . planttl1~ de destinos, en 10s Servicios de
~lglene Infantil que . a continuación se detallan:

Albacete, 1.

Balearés (Mallorca), 1.
Barcelona , 4.
Bilbao. a.
Burgos, 1.

Cádiz, l .

Córdoba, z ,
Coruña, l .

Gijón, 2 .

'H uelva, l .
Logroño, l .

Madrid, 8.
Málaga , 2.

Murcia, l.

Ov iedo , 1.

Las Palmas, r .
Salamanca, 1,

S an Sebastián, l. _

Santander, L

Sevilla, 3.
Santa Cruz de Tener-ife, L

Valencia. 4.
Valladolid, z,
Vigo, L

Zaragoza, 2.

Más cuatro, Que es a D irección General aco
modará , según las necesidades de l serv icio . en
aquellos Provinciales CU Ya provisión se e-time
más urgente. .

L? digo a V. l . para su conocimiento y efect os.
D IOS guarde a V . I. muchos años .
Madrid , 27 de octubre de 1943 .-P. D.. Ped ro

V a.l/adares.
(B. O. núm. 303, pág. 10443) '

ORDEN de 20 de octubre de 19" 3 POl· la <f~le
se dispone que los ":~fun1'eipios de Santa Cruz
de Tenerife queden clasificados" en cuanto al
11,.Úmero y categoría de plasas de JIédico... . ti .
tulores o de Asistencia .Púb lica Domicil iar ia
en la f orma que se indica. '

Ilmo. Sr.: Examínado el expediente in st r u ido
nara clasificación de las plazas de Médico titu 
lar o de As istencia Pública DomicHiaria de 13
provincia de Santa Cruz de Tenerife . asi como
la propnesta formulada por la Jefatura Provin
cial de Sanidad.

Este Ministerio ha tenido a bien d isp oner que
los Municipios de la provincia de Santa Cruz de
Tenerife queden clasificados, en cuanto al' nú
mero y categoría ele nlazas de Méd icos titulares
o de Asistencia Públ ica Domic il iaria, en la si
gui ente fo rma:

Adeje, 1 de La categoría.
Agu10 . 1 de 3 ."
Alajeró , 1 de 2 . 3

Arafo, 1 de ;l."
Arico . 1 de 2 .-

Arona . I. de l.-

Aure-Valle Gran Rey, 1 de 3.a
Barlovento, 1 de '2 . -

Breña Alta, 1 de a.e

Breña Baja . 1 de 3."
Buenavísrn, 1 <Ir. 2 . &

Candelaria, 1 de 3.a
Fasnia, 1 dc ., . 8.

Frontera, I de I . 8.

Fnencaliente , 1 de 2. a
Garachico, 1 de 1.8.

Garafia. I de" ~.a

Granadilla de 'Abona. J ' de l. "

Guancha (La) , 1 de 2.a
Guía de I'sora, T de 2 .8.

Güimar, 2 de l .-

H erm igua . r - de 2.-
Icod , , 2 de La

Laguna (La), 4 de J.a
Llanos (Los-, _ 1 de L a
Matanza de Acentejo, J de 3.•
Mazo, 1 de 2.-

Orojava, 2 de r .•
Paso, 1 de 2 .-

Puerto de Santa Cr-uz, 2 de Y, a
Puntagorda , 1 de 3.a
Puntallana, 1 de 3.a
Realeio Alto, 1 de La
Realejo Bajo, r de Z.'
Rosario (El). 1 de 2.a
San Andrés y Sauces, I ' de l .-

San Juan de la Rambla 1 de 3."
San Miguel . 1 de 3." '
San Sebastián de la Gomera, I de 2.

Santa Cruz de la Palma, z de l .'
Santa Cruz de Tenerife, 8 de l.a
Santa Ursula. 1 de 2."
Santiago de Teide, 1 de 3."
Sauzal , 1 de 3."
Silos (Los), 1 de 3.'
Tacoronte, I de " r.e
Tanque (El)!, 1 de 3.a
Tazacorte, 1 de 3 .3
Tegueste, I de 2 . -

'TIjarafe, 1 de a. e
V alverde, 1 de r .e
V ictoria (La), J de 2.'
Vila/lor, 1 de 3.a
Vallehermoso. 1 de l .a

En .el primer Presupuesto ordinario que se
for~.ahc~, por los A yuntamientos. después de la
publ'icación e n el Boletín Oficíal del Estado de
la cla s ificación aprobada por la presente Orden,
de la s plazas de Médicos titulares o de Asis
tencia Pública Domiciliaria de la provincia de
Santa Cruz de Tenerife se consignarán Ias - can
tidades correspondientes a los haberes de estas
plazas cuando se hallen comprendidas en la nri-,
mera o segunda -cat egor ia, cuyas cantidades ha
brán de abarcar los sueldos. y _en los casos que
pro ceda, quinquenios. emolumentos por asistencias
a la Guardia civíl , Carabineros y Caballeros Mu
tilados de Guerra por la Patria , ' así como las
"Mejoras" legalment e reconocidas, ateniéndose res
pecto de todos est os haberes a los preceptos v i·
gentes, debiendo ser abonados por la Mancomu 
nidad sanitaria provincial de M unicipios,

La clasificación correspondiente a plazas de
ter ce ra categoría entrará en vigor al comenzar a
regir el primer. presupues to general - del Estado.

La comunico a V . .I. para su conocimiento y
efect os oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años .
Madrid . 20 de octubre de J94 3.-P. D., Pedro

P. Valladares. _
(B. O. núm. 296 , pág. 10234).

PRESUPUESTOS

ORDE~ de Z I de octubre de '943 por la que
se dispone que las Mancomtln~dades Sanitarias
Provinciales e Institutos P rovinciales de Sa 
nidad presenten sus proyectos de presUpue sto
para el ejercicio económico de 1944.
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nOM(NAj( AL ~OMlTt (j([UTlYO D( LA$ PA~ADA~

jOnNADA~ MtDl[A~ (N ZAnA~OZA- -

to de estas manifestaciones colecti
vas , destacando el apoyo valiosísimo
que a las Jornadas prestaron las au-

toridades . todas
y los médíccs
zaragozanos.

Acto seguido
el doctor Andrés
Asensio ofreció
al doctor Horno
un precioso per
gamino, o b r a
notable del doc
tor Galiay, con
sentidísima de-

- dicatoria Y fir
mado por todos
los elementos de
la comisión Ej e
cutiva.

* * *
Este acto es

como un eco
final de las bri
llantísimas Jor
nadas Médicas
vividas en za
ragoza. Aquel
ilUmeroso y es
cogido grupa de
médicos que se
sentaron a 1a
mesa con la
Junta Ejecutiva
estaba ,eJerci

tando una mision espiritual no muy
corriente entre los humanos: el reco
nocimiento sincero de la buena volun
tad que aquélla puso en la obra, y esto
es mucho. Que la labor no rué comple,

LABORATORIO
IN F O R M A T IV O

y

Pergamino ofrecido a la Junta Ejecutiva de las Jornadas

BOLETíN

CLíNICADE

En el pasado mes de noviembre se
celebró en el Gran Hotel de Zaragoza
un homen aje que los Pres identes y Se
eretarícs de las
Sec-ciones cien.
tíficas del Con
greso dedicaron
al Comité Eje
cutivo d e Ias
Jornadas Médi
e a s celebradas
en Zaragoza con
tanta solemná,
dad en el pasa
do mes de sep
tiembre.

E 1 homenaje
fué ofrecido por
el doctor Gime
no Riera en una
carta maravíllo.

sa leída por el
doctor Galán.

El presidente
de las Jornadas,
Dr. Horno, tras
'agradecer e n
nombre de todos
sus compañeros
de la Comisión
Ejecutiva docto
res Ariño, López
Buera, sardaña,
Albalad, Galve y
Sardaña (J.), es-
ta valiosa manifestación de carmo
bastante para premiar con creces su
labor, hizo unas consideraciones so
bre vida profesional y compañeris
mo, tan íntimamente ligados al éxí.

••

•

OPOSICIONES

GO BER N A CIO N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

PERMUTAS

DI RE CCIÓN G EN ERAL D E MARRUECOS y COLONIAS

DESIGNANDO el T ribunal de oposiciones a pla~as
' de m édicos del Cuerpo de los Servicios Sanito
rio s de la Zona de P rotectorado de España cn

.l¡..[arruecos.
(B . O. núm. 293, - pág. 10167)

H ACIENDO . p-úblicu la perm.uta solicitada . por
los médicos de Asistencia Fúb íica D OIDIC¡[¡a-l:W
don M ariano -M onsatu e N ieto y don Federico
M onsaiu e Ba ñón, respectivame -nf¿l, d.t.: las. pta.
zas de V illabarwc de Campos y 1 aman z de
Cam pos (Valladolid ). .
(B . . 0 . núm. 3 10 , pá g. 10 70 0) .

5 .~ Los Institutos Provinciales de Sanidad
cone igna r án asimismo en sus presupuestos. y en
la medida de sus posibilidades . una cantidad para
atender a los ga sto s que or iz ine la asistencia de
M édicos becarios a los curaillos que organice la
Obra de Per!ecc!~:mamiento , Médico de Espafia,
a los de aplicac ón en la Escuela Nacional de
Sanidad o en cualquier otro Centro. que se orde
nen y autoricen por la Dirección General de Sa
nidad .

6.° Continuarán ]05 Institutos Provinciales de
Sanidad contribuyendo al sostenimiento de las
Luchas Antivenérea y Antipalúdica , sonsianando
en gUS presupuestos 'las partidas correspondientes
nara adquisición de medicación especifica, y en
la s provincias CDn endemia palúdica se consignará
además otra cantidad para el pago de sus haberes
o gratificaci one s al ' personal de esta Lucha Anti
palúdica .

Lo digo a VV. 11. pa ra su conocimiento y
efectos procedentes.

Dios guarde VV. TI. muchos años.
Madrid. 21 de oct ub re de 1943·-P. D. , Pedro

F. Vallada",es .
(R . O. núm. 2?6 , pág. 10235) .

GOBERNACION

ORDEN de 3 de noviembre ·dc '94.1 por la que
se cotrvocan oposiciones pa.ra cubrir las pla::?'s
qu e se indican de Mé dicos Clínicos de los DIS

pensad os de la Lucha An.-tivC11 érea .

(B . O. núm. 31 0 . pág. 1069 1 ) .

'1RDEN de 5 de octubre de )943 por la que se
anuncia a oposición di recta la. cátedra de "Me
dicina Legal" de la Fa cultad de Medicina de
la Un iv ers idad de Gra -n ada.

(R . O. núm. 29 1, pág. 1097)

EDUCACION NACIONAL

Tlmos, Sres.: En cu mpli miento de 10 es table
cido por las disposiciones v igentes. y al objeto
de que Ia s Mancomunidades Sanitarias Provin
ciales de Sanidad presenten - sus proyectos de Pre
supuesto para el e iercic'o económico de 19 44 . '

Este -M in ist er io na tenido a bien di sponer :

r .o Las Mancomunidades Sanitarias Provinc ia 
les y los Institutos Provinciales de Sanidad, en
cons onancia con lo dispuesto en el Reglamento
Económico-Administrativo de las Mancomunidades
Santarias de 14 de junio de 1935, y Orden de
la Presidencia del Gobierno de 30 de septiembre
último. apartado noveno, B) . remitirán a este
Ministerio su s respectivos Presupuestos , por se 
parado y en cuadruplicado e jem plar . antes del

/ día 15 de nov iembre próximo . ateniéndose para
su confección a lo pre ceptuado en dicho Regla
mento y disposiciones comn le menta t-ia s, así como a
las normas aclaratori as dad as al efecto en años
posteriores, en tanto estén en v igor y no se 'opon
gan a la presente Orden.

2 . 0 En los Presupuestos de las Mancomunida
des Sanitarias Provinciales. y por 10 que re spe cta
al pago del Subsidio Familiar. se entenderá que
para atende r al' pago de este Subsidio a los fun 
ciona ri os sanitarios que tengan derecho a perci 
birlo, ingresarán l os A yuntamientos re spectivos
mensualmente ·en las Mancomunidades Sa nitarias.
al mism o tiempo ou e los haberes y quinquenios Que
devenguen esto s f uncionaros la cantidad qu e les
corresponda percib ir por Subsidio Familla r . a te - .
nor de 10 que de termina la Orden del Ministe 
rio de Organizac ión y Acción Sindical de 14 de
marzo de 1939, en sus artculos se gundo y t~ercero .

En el' caso de P artidos Médicos con stituidos
por la agrupación de 0.0<: o más Ay~ntamie~t?s .
cont r ibu irán éstos al pa g-o del SubS IdIO Familiar
de sus funciona rio s san it a ri os en la misma for
ma y proporción nue pa r a el pago de los ' haberes
de lo s Médicos de A sistencia Pública D om ic'Iia 
ria establece la Orden de este M ini sterio de 29
de noviemb re de 1935. en S11 apartad o 2$ .

La s Mancomunidades Sanitarias que al fin ali 
za r el ejercicio econó mico de 194 3 tenga!1 . rem a
nentes después de haher abon ad o el Susb ídio F a
miliar a 10<: funcionarios sanitarios . 'liq u ida r án
con los Municipio s re spectivos la s diferencias (me
ex istan entre los S ubsidios Familiares ahonados
y las cuotas por e-te mi smo concepto in gresad as
por los Ayuntamientos.

3.0 Asimismo, en los Presupuestos de la s
Mancomunidades Sanitaria s Provinciales . ~e ten 
drá en cuenta a los efetcos pertinentes, la Orden
de este M ini sterio de 2 1 ole juli o últ imo sobr e
asis tenc ia por Médicos t itu lares o de Asi stencia
Pública Domicliaria a los individuos de los Ins
titutos de la Guard ia Civ il o Carabineros y Ca
balleros Mutilado s de Guerra por la Patria.

4.° 'E n los Presupuestos d.e los , I nstitutos p!O 
vi nciale s de Sanidad se con signara como en anos
anteriores, la indemnización de 4.000 pe~tas par.a
los Médicos del Cu erpo de Sanidad Nacional D ,·
rectores de Centros Secundarios de Higiene Ru 
r al de las prrwincias. Cuando un Médico del
Cuerpo de Sanidad Nacional tenga a ~u cargo
la dire cción de va ri os Centros Se cundarios, efer
'ciendo l a in spec ción de un sector. de la P!OVI;t
cia no podrá cob ra r por este concepto .en nIngun
ca;o , una indemnización superior a 6 .000 pe~e~as.

Estas indemniza cion es no podrán percihir se
cuando por el mism o concepto se cobren- de los
P resu puesto s gene r ales del E stado.
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A lgunos de los as-istente s al banquet e-homenaje .

nÉDIUA

Garcia , sec re ta r ia de la Es~tI ela . y e l doctor
Lagun a .

Concedió la pa labra el d recto r de S an tdad a l
doctor .Ba sch l\I a rí n, quien en breves frases abogó
por la descent ra lización de la erise ña nza de la
P ue r. cu lru ra , para que en "eñ enlos que saben v
pueda n hacerlo. Ensalzó Ios m ér tos del doctor

Lagu na , y term in ó glosa ndo la obra del insigne
fundador de la inst itución , el do cto r Su ñer , v la
devoción con que todos ha n pr ocurado segui r · sus
pasos . s u per ándo-e en la s normas que él trazó.

E l docto r Pa lanca h izo u n elogio de l n uevo di .
rector, jus ti ficó el t iempo t ranscur r.dn hasta este
nomb ramien to y ahogó por una est rec ha cooper-a 
ción ent re la U n iversjdad y la San ida d.

P or ú lt imo. e l doctor L agu na ex pr esó su g ra o
t itud a todos y elogió cal urosamente la la bor de
rus antecesores.

Al te rm ina r sus breves d iscursos. todos los ora .
llor es fueron muy aplaudidos, y el docto r La gu na
feicitadiai mo por, cua ntos concu r ri eron a l sen .
ci lio e ínti mo ac to.

E l E xcmo. S r. Gen er a l de Sa nidad don Anta.
n io Val ero Navarro ha sdo galardonado con la
Gran Cruz de San H er meneg .Irío, por cuya han.
rosa dis tinción le felicitam os sinceramente.

LA N UEVA J U:\'TA DEL CO LEGIQ
OFICIA L DE :'IEDICO S
D E LA PROVINCIA D E ~IADRID

President e , don Ca rlos González Bueno. Vice
pres idente, dan H eliodorn González ::\Iogena. T e
sorc ro, don Alf redo P iirna r íno Álonso . S ecreta r io
don Federico Peco L a peudi le . Voa cles : don Car
Jos B lanc~ Sol er , don A rmando M uñ o» Gal ero,
<Ion Jesús Garcia Orcoyen . don Jac. nto ::\fe j:as
Fe r nández, don V a lentn R od r íguez Z ílñ ·ga . don
Ant on io Ma r -t in Cald eri n , don Enriq ue Vega Ba
ca l y don Emilio N úñ ez . H e r n ández,

critos , cuya pe rma nenc ia es más d urader a que
la de los di scursos hablad o' ,

Trata luego de la int en sa lab or que a d iario
v elle desarrollando el D irector gen e ra! de Sani 

dad . Elo gia el bri llante éx ito obten ido en las J or o
nud as 1\f éd icas , propon iendo cons te en acta la fe.
lic ita ci ón de la Sociedad , r specalmente a los doc.
to res H or no A lcort a y Blanco Soler . De dica frases
de alaba.nza pa ra los libros pub licados por los
miembr os de la A soc iaci ón doc to res Ga r rdo-Lest a.
che, Garc.a A yuso, Cort ejoso }c Cas ti llo de Lu cas ,

E nsa lza la labor de ar-tivta del doc tor Mora les
1>íaz, qu e ha trazad o de mano maestra los re .
tra tos de n uestros compa ñeros los doctores V a.
lleju N áge ra y P iga , alentánd ole para con tinuar
en la obra y poder hacer en su (lía un a ex posi
c . ón de sus c u adro s Se fe l ic .ta de que f"l p i o
fesor Pi ga hay a sido tan ju stamen te r.ombrado
catedr ático de la Facul tad de ~Iedic ' na de Ma . 
drid.

Propone cubrir las vacan tes de sec retarin de
la Soci edad y de voca l de la mism a con los
cnmpañeros doc to res J uan Fernán P érez v den

J uan de Di os Ga rcía A yuso, re -pect iva mente ,
pr opuest a qu e es aceptada por una nimidad .

E n nombre de los nu evo s membros de la So.
ciedad , dió las gr acias con elocu entes p~l2.!Jras el
doctor B lanco Soler.

F inalmente, el doctor Pal an ca es ti mul ó a los
escritores médicos a que perseveren en ~ :.1 la bor.
in formándoles de los trabaj os rea liz ad os recien
te mente y en v ía s de ser llevados a la prict ca
en br ev e por la D il ección general de Sani dad.
D¡ ó cue nta del nombram ierít o de la nuev., J unta
direc t iva del Co!egi o de M édicos. de la qu e fo r
man parte los miembros de esta Asoc iación don
Carlos Bla nco Soler , don An toni o :l\Ia r t ín Cal de
rin, as í como del nomb ram 'e nr¿ de l d irector de la
Escuela Naciona l de Pueri cult ur a: reca ído en el
catedrático de Pediat r .a de la Universidad Cen
tra l doct or don Ciriac., Lagu na.

Segu idamente se levantó la ses ión.

La D irectiva de la A sociaci ón ha quedado con s
tituída de la s iguerrte manera : P residente , doc .
tor don J osé Vela sco P a jares. Vic epresid ente , doc
tor don Anton io M a r-tin Ca lder ín Secretario doc
tor don J uan F ern án P érez. Te5~rero. docto~ den
Alfonso Cerver ó Lacort , y Vocale s. don J uan
Bosch ~Ia r ín , don J uan de Dios Garda A vu-o y
don A nton io CastI lr, de L ucas.

:O¡ UE VO DIR ECTOR D E LA ESCUELA

:\'AC l üNA L DE P UERICULT URA

El pasado noviembre se celebró en el sa lón
de ac tos ' de la E scuel a Nac iona l de P ue r icu l tu ra
la toma de posesi ón del nuevo drecto r e l ca te 
drático de P edatr ia de la Facultad de 'San Ca r 
los , don Cir ia co Laguna.

P resid ió el acto el directo r genera l de Sanidad,
doc tor P a lan ca , a cuyo lad o se senta ron los doc.
ta res Corteza, Bosch Marin , la señorita R omana

N AUION AL

ron, y esto ya basta, este reconoci
miento público de su actuación rebasa
los límites de cuanto podía esperar de
la prestígtosa clase médíca,

y ahora a esper ar las próximas Jor_
nadas que se celebr arán en Sevilla en

Se dó pos e S1311 de sus plazas de M iembros nu 
me ra ri os a los do ctores Blanco Sole r , Cortez a y
Alva rez ' Sierra, de los que hace un acabado elo
gio con e locue ntes frases el docto r Vela sco P a

ja res.

Habla a cont inuación de la organi zación de Se
s .ones li tera ria" que pueden celebra r se cada mes
y en las que deben tomar pa r te pr incip almente
los nu ev os miemb ros de la Asociació n, con la
colaboración de un o de los ant igu os. E n estas se 
s ien es literarias se abord a rá n temas para mé di
cos, de a r te, histor ia o literatura en rel aci 6n con
la" Med icina , abogando por que sean traba jos es-

la primavera de 1945, que regidas por
una personalidad tan relevante como
el doctor Cortés Lladó, han de superar
seguramente en brillantez y provecho
cien tífico a las celebradas en Zaragoza
con tan general aplauso,

VIDA

ta, que tuviera detectes, es cosa natu
ral. ¿qué obra humana no los tiene?
Pero los elementos rec tores que pusie
ron en el trabajo su alma entera, con
templan con emoción profunda la rea
lidad de haber sido comprendidos.

CLÍNICA y LABORATORIO" unída en
cuerpo y alma a la Junta Ejecutiva de
las Jornadas en la persona de su pre
sidente, da las gracias más r endidas a
todos por el homenaje de que ha sido
objeto que, si cumplió lo mejor que
pudo con el deber que le encomenda-

ASO CI A CION ESP AÑOLA
D E ESCRITORES MEDICOS

Est a Asociaci ón ha cele brado su J unta general
reg la men ta r ia cj día 6 de nov iemhre ba jo la pr e 
sidencia del Director gene ral ' de Sanidad doc tor
P a la n ca y con la as .s tencia del' pres ide nte efect i
vu doc to r Vela sco Pajar és y de Ios doctores Blan
(O So ler, M artín Ca lde rí n, Corteza (don J avier ) ,
Garrido-Lest ache , Garcia A yu so, Hernández Briz,
'Maraú és, Brav o (dan J uli o), Castíllo de L ucas,
Castro, Pe rera, Cerveró, Morales Diaz, Navarro
Bla sco, Garc ia Triviño, Alva rez S ierra y Luis
N . de Castro.
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DESDE ·. El. 10 J)E NOTIEMBRE Al. 10 DE DICIEMBRE

PRESIDENCIA DEL GÓBIERNO

CONGR ESO D E CIRUGIA DE DRESDE

OPOSICIONES .

PATRO NATO N ACI ONAL A NTIT UB ER CULOSO

D. Antonio Aznar Garcia-Tudela.
D . José María Blanco August o.
D. j ame Sanjuán Fuentes .
D. Arturo Laplan a P int re.
Mad rid , '30 de noviem~re de 194 J. - E l Di

re cto r gen eral , J uan Fontan.
( B . O. núm. J J7 , pág. 116 I S}.

GOD ERNACION

mi ento de heridas de tod as clase s , L os pr ogresos
más notables han s .do hechos en la curac ión de
heridas en el cerebro y en los nervios, para cuyo
trat am iento . fueron insta lados H ospita les m ili ta 
res especiales, a do nde er an inmediatamente tran s
por ta dos en av . ón es ta cla se de heridos.

En el tratamiento de la anquilos .s vertebral,
qu e e ra seguido gene ra lme nte de un a enfermedad
perma ne nt e; son a plic ados nu evo s métodos mu y
eficaces, L os conoc idos cirujanos a lem anes Sauer
hr uch y Kreuz han presen tad o pe rsonas con los
bra zos amputados, a las cuales se les ha pod ido
reincorporar a su t raba jo grac ias a operaciones
ingeniosa s, Por pr ótess ingeniosamente construí
das, los amputados re cibieron man os act iva mente
art .culadas, con las cu a les podían real izar los
más de licados t raba jos.

E l profesor R iede r , de Le ipzig, in for mó sobre
un int e resante m étodo quirúrgico para la supre 
s ien de dolores que subs ist en despué s de la c i

cat r ización de les iones en las a r t er ias, miembros
con gel ados o en los muñone s de las am putacion es,
por la extirpaci ón de un tron co del nerv o sirn
p át ico ,

divid ir en dos partes iguales el premio, conce
diendo a cada autor igual t .t ulo de "Socio hon o
ra r io premiado", así corno igualme nte pod rá Se

ñal a r ' '' men ción honorífica '! a aqu ellos trabajos
que lo merezcan. Del mismo modo puede decl a 
rar-se des. erto el pr emio, de n o alcanzar los estu
di os la s condiciones o mér itos prec sos . .

L a D ir ect iva acordará e n H I dí a 10 refe rente
a la pub li cac ión de los traba jos premiados .

EXTRANJERA

Publicando listo de señores admit idos a real iza r
la prueb a de aptitud eut re .Alédicos res identes
jI ay udantes del Pcironnto N acional. Antít-u
berculoso, para su pase a la cateijoría de D i-
rectores . '

V ista s las instancias de los s-eñores solic ita nte s
a la prueba de a pt it ud para el pa se a la ca te
gori a de M édicos Directores de D :spensa r ios ' y

PROFESIONAL

,
MEDItJAVIDA.

E l concurso, c uyo anuncio se ind ica en la se
si ón inaugural del pr esente cu rso. quedará ce 
n ado el d ía 15 del pró x imo mes de septembre .

El result ado del concurso se dará a conoce r,
con pública ent rega de los pr emios, en la se sión
inaugural del próx imo cu rs o en el ven ide ro mes
de oct ubre

En el rarísimo caso de igualdad de mérito de
dos tra baj os de l rnsmo grupo, la D ir ectiva podrá

LEGISLAtJIÓN

EL CONGR E SO DE lIIEDICTl'A
INTERNA EN VI ENA

Se ha celebrado en d icha c iudad un Con greso
de la So cied ad de Me dcina Interna, en el que
fueron tra tadas la s en fer medades infecc iosa s ' y
ot ra s pr ovocadas por la guerra , De los informes
presentados se deduce que ninguna e n ferme dad
ha hecho su a pa r ic ión e n forma inq u ietante n i en
el frente n i en Al emania. Los nuevos de sc"'ubr i
mie ntas sobre el or igen de las en fermedades pro
du cidas por v .rus han permit ido ase gu ra r una
lu cha radi cal Y- rá pida , 10 que ha im ped ido que
tomaran la ex te nsón de lagti'erra mundial pa 
sad a .

Se ha celebrado en Dresde el Congreso de ci
ru ja nos alemanes, a l qu e asi stieron más de 700

médi cos . Los prob lemas de la e rugía de gue rra
fu er on el objeto pr inc ipal de los info rmes y de
la s d .sc usi ones . E n unas sesen ta con fere ncias f ue 
ron tratados los pr ogresos " re a l izados en el trata-

Hn c íendo público el sorteo para dete rm inar el
orden de actuación de los seño res opositores
a placas de M édicos del Cuerpo de los S er
'i. ':cios Sa nitar ios de 1llles' ra Z ona de P rotec.
torado en. Ma rru-ecos.

E n e l so r teo verificado en el d ía ' de ay er para
det erminar e l ord en de ac tuación de los señores
cpns itores , f ue ro n adm itid os ' defin 'ti vamente, ' y
act ua rán e n el orden qUe se indica, los señ ores
si gu 'e nte >:

D. Manuel Sanju rjo Diaz.
D. J osé A lJué Millas.
D. Pruden cia Gallego Garbaj osa .
D. Antonio Pérez H e rn ánd ea.
D. Bruno Fe rn ández Mellado.

~.

Esta Sociedad ofrece en el cu rso académico
19 -1-3 -4 4 dos premios _ de 1. 0 0 0 pesetas cada uno
y t ítu lo de " Soc io honorario premiado" de la
Soc iedad de Ped iatr ia de Madrid a los autores
de los mejores t r aba jos que se presen ten, según
ac uerdo de la Junta directiva de la mis ma .

Un pre mio cor res ponde rá entre autores, que sea n
socios de la refe rida S ociedad y no pertenezcan
a su Junta direct iva. E l otro, en tre los autores
qu e con curran a l con curso, con la únca condi
ción de pe r tenecer a cual qu ier Colegio Ofici al
de ~rédicos de E spaña,

Los es t udios ' deberán ve r sa r sobre un asunto
mon ográfico , tema de lib re elección , referente a
cues tiones de Maternologia, Puericu ltura o Peda
tr ía. en cua lquiera de sus ramas médica ° qu i
rúrgica, donde el autor exponga su s ded uccione s
Ae obser~ación , estudios '0 exper-ien cias.

Se presentarán en cas te ll ano y escr itos a má
qu ina , con or denada ex posi ción y re sume n o con
clu siones fina les , pudién dose unir los esquemas,
gráfi cos, fo tografías o rad .ografias pr ecisos. Su
máxima extens ión serán 50 cu a r t illa s.

L os con cursantes presentarán sus trab a jos bajo
sobre lacrado d iri gid o al Excm o. señor P res iden 
te de la Soc iedad de Pediat ría de M ad r id , preci
samente en el Colegio Oficial de M édicos de ' M a
drid , qu e da rá recibo correspondiente de ser en
t regados a mano y no por correo certificado. E~

el sobre se in dicar á, can el le ma o t itulo del 
t r abajo: " P a ra el con cu r so de pre mios " . 'S e sus
cr ibirá el escri to con e l nomb re y a pell idos de l
autor, Cole gio Ofici al M édico a qu e pertenece.
si es o no miembro de la Sociedad y señas o
res iden cia .

PREM IOS DE LA. SOCIEDAD
DE P E DIATR I A D E M A DRID

Se' inauguró el curso en e l sal ón de actos del
Cole gio de Méd icos.

E l doctor Sá inz de los Terreros leyó el discu rso
ina ug u ral , que verso sobre u Algunos problemas
de h ig iene escolar " , en el cual trató del est ado
actual del prob lem a de la higi ene escolar, estu
dando funda mentalmente la unidad de organiza
c ión. la uniformidad de métodos. y la obl iga tor ie- )
dad de comun icar re su lt ados. Se ocupó también
de la selección para ca mp ame ntos y colon -as. de
la educación f is .ca , según ' as mod ernas or ien

taciones , y de ' los planes l~e es tud io en re lac i ón

con la in teligencia y el rendimi ...nro escola r .
A continu acón se pr oced ió a la ent rega de

premios a los médicos premiados ~~ el concurso
del a ño act ua l, que son : Jos doctores Lu ciano de
la Villa, profe sor ayudant e de Madrid , don José
Escobar Bordoy, médic o de Mad nd ; don Alfonso
Gil B e r ru údez , de T or tosa ; don J osé García S ala,
m édco de Valencia , y don Jerónimo Bautsta Ti
rada, médico de Ca st ro de l R io (C órdoba),

S E S IO N INAUG U RAL DE LA ACADEMI A
DE PEDIATRIA DE MADRID

E L REG LAlIl ENTO DEL SEGURO

DE ENFER IIIE D A D

.llllPO STCION DE LA CR UZ DE BENE.
F ICENCI A AL I LU ST R E DOCTOR
~IALAGUEÑO GA LVEZ GINACHERO

En el últ imo Conse jo de M ini s tros, cel eb rado
el ju eves 11 de nov iembre: quedó aprobado el Re 
gla mento de apli ca ción de la L ey de l Seguro de
Enf ermedad, q¡{e se ha publicado en el B olet ín
Of icial. del Estodo.

I:\,A U GURACION DE LA ESCUELA

DE P UERICULTURA D E ZARAGOZA

E n el Inst ituto P rov incia l de H ig ien e se ha
celebrado con gran sole m nidad la inau gu rac ión
de la Escuela de Puer icu ltura de Zaragoza . Al.
acto as isti eron las autoridades mil it ar es y civiles,
je ~arqu ías de l M ovimiento y rep resentac ione s de
cent ros y entidades. E l decano de la Facultad de
)'l ed icina , doctor L orente Sanz, d ió lec tu ra a u na
)fcl110r ia, explicando , la fun ci ón de la Escuel a
y los planes que en la m isma se va n a seguir,

A cont inu aci ón pronunci ó un dis cur >o el je fe
provinc ial de Sanidad . doct or Mallou , qu ien ex 
¡lUSO la im por ta ncia de la la bor en comendada a
la E scu ela . P or úl timo pr onunció u na not able
confe re nca el jefe de Pue r icultura de !a D ire c 
ción Gene ra l de Sanidad , qui en h izo histori a de
la Pueri cul tura _española y de sus fines ,

En el Hospital Civil Provincia l se ha celehrado
el domngo 28 el acto de impone r la cr uz de Be
neficen cia de prime ra case con d istintivo blanco
a! em inente ginecólogo español doctor Gálvez Gi
neche ro, qu e celebra las boda s de or o al se rv icio

de hosp ita l.
P irrneramente se dio una misa en la capilla

del hosp ita l. . ceremonia · a la qu e asistieron todas
las autoridades y jerarquías, así como numerosas
re pr esentacion es. Terminado el sa nto sacrificio , el
obispo de la diócesis ento nó un solemne " Te
Deum " . Segu idament e, y en e l sa ló n de actos .
e! gobe rnador ci vil y jefe pro vinci al del Movi-

_miento, camarada Lamo de E spinosa, impuso al
ilu st re doct or la cruz de Beneficencia. .

P ronunc'aron palabras e l gobernador y el pre
- idente de l a Di put aci ón , que enaltecie ro n la obra
v se rvicio s del doctor ' Gálvez. E s te tuvo ' palab ras
~le agradecimiento por los elogos qu e le dir igie - 
ron a mbas autoridades. A continuación, en la
sa la de ~I at ernolog ia San A nt oni o de P adua , se
ver ificó e l descubrimiento de un bu st o del ho me
ua je ad o que el hospital dedica a su director fa 
cult ati vo perpetuo. H'izo uso de la palabr a el
a lca lde de la ciudad, que exaltó la labor del doc
to r G álv ez , y d ijo que a l A yuntamiento había
llegado una moc. ón pa ra que un a reproducción
del busto que se habia des cub ierto f ,!era colocada
en uno de los jardines ma lagueños.



Vi c 'L INICA y L AB O R A T O R IO, NUM. 213, DICIl':MBRÉ 194 3 BOtEtiN INFOR.MAtiVd Vit

S anatorios Antituber culc -os . y oído el P at ronato
Na c.ona l Antitu be rcu loso, "este Tribun a l ha te
nido a bien :

1,0 Admitir il la pr úctca de la refe ri da prue-
IJa de a ptitud a los siguientes señores:

D . J osé Luis Alvarez Sal aMori s.
D', Eu seb :o Alvaro Sanfiz.
D. Am anc io Eugenio Ga rc ia León.
D . J osé T éll ez Lafuente.
D. R a món Luelmo Luclmo
D . A ntonio A lem any Sel fa.
D. M a nu el Pe rés Cebolla.
D . Eduardo L ópez Guti ér re z
D . Gonz alo Montes Vel ard e.
D. J osé Lu is P osada Sáenz de S anta rnara.
D. J osé Mar-ia Burzaco Lizundia .
D. J osé Gil N ava rro.
D . Enriqu e Sobrini H jpolit.
D. Rafael Ba r tolom é Mar t inez de la . Pe ra .
D . Ram ón Ga rcia A lon so.
D.a Ma r-ia de la Concepción Ma nrqu, Ga r r ido.
D . Mariano Ca rl ón Maqued a ,
D'. Pedro Saiz A lon so.
D . Leopoldo Cor te joso Villanuev a .
D . J uan Camps Burón.
D , Angel Mon tojo Es bri.
D. Vicente Min garro Satu é.
D. Fél 'x Lo bo de la Rúa.
D . Roberto E scoba r De lmás.
D . Luis L ópez A re at.
D. Edu ardo Souto Montene gro,
D. S ilva no I zqu ierdo Lag un a.
D. P au lo Recondo Pont e.

.D , J osé L abaven T oled o.
D . L u is S irera El pu ente.
D. Erne sto F ernándcz Ga rc ia ,
D . F ernando M a r ía M úgica Iza.
D . J uan Manera Rovira .
D . j oaqu .n Ezquieta Arce.
D. Tomá s Sei x Mi ralt a.
D . José Moreno Cenic e ros.
D. Fí del Aldea S án chez.
D. Ramón Zurnár raga Larrea.
D. Eduard o García dé! Rea l.
D'. Pedro M arch Ro dr íguez.
D. S al vad or Landa Isasi.
D. V icente L ópez S oler .
D . Gera rd o V illegas Pala cos

, 2.° A dmitir , igua .ment e , pero condic iona ndo
esta adm.si ón al dict am en fa vorabl e de la A se
so ría Jurídica del Min ster io de la Gobernación
a do n Aurel iano Gon zález Gut ié rrez y don Carlos
T orri jas A r royo, cuyas solici tu des han sido so 
mef'das al ex pr es ado di ct amen .

3 .'0 Seña lar pa ra el com ienzo de 'los eje r c:
c ías el d-ía 6 de di cie mb re próx imo, a la s nueve
de su ma ñ an a , en el ioca l do nde es t á ins ta1ado
el n ;spells ario de la Cr uz Roja Es pañ ola, s ito
en ~ a A venida de 'la Re:n a V,:ctoria, núm. 24.

Lo qu e Se hace pú bli co med ia nt e su in ser cibn
en e l B olet ín Ofidc'¡ ' del Estado, para gene ral
conoc imiento.

Madrid, 30 de n ov 'embre de 1943 · - E'l Se cre 
tar;o de l T r ihu na l (ileg ihle). - V.o B .o, el Pre
'·¡den te, M . lVlor ales.

(8 . O . núm. 337, ' pág. I IÓI S}.

OR D E N de I I de nov iemb re de -1943 por la que
se nomb ra el T r ibu ua! de oposeiol1es a 'Una
j>!Ma de l ef e de L aborato rio del I nst itu to Of
tá;.'mico N acion al.

Jl~ o. Sr.: A tenor de lo dispues to e n la con 
\'d(' ~tOt"ia de 20 de sept iembre ú lt imo: pu brcada en
e ' B olet ín Oitáa! del E stado de 28 del mism o
me5 ~ pa ra la provi s ión, por concu r so-oposic ión , de
una - plaza de Jefe de L ab oratorio del Inst ituto
Oftálm:co Nacional, y de con for mida d con la pr o
pu esta de ese Ce nt ro di l-ecf vo , pa ra d ar cu m pli 
m;cnto a l Decreto de 9 de novie mbre de 1939 ,

E ste ~'h nster i o ha tenido a bie n "disponer que

e!.T ribunal ca]i fi~a~or del ,refe r ido concurso-opos i_
ere n que de cons t it ui do en la forma siguiente :

P resident e: Don Juan Arjona Trapote, Jefe Fa.
cu lta t ivo del Instituto Oftálmico Naconal

Vocales: Don Francisco Rodríguez P~rtearro.
yo , méd.co de númer o del Cu er po Facultativo
de ia Beneficen cia general.

Don Gu ille r mo de la Ro oa K ing, ide rn id.
Don A ugu sto Granados GDmez , ídem íd .
D on P edr o T en a lbarr.a, representante de la Di .

r ecci ón General de San d ad .
Don J osé Apa r icio Garrido, representante de !a

Facu lt ad de Medic ina.
Don Anton io U t ri lla Domiuguea, rep re sentante

del Colegio Oficial de M éd cos de M adrid.
Lo qUe com un ico a V . I. para su conocimie nt o

y efectos consigu ien tes .
Dios gua rd e a V . 1. mu cho s años.
Madri d, 1 1 de noviembre de 1943.-Péret< Gon

z ólcs .
TImo. Sr. Director general de Beneficencia y

Ob ras S oc.a les .

. (B. O. nú m. 322, pá g. 11100).

ORDEN de I I de novi em bre de 1943 par la que
se nom bra el Tribunal de oposiciones a una
plaza de médico oj tal- má loqo numerario del 1ns.
truto Of tá lm ico N acion al.

I lmo. Sr.: A tenor de lo d ispuesto en la con
voca tori a de 20 de julio último , publicada en el
B oletín Oficial del Es ta do de 25 del mismo mes,
pala la p r oviai ón, por concu rso oposc. ón, fÍe una
p .aaa de mé d ico 'ofta lmólogo numerario del Ins
t itu to Oftálm ico Nacional, y de co.r for mi dad con
la pr opues ta de ese Ce nt ro D ir ect .vo. para dar
cu mpl miento a l De creto de 9 nov. emh rc de : 939,

E st e Mi n ist erio ha ten ido a bien d ivpone r . que
el Tribu na l ca lifi cador de l re fer ido concurso-opo 
~ "ción qu ede con sttuido e n la forma siguiénte :

P res idente : Don Juan Arjona T'rapote, Jefe
Facultat ivo del Instituto Oftálmico Nacional .

Voc ales: Do n Sa lvad or A lbasanz Echevarría,
méd.co de número del Cuer po F ac u lt at ivo de la
Ben eficencia Genera l.

Don J osé E stell a Bermúde z de Ca stro, ídem íd .
Don A ugu -to Gr anados Gómez , ídem íd.
Don Bu e na ventura Ca r reras Du rán, represen

tante de la Faculta d de Medic'na.
Don Lu is Mie r Jadraque , r epresentante de la

D ire cción Ge neral de Sanidad.
Do n Ma nuel Mar.n Amat, re pres enta n te del

Colegio O fica l de Médicos de Madrid.
Lo que comun ico a V . l . para su conoci m "ento

y efe ctos cons:igu ientes.
Dios guarde a V . l . mu cho s "a ñ os.
1\Jadrid . 1 1 de no viembre de 1943 .- Pérrz Gon

, :.:álcz"
Timo. S1". Director general de Ben eficen cia Y
Ohra ~ Soc ia les.
(E . O . núm. 32 2 ; pá g-. 1 1100 ) .

E Dl'CACI ON NAClONAL

DI R E CCI ÓN G EN ER AL D E E NSE ÑANZA UN IVER SITAR I A

A nunciando a. oposiC:óu d;recta, tu rno úm'co, la
pnruúión . de la cátedra. de " Obstetricia Jo' G i
ne cología, 2 .° ", de la Facu ltad de ~Hp.dic ill a

de la Un ive rs,'dad de 1VIadrid.
(B . O. nú m. 34 0. pág. 117 IS ) .

D IR E C C I Ó ~ GE N E RA L D E ENSEÑ A N Z A UN IVF.RS I TA R I A

COJl'vora ndo oposición. para prm1cer la cátedra de
" A llD'{" omía descript iva )' topográf ica L ° " de la
Forultad de J.l1edicil1a de la U ni7.Jcr siáad de
(;rallada .
(n. O . núm. 34 5 , pág. 118 33 h

CONCURSOS
J UST1 CIA

A nuncíando a concurso de ant igü edad ent re M é
dir os Forenses. de categoría de entr ada. la"
Fo rensias de ascenso que se menc ionan.

De con for mi dad con 10 dis pues to en el art ic u 
Jo 1 2 del Decreto de 1 7 de junio de 1933 , y en
las Ordenes de 2 y del 2'0 de novembre en cur
so, se anunc.an a concurso de ant igüe dad. entre
M édicos Forenses de categor .a de en trada , la s
Fo ren sias vacantes en lo s Juzgados de P rimera
I ns tancia e Instrucción de ca tegor ía de as censo
que a con ti n u aci ón se ~ expresan :

Ba za , 2 -10- 1943 , Desier to e l conc ur -o de tras-
lac ió n .

Villafranca del Panad és, idern , ídem.
Borja, ídem, ídem .
Santa Cr uz de la Palma , ídem, ídem.
Cuéllar , ídem, ídem.
Ca llos a de Ensarri á, ídem , ídem:
Manacor , ídem , ídem.
San Fe r nando, ídem , .ídem.
Astorga , ídem , ídem.
La Bisbal. 20 -10- 19 43 . Deserto el concurso de

promoción .
Santa Col oma de Far né s, ídem, ídem.
Ce ra , ídem, ídem.
A lcaraz , ídem, ídem.
Albuñol, ídem, ídem:
O lot , íde m, ídem.
S an Cristóbal de la L aguna. ídem , idem.
Celanova, ídem, ídem.
Mondoñedo, ídem, ídem.
Los a spira ntes presentarán su s ins ta nc ias en

este M inisterio dentro de l pla zo de qu ince dias
naturales cont ados de sde el sgu.ente al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oji 
cíal de'! Estado, señalando en su solic itu d, nu
meradamente, el orden de pr eferencia de las va
ca ntes a que aspiren.

Lo s que se hallen pendentes de depurac ión
aco mpa ña rá n a su s ins ta nc ia s declaraci ón jurada
de hab er in st ado aquélla a su debido t iempo, sin
cu yo requisito no se les da rá curso , estándose
a lo di ' pues to el} la Regla sex ta de la Orden de
':;0 d e a gosto de 194-1. '

Los M édicos F ore n ses que res idan fuera de la
Pennsul ., podrán di rigi r su s petciones por te
léfono, s in perjuicio de cursar oportunamente la s
cor res pon d ie ntes sol icitudes.

'l\I ad r :d , 26 de oov:embre de 1943 . - Por e l
D ·re ctor gen eral , el Su bdirect or general de Jns
t icia , Jvl anue l Sole-r.

(R. O . núm. 334, púg. T T501 ).

GO BER N A CION

PATRONATO NAC;Iü N AL ANTITUB ER CULOSO

ADJUDICANDO a los señores que se eita l/ las
plazalS de m édicos ayitdalltes de los Dispen sa
rios Antit uberculosos que se mend onan.

Re solviendo el concurso convocado por Orden
(le 27 de sept iembre de 19 4 3 , ins e rta en el B ole.
tín Ofícial dd Estado del dia 4 de octubre último,
pa ra que los médicos re sidentes y ayudantes del
Patronato Nacional · Anf'tube rculoso pudieran so
l icit a r su traslado a c ualqu ier a de las plazas de
médicos Be carios anunc.:adas para su pr ovi sión
por Orden de 12 de ju:io próximo pa sado (Boletín
O f icial del Estado del dí a 16) ,

H e acordado :
L° Qu e se adj udique la plaz a de médco ayu ·

dante del Dispensario Ant ituherculoso de Badajoz
a don José .T éllez Lafuente , médico ayudante y
He sirlente de es te Patron at o, por opos:ici,ó,n cen 
tral , que actualmente desempeña el ca r go de di.

re ctor interino del Sanatorio " L as Poyatas " (Ba
dajoz),

2.° Que, as imi smo , se adjudiqu e la plaza de m é
dco o ayu dante del Di spensar:o Ant it ube rcu los o de
Santa Cruz de Tenerife a don Ramón · Luelmo
M éd'co Ayudante y Residente de este Patronato,
también por opos ició n cent ral , y qu e hoy desem
peña , con ca rácter inte r ino, la D'"rección del Sa
natorio dc Ofra (Santa Cruz de Tenerife); y

3 .° Que fe consideren anuladas las plazas de
M édico s Beca r.ios de los Di spensarios Antituber
cul osos de Badajea y Santa Cruz de Tenerife,
que fu eron inclu idas ent re la s anunciadas en la
Orden de 12 de julio ú ltimo, s in que sea posible
agregar, en lugar de la s qu e Se suprimen, n in 
guna ot ra, porque las pla za s que vaca n como re 
su ltas de este concu rso, pe r te nec en a la catego
ría de M édicos Directores.

L o digo a V. S. para su cono cimient o y efectos.
Dio s guarde a V . S. mucho s años.
Mad ird, ro de nov iembre de 1943 . - E l De

legado de S . E . e l Ministro de la Gobernación,
Presidente, losé A. Palanca.

(B. O. núm. 322 , pág. II l IÓ) .

ORDEN de 1.0 de diciemb re de 1943 por la que
se convoca concurso uolwni ario de t raslado entre
Ot orr inolar inqóloqos de Serv icios proo inciaies de
S anidad.

I lmo. Sr. : Vacantes en la plantilla de Oto'
r rinolaringó logcs de Servcios Provinciales de
Sanidad , la s plazas de di cha especialidad en

A lbacete , Alicante, Almer.a , Baleares, Bi lbao, "
Ciudad Rea'l, H ue rca, Lo groño, Lugo, Palencia,
La s Palmas, Pontevedra, Santander, Vitoria ,

Es te Min isterio ha tenido a bien convoca r a
conc urso voluntario de trasado en t re Otorrino
la r ingólogos de Servicios Provi ncales de Sanidad
en activo o en expectación de destino, pa ra pr o- "
v 'són de l as referidas plazas.

Los asp irantes d 'spondrán de un p\a zo de - quince
d':as h ábiles , contados a partir del s iguie nte al
de la publicación de la pr esente Orden en el
Boletín Ofic ial del E stado, para pres enta r sus
in sta ncias e n- el Registro de esa Direcc ón Gene
ra l - pla za de España, Madr-id - J en cuyas ins 
ta nci as I rel ac ion ará n, por orden de prefere ncia,
las plazas que deseen ocupar.

P ara la re soiuc ión del presente conc u r so re
g ',rá el orden de antgiiedad det erminado por el
número obte ni do en la opo sición de ingreso a
di cho Servic io

Lo digo a V. 1. pa ra su conocimien to y efectos
con s ·gu :entes.

Di os guarde a V. 1. mu chos años .
Madrid, 1. 0 de diciembre de 1943 . - p . D .,

Pedro F . Va l/adare s.
(B . O. núm. 338, pág. 116 38).

ORDEN de 30 de octubre de 1943 por la qu.e se
dan normas para los médicos de Asistencia PÚ 
b,'1'ca Domicil iaria delStinados a }.tIum-cip ios de
cen~o inferic}' de 6 .000 habitantes y que no se

• posesiona,ron de S 'liS cargos por desempejiar otros
de la Benejlcencia\ Mu ' tidplJ!_

Ilmo. Sr.: Habiendo dejado de tom ar posesión de
su nueva plaza algunos médicos del Cuerpo de

.A~ istencia Pública Domici liaria dest inados a l\tlun i
cipios de censo inferior a 6 .000 habitantes en vir
tud del Concurso convocado por Orden de 7 de
abr Il del _corriente año, teniendo a su cargo otra
plaza afecta a una Beneficencia imu nid pa l al t omar
parte en el referido Concurso , CUYa actitud ha sido
consec u enc ia de una interpret ación er r óne a acerca
de la s di spos i.cione~ qu e r igen el Cue rpo de que
se trata . Y con f:l fin de ate nua r en ,lo posib le y
por nn a sola vez la s derivac ion e5 de tal interpreta
c i ón ~
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E ste Minist erio ha tenido a bien disp oner :
T odos los médi cos nombrados en propieda d pa ra

una plaza de A sisten cia Pública Domicil ia r -ia co
r respo ndiente a un M unicip io de cens o in fe r ior a
6.000 hab ita nt es c uy a d esi gn aci ón haYa tenido lu ga r
por resoluci ón de l Concurso convocado por O rd e n
de 7 de abril del cor r iente año, y que teni endo
en propiedad o inter ina me nte otra plaza correspon 
diente a una Benefice ncia mu nic ipal al tom a r pa rte
en el a ludido Concurso no ha yan tomado posesi ón
de su nuevo des tino d entro del pl az o re g la menta 
r io, podrá n tomar posesión de la nueva plaza en
un período de quince di as hábiles a pa rt ir de la
puhlicaci ón "de la pr ese nt e O rden en el B olet ín
Of ical. del E stado, a pl icá ndoseles e n ot ro caso la
p érdida de 500 pues tos en el Es ca la f ón , en el cual
pe rm an ecerán en si t ua ció n de " As piran tes", se gún
O . ;\l. de 11 de nov.embre de 1942 y la de 20 de
mayo" del a ño ac t ua l, pudend o cont inua r , no obs 
ta nte, desem peñando la mi sm a plaza que tuvieran
a l to mar pa rt e en e l Concurso , con ca rácte r inte
ri no , s i as í 10 solicita n en término de ocho dí as
de sde la publi cac ió n de es t a O rd en en el ci tad o
periódico oficial, en cuy a si t uació n permanecerán
hast a la prov is ión en propiedad de la plaza res
pec tiva en la primera convocator ia ' qUe se cele br e .

E l nu evo plazo se ña lado para la t oma de pos e
s ión e n las condiciones ind icadas n o re gir á en aqueo
110s cas os e n qu e los inte resados tengan conc edid a
prórroga por la J efatura pr ov incia l de S an idad
corres pondie nte.

Lo que comu n ico a V , 1. para su conoci mie nt o
r e fectos oportunos:

Lios guarde a V. l . mu chos a ños .
Ma d ri d . 30 octubre 1943.-Pérc.: Gonc ák: a

Il mo. S r . : D irector gene ra l de Sa ni dad .
( H, O . núm. 3 16 . pág. 10890 )

J USTICIA

D IR ECCiÓN GENERA L DE J UST I CI A

ANUNCIAND'O a COJlcurso de traslación entre
méd icos [orc nscs de categoría de término las fa 
rcJlsías qu e se re lacio nan:

De con for midad con lo dispuesto en el art ículo
10 de l Decret o de 17 de ju nio de 1933, mod ificado
por el de 29. de agosto de 1935. y en la Orden
compl em en ta r ia de 20 de agosto de 1941, se anun
c ian a concurso de t raslación en tre méd icos fo
re n ses de ca tegoría de t érm ino las fore ns ia s va 
ca n te s en los J uzgad os de P ri me ra I nst a nci a e
1nst r ucc ión qUe . a cont inuac ión se expresan :

'J uzgado de Castelló n de la P lan a . 2- 10 -943 .
va cante por t ra slado de don J osé M a r -ia Rodr íguez
de V íllasant e,

Juzgad o de F'igue ra s , 2-10-943 , vacante por
traslado de don Ambrosio Viñ uales L aborda.

L os aspira ntes presenta rá j¡ sus instancias e n "'es te
Mi ni ste ri o, dentro de l plazo de quince días nat ura
les , con ta dos desde el s iguiente a l de la inse r
c. ón de es te anunco en el Bolet in. Oficial del Es 
tado, se ñalando en su soli citud, nurneradam ent e "
el orde n de preferenc ia de la s vacant es a qu e as
pi re n .

Los que ~e halla~en pendi entes de de puración
acom pa ñarán a sus in stancias decl a ración jurada
de haber .i~ s tado aq u élla a , su debido t 'e m po, s in
cuyo req uis ito no se les dará cur so es tá ndose a lo
dispuesto en la regla sex ta de la O rd e n de 20 de
agosto de 194 l.

Los aspi ra ntes que re sidan fu era de la P enin 
~ 111 a podrán dir ig ir sus pet icones por te l égrafo,
s in perju icio de cursar oportu namente las corres
pon die ntes solicitudes.

~I ad r ;d , 10 de nove mb re de 1943 .- P. el D ir ec 
tor gen eral, el Subdirector " ·ge nera l , Afa1l1tel Soler. '

(B, O , nÍIm , 3 19 . pág . 11019).

OR DEN de 4_ de diciembre de 194 3 p01~ la que Se
declara desiert o "el concu rso de tra slación entr e
médicos forenses de categoría de término.
(R. O. núm. 34 2. pág. 11745),

VACANTES

GOBERNACION

ORDEN de 8 de noviembre de 1943 por /a que se
anuncian las plaz as vac antes de médicos de A sís .
tcncio Pública Dom icili aria qu¿ han de ser pro
uistas en propPedad, y'"se dan nor mas a que Ita

\ de ajustarse su prov i'siólI.

Il mo. Sr. : U na vez desarrollado el concurso ú t
t imo convoc ado pa ra provisión e n prop ied ad de pla 
zas de l a pla nt illa de l Cu e rpo M édico de A sisten
e.a P úb li ca Domici lia r ia , y " ex is t ien do Ya gran
númer o de va can tes en el mism o, procede llevar a
efec to u na n ueva con vocator ia con el fin de pro
cu ra r , e n c ua nto sea posible, la normalidad en los
se rvicios . Y si. bien e l Regl a ment o orgánico de 29
de se ptiembre de 1934 esta blece e ntre los turnos de
prov .ai ón de esta s plazas el -de oposi ción restringi
rla, cuy a - a plic ac i ón' no ha podido t ener luga r hasta
e! prese nte por cau sa s d iversas , ha de reconocer se,
asi uu smo, que la s c ircunsta nci as ac tua les no per
miten pon er en práctica tal procedimient o con ca
rác ter ex clus ivo -dado el n úm er o de plaz as que ha
de compr e nde r la convoca toria , por lo que en be
ne ficio de los pr opios facu ltativos que integran el
Escalafón procede si mu ltanear e l s istema a lud ido
con un conc urso libre de an tig üedad , cuy a moda li
rlad de provis ión e n tal forma combina da se a jus ta
de u na ma nera "más. preci sa a las ca ra cte r is t icas y
necesidades t a n va r iadas de los mé dico s del citado
Esca lafón , por las exagerad as proporciones de éste .

Este M ini st er io, de ac uerdo con el informe del
Consejo Nacional de S an idad , ha ten ido a bie n dis 
poner:

Que po r esa D rección Gene ra l de Sanidad se
pro ceda, con la ma yor rapidez' posible , a la publi 
cac i ón eu el Bo letí n Oficial del" Estado de! a nu n
cio de la s plazas de la plantilla de l Cue rpo médico .
(~ e A sis tencia P ública Domic il ia ri a qu e han de ser
pr ovi st as en propiedad, cuya vaca nte se haya pr o
duc tdo durante e l a ño ac tua l, a justándose la proví
s i ón de aquéllas a las. s iguien tes nor mas : •

1 .:1 El n ú mero de pl azas qUe ha de comp re nder
ia convocato ria -Ose rá d ist r ibuido en dos grupo s, una
vez ve ri ficado el desglose de aquellas qu e han de '
se r prov istas en for ma a uto má t ica con médicos su
per num er-ari os incluid os en la O rd en de esa D i.
rccció n ge neral de 5 de diciem bre de 194 2, en
cu m plimie nto de la Orden mi nis te ri al de fe cha 1 de
agost o del m ismo a ño.

Uno de los gr u pos com prende rá l ~ mitad de las
plazas v acan tes. de ca da u na de las ca te gor ías pr i
me ra, seg un da Y te rce ra , la s" cua les serán provis
ta s mediant e oposición res tring ida en tre los méd i
cos del Cuerpo y el ot ro grupo compre nde rá las re s
tan tea plaza s, que serán pr ovi sta s med .an t¿ con
curso li bre de a ntigüedad o de pr elación en el E s
calafó n . La dist r ibu ción de las plazas de pri mera,
segu nda y te rcer a ca tegoría en el grupo correspon
die nte, tendrá luga r med iant e so r teo, con excepción
de la s de aque llos A yuntam ientos en que el nú
mero de . vaca ntes sea pa r , e n cuyo ca co se di s t r i
huirán por mitad en t re la oposición y el conc ur so.

a.w A los efectos de lo d ispuest o en el .apa r 'tado
a nte r: or , la s J e faturas pr ovi n cial es de Sani dad - J
la s de S an ida d civ il de Ce uta r MeJ:lla . remi t irán
los da tos re fe re nte 3 a tod as la s p' azas de médico
de d istri to o de · Asi st en cia Pública Domiciliaria
cuya vacante se ha ya pr odu cido a ntes del 1.°
de ene ro de 1944, un a vez re ct ificado el conc nr ·

•

--

sillo de t raslado en los casos que proe cda , segú n
la Orden min ist e ri al de 6 de diciembr e de ' 935 .
consigna ndo aquellos dat os en la ficha correspon 
'd iente . una por cada plaza , que se a j us tará ne
cesariarnente al modelo q ue rigió en la convo
catoría disp uesta por O rden mini sterial de 21
de dic iemb re de 194 2. L as ficha s debe rán se r
firmad as por el J efe provincial de S an idad , in
d .cando la fecha de su remis ión , que te ndrá lu 
ga r a esa D irecc ión General antes del 12 de
enero del a ño pr óximo, I gualm ent e se rem itirá

~ tina rel ación nominativa que comprenderá todas
la s plazas CUYa ficha ha ya s ido enviada.

3.3 Una vez publica da li re lac ión de pla zas
que haya correspond ldo al gr upo de opos ició n
rest r ing-ida, pod rá n los Médicos de ¡ Cue rpo con
derecho de preferenc ia para el nom bram iento de
tina de ellas, por e ncontrarse el interesado en
s ituación de "Excede nte voluntar io" de la pla za
de qu e se t ra te , solicitar el de sg 'o se de -la mi sm a
en Un -per íodo ele quince (f as háb iles , con e l fin
de que sea incluida e n e l grupo del concu rso en
el cual podrá sol icita r s u nombra m ien to con la
preferencia cor respondien t e, según las disposi cio
nes de la presen te Ord en,

4 .a P a ra tomar pa rte, tanto en la opo sición
como e n el conc u rso , será ) ndi spe ns able que los
asp irantes pert enezcan al E sca laf ón del Cuerpo,
per o no podr án solic itar en el con curso los que
se hallen a fectados por cualquiera de las ci r
cu n-ranci as s ig u ientes:

a) L os que tengan pro hibici ón de solici tar
ca rgos vacantes en v ir tu d de sanc ión : im puesta
por resolu ción de e xped ient e o se e ncuentren
in habilitados pa ra el e jercicio de ca r gos pú bli cos
por sen tenc ia firme de un T r ib una l.

11) Los que ~e en cuentren en el pr imer a ño
de exceden cia volun ta ria en la fec ha en qu e
term ine e l plazo de la convocat or ia .

e) L os que perciban habe res · pasivos del E s
tado, Provinc ia o Munici pi o. si no manifiestan
que renunciarán aq uéllos en caso de obtener
plaza.

A simi smo no podrán tomar parte en la opo 
s ic ión lo", qu e se encuentren en cualquiera de
las circunstancias indicadas pa ra el concu rso,
con ex cep ción de los afectados por ia comprend ida
en el a pa r tado b). -

.:J' Las in stancias solicitando t oma r pa rt e en
el con curso será n debi damente re integradas con
arreglo a la vigente ley del T imbre , y deberán
es ta r firm ad a s por los propios in te resados, si n
excepci ón. E sta rá n escritas Y red act ad as con tod a
claridad y co r rección gramat ica l, y no ca usarán
efectos lega les los que con tenga n ab reviaturas de
cu alq u ier clase, n i s ignos convenc .onal es en la
relación no minativa de plazas solic it adas; como
tam poco las que present en e nmi endas o tac ha d-i
ras , Y no se ad ju dicará plaza , - por t ant o, a
ni ngú n conc u rsante cuy a in -t anela no c umpla los
requis itos indicados.

L as instancias se presenta rá n en la Di re cci ón
Gen e ra l de S an ida d, Sección nove na - M édicos de
Asist encia P ú bl ica D omic iliar-ia -t-'. durante cua 
re nta d ía s h ábiles , Y horas de cineo a och o de
la ta rd e, a pa rtir de Ia fecha si guiente a la
publ icació n ,de la con vocatoria en e l B olet ín Ofi
cial del E stado . Exp re sarán el nombr e y lo" dos
apellidos del solici ta nte , fecha y pu nto de l naci 
mie nt o y nú mero del Escala fó n , para la prec isa
ident ificación de cada uno.

A la in stanc ia deberán acompaña r la do cumen 
ta ció n si gu ient e :

a ) Ce rt :fica c ión fa cu ltativa qUe acredite la ap 
ti t ud necesa r: a para e l e jercicio del cargo de ~I é

dico titu~ar, expedida con antelación q ue no po
d rá e xc edet de qu :nce días en la fecha de pr e
~'en tac i ón , para " la debida e fica cia de la misma .

b) Certificac ión de P e nales.
Q uedan except uados de presentar los docu men·

tos a ) y b ) los concu r sante s qu e se encuentren
ej erciendo en propiedad el ca rgo de M éd ico t i.
tular u otro de carácter ofic ial , a cuy o efec t o
expresarán e n la instanca la plaza o cargo que
de-empeñen , fecha de nombramien to y de pose
sión.

e ) Acompañarán igual me nte documenteci ón ne
ces a r ia que acredi te la ci rcun stanc ia alegada en
conc epto de pre ferencia rec on ocida por la presente
O rden ,

d} Declaración ju rada e n que conste ei resul
tado de la depu ración poli tco-soc ia l co n arre glo
a la Le\ " de 10 de febrero de 1939 , ex presa ndo
además, que no ha n sido ex pulsados de ningú n
Cuerpo por T ribun a l- de H onor . L os Que hubie
re n s ido j u zg ad os por cualquier otro T ri buna l,
pr esen tarán . as- mis mo, test im on io autoriza do de
la sent encia . Q ued a n exceptuados de la ma 
n if esta ci ón refe rent e a la depuración polít ico
seca r 10s qu e en la fecha de presentac ión
de , la in stancia ten ga n plaza en propiedad de
M éd ico t itul ar y los comp ren d idos en las O rd e
nes de la P re -den cia de l Gobierno de 8 y 12
de j uni o de 1940.

Con la instanc ia deber án pr esentar re lación no
m ina l du pli cad a d-e to dos los docum en to s que
acompañe n a aqu élla, abona ndo a l verifica r la
pr ese ntació n la ca ntid ad ' de ve inticinco pesetas,
en concepto de derech os.

Una vez ex pirado el período de la con voca
.o r ia , no se admitr á n ingú n doc ume n to relatiio-
nad o con e l concurso . . .-

6 .a L as plaz as comprendidas en el concurso
se rá n ad jud icadas obse rvando la pref e rencia que
en cada caso corresponda , qu eda nd o ag rup ad os
a! efecto los aspir antes por el ' sig u ien te orden :

I. - Di visión E spañola de V olunta ri os.
11. --. E xcedentes volun tarios.
I II. - E xcede ntes f or zosos

1V. - De rechos de cons orte. 
V. - Con cursantes generales.
Los comprendidos en el pr imer grupo tendrán

derecho de preferenc ia absoluta para plazas de
tod as las categorías de las 'inclu idas en el con 
cu rso, según O rden mi n ist erial de 20 de marzo
de 194 2, siempre que no ha yan obtenido plaza
en convccat or ias a n te rio re s , .alegando este mismo
de recho.

La excedenc ia ~ vo luntaria sólo confiere derecho
a l a mis ma pla za qu e t uv ie ra el aspirante al
pasar a aqu ell a situac ión o a ot ra plaza de dis
t r ito o de A si st encia P úbli ca Domi cil iaria del
mis mo 1\[ un ic ipio.

La "ex cedencia fo rzosa concede de re cho de pr e 
ferenci a pa ra plazas de igu al categoría , sola ment e
que la qu e t uviera la plaza en que se enco nt ra ra
el as pira nte a l se r le conce d ida esta s it uación ,
siem pre que no le. ha ya s ido reservad a la plaza
qu e t uv ie ra a l pa sar a aqué lla .

S e consi dera r á n con derecho de con sorte aque o
Ilos as pi rantes qu e acredit en debidamen te t odas
las circuns ta ncias ex igidas po r O rden min ist erial
de 2 5 de en ero de l corri ente a ño . en las con 
dicio nes que se determinan por la d isp osic i ón alu 
dida ,

Se conside ra rán conc u rsan tes gen e r ales a todos
los aspirantes que , dentro del pla zo de la con vo
ca tor: a 110 hayan acredita do debida me nte los ex 
tr em os fu ndamentales de la circ un- ta nc ia que
pudiera n ha ber alegado e n concepto de preteren
cia . más tod os los que se prese nten con el expre-
sado carácter. .

Cada as pirant e no podrá solic it a r má s de vei nt e
plazas de cada ca te gor ía ,de las comp rendidas
en el conc urso, y no podrá figurar más que e n
un . solo gru po " de lQS establecid os par a determi-
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nar el "orde n .en la ad j udicac ión de las plaz as .
1;3,5, Ins tanc ia s solicita ndo modifi cación de la

pet.lc;on formulada en una prime ra solicitud, o
ret i rá ndose- de l concu r so, s ól o Se admit irán du 
rante el perí odo de la convocat or ia, y dev engarán
de:e~h.os en la misma fo rm a que la instancia
prnmtrva.

7·a Las ins tancia s pa ra to ma r pa rte en la
oposi ción res t ri ngida serán debidamente re inte
gr adas con a r re glo a la vigen te" le y del T imbre
y., firm arlas por los pr op ios interesados, s in ex ce p:
CIO I1: Se present arán en la D ir ección Gen eral de
S.amdad, Sección novena - Médicos de A s isten
ct,a . Pública D omicitiarin - , durante cuarenta días
h ábiles , y horas de c in co a ocho de la tarde a
pa rt ir de la fech a sigu iente a la de pub licación
de la convoca to ria en el B o'ct ín Oficial del E s
tado. . Expresarán el nomb re y los dos ap ell idos
de l int eresado en forma clara y legible v debe 

. rán aco mpa ña r la documentación sigui~nte :

. a ) Certificación facu ltativa qu e acredite la ap 
Íl.tud necesa ria para el ejerc icio del ca rgo de Mé
dico t itular, ex ped ida con antelación qu e no po
drá e:c~eder de quince das en la fech a de pre-
<entac rón para la debida eficacia . r

b) Cert ificación de P ena les.

Quedan exceptuados de presentar los documen
t~s c ita dos los .~ sp i rantes que se encuentren eje r
ciendo en propiedad cargo de Médico ti tular u
otro d: car ácter oficial , en cuyo ca so ex pres a rá n
en la instanc ia la pl aza o ca rgo que desem peñ en ,
fecha de nombramiento y la de profesión .

e) Cert ificaci ón de per ten ece r a l Es ca lafón de l
Cuer po M édico de A aist e nca Púlil iea Dom icil iaria
a jus tada a la Orden m 'n isterial de 6 de octubre
de corriente año. ~

d) Declaración ju rada, en igual form a que
queda previsto por la presente Or den el apa ro
tado g} de la norma quinta, r eferente al con.
cu rso. •

e) Cua ntos documen tos estime con ve nie nt es el
oposi tor en dem ostración de su ca pacidad cien-
tífica. .

Con la ins ta ncia pr esentarán igu almen te rela
ción nom ina l, por du plicado, de todos los docu 
men tos r emitidos , abona ndo, al prop :o tiem po la
cant id~d de ses enta peset as en concepto de ciere. .
chos . ent regándose el opor t uno r ecibo cu yo n ú
me ro det erminará el orden por el q'ue ha n de
act uar los oposi tores en .los e jercicios ,

Una vez o t er minado el pla zo de convocator ia
no se admiti rá in stancia n i docu mento a lz un o
puh licando e l T r ibun a l en el Boletín Oficial dc;
Esiado rdé'Ó Ó11 nom in al de los opos ito res admi
tidos.

E l Tribunal señalará local y fe ch a en que han
~ verifica rse los eje rcicios a l convoca r a Jos OPO '

sito re s, con una antel ación de d iez d ías . por lo
men os.

L os e je rcicios de oposici ón serán cuatro en la
fo rma establecida en el Reg!am ento orgá~ i co de
29 de se ptiembre de 1934 , Y se re gi rá n por el
programa ap robado por esa D irección General con
fech a 19 de diciembre de 19 30 .

U na vez te rmi nados los e jercic 'os , el T ribunal
formula rá propuesta cor respo nd ien te con los apro
hados por orden de calificación , no pudiendo figu
ra r en d icha pr opuesta mayor número de apr oo
b~,dos que el de plaz as com prendida - en la oposi
cio n, La pr opue st a será elevada a la Dí reccón
Gen era l de Sanidad, y un a vez ap robarla . se pu 
b'ica r á en el B olet ín Ojtcia¡ dei Estado.

U", vez pub licad a la l ista de aprobados en el
Bolet ín Oficial del. Estad", los interesados se d '.
r'.gir án al Mi ni ster-io de la Gobernac .ón en el
plazo de quince día s hábiles, sor cita ndo, la plaza
o plazas que cada un o es t ime conve ni ent e de las
comprenddas en la conv oca toria, indicando el or 
den de preferencia en la in stancia correspondiente.

Los opos':!or es que no elijan plaza o no les Ca
rre-ponda nmgun a .de las . soli~!tadas , queda rá n en
el Cue r po en la mi sm a s itua ci ón que te nían antes
de tomar pa rte en las oposic iones

. ,8.
a Los que resulten nombrad~s en la opos i

cla n ~ en el concurso desempeñarán por sí mis
mas s n del ega ción ni sus t itución , la plaza obje to
del nom?~am ;er.to, y . fijarán la res idenc ia en la
ci~mar~a.clon de la m isma, quedando su jetos a las
d i-p os icionas de la Orden minist e r ia l de t r de
nov embre de 1942 y ap licándo!es las de l ap a r
t::do cu arto de la de 2 1 de dic 'em bre del mismo
a no o ap artado segundo de la de 20 de mayo del
año actu al , según proceda -en cada caso.

Quedan de rog adas cua ntas dis posic iones Se
opongan al cumplimiento de la pre c-ente O rden.

Lo comu n ico a V. I. para su conocimiento y
e fectos op or tunos .

D 'os gu arde a V . 1. mu chos años.
Madrd , 8 de noviembre de 1943.-P ércz Con .

s áles ,

Ilmo. Sr. D ire ctor gene ra l de Sa nidad .
( B . O . núm. 316, pág. . 10890).

PERSONAL

PR ESIDENCIA DEL GOBI ERXO

ORDEN de 3 de noviembre de 194 3 por la que
se nom bra a don A nt on io A rbeío Curbcto méd ico
scaundo puer icuti or del Se rvicio Sa nita rio de los
T err itorios E spañoles del Gol fo de Guinea,

( B . O. núm. 315 . pág. 10853).

l;OBERNACION

ORDEN de 17 de nou iembrc ' de 19 43 íror la que
se promuev e, cu corrida reg lame ntar ia de es
('a1a ~ a los empleos que se citan a Jos [u ncio 
liaros del Cuerpo lU édíco de Sa;t idad Nacional
que se menciona n;

Ilmo. Sr.: Vacante en la pl antilla , de l Cu erpo
~ Iédico de Sanida.j Na cion a l, un a plaza de J efe
de Admini straci ón Civ il de segunda clase, por
fall ecimento, en 11 de l act ua l, de don E du ar do
Pascual L ópez,

Este Minister.o, en armonía con 10 prevenido
en e l Reglamento de Person al de esa D irección
General, de 8 de julio de 1930, ha tenido a men
promover , en co r r ida reglamentar 'a de escala,
y efect ividad de 11 del actual, a los empleos , en
las cla ve s y categor ía s que Se e .ta n , a los si
gui entes func ionarios del mencion ado Cuerpo de
Sanidad Na cion al:

A J ef e de Adm"n ist ración civi l de segunda
clase , con e l haber anual de 13.200 pese tas , a
<1011 Ger a rdo De lrn ás y Deme ta, que lo era de
tercera clase.

A J efe de Administrac i ón ci vi l de tercera cia 
se , con el hab er anual de 1 2.0 00 pesetas, a don
Fernando Sastre Loz ano, que era J efe de Nego·
cia do de pri mera clase.

A Jefe de Negoc iad o de pr imera cla se, con el
haber anual de 9.600 pesetas, a dos Lui s Suárez
de Puga Reinoso, qu e 10 e ra de seg un da; y

A J ef e de Negoc.ad o de seg unda cla-e, con
e l haber an ua l de 8 .400 pesetas. a don J osé
F'ernández Turégano Martinez , que lo era de
tercera ; qui en es seguir án percibiendo los habe res
que por sus nue va s cat egoría o: les corresponde
del ca ptulo pri mero , a rniculo pr -imero , grupo sexo
to , concepto cua r to. de ' a Secc ión ter ce ra del
Presu pues to vigen te ; quedando confirmad os en los
dest ines que actual mente desempeñan.

4 '

- .

Lo digo a V . l . para su conoci m iento y efectos
'Consiguien tes .

D ios guarde a V. l. muchos años.
Madri d , 17 de noviembre de 1943. - P . n.,

P ed ro F . V alladares.
(B. O. núm. 323, pág. II 124 ).

ORDEN de L ° de diciembre de 1943 por la que
se nombra a don. Carlos Carrero Rodrígue z,
A yudant e de S ección del I ....tituto N aci onal
del Cáncer.
(B . O. núm. 3 38 , pág. 116 38 ) .

PERMUTAS

G OBERNACION

D I R ECCI Ó K G EK ERAL D E SANIDAD

H aciendo pública la pet ición de permuta solicitada
Por los médicos de l Cuerpo de Asistencia PÚ
blica Dom iciliaria don Jesús del Busto Gue ru ás
y don Los é Montejo Hernéndes,

Don J esús del Busto Guervós y don Josá M on
te jo Hern ández, Médicos del' Cuerpo de Asisten
cia P úb lica Domic ilia ri a, con de st ino en los A yu n·
t am ien tos de Vall a de don Fadríque (T oledo) y
San Mateo (C as te ll ón) , respe ct ivam ente , dirigen
ins tanc ia a esta D ire cción General de Sanidad
soli citando la pe rmuta de las plazas de referencia.

y con el fin de qu e tenga luga r el debido
cu mp limiento de lo s pr eceptos contenidos en la
O rden m in iste ri al de 26 de jul io úl t im o, se. hace
pública la pet ición de permuta alu di da en el' B o:
tet in Ofic ia; del Estado, a fin de que los dem ás
M édicos o los Ayuntamientos int eresados puedan
formu lar recl amación si 10 es ti man conv eniente,
-cuya permuta tend r ía lugar s i en el plazo y con
dic iones señ aladas en la Orden min isterial citada
no se hubiese formulado n inguna reclamación .

Lo q"e hace públ ico para general cono cimiento
y oportunos efectos.

Madrid, 13 de noviembre de 19 43 . - E l D i
r ector gen e ral , José A. Pa lan ca.

(B. O. n ú m. 3 24, pág. 11178) .

SOCORROS
ANUNCIOS

R EAL A CAD EMIA D E l\IEDI CIN A

Fundación P éres de la Fanosa

Esta R ea l Academia de Medicina, en sesión de
J unta D irect iva ce lebrada el d ía 1 I de nov iembre
de 1943 , acord ó anunciar, de conformidad con
l o dispuesto por la Fundación P érez de la F ano
sa , 1 2 socor ros de 250 pesetas cada - uno, a los
que pueden opta r los m édicos y su s familias ne 
-eesit adas , pr esentando los siguientes documentos:

Instancia dirigida a la Secretaría de la Real
Academia de Medicina (A r ri et a , 12, M adrid) ,
expresando la edad , domi cilio y número de h ijos,
con indica ción de la edad y profesión. Los mé
dicos acompañarán copia simple del t ít u lo de Lt,
cenciado de Medicina y Cirugía, certificació n fa
cultativa de l padecim iento que les imposibil ita
ejercer la pr ofesión y cuanto s documentos consi
.deren de in terés referentes a la s loca lidades don -

de hay an ejercido . Las viudas o huérfa nos acom
pañarán a la ins ta nc ia certificac ión de defun
ci ón , cop ia _sim ple del título del cansante y cer
ti ficac ión de pobreza , firmada por el A lca lde y
Cu ra P á r roco de la local idad. P odrán acompañar
también documentos r elativos a l e je rcic io de mé
dico ti tu lar.

D ichas instancias se rec ibirán hasta el 15 de
diciembre de - 1943.

Lo s que hayan obtenido ante r iorm ente socorros
o donativos de esta Ac ad em ia por cu alquier con
ce pto no pod rán rolic it a rlo de nuevo.

L03 socor r os se ent regarán en la P ascua de
N avidad de 1944.

E l acue rdo adoptado por la Junta D irectiva
está de acue rdo con lo an unciado en 28 de marzo
de 1943, al hace rse pú blico el Program a de Pre
mios, Recompensas y Socor ros, anunciado para
el cu rs o de 1943-44.

M adrid , 20 de novie mb re de 1943.- E l Se
cretario perpetuo, N icasio M ariscal.

(B . O. n úm. 330, ane xo , pág. 4 191).

CONGRESOS

GOB E R NA CION

ORDEN de 22 de nouiembre de 1943 por la que
se concede caráct er oficial al I V Conareso de
Patología D igest iva y de la Nutrición. que
tendrá l ugar en Sevilla del 25 al 29 de abril
pró x imo.

Ilmo. S r . : Debiéndose celeb ra r en Sevilla du
ra nte los d ía s 25 al 2 9 de abril del próximo
año 1944 , el IV Cong reso E spañol de Patología
D igestiva y de la Nut r ició n , que tanto inter és
científico ha de despe r ta r ent re la clase médi ca ;
v is to el info rm e favorable emitido por e l Con
se jo Nacional de Sanida d ,

Este M inisterio Se ha servido d isponer que la
celebración de dicho Congreso se lleve a cabo con
ca rácter oficial.

D ios guarde a V . l. mucho s años.
Madrid, 22 de nov iembre de 1943. - Pé res

Goneéles ,
(B. O. n úm . 330, pág. 1135 5) .

ORGANISMOS

E D U CA CION NACIONA L

ORDEN de 20 de octubre de 1943 par la que
se dispone la creación del. " Patronat o E conó 
mico de Cat edráticos nu -merarios de Un ivers i
dad y Funcio narios admin is trativos 0'1 S ervicio
U niversit ario" .
(E. O. n úm. 336, pá g. II 586).

NOMBRAMIENTOS

ED U CACION NACIONA L

ORDE N de 22 de nov iembre de 19 43 por la que
se nombra a don Losé A nionio Astolji H errera
profesor agregado a la Fac u ltad de M edicina de
la U niversidad de S ev illa .

(B. O. núm. 34 2, pág. 11 756) .
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VARIAS
T R A BAJ O

I MPORTANTE

DECRETO de II de novi emb re de ' 94 3 por el
que se apru eba el R eglam ento para la apli ca.
ción de la L ey del S eguro de E nfermedad.

En cumplimiento de lo prevenido en la dispo 
sición tran sitoria te rce ra de la Ley de 14 de
diciemb re de 1942, de conformidad con e l in 
forme em itido por el Consej o de Estado, a pro ·
pues ta del M in istro de T r aba jo y previa delibe
ra ción del Conse jo de M in istros,

Vengo en d ispo ner a sigu-iente:
Qued a aprobado el ad junto R eglamento para la

aplic ac ión de la Ley del Segu ro de Enfe rm ed ad.
A s] lo dispo ngo por el pr esent e Decret o, darlo

en M adr id a once de noviembr e de mil nove
c ientos cuarenta y tres. - F rancisco F ran co. 
El M inist ro de T rabaj o, José Antonio Girón de
V e/asco .

(P uede ve rse es te Re glamen to en e l Boletin
nú mero 332, de 28 de noviembre, págs . 114 27
1 1436) .

GOBERNACION

O R D EN de 29 de noviembre de ' 94 3 por la que
se dispone que todos los Establecm ientos psi.
qwiátr icos, tanto oficiales como parti cul a1'es,

remitan me nsú almente a la Direcci ón Gene ral
de S anidad fic ha índ ívídua¡ de defu nció n de
en f er me s ocoqidos ,

Il mo. Sr. : P a ra mejor con ocmiento de la mo r 
tal idad en los alienados r eclu idos en los sa na
torios psiqu iát ri cos , hoy de dif ici ¡ in te r pret ación ,
por no precisarse detalladamente la enfermed ad
que ha pro vocado e\ fallec im.ento, este Mini a
terio ha d ispuest o :

1.0 A parti r de I.() de enero de 1944 , t odos
los est ab lec im ientos ps iquiá tr icos , tanto oficia:es
como particu lares , rem .trá n men sualment e ficha.
individua l de de fu nción de los enfe r mos acogidos ,
cuyas ficha s les se rá n pro por ci onadas por qas
J efa turas Prov incia le s de Sa n "dad respec t iva s.

2.° Los D i-r ect ores de l os E stablecimientos
~rán responsables de la ejecución y cumplimiento
de est a O r den.

Di os gu arde a V . 1. muc hos años.

'M ad ri d, 29 de noviem bre de ' 943 , - P éres
Gons álee,

(B . O. núm., 338, pág. 116 38 ) ,

E DUCA CION

O R DEN de 27 de nouicmbre de 194 3 P OI' la que '
se dispone se acredite a los A uxiHares nume.
rarios de Univ ersidades que f igu ran en la se:
ounda categoría del" Escalafón, la gratificació n
de 7 . 000 pesetas .
(B , O. nú m. 34 5, pág . II825).

" C L ÍN IC A y LABORATORIO" AGRAD ECE

A COLABORADORES. SUSCRIPTORES y ' ANUN -

CIANTES LA AYUDA PRESTADA DURANTE

EL AÑO QUE TERMINA Y LES DESEA

FELICES PASCUAS,

RIDADES

Y

EN

MUCHAS

1944,

PROSPE-
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